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I N T R O D U C C I O N

Los estudios que recientemente se han realizado en relación con los 
cabildos de las catedrales ganan ten perspectiva histórica casi siempre 
por el amplio espacio de tiempo abarcado — siglos x m  al X X  y  siglos 
x n  al xiX—  ( 1 ) ,  o también por la amplia gama de aspectos que las 
fuentes documentales ofrecen en torno a la institución capitular (2 ).

Otros, en cambio, son demasiado precisos al centrarse sólo en as
pectos concretos de la estructura de dicha institución (3 ).

Son pocos, en cambio, los estudios más concretos sobre aspectos 
también más precisos que aunque perdiendo en  perspectiva histórica 
ganarán, sin embargo, en profundidad al centrarse en un espacio de 
tiempo más reducido y  en un asunto más concreto.

(1) De este tipo son los valiosos trabajos de L óp ez  A r é v a lo ,  J . R ., 
Un cabildo catedral de la Vieja Castilla, Avila: su estructura jurídica, 
siglos x i i i -x x ,  Madrid, 1966 y  V i l l a c o r t a  R o d r íg u e z , Tomás, El cabildo 
catedral de León. Estudio histórico-jurídico, siglos x it -x ix , León, 1974.

(2) En esta línea queda el interesante intento llevado a cabo por 
Barrios García, Angel. La catedral de Avila en la Edad Media: Estructura 
socio-jurídica y económica, Avila, 1973.

(3) Así resulta el esclarecedor trabajo de: D u r o  Peña, Las antiguas 
dignidades de la catedral de Orense, «Anuario de Estudios Medievales», I, 
Barcelona, 1964, págs. 289-332.
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Intentamos mostrar en el presente trabajo, siguiendo la última línea 
indicada, el desenvolvimiento del cabildo de las catedrales de Baeza y 
Jaén en los siglos xiii al XV, para lo que hemos creído suficiente el 
estudio y  edición del manuscrito en que se contienen los estatutos de 
dicho cabildo, ordenados por primera vez en la mitad del siglo xiv por 
el obispo de Jaén don Alfonso Pecha (4).

A través de su lectura conoceremos a fondo y al detalle el signifi
cado de dicha institución en la sociedad medieval y, a la vez, tendremos 
un documento de gran utilidad para el conocimiento de importantes as
pectos sociales, económicos, culturales, religiosos y lingüísticos del mo
mento.

Teniendo presente la casi exhaustividad con que dicho manuscrito 
nos informa en torno a los más diversos aspectos del cabildo, nuestro 
estudio previo se reducirá a mostrar en unos pocos apartados las líneas 
siguientes:

El obispado de Baeza-Jaén:

Puntos fundamentales en los que creemos queda expresado el valor 
significativo del cabildo y catedrales de Baeza y Jaén, en este espacio 
geográfico, durante los siglos xm-xv.

La estructura del cabildo y el proceso seguido en su formación.
Esclareceremos, asimismo, la fecha de redacción de dichos estatutos 

relacionándolos con el proceso seguido en la formación de éstos desde 
sus comienzos en la primera mitad del siglo xiii.

Ofreceremos muy esquemáticamente el contenido de dichos estatutos.
Por último, nos detendremos en el análisis material del manuscrito, 

describiendo las características del mismo e indicando las normas obser
vadas en su preparación.

(4) Así queda expresado en el proemio y al final de dichos estatutos.
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EL OBISPADO DE BAEZA-JAEN (5)

El Obispado de Baeza-Jaén, tras la reconquista, y restauración de la 
sede en 1227 y durante el período comprendido entre los siglos xm-xv 
nos muestra los rasgos generales que siguen:

A l frente de la sede queda el obispo, quien para el gobierno de su 
diócesis deberá contar obligatoriamente con el consejo y asentimiento 
del cabildo. Este, por su parte, queda distribuido en dos catedrales, fruto 
de la restauración de la sede en la ciudad de Baeza en 1227 de acuerdo 
a la tradición eclesiástica anterior y del posterior traslado de aquélla 
a Jaén, tras la reconquista de esta ciudad en 1246.

Obispo y cabildo constituyen el supremo órgano administrativo del 
obispado, distribuido a estos efectos en tres grandes demarcaciones o 
aroedianatos — Jaén, Baeza y Ubeda—  bajo la casi omnímoda jurisdic
ción de su correspondiente arcediano, designado para dicha función de 
entre los miembros del cabildo.

En estas tres grandes demarcaciones eclesiásticas quedan compren
didos los siete arciprestazgos del obispado y sus correspondientes parro
quias, resultando de ello la siguiente estructura:

El arcedianato de Jaén, comprende bajo su jurisdicción los aroipres- 
tazgos de Jaén y Arjona.

El arcedianato de Baeza integra los arciprestazgos de Andújar y 
Baeza.

El arcedianato de Ubeda extiende su poder jurídico-eclesiástico so
bre los arciprestazgos de Ubeda, Iznatoraf y Santisteban del Puerto.

Otros territorios del obispado gozan de un estatuto privilegiado en 
su administración eclesiástica, conseguido mediante concordias entre la 
autoridad eclesiástica y los correspondientes señores de los territorios

(5) En este apartado seguimos nuestro trabajo, El obispado de Baeza- 
Jaén en la Baja Edad Media. Aspectos económico-sociales. Resumen de 
tesis doctoral, Universidad de Granada, 1974.
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indicados. A este proceso se atuvieron los territorios del obispado some
tidos a la jurisdicción temporal de las órdenes de Calatrava y Santia
go (6 ).

VALOR SIGNIFICATIVO DEL CABILDO Y CATEDRALES DE
BAEZA Y JAEN

Tanto el cabildo como la catedral aparecen en el período de tiem
po comprendido entre los siglos xm -xv como la institución eje del 
obispado, gozando de amplios privilegios sobre el resto de las institu
ciones eclesiásticas y laicas del mismo.

La catedral y el cabildo son eje y centro de las restantes parro
quias y clérigos del obispado, en torno a los cuales han de girar en el 
desarrollo de sus diferentes actividades eclesiásticas — económicas, litúr
gicas, jurisdiccionales—  tomándoles siempre como norma de actuación.

Es la catedral madre y maestra de todas las restantes iglesias y 
parroquias de la diócesis, mostrándose por ello mismo en situación prin
cipal a todas éstas como frecuentemente se lee en Sínodos y estatutos (7).

Así se muestra ya desde los primeros años de la restauración de 
la Sede Episcopal en la práctica de la organización y administración 
del obispado, pues al erigir la colegiata de Ubeda se hace «iuxta con- 
suetudinem matricis ecclesie» y a esta se le manda seguir como «que es 
madre e maestra e cabeca de todas las otras (iglesias) de nuestro obis
pado» (8 ).

Mientras que cada parroquia forma un coto cerrado respecto a sus 
compañeras y los feligreses de ella sólo podrán cumplir en ésta las 
diferentes obligaciones religiosas y eclesiásticas (9 ), la catedral no sólo

(6) Intentamos aclarar este punto con el artículo, Las Ordenes Mili
tares de Calatrava y Santiago en el Alto Guadalquivir (siglos x i i i -x v ) ,  
«Cuadernos de Estudios Medievales», (Granada), II-III, (1974-75) pági
nas, 59-83.

(7) R o d r íg u e z  M o l in a ,  J., Sínodo celebrado en la Iglesia de Jaén en 
1492 (en prensa): Título 1/51 «La nuestra iglesia cathedral que es madre 
e maestra de todas las otras». Y en los presentes Estatutos, Título 25, «la 
nuestra iglesia catredal así commo es madre e principal de todas las 
iglesias de nuestro obispado...».

(8) Archivo Municip. Ubeda, carpeta 4, n.° 1 (Doc. 3U).
(9) Sínodo celebrado en la Iglesia de Jaén, Título 1/68.
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queda abierta a los distintos feligreses y parroquias de la diócesis (10 ), 
sino que a ella son obligados a imitar y seguir como a cabeza, madre y 
maestra (11 ).

Deben conformarse con ella en todas las ceremonias de la misa (12 ), 
en el rezo de las horas canónicas (13) y en las orientaciones del brevia
rio de los clérigos (14). En general, deben imitarle en todas las cere
monias litúrgicas y solemnidades (15) para cuya efectividad deberán 
mantenerse semanalmente en contacto con las decisiones tomadas al res
pecto por aquélla (16).

Este papel principal y de magisterio ostentado por la catedral res
pecto a las restantes parroquias se reglamenta para su observación en 
aspectos como en que la catedral sea la primera en tocar a Maitines, 
Vísperas, Ave María, etc. (17).

La catedral, por otra parte, será el paradigma a seguir en el esta
blecimiento de aranceles funerarios por todas las parroquias del obispa
do (18) y en la reglamentación de los días de ayuno (19).

Por todas estas razones, «porque la iglesia cathedral, toma mayores 
afanes, así comino aquella que ha de conplir la mengua de las otras 
iglesias perrochiales que en ella se fazen de su obispado, e que las ha de 
certificar de las dubdas que acaescen...»  participará más abundante
mente en los bienes materiales del obispado (2 0 ) tales como la mitad 
del Tercio Pontifical, mayores ofrendas de los fieles al estar abierta al 
culto para todos (2 1 ), cuestaciones especiales celebradas en su favor en

(10) Ibíd., Título 1/51.
(11) Ibíd., Título 1/5, 1/10.
(12) Ibíd., Título 1/5.
(13) Estatutos de la catedral de Jaén, 1368-1478, Título 32.
(14) Sínodo celebrado en la Iglesia de Jaén, Título 1/19.
(15) Estatutos, Título 7, 25.
(17) Sínodo, Título 1/9.
(17) Estatutos, Título 4; Sínodo, Título 1/17.
(18) Sínodo, Título 1/57.
(19) Estatutos, Título 45.
(20) Sínodo, Título 2/33.

^s ôs aspectos quedan aclarados en nuestro trabajo, Patrimonio 
Eclesiástico del obispado de Baeza-Jaén (s. xm-xvi), «B. I. E. G.» (Jaén)
LXXXII (1974), págs. 9-74.
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cada parroquia de la diócesis (2 2 ) y la participación del Excusado o uno 
de los tres mejores «diezmeros» de cada una de las parroquias de la 
diócesis (23).

Por todo ello, el cabildo queda constituido como una clase especial
mente privilegiada y enaltecida sobre el resto de los beneficiados y clé
rigos de la diócesis y por tanto llamado a vivir de acuerdo a un estado 
especial, que goza de más honra y dignidad (24).

Según esto, gozará de un especial trato y desarrollará las funciones 
más importantes y dignas en el obispado:

Gozarán, además, de los frutos que como a capitulares correspon
den, de una serie de beneficios prestameros en otras parroquias de la 
diócesis (25), por los que quedarán, asimismo, exentos del pago de «ca- 
thedrático» y «procuración», tributos en favor del obispo a los que esta
ban obligados todos los beneficios de la diócesis, ya desde los primeros 
años de su restauración (26).

Su peculiar estado de honra y dignidad les impide realizar funcio
nes de «arrendador» de las rentas, comercio, etc., consideradas como ta
reas que desdicen del estado que a ellos corresponde:

«Porque bien así commo han mayoría en la honra e en el 
estado que tienen sobre todos los clérigos del obispado, así 
son tenudos de bevir en más alto grado e honestad e lin- 
pieza, e se apartar más de los negocios del mundo» (27).

Otra de las razones por las que les quedan prohibidas dichas fun
ciones es por los peligros que ellas encierran, y así se expresa el párrafo 
siguiente:

«E commo por experiengia e prueva manifiesta munehas ve- 
zes ayamos visto venir grandes menguas en el servigio de

(22) Sínodo, Título 1/38.
(23) Estatutos, Título 20.
(24) Ibíd., Título 35.
(25) Ibíd., Título 37.
(26) R o d r íg u e z  M o l in a ,  ]., Introducción al estudio del obispado de 

Baeza-Jaén, según el Códice Gótico del siglo x i i i ,  Memoria de licencia
tura, Universidad de Granada 1972, Doc. XX, fol. 111.

(27) Estatutos, Títulos 35, 37.
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Dios e de la Iglesia, e algunos beneficiados venir a grand 
pobreza e grand vituperio e desonra de la clerezia...» (28).

Su calidad de altos dignatarios eclesiásticos les reserva, en cambio, 
las funciones más dignas y destacadas:

Es el cabildo el encargado de designar obispo en caso de sede va
cante, comunmente entre algunos de sus miembros, durante el siglo
x i i i  y buena parte del X IV  (29) basta que hacia la mitad de dicha cen
turia y durante todo el siglo xv se sucedieron en dicho asunto las intro
misiones pontificias y reales (30).

Forman parte del cabildo los arcedianos o tres altos cargos adminis
trativos mayares del obispado, como se puede constatar a lo largo de 
los estatutos cuya edición presentamos.

Uno de sus miembros, el maestrescuela, es el encargado de proveer 
a la formación cultural de los clérigos mediante una escuela y maestro 
de gramática, como con todo detalle y amplitud podemos leer en el 
correspondiente título.

Del cabildo proceden los miembros más destacados en el reparto 
o almoneda de rentas decimales — fuente económica más importante de 
la iglesia— , y de aquél se designan los mensajeros que han de llevar 
determinadas embajadas a la corte real y  papal, así como los acompañan
tes del obispo de la diócesis cuando éste debe acudir a actos de especial 
importancia tanto laicos como eclesiásticos. Todo ello puede comprobarse 
a lo largo de una lectura no excesivamente profunda de los presentes 
estatutos.

Esta especial situación de privilegio del cabildo queda aún más 
destacada que sobre los clérigos, sobre la totalidad de los laicos e ins
tituciones laicas del obispado: el cabildo, colegialmente considerado y 
cada uno de sus miembros, gozan desde la restauración de la sede en 
Baeza, de abundantes privilegios que les eximen totalmente de impues
tos reales de todo tipo. Tales son los privilegios concedidos por Fernan
do III en 1239 eximiendo al obispo y cabildo del pago del portazgo en 
todos sus reinos, debido por aquellas cosas necesarias para sus propios

(28) Ibíd.
(29) Arch. Cat. Toledo, X. 1. D. 1. 4.; X. 1. D. 1. 1.; X. 1. D. 2. 6.
(30) El obispado de Baeza-Jaén en la Baja Edad Media.
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usos (31). Dichos privilegios serán posteriormente confirmados por A l
fonso X en 1258 (32), y a ellos se referirán posteriormente los reyes (33) 
y los jueces en los diferentes pleitos planteados al cabildo, especialmente 
por los judíos «arrendadores» de las aleábales y almojarifazgos para dar 
sentencias en favor de los beneficiados de la catedral (34).

Quedaba exento, asimismo, el cabildo de toda carga concejil, como 
claramente se desprende de las palabras del príncipe don Enrique, diri
gidas al Concejo de Jaén, en que le notifica las quejas recibidas del deán 
y cabildo de dicha ciudad porque son obligados «porque velen e ron
den la dicha § ib dad e paguen escuchas e atalayas e atajadores e otras 
facenderas comunes e dize que nunca pagaran nin acostumbraron pagar 
nin el derecho canónigo dis que les manda que paguen». El príncipe 
termina por reconvenir al concejo de la ciudad y a las «justigias» corres
pondientes para que cuiden «que non sean obligados todos los dichos 
clérigos (deán y cabildo) de pagar velas, nin rondas, nin escuchas, nin 
atalayas, nin atajadores, nin otros tributos congejales, segund su inmu
nidad eclesiástica les da» (35).

Queda, pues, clara y concluyente la situación privilegiada eclesiás
tica y laica del cabildo por las testimonios que acabamos de aportar, sin 
que sea necesaria ninguna otra reflexión al respecto.

(31) Introducción al estudio del Obispado, Doc. XVIII, f. 105; Arch. 
Cat. Jaén, Gav. 14, n.° 4 (Doc. 1), n.° 9 (Doc. 155).

(32) Introducción al estudio del Obispado, Doc. XLII, f. 158; Arch. 
Cat. Jaén, Gav. 1 (Doc. 2).

(33) Arch. Cat. Jaén, Gav. 14, n.° 9 (Doc. 155).
(34) Arch. Cat. Jaén, Gav. 16. n.° 2 (Doc. 147). Sirvan de explicación 

las palabras de absolución pronunciadas por el juez en favor del cabildo 
en 1377: «e asin otros canónigos e clérigos beneficiados de la dicha iglesia 
(catedral) que conpraron e vendieron cavallos e bestias e ganados e me
tieron pannos de fuera parte, aquí a esta dicha gibdad... (Son) francos 
e libres e quitos e exentos de non pagar derecho alguno nin ninguno 
de portazgo nin de almoxarifadgo, aquí en esta gibdad ni en todos los 
regnos del sennorio de nuestro sennor el rey, de todas las cosas que 
conpraren e vendieren para onra de sus personas e para su mantenimiento 
e provimiento de ellos e de sus onmes» (Arch. Cat. Jaén —Doc. 10—).

(35) Arch. Cat. Jaén, Gav. 10 (Doc. 18).
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ESTRUCTURA DEL CARTT.no

El cabildo del obispado, como se ha indicado ya, quedó distribuido 
en dos catedrales debido a la restauración de la sede en Baeza tras su 
reconquista en 1227 y a su posterior traslado a Jaén, después de conquis
tada esta ciudad en 1246 (36). Dos tercios de sus coimponentes residieron 
en Jaén y  el tercio restante en Baeza (37). Desde un comienzo, dicha 
institución se presentó completamente jerarquizada: la catedral de Jaén 
'gozó de preminencia sobre la de Baeza desde el traslado a ella de la sede 
episcopal, convirtiéndose, asimismo, «como principal», en el lugar donde 
deben celebrarse las asambleas y  decisiones capitulares (38).

El propio cabildo quedó integrado desde los inicios, en el siglo x i i i  

y durante los siglos xiv y xv por una serie de miembros, constituidos 
en una marcada jerarquía eclesiástica (39) impregnada de acentuadas 
diferencias desprendidas del rango eclesiástico, social y económico como 
se observa a través de una lectura reposada de los libros de cuentas de la 
catedral y de la reglamentación institucionalizada en los estatutos, paira 
el desigual reparto de sus ingresos y funciones eclesiásticas (40).

Según los estatutos, de los tres grados jerárquicos que componen el 
cabildo, el primero y superior queda formado por los canónicos con 
título de «dignidad», en número de ocho: tres arcedianos — Baeza, Jaén 
■y Ubeda—  el deán, tesorero, prior, maestrescuela y chantre (41). Sigue 
a este grado jerárquico el constituido por los canónigos sin título de 
dignidad, que con los primeros constituyen el cabildo propiamente dicho, 
y sólo ellos tienen voz y voto en las decisiones fundamentales que éste 
ha de tomar, como elección de obispo o la de sus propios miembros (42).

Entre los primeros se designan los altos cargos para el gobierno y 
administración del obispado, como arcedianos, o vicarios, formación 
cultural del clero, etc., como ya se indicó anteriormente, y de los se
gundos, los oficios necesarios para la administración del rico patrimo-

(36) Cfr. Manuscrito, proemio: Carta de Inocencio IV.
(37) Estatutos, Título 8.
(38) Ibíd. Título 2,7.
(39) Introducción al estudio del obispado, Doc. XC, f. 262; Estatutos.
(40) Estatutos, Título 8; Cuentas 1512; Patrimonio eclesiástico.
(41) Estatutos.
(42) Estatutos, Título 3.
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nio del cabildo — veedores, procuradores, contadores, etc.— la buena 
marcha en el desenvolvimiento interno del cabildo, como «apuntador» 
en el coro, o el control de los diezmos eclesiásticos del obispado, sobre 
todo en lo concerniente a la distribución de las rentas en almoneda.

En último lugar están los racioneros, llamados «conpañeros» hasta 
finales del siglo X V , cuya función se reducía casi a mantener el culto 
divino de la catedral mediante la asistencia a las horas del oficio divino 
y otros actos religiosos celebrados en dicho templo. Ayudaba a éstos en 
sus funciones un determinado número de capellanes, clerizones e infaintes 
de cioro (43), sin más relación con el cabildo que la que se desprendía 
de un salario, que en principio guardaba una notable desproporción con 
los ingresos correspondientes a un beneficiado:

El beneficiado percibía una serie de ingresos que los estatutos nos 
resumen en los siguientes, con motivo de los que se dedican al estudio:

«Todas las rentas de sus beneficios, así del pontifical que es 
menucias e pan e vino e azeite, commo, asimismo, el pie 
de altar, por el qual se entiende el diezmo de las ortalizas e 
maravedís de censos. E han más de aver sus partes de las 
posesiones de las eglesias donde fueren beneficiados los tales 
estudiantes, e de las premíelas. Pero es nuestra voluntad que 
de los maravedís que se dan por los enterramientos de los de- 
functos e de la ofrenda que se da de vino, de trigo e dineros 
e obladas e cera, e de todas las otras ofrendas, non ayan los 
dichos estudiantes parte si non fueren presentes los ofigios e 
misas donde las tales limosnas se fizieren» (44).

En cambio, el salario asignado al capellán, auténtico servidor del 
beneficio, queda constituido por el pie de altar y  algunas ofrendas, in
suficientes a todas luces para vivir, corno lo demuestra la querella plan
teada por los capellanes ante el obispo frente a los beneficiados dueños 
de los beneficios (45).

La rígida estructura jerárquica de los miembros de la institución 
capitular puede contemplarse de forma concreta en el modo escalonado

(43) Ibíd. Apéndice.
(44) Ibíd. Título 15.
(45) Sínodo, Título 1/26.
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de tomar asiento en el coro partiendo de La silla del obispo a derecha 
e izquierda de acuerdo al mayor o menor rango de cada uno de ellos (46).

Al margen de los miembros de la institución a que venimos refi
riéndonos, dedicados más directamente al mantenimiento del culto di
vino en la catedral, existe en ella un buen número de personas que 
como oficiales subalternos cuidan los servicios materiales del templo (4 7 ) 
— sacristanes, campanero, pertiguero, perrero, portero, limpiadores—  per
tenecientes al elemento laiqo y con retribuciones muy inferiores a las 
recibidas por el último de los eclesiásticos, como se puede rastrear a lo 
largo de estos estatutos.

La tarea fundamental del cabildo fue la de mantener honestamente 
la celebración del oficio del coro para cuyo buen desenvolvimiento exis
tían una serie de asambleas capitulares o cabildos ordinarios y extraor
dinarios, en los que, a la vez se trataban otra serie de asuntos tales 
como la elección de los obispos hasta la mitad del siglo xiv, la provisión 
de algunos puestos capitulares vacantes, la administración de los bienes 
y rentas del patrimonio capitular y otros ingresos de la mesa (48). 
Además de los asuntos reseñados se trataban en dichas asambleas las re
laciones con otros elementos eclesiásticos, muestra de las cuales son la 
hermandad del cabildo de la catedral de Jaén con el de Córdoba y la 
mantenida durante mucho tiempo con la Orden de San Francisco.

Pasando por alto las decisiones capitulares ordenadas al buen fun
cionamiento del coro, claramente expresadas en los presentes estatutos
(49) y los acuerdos para la administración de los bienes, rentas e ingre
sos analizados con más detalles en otros trabajos (50) pasaremos a ocu
parnos aunque de forma sintética del desarrollo de los aspectos que 
siguen:

Elecciones episcopales.

La provisión de miembros capitulares.

Hermandades realizadas por el cabildo.

(46) Estatutos, Título 1.
(47) Ibíd., Título 2.
(48) Estatutos, passim.
(49) Ibíd.
(50) Patrimonio eclesiástico.
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Las elecciones episcopales.

La restauración de la sede de Baeza inmediatamente después de la 
reconquista de dicha ciudad en 1227 hace que ésta se ponga en marcha 
de acuerdo a las normas del Concilio Lateranense IV celebrado algunos 
años antes, en 1215 y en el que se concretaron los puntos a seguir en la 
elección de obispos por los correspondientes cabildos de las respectivas 
sedes (51).

En el siglo x i i i  y  primeros años del xiv es el cabildo de la catedral 
de Jaén el responsable de la elección de su obispo, como se indicó antes, 
ateniéndose para ello al triple sistema de elección por votación indi
vidual, compromisarios o aclamación.

Desde la mitad del siglo xiv y durante todo el xv las intervenciones 
papales y reales suplantan el protagonismo del cabildo en dicho asunto, 
bien designando directamente obispo o presionando sobre los canónigos 
para conseguir la designación de un determinado candidato (52).

La provisión de miembros capitulares.

Entre 1234-1240 es el obispo quien designa a cada, uno de los miem
bros del cabildo, reservando además, en el futuro, para la sede episcopal, 
el derecho a nombrar las dignidades capitulares de areediamo, chantre, 
maestrescuela, etc., con excepción de la dignidad del deán (53). A 
partir de aquí la sede sigue manteniendo sus prerrogativas en el nom
bramiento de dignidades, quedando distribuida la designación de los 
restantes miembros del cabildo entre este mismo y el prelado, de acuer
do a un complicado sistema detalladamente especificado en los estatutos 
que nos ocupan (54). Este sistema mantenido durante los siglos x i i i ,

xiv y xv no se vio exento de las oportunas intervenciones pontificias, y 
sobre todo de las reales, cuyas presiones ejercidas a lo largo del siglo xv 
iban a culminar en la influencia adquirida ¡con los Reyes Católicos al

(51) F o r e v i l l e ,  R.; Histoire des concites oecuméniques, París, 1965, 
T. VI, cánones 23, 24 y 25.

(52) El obispado de Baeza-Jaén, Vol. III, pág. 736.
(53) Estatutos, Título 3; Introducción al estudio del Obispado, (Doc. 

90), f. 262.
(54) Estatutos, Título 3.
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amparo de la facultad concedida a éllos por Alejandro VI en 1494, según 
la cual los reyes pueden nombrar aquellas personas que estimen idó
neas «para una dignidad en una calongía e una ragión e media ragión 
e primero e segundo e tercero e cuarto benefigios sinples servideros e 
préstamo o prestameros e capellanías perpetuas, en cada una de las igle
sias metropolitanas, cathedrales e colegiales de los (dichos nuestros 
reinos egepto las iglesias de Toledo e Salamanca e Cuenca e Orense» (55).

Hermandades realizadas por el cabildo.

Entre las hermandades o  relaciones típicamente eclesiásticas del 
cabido encontramos la hermandad con su vecino el de Córdoba y la que 
mantiene durante muchos años con la orden de San Francisco.

Las buenas relaciones del cabildo de Jaén con eil de su vecina ciudad, 
Córdoba, datan de muy antiguo. La primera noticia fechada en 1301 está 
en relación con las elecciones de Obispo para la sede de Baeza-Jaén, 
efectuadas por los compromisarios del cabildo a los que se les asigna la 
tarea «eligendi episcopum de se vel de aliis ita quod unus posset eligcrc 
alium de se ipsis, vel ambo alium de gremio ipsius ecclesie vel etiam 
cordübensis, prout eis expediens videretur» (56).

Poco más tarde, el 29 de octubre de 1336, el obispo y cabildo de 
Jaén hacen un estatuto de hermandad con e¡l obispo y cabildo de Cór
doba, del que da cuenta en 1419 don Fernando, obispo de esta última 
ciudad (57) y los estatutos de la catedral, cuya edición nos ocupa (58).

Según dicho estatuto, ambos cabildos, con sus respectivos obispos, 
considerando unidos por la vecindad a las iglesias de Córdoba y Jaén 
desean que estén unidas por la caridad.

Deciden, en consecuencia, que cuando cualquier beneficiado de una 
de estas catedrales deba residir un tiempo en la ciudad vecina por 
cualquier motivo, pueda celebrar los oficios divinos en el altar mayor 
de la catedral correspondiente y recibir durante veinte días los mismos 
honorarios que percibiría en la propia catedrail.

(55) Arch. Gen. Simancas, Registro General del Sello, II, 1494-418.
(56) Arch. Cat. Toledo X. 1. D. 2. 6.
(57) Arch. Cat. Jaén, Gav. 16, n.° 28, Doc. 3A.
(58) Estatutos, Título 10.
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Cuando se trata de residencia efectuada por motivo de un pleito 
cobrará la parte correspondiente a sus honorarios mientras dure la resi
dencia a causa de dicho pleito y se proveerá, en caso de necesidad, de 
un letrado, por parte del cabildo que da hospedaje, siempre que el 
pleito no se mantenga contra ninguno de ambos obispos.

Cada uno de los cabildos se compromete a observar siempre dicha 
conducta «nisi persona veniens fuerit specialiter interdicta vel eius oeca- 
sione positum fuerit interdictum iuris sive hominis».

De otro tipo fue la hermandad del cabildo de la catedral de Jaén 
con los frailes de San Francisco. Esta se centró en la mutua ayuda que 
ambas instituciones debían prestarse en la celebración de exequias y 
otras fiestas litúrgicas, ayuda que progresivamente quedaría reducida a 
la celebración común de las fiestas de la Virgen y de San Francisco (59).

EL CABILDO EN SUS COMIENZOS.

Designado el obispo, Fray Domingo, para gobernar la iglesia de 
Baeza y tras el plazo de tiempo necesario para la pacificación y repo
blación de los territorios, recientemente conquistados, apoyado en la 
Bulla reciibida del Papa Grelgorio IX en 1230, contenida en el proemio 
de los estatutos que nos ocupan, organizó el clero de su diócesis y el 
cabildo de la catedral para promover el culto divino y gobernar la 
iglesia a él encomendada con su consejo y asentimiento. De este modo 
organizó la catedral entre los años 1235 y 1240 con clérigos procedentes, 
en su mayor parte, de Soria (60).

Estructuró jerárquicamente el cabildo (61) de acuerdo a la cos
tumbre de la iglesia de Toledo en canónigos «mansionarios» con voz en 
el «capítulo» y su correspondiente ración; canónigos extravagantes, sin 
ración ni voto; y un determinado número de «porcionarios» o racioneros 
— después llamados compañeros— , salmistas y servidores, con su corres
pondiente ración. Estos sólo tenían voz en el «capítulo» para los asuntos 
referentes a los arrendamientos de las propiedades de aquél.

(59) Estatutos, Título 4.
(60) Arch. Cat. Toledo, X. 1. D. 2. 1.
(61) Introducción al estudio del obispado, Doc. XC, f. 262.
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Fray Domingo se reservó para sí y sus sucesores la potestad de crear 
apersonas», o dignidades eclesiásticas tales como el ardeciano, tesorero y 
cantor o chantre y de beneficiarlos como dichos prelados creyesen con
veniente, al margen de aquellas raciones que les pertenecen por de
recho en cuanto miembros del cabildo.

Con esto, podemos decir que están puestas las bases fundamentales 
sobre las cuales irá adquiriendo cuerpo la institución capitular del 
obispado, a las cuales se unirá un acontecimiento importante de gran 
repercusión en aquél: la conquista de la ciudad de Jaén en 1246 posi
bilita la creación en ella de una nueva catedral (62), y a instancias de 
Fernando III se trasladará a dicha ciudad la sede episcopal como consta 
por la carta de Inocencio IV contenida en los presentes estatutos. A par
tir de 1249, fecha de esta ¡bula, seis u ocho beneficiados residirán en 
Baeza para servicio de su catedral en tanto que el resto pasará al ser
vicio de la de Jaén que desde ahora será la cabeza y el centro del obispado.

Nos hayamos, pues, ante un mismo cabildo con residencia en dos 
catedrales.

El cabildo incipiente que Fray Domingo pusiera en marcha tras 
la reconquista de Baeza aparece ya en 1275 con la ¡misma estructura que 
nos va a mostrar en 1368 y 1478, a juzgar por el número de dignidades.

En efecto, los estatutos de 1478, cuya edición tratamos de presentar, 
expresan tanto en el proemio como al final de ellos, que son fiel reflejo, 
salvo pequeñísimas adiciones, de los estatutos «ordenados» por el obispo 
don Alfonso I. El primer obispo de la Sede con nombre Alfonso es don 
Alfonso Pecha, que estuvo al frente de la diócesis de Jaén desde el 23 
de octubre de 1359 hasta que presentó su renuncia a dicho obispado el 
año 1368 (64).

(62) Un documento fechado en Baeza el 3 de septiembre de 1248 y 
emitido por Fray Domingo, obispo de Baeza, junto con don Terrín deán 
del cabildo y coadjutor designado por la sede apostólica para ayudar a 
Fray Domingo, postrado en la invalidez de sus miembros, mandó construir 
la capilla de San Ildefonso para ayuda y servicio de la catedral de Jaén, 
Cfr. (Introducción al estudio del obispado), Doc. XXXII.

(63) Arch. Cat. Toledo, X. 1. D. 1. 4. y X. 1. D. 1. 5.
(64) E u b e l , K., Hierarquía cathólica Medii Aevi, Munster, 1913, reed. 

anast., 1960, Tomo I, págs. 262-263.



En el período comprendido entre ambas fecihas tendría lugar la 
ordenación de los estatutos, efectuada por el obispo don Alfonso con los 
diversos documentos dispersos y normas consuetudinarias eclesiásticas 
existentes desde la restauraeión de la sede.

Tal como se desprende del ordenamiento realizado por Fray Do
mingo y de otros datos aportados por otros documentos a los que hemos 
hedho alusión nos inclinamos a pensar que los presentes estatutos orde
nados por primera vez por don Alonso Pecha (1359-1368) y resumidos y 
rectificados por don Iñigo Manrique en 1478, fueron los estatutos que en 
documentos escritos dispersos y de forma consuetudinaria rigieron en el 
cabildo de las catedrales del obispado de Baeza-Jaén desde la segunda 
mitad del siglo x i i i  y muestran la estructura y el funcionamiento de 
aqüél desde el siglo x i i i  hasta finales del xv.

EL MANUSCRITO ESTUDIADO

Resumen temático de su contenido

La mayor claridad e intelección del contenido del presente manus
crito nos ha impulsado a presentar de forma esquemática los asuntos 
fundamentales tratados en él seguidos de los títulos en que están con
tenidos. Resultado de ello son los puntos que siguen:

Asambleas capitulares; modo de hacerlas, títulos, 2 , 3.
Beneficiados citados a Roma para resolver sus problemas, título 46.
Diezmo de los beneficiados, título 41.
Distribuciones pecuniarias entre los beneficiados, títulos 8 , 9 , 42.
Estudios, títulos 14, 15.
Liturgia:

a) Coro y oficio divino, títulos 5, 6 , 7, 8 .
b ) Exequias, título 4.
c ) Fiestas y ayunos, títulos 7, 44, 45.

Número y  jerarquía de los beneficiados, títulos 1, 2 , 3 , 10, 15.
Obligaciones materiales de los beneficiados, títulos 38, 39, 40.

Oficios del cabildo y de la catedral, títulos 11 , 12 , 13, 14, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30.
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Privilegios que gozan los beneficiados en sus beneficios, títulos 
36, 37.

Prohibiciones y sanciones, títulos 31, 32, 33, 34, 35 .

Aspectos materiales de la edición

La edición de un manuscrito exige, aunque sólo sea en breves 
líneas, un análisis de las características más destacadas del mismo.. Esto 
es lo que vamos a intentar en los párrafos que siguen junto con las nor
mas a que nos hemos atenido para su transcripción y edición.

Características del manuscrito

Los estatutos de la catedral de Jaén de 1478 se conservan en un ma
nuscrito del archivo de la catedral de dicha diócesis, el único conocido 
respecto de los mismos así como el más antiguo de los diferentes libros 
de estatutos y sinodales existentes en dicho archivo.

Consta de cuarenta y siete folios en pergamino, encuadernados con 
pastas de cuero oscuras. Se conserva en buen estado pese a que fue la 
base sobre la que se actualizaron las diferentes ediciones de estatutos de 
la catedral y pese a que estuvo perdido tal como se nos indica en la 
cubierta en dos párrafos de grafías diferentes cuyo tenor es el que sigue:

«Estos estatutos de nuestra iglesia me dio en Ubeda el licen
ciado Alonso López de C a corla, beneficiado de Sancto Domin
go, Domingo a 22 de septiembre de 1607, que los halló en los 
libros del licenciado Millán, prior de su iglesia y natural de 
Jaén».

«Estos estatutos que estuvieron perdidos hasta el año de 1607 
son los originales que sirvieron para formar los posteriores 
del señor Ossorio en año de 1492 sin hacer expresa memoria 
de tan digno prelado como fue el señor don Iñigo Manrique».

Perdidos nuevamente los descubrió hace poco el canónigo arci
preste de la catedral, don Juan Montijano Chica, escondidos detrás de 
unos altares, y a su amabilidad y orientación se debe la edición que 
hacemos de ellos.
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Parece que en su confección sólo intervino una mano con excepción 
del título 46, el apéndice y las innumerables correcciones introducidas 
sobre línea y en los márgenes, de las que damos cuenta a pie de página.

El tamaño de los folios es de 32 x 21,5 cm. y el de la caja de 
escritura de 20,5 x 14,2 cm. Los folios son de 35 líneas a renglón seguido. 
Tiene abundantes notas marginales debido a la utilización que de él se 
hizo para confeccionar los estatutos posteriores, de los cuales, como se 
ha indicado antes, se da cuenta a pie de página en el curso de la 
edición.

La letra en que se halla escrito es minúscula y gótica humanística, 
clara, legible y bien conservada, color negro excepto la letra inicial 
del proemio que se convierte en una bonita miniatura que ocupa de 
arriba abajo todo el margen izquierdo con predominio de tonalidades 
rojas.

Normas para su transcripción y edición

Para la reproducción del texto y uso de signos convencionales hemos 
seguido el criterio siguiente (65 ):

I a— Se han enumerado correlativamente los títulos de los estatutos 
guardando el mismo orden y forma en que aparecen.

2 .a— En la resolución de abreviaturas nos hemos guiado por las 
palabras sin abreviar que aparecen en el mismo manuscrito.

3.a En la acentuación, puntuación y empleo de mayúsculas y 
minúsculas hemos adóptalo el sistema moderno.

4.a— La u con valor consonántico equivale en la ortografía actual 
unas veces a v y otras a b, se ha transcrito siempre por v, y la v con 
valor vocálico se ha transcrito por u.

5.a Las grafías dobles ss y ff sólo se han conservado en posición 
intervocálica por si pudieran tener valor fonético.

6 .a— La i larga se ha transcrito por j cuando ese es su sonido actual 
y por i en las demás ocasiones.

(65) Nos ajustamos a las Normas de transcripción y edición de tex
tos y documentos, de la escuela de Estudios Medievales, Madrid 1944, 
para cuya selección nos han servido de criterio orientador las normas 
utilizadas por el Dr. Emilio S á ez  en Los Fueros de Sepúlveda, Segovia, 
1953, págs. 28-41 y en la Colección diplomática de Sepúlveda I, Segovia, 
1956, págs. XXXIX a XLV.
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” -a La y se ha transcrito por i en las palabras que ahora se escri
ben con esta última.

8 .a La r y rr al principio de palabra, que se escriben cion minús
cula, se han transcrito por r y lo mismo en medio de palabra antes o 
después de n. La rr se ha trascrito por mayúsculas a principio de palabra 
que se escriben con ella y la R se ha transcrito por rr en medio de 
palabra cuando su posición es intervocálica.

9.a— La conjunción copulativa se ha transcrito de acuerdo a las 
grafías empleadas unas veces por y  y  otras por e.

10.a— En la unión y separación de palabras hemos adoptado el cri
terio moderno en lugar de reproducir las formas caprichosas y vacilan
tes de los manuscritos. Así como se separan las palabras que van unidas 
indebidamente como dellos, destos y se unen las diversas partes de las 
que aparecen fragmentadas como si non, seguramente.

H -a La z inicial, media y final que se emplea indistintamente 
como s y como z se presenta en cada caso por su valor fonético acitual. 
Se transcribe por z la utilización de un signo parecido a la s, con el 
rasgo superior prolongado de izquierda a derecha.

12 .a— No hemos heclho indicación de las numerosas tildes o signos 
de abreviación superfiuos.

13.a— Hemos puesto entre paréntesis agudos las palabras exigidas 
por el contexto que faltan en el manuscrito. Entre paréntesis cuadrados 
van las palabras y letras suplidas o sustituidas por deterioro, mutilación 
o supresión en el manuscrito.

14.a— En nota al pie del texto se ha hecho constar las repeticiones, 
tachadura, interlineados, notas marginales y demás anormalidades del 
manuscrito. Para simplificar el trabajo de impresión guardamos en las 
notas un orden correlativo.

15.a— La abreviatura Xiptus y sus derivados (xps. xpianus) se trans
cribe Christus, ohristianus.

16.a— Se indica siempre el cambio de folio con la mención del 
mismo acompañada de la indicación r., v., para el recto o vuelto del 
folio, incluyéndolo dentro de paréntesis cuadrados.

17.a— No se enumeran las líneas por páginas de cinco en cinco, por 
la gran dificultad que supone para la linotipia.
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[TEXTO DEL MANUSCRITO]

[ / / .  I. r .] C o n s t i t u c io n e s  S in o d a le s  d e l  muy r e v e r e n d o  in
CHRISTO PADRE E SEÑOR DON YÑIGO MANRIQUE POR LA GRACIA DE 
DIOS E DE LA SANCTA YGLESIA DE ROMA OBISPO DE JAHEN, OlDOR DEL 
ABDIENCIA DEL REY E DE LA REINA, NUESTROS SEÑORES E PRESIDEN
TE en la su C o rte  e C h a n c e l l e r ia  e del  su C on sejo , f e c h a s  e

H ORDENADAS EN LA SANCTA SINODO QUE CELEBRO EN LA MUY NO
BLE, FAMOSA E LEAL ClBDAD DE JAHEN, GUARDA E DEFENDI MIENTO DE 
LOS REINOS DE CASTILLA, EN UNO CON LOS VENERABLES SEÑORES 
DEAN E CABILDO DE LA SANCTA IGLESIA DE LA DICHA CIBDAD DE JAHEN, 
E PRIMERAMENTE SE SIGUE EL PROHEMIO.

Dende la creación e principio del mundo paresce cosa muy 
C ie r t a  la condición humana ser más inclinada al mail que al bien, e 
por esto, por ordenación del Spíritu Sancto, fue establecido que oviese 
ley que dirigiese los diversos movimientos de los mortales en aquel fin 
para que fueron criados. E por quanto nuestro adversario con continua 
vigilancia trabaja por nos apartar de aquel por nuevas formas de bevir 
e aiplasi'ble a nuestra flaca humanidad, fue así, también, divinalmente 
hordenado que oviese superior al qual fuese concessa abtoridad para que 
segund la diversidad y continua mutación de los tiempos pudiese esta- 
blesger e hordenar leyes e constituciones, con las quales los súbditos diri
giesen sus carreras e abtos humanos en el su fazedor e Redentor. E así 
por esta concesión pertenesce a los prelados que en sus provincias e 
diócesis son dados por superiores celebrar consillios provinciales e sino
dales, e en aquéllos estatuir e hordenar las tales dichas leyes e cons
tituciones así para reformar las hordenancas e reglas de sus predecesores 
que por contrario uso son prejudicadas, e para estirpar los vicios e aug
mentar e conservar las virtudes, conmo para fortificar el derecho común 
con condición e inposición de personales e pecuniales penas, conside
rando el tienpo e la tierra e las gentes de ella.

Por ende, nos, do.n Yñigo Manrique, por la gracia de Dios e de 
!la Sancita Sede Apostólica obispo de Jahén, del consejo del rey e reina 
nuestros señores, acatando al cargo de nuestra prelacia e pontifical dig
nidad e zelando el servicio de Nuestro Redemptor y Salvador Jhesu
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Christo e de Nuestra Señora la Virgen e Gloriosa Sanota María, su 
[//• 1 V.] su madre, a cuyo honor e gloria la dicha nuestra iglesia de 
Jahén es intitulada, e la inmunidad e veneragión de la dicha nuestra 
Iglesia e el común provecho de aquellos que a nos son sujetos e la 
hedificación de sus ánimas, de las quales por lo a nos congerniente 
avernos de dar cuenta.

Visto que de tiempo inmemorial acá en ella non se a gelehrado 
sínodo después de aquél que fue fecho e gelebrado por el señor obispo 
don Alfonso, que fue el primero de aqueste nombre, de buena memoria, 
nuestro predegesor, el qual hordenó e establesgió los statutos que fasta 
agora la dicha nuestra iglesia ha tenido, de los quales fallamos que 
munchos de aquellos non se guardan así por contrario uso commo por 
mutación de luengos tienpos que han caubsado mudanga en la observan- 
gia de los tales statutos.

E fallamos, así mesmo, munchos de los dichos statutos ser muy 
buenos e que por nos debían ser confirmados e aprovados, e mandamos 
guardar e otros corregidos, e para los tienpos de agora otros nuevamente 
esta'blesgidos, segund fallamos ser nesgesario por la visitagión que perso
nalmente fezimos en la dicha nuestra iglesia cathedral e en las otras 
gibdades e villas e lugares del dicho nuestro obispado.

E porque por virtud de las tales dichas leyes e constituciones, la 
dicha nuestra iglesia e obispado pueda ser mejor governado en nuestra 
absengia que de él fazemos, obedesgiendo e cumpliendo los mandamien
tos de los muy altos e muy poderosos príngipes, don Fernando e doña 
Isabel, rey e reina de Castilla e de León e de Aragón e de Cegilia, e 
nuestros señores, que nos mandan ir e residir o ser presidente en la ab- 
diengia de la su corte e changellería, lo qual nos con el mismo celo e 
deseo que tenemos a la administración de la justigia e al servigio de su 
real magestad, lo acebtamos e seyendo ayuntado en el Santo Sínodo que 
fezimos, e celebramientos en la muy noble gibdad de Jahén, en uno con 
los venerables nuestros muncho amados hermanos el Deán e Cabillo de 
la dicha nuestra iglesia, e con las otras personas eclesiásticas del dicho 
nuestro obispado, que para ello fueron convocados, hordenamos e esta- 
blescemos los estatutos e constituciones que adelante se siguen, usando 
de la abtoridad que para ello de derecho común tenemos, en especial por 
'privilegio e bula apostólica que a uno de nuestros predecesores intitu
lado obispo de Baega, que para él e para sus [ / / .  2 r.] subgesores en el
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dicho obispado fue congesa segurad se solían los perlados de aquesta 
iglesia intitular fasta que aquesta dicha gibdad de Jaihén fue ganada 
de los moros infieles, e reduzida a nuestra sancta fe católica e a ella 
trasladada la sede pontifical commo por otra bulla del papa Inocencio 
paresce, las quales dichas bullas ad perpetuam rei memoriam aquí man
damos inserir, que dizen así:

~ 1230, Febrero, 10. Anagni.

Gregorio IX , papa, se dirige al obispo de Baeza y confirma 
las posesiones de la diócesis y su autonomía respecto che 
otros obispos.

Gregorius episcopus, servus servorum Dei, venerabili fratri epis- 
copo beaciensi eiusque successoribus, canonice sustituendis in perpe- 
tuum.

In eminenti apostolice sedis specula, lieet inmeriti disponente Do
mino constituti, fratres nostros episcopos tan propinquos quam longe 
positos fraterna debemus caritate diligere et ecclesiis adeo sibi conmis- 
sis pastorali solicitudine providere.

Quoeirca venerabilis in Christo frater episcope, tuis iustis postula- 
tionibus clementer anuimus et ecclesiae beatiensis, eui auttore Deo, 
preesse dinosceris sub Beati Petri et nostra protectione suscipimus, et 
presentis seripti privilegio communimus statuentes ut quasounque pos- 
sessiones quecumque bona eadeotn ecclesia in presentí iuste et canonice 
possidet aut in futurum, concessione pontificum, largitione regum vel 
principum, oblatione fidelium, seu aliis iustis modis, prestante Domino, 
poterit adipisci, firma tibi tuisque successoribus et illibata permaneant.

In quibus hec propriis duximus exprimenda vocabulis, locum ip- 
sum in quo prefaita ectclesia sita est cum domibus, pratis, terris, vineis, 
redditibus, possissionibus, nemoribus, usuagris et pascuis, in bosco et 
plano, in aquis et molendinis, in viis et semittis et ómnibus aliis 
libertatibus et inmunitatibus suis. Adhuc cimeleria eccilesiarum et eccle- 
siástica beneficia nullus hereditario iure possideat. Quod si quis presum- 
serit facere censura canónica compescatur.

Preterea quod communi assensu capituli tui vel partis consilio 
saniori in tua diócesi per te vel sucicesores tuos fuerit canonice institu- 
tum, ratum et firmum volumus permanere.



ESTATUTOS DE LA CATEDRAL DE JAEN DE 1368 31

Prohibemus insuper ne excommunicatos vel interdictos tuos ad offi- 
cium vel communionem ecciesiastieam sine consgiencia et consensu tuo 
quisquam admictat aut contra sentenciam tuam canonice promulgatam 
aliquis venire presumat, nisi forte periculum mortis immineat, aut per 
sentenciam tuam habere nequiverint per alium secundum formam ec- 
clesie [ / / .  2  „ . ]  satisfacione premisa oporteat ligatum abisalvi.

Sacrorum quoque canonum auctoritate sequentes statuimus, ut nu- 
llus arohiepisoopus vel episcopus, absque beaciensis episcopi consensu, 
conventus celebrare, causas etiam vel ecclesiastica negocia in beatiensi 
diócesi, nisi per romanum Pontificem vel eius legatum fuerit eidem in- 
iunctum tractare presumat.

Illam quoque abusivam consuetudinem, vel pocius abhominabilem 
corruptelam, qua nonulli, episcopo decedente, bona mobilia episcopatus 
tanquam ad eos iure sucicessioni pertineant, rapiunt et asportant penitus 
abolemus, sub interminatione anathematis, prohibentes ne talia ae- 
temptentur.

Preterea quod super celebrandis conventibus, causis vel ecclesiasticis 
negociis in beatiensi diócesi pertractandis, superius duximus statuendum 
volumus penitus observari, nisi forsam metropolitanus eius aliquod per- 
missorum fecerit in casibus sibi a iure concessis.

In ecclesiis quoque predicte diócesis que ad alios pleno iure non 
pertinent nullus cilericum instituere seu sacerdotem preficere sine consen
su diioeesani presumat.

Decernimus ergo ut nulli omnino hominum liceat prefatam eccle- 
siam temere perturbare aut eius possessione auferre vel ablatas retiñere, 
minuere seu quibuslibet vexationibus fatigare, sed omnia integra con- 
serventur eorum pro quorum gubernacione ac sustentatione concessa sunt, 
usibus omnimodis profutura salva sedis apostolice auctoritatem.

Si qua igitur in futurum ecclesiastica secularisve persona hane nos- 
tre constitutionis paginam sciens contra eam temere venire temptaverit, 
secundo, tercio ve comimonita, niisi rieaítrum suum congrua satisfaotione 
correxerit prestantis honorisque sui careat dignitate reamque se divino 
indicio existere de perpetrata ini quita te cognoscat, et a Sanctissimo Cor- 
pore et Sanguine Dei et Doanini Redemptoris nostri Jhesu Christi aliena 
fiat atque in extremo examine districte subiaceat ultioni.
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Cunctis autem eidem loco sua iura servantibus sit Pax Domini 
Nostri Jhesu Christi quatenus et hic fruotum bone aetionis percipiant 
et apud stritum iudicem premia eterna pacis inveniant. Amen.

Ego, Gregorius, catholice ecclesie episcopus. Ego, Iacobus, Thoscu- 
lanus episcopus, firmans. Ego, Johannes Sabinensis episcopus, firmans. 
Ego Thomas [ . . . ]  Sánete Sabine presbiter cardinalis firmans. Ego Gui- 
fredus [ . . . ]  Sancti Marclii presbiter cardinalis firmans. Ego Sigembal- 
dus [ . . . ]  Sancti Laurencii in Bacina presbiter cardinalis firmans. Ego 
Ramerius Sánete Marie in Comidini Diaehonus cardinalis firmans. Ego 
Egidius Sanetorum Cosme et Damiani diaehonus cardinalis firmans. Ego, 
Octo Sancti Nicholai in Carcere Tuliano, diaehonus cardinalis firmans.

Datum Anagnie per manum Bartholomei Sánete Romane Eedlesie 
vicecancellarii IIII Idus [ / / .  3 r.] februarias, anno Incarnationis Do- 
minice millesimo ducentésimo tricésimo. In dictione quinta, pontificatus 
vero domini Gregorii pape, VIII, anno sexto.

~1249, Mayo, 14, Lyón. ~

Inocencio IV, papa, concede, que una vez que trasladó la 
sede episcopal de Baeza a Jaén, se mantengan en Baeza seis 
u ocho canónigos para el mantenimiento del culto y  servicio 
religioso de los cristianos allí residentes.

Innocencius, episcopus, servus servorum Dei.
Dilecto filio, electo giennensi. Salutem et apostolicam benedic- 

tionem.

Exaltacio fidelium et depressio paganorum que dextera Domini fa- 
ciente virtutem in partibus Ispanie noscuntur magnifice provenisse a 
civitate beaciensi auxilio, sepe prout aocepimus ¡causam potissimam ha- 
buerunt multis de civitate ipsa, pro tan pii promotione negooii funden- 
tibus sanguine ad honorem et gloriam nominis christiani.

Quia vero fidelium pro fide catholica taliter occisorum illam 
condeeet haberi memoriam per quam posteris eorumdem et aliis devoeio- 
nis ac fidei perducatur augmentum, per apostólica scripta mandamus 
quatinus in heaciensi ecclesia cuius ad giemnensem ecclesiam sedem trans- 
tulimus, sex vel oeto canonicos auctoritate nostra manere facias, qui 
perpetuo divinis ibidem vacantes obsequiis pro animabus predictorum et
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alioium auxilium divine pietatis implorent et fidelibus concurrentibus 
ad ipsam beaciensem ecclesiam eoalesiastica exhiibeant sacramenta.

Datum lugdunensi, secundo idus maii, pontificatus nostri anno sexto.

Título primero. Del número de las dignidades e ofigios e 
canongías e rabiones e conpañerías de la nuestra iglesia de 
Jahén e del scalo e lugar que cada uno debe tener en el coro 
e en el capítulo.

En la dicha nuestra eglesia fallamos que ay ocho dignidades, convie
ne a saber, deán, arcediano de Jaén, arcediano de Baega, arcediano de 
Ubeda, thesorero, chantre, maestreescuela, prior.

E que ay veinte e un canónigos prebendados e (6 6 ) seis ragioneros 
enteros e doze medios ragioneros e doze canónigos estravagantes, los 
quales se asientan en el coro e en el cabillo en la manera siguiente: a la 
mano derecha de la silla obispal, que es el coro del obispo, el primero 
estalo e forma es del argediano de Jahén, el segundo del argediano de 
Baega, el tercero del tesorero, el quarto del chantre. E del coro del deán 
que es a la mano siniestra de la dicha silla obispal es del deán el primero, 
el segundo del argediano de Ubeda, el tergero el del maestreescuela, 
el quarto del prior e dende adelante la meytad de los canónigos e ragio
neros e medios (67) [ / / .  3 r;.] ragioneros se asienten en el un 'coro, e la 
otra meytad en el otro, segund que más antiguamente cada uno de ellos 
evo el beneficio, pero tenemos por bien que por quanto la horden 
sagerdotal es horden muy sancta e más alta que ninguna de las otras 
hordenes sacras menores, que ella e por la reverencia de aquel tan alto 
sacramento que es encomendado a los solos sagerdotes, hordenamos que 
los tales sacerdotes canónigos después que fueren proveídos e recebidos 
en las ealongías, sean primeros en el stalo del coro e en el lugar del 
cabillo e en la progesión e en todas las otras (cosas en que deven ser pre
feridos los antiguos, aunqtie los otros canónigos, en menores hórdenes 
constituidos, sean primeramente proveídos e regebidos. E esta mesma

(66) «e seis... ragioneros», en el manuscrito queda tachado todo lo 
comprendido entre estas palabras y en su lugar se indica en el margen 
derecho con distinta letra lo siguiente: «veinte y quatro racioneros».

(67) «e medios ragioneros», estas palabras quedan tachadas en el 
manuscrito.
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horden mandamos se guarde e tenga en los ragioneros e así mesmo (6 8 ) 
entre los medios ragioneros, pero si estos tales canónigos o ragioneros o 
medios (69) ragioneros que primeramente fueron regebidos se hordenare 
de aquella horden sacerdotal, mandamos que tornen al logar que segund 
su antigüedad les pertenesge en todo lo sobredicho.

Pero es nuestra intengión que las dignidades e personadgos tengan 
sus 'lugares giertos sin mudanga alguna segund arriba se contiene. E 
declaramos que cada uno de las dichas dignidades e personadgos en uno 
con su dignidad, puedan tener una de las dichas veinte e una calongías 
si canónicamente de ella fuere proveído.

Título segundo. Commo deven ser llamados a cabillo los be
neficiados de la iglesia e que días deven fazer cabillo e  
quales benefigiados han boz en el cabillo e en que negogios 
e de la forma que deven tener en < e Z > .

Hordenamos que quando los de nuestra iglesia ovieren de ser llama
dos a cabillo que el tal llamamiento se faga por mandado del obispo 
o del deán o por el que toviere logar de deán, e que se faga en esta ma
nera : que quando acaesgiere algund negogio de elecciones o provisiones 
o collagiones o enagenamiemtos o arrendamientos o gracias que quieran 
fazer algunas thenemos por bien que sean llamados de esta guisa, que 
el portero de la iglesia en la noche, a las Viesperas, llame para otro 
día a la salida de Prima a cabillo a todos los benefigiados que se deven 
llamar, que estovieren en la gibdad, diziéndoles el negogio para que son 
llamados. E otro día después de Prima [ /  f. 4 r.] que tangan la canpana 
acostumbrada (70) e a aquella hora sean temidos los que tovieren voto 
en el dicho negogio de entrar en cabillo e los que así llamados non qui
sieren venir que la su boz finque en aquellos (71) que fueren presentes 
en cabillo.

(68) «así mesmo... ragioneros», lo comprendido entre dichas pala
bras queda tachado en el manuscrito.

(69) «o medios ragioneros», estas palabras quedan tachadas en el 
manuscrito.

(70) «acostumbrada», a continuación se pone una e sobre la línea 
aunque con grafía diferente a ésta.

(71) «aquéllos», un signo remite al margen derecho donde con gra
fía distinta a la caja de escritura se dice lo siguiente: «e que para ésto 
se ponga en la puerta del cabillo una campana pequeña que solamente 
sirva de ésto».
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E demás de esto, porque por absencia de algunos de los beneficiados 
los negogios capitulares non padezcan detrimento e la negligengia de los 
tales non remanesca inpunida, hordenamos que los que non vinieren a 
cabillo seiendo llamados, commo dicho es, non aviendo legítima oabsa 
de se excusar, que paguen la pena siguiente: si fuere dignidad o  canó
nigo, dos reales de plata, e si ragionero un real, e el compañero (72) me
dio real, la qual dicha pena mandamos que la repartan a los que esto- 
vieren presentes.

Otrosí, porque los beneficiados de la nuestra iglesia puedan aver 
tienpo para orar e estudiar e procurar los otros negogios de la iglesia 
hordenamos que el cabillo se faga (73) el día del viernes e non otro día 
de la semana salvo si el tal día fuere fiesta, que en tal caso o en otro 
semejante de negessidad se pueda mudar al lunes o al miércoles, por 
manera que cada semana ay un cabillo hordinario, salvo que si tal ne- 
gesidad ocurriese porque convenga fazerse más cabillos, que en tal caso 
quede en arbitrio de los capitulantes.

(72) «e el conpañero medio real», estas palabras quedan tachadas 
en el manuscrito.

(73) «faga... capitulantes», todo lo comprendido entre ambas pala
bras queda tachado en el manuscrito. Un signo nos remite a los már
genes derecho e izquierdo donde se anota lo siguiente: «dos vezes en la 
semana: conviene a saber, miércoles e viernes e que los miércoles se 
tráete ordinariamente de los negocios de la iglesia, e que en los primeros 
viernes de cada mes se lean los estatutos de la honestad del coro e el 
cabildo de commo se deve celebrar el oficio del altar. Al qual cabillo 
vengan todos los beneficiados de la iglesia e capellanes, sacristanes e 
mogos de choro que estovieren en la gibdad non enfermos nin ligenciados 
del cabillo e el que non viniere esté en falta ese día. E los otros viernes 
vengan solamente los capitulantes; e que en ellos, principalmente, se tráete 
de la reformagión de las costumbres e después podráse hablar de los 
negocios ocurrentes; e que por la falta puesta por esta causa non se 
quiebre la residengia annal ni la residengia de los tres meses de los 
canónigos. E que el que estoviere inpedido lo enbie a dezir al puntador 
antes del cabillo, e que por esta excusa evada la pena de la falta. E 
non se faga cabillo en otro día si nescesidad non ocurriere e que si los 
dichos miércoles e viernes fueren fiestas el cabillo se pase a los días 
siguientes que son jueves e sábados».
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En el qual dicho cabillo (74) del viernes allende de las otras cosas 
que en él se an de trabtar mandamos venga el sochantre, el qual con 
acuerdo (75) de los dichos señores sea informado de las fiestas que en 
la semana siguiente se han de celebrar, o cuáles deben proceder si 
juntas vinieren, o de otras qualesquier dubdas que podrán nascer en el 
rezar de las oras de toda la semana siguiente.

E mandamos que lo que así fuere determinado lo asiente en la 
tabla que está en el coro, por la qual mandamos que la universidad e 
clérigos de la gibdad sesgan (76) e conformen. E los que de esto se 
apartaren queriendo fazer especialidad en sus iglesias, mandamos que 
sean penados por un real de plata para la fábrica de la dicha nuestra 
iglesia.

E mandamos que estos cabillos sean fechos después de Prima o de 
la Misa de Prima, quando la oviere.

E que non sean llamados a estos cabillos por otro llamamiento de 
portero, salvo por la canpana acostunbrada.

E los capitulantes que ay vinieren puedan librar los negocios que 
ocurrieren, non enbargante la ab sen cía de los que non quisieren venir.

Y  por quanto fasta aquí ha seydo dubda e alteración entre los 
beneficiados de la dicha nuestra iglesia [ / / .  4 t>.] quales en qué cosas 
devían aver boz en el dicho cabillo, nos, considerando el poco número 
de los dichos beneficiados de nuestra iglesia e de commo suelen estar 
departidos en la residencia de esta iglesia e de la iglesia de Baega que 
es toda una, e que a cabsa de esto, los negogios capitulares, los quales 
en la dicha nuestra iglesia de Jahén así commo pringipal se han de trac- 
tar e fazer, paresgerían grand mengua e detrimento, hordenamos e decla
ramos que cada vez que acaesgiere la dicha nuestra iglesia vacar de per
lado o de deán, que en la ereegión o postulación que se oviere de fazer, 
solamente tengan hoz los canónigos benefigiados e en horden sacro cons
tituidos. Para la qual ereegión o postulagión, si algunos de los tales canó
nigos fueren absentes, así los que residen en Baega commo los que es-

(74) «cabillo», a partir de esta palabra con distinta grafia se pone 
sobre la línea la adición «del viernes».

(75) «acuerdo», la «ue» quedan en distinta grafia sobre la línea de 
escritura.

(76) «sesgan», la «s» queda añadida sobre la línea de escritura.
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tovieren fuera del obispado fasta ginquenta leguas de esta dicha gibdad 
de Jahén, sean llamados por carta del cabillo.

Otrosi hordenamos e mandamos que en las collaciones e provisio
nes de los beneficios de la dicha nuestra iglesia, que al cabillo perte- 
nesge proveer, así commo calongías e raciones e medias (7 7 ) ragiones e 
capellanías e en la regesgión (78) de los enagenamientos e arrendamien
tos e gracias e otros qualesquier actos capitulares, que ayan voto todos 
los dignidades e personadgos, oficios de la dicha nuestra iglesia, quier 
tengan canongías o non las tengan, seyendo hordenados de horden 
sacra. E así mesmo todos los canónigos prebendados en horden sacro 
constituidos, commo dicho es.

E que para las dichas collagiones o provisiones o enagenamientos 
en las otras cosas sobredichas, que non sean llamados de negesidad las 
personas e canónigos que estovieren fuera del obispado, pero los que 
estovieren en el obispado, así commo en Baega o en otro lugar (7 9 ), man
damos que sean llamados por carta del ciabillo de la dicha iglesia de Jahén
(80) cuando se oviere de fazer provisión de algund benefigio o capella
nía dotada de la dicha iglesia o quando alguna heredad se oviere de 
vender o trocar.

E tenemos por bien, que quando alguna gracia o suelta o remisión 
o arrendamiento de los bienes o rentas del cabillo se ovieren de fazer que 
sean todos llamados los (81) que estuvieren en la gibdad, así los ragio
neros commo (82) los conpañeros, e que en los semejantes negocios ten
gan todos voto, pues que a todos atañe el negogio, pero si algunos no 
quisieren venir después que fueren llamados que la su boz que finque 
en los otros que estuvieren presentes. E lo que contra esto fuere fecho 
que non vala.

(77) «e medias ragiones», estas palabras quedan tachadas en el 
manuscrito.

(78) «la recesción de», dichas palabras. quedan tachadas en el ma
nuscrito.

(79) «lugar», en el manuscrito un signo nos remite al margen derecho 
donde se dice: «así los que residen en Baeca commo los que están allá 
por negogios».

(80) «Jahén», una nota en el manuscrito nos remite al margen iz
quierdo donde se dice: «asignándoles para la venida término conveniente»

(81) «los que... así», estas palabras quedan tachadas en el manuscrito.
(82) «commo los conpañeros», palabras tachadas en el manuscrito.
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Otrosí, tenemos por bien que allende de los [ / / .  5 r.] cabillos hor- 
dinarios que en cada semana se han de fazer, segund que de suso se 
faze mención, que se fagan cada un año los cabillos generales que se 
siguen:

El primero cabillo general se faga el Miércoles de la Ceniza, que 
es el primer día de Quaresma para que en él se hordenen algunos sanc- 
tos ordenamientos, pertenescientes al sanoto tienpo de Quaresma.

El quall (83) segundo cabillo general mandamos que se faga el se
gundo Viernes de Quaresma, en el qual hordenamos sea leído el libro 
de los statutos, por reducir a la memoria a los dichos beneficiados las 
cosas que son obligados a guardar, así en el servicio de la dicha igle
sia commo en la honestad de sus personas.

El tercero (84) cabillo general se faga el sábado antes de Ramos, 
porque ay se pueda hordenar la manera cómo se deva fazer devotamente 
el oficio de la Semana Sancta.

El quarto (85) cabillo hordenamos que se faga el Miércoles (8 6 ) de 
las Ochavas de la Pascua de Resurreción porque así se dé la horden que 
se deve tener en el tiempo e condiciones de las rentas que se deven 
fazer adelante por todo el año.

El quinto (87) cabillo se faga un día antes de la vigilia de Sancta 
María de Agosto, porque se hordene en qué manera e con qué soleni- 
dad se faga la vigilia e fiesta de la Asunpción de 'la Reina Bienaventu
rada Gloriosa Sancta María Virgen, Nuestra Señora, Madre de Jhesu- 
ehristo, Nuestro Señor.

(83) «el qual... personas», todo lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.

(84) «tercero», esta palabra queda tachada en el manuscrito en tanto 
que un signo nos remite al margen derecho donde con grafía diferente 
pone «segundo».

(85) «quarto», palabra tachada en el manuscrito y sustituida por 
«tercero».

(86) «el miércoles... Resurrección», lo comprendido entre dichas pala
bras queda tachado en el manuscrito y sustituido por lo siguiente: «el 
primero miércoles de abril».

(87) «quinto» tachado en el manuscrito y suplido en el margen de
recho por «quarto».
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El sexto (8 8 ) cabillo general se faga la vigilia de todos los Sanctos, 
porque y se hordene en qué manera se faga la fiesta de todos los Santos 
con solepnidad.

E otrosí, el ofigio de los defunctos, e en qué manera traigan las 
capas (89) prietas todos los benefigiados en la iglesia, e el que non la 
traxere que non le fagan ragión e que ande de iuso de todos los otros.

E por quitar dubda que podría recresger en qué día e hora se 
deven tomar e dexar las dichas capas, tenemos por bien que se tomen 
otro día después de todos Sanctos, en manera que dende ese día en 
adelante, continuadamente a todas las horas, sean tenudos de las traer 
con sobrepellizes debaxo fasta el Sábado Sancto, que comienga la pri
mera aleluya. Pero tenemos por bien que en las fiestas de Nuestra 
Señora que en el dicho tiempo ocurren, así «omino en la concepción e la 
fiesta de la 0 , e el día de la Natividad de Nuestro Señor Jhesucristo (90) 
e de la £ircungigión e de la Epifanía, e de la Purificagión de Nuestra 
Señora, e el día de su Anungiagión, que en estas fiestas susodichas, así 
por la solepnidad de ellas [ / / .  5 v.] commo por la confusión que se 
causa en el coro al tomar de las capas de seda, mandamos que desde las 
primeras biésperas e todo el día de la tal fiesta, todos los beneficiados 
de la dicha nuestra iglesia vengan a las horas con sobrepellizes e sin las 
dichas capas de coro excepto a los Maitines, que por ser el tiempo frío 
la traigan si querrán, e así mesmo el día de Ramos, desde la Prima fasta 
que comienge la Misa.

E el Jueves de Cena mientra se faze el Mandato mandamos que 
non traigan las dichas capas prietas, e los que así non lo fizieren que 
pierdan la ragión de aquel día.

Item, defendemos que ningund benefigiado de la dicha nuestra 
iglesia non se vista la capa nin la desnude dentro del coro, salvo que

(88) «sexto», tachado en el manuscrito y suplido en el margen de
recho por «quinto».

(89) «capas», sin tachar en el manuscrito se coloca en el margen iz
quierdo lo siguiente: «capae nigrae».

(90) «Jhesuchristo», un signo nos indica que han de ir aquí las si
guientes palabras del margen izquierdo: «con los tres días siguientes», 
y las del margen derecho: «cum tribus sequentibus hec est enim gien- 
nensis ecclesiae consuetudo».
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se aparte a la claustra o alguna capilla o lugar honesto a fazer lo suso 
dicho (91).

El sétimo (92) cabillo general se faga un día ante de la vigilia de 
Navidad porque ay se hordene en qué manera o con qué solepnidad se 
deve fazer e gelebrar el oficio de la vigilia e del día del Nasgimiento 
de Nuestro Señor Jhesuchristo, e este día (93 ) sea escogido el distributor 
que ha de ser el año siguiente e así mismo se vea si ay que corregir 
o mudar en los ofigiales o capellanes de la dicha iglesia para el año 
siguiente.

E tenemos por bien que en cada uno de estos siete (94) cabillos 
generales den a todos los benefigiados de la dicha nuestra iglesia, que en 
ella se agertaren, tres (95) maravedís a cada ragión.

E allende de esto mandamos que a estos siete (96) cabillos gene
rales sean tenudos a venir maguer non sean llamados todas las personas 
e canónigos racioneros e conpañeros (97) e capellanes de la dicha iglesia, 
so pena de la ragión de aquel día e que estén allí en tanto (98) que se 
dixere la pregiosa por ver si ay algunas cosas de arrendar. E esto así

(91) «susodicho», a continuación de esta palabra un signo nos re
mite al margen izquierdo donde con grafía diferente a la caja de escritura 
se dice: «e el que lo contrario fiziere pierda las oras de ese día».

(92) «sétimo», esta palabra queda tachada en el manuscrito.
(93) «este día... siguiente», lo comprendido entre dichas palabras 

queda tachado en el manuscrito en tanto que una nota nos remite al mar
gen izquierdo donde con grafía diferente se exponen estas palabras: «se 
ponga en renta el oficio del distributor en Jahén e en Baega y ande en 
almoneda quinze días por tres cabillos, e en el postrimero se remate en 
el que por menos lo sirviere pagando bien a los beneficiados e dando 
buenas ñangas, e que para el oficio de Baega se de la meytad de aquello 
porque se arrendare el oficio de Jahén [...] ora el de allá se arriende por 
más ora por menos de esta meytad, e que si por más se arrendare lo 
paguen los beneficiados residentes en Baega, e si por menos lo repartan 
entre sí».

(94) «siete», palabra tachada y suplida por «seis».
(95) «tres», palabra tachada y suplida por «diez».
(96) «siete», palabra tachada y suplida por «seis».
(97) «conpañeros», palabra tachada.
(98) «en tanto», palabra tachada y suplida por «después».
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feoho que los ragioneros e conpañeros (99) e capellanes se vayan e dende 
queden las personas e canónigos para trabtar los negogios secretos del 
cabillo.

E por quanto avernos fablado qué forma (100) se deve tener en (101) 
el fazer de los cabillos, hordenamos generales a que los beneficiados 
que en él tienen boz, e fallamos que fasta aquí comengaban a botar los 
mayores desgendiendo fasta los menores, de lo qual se siguía munehas 
vezes dapño a los negogios capitulares porque después que los mayores 
avían declarado sus votos, munchos de los inferiores como quier que se
gund Dios e sus conciengias otra co [ / / . 6  r.] sa les paresgiese algunas 
vezes por themor o por reverengia de. sus estados conformávanse con ellos 
e non querían declarar sus votos, en manera que muchos de los tales 
negogios non se fazían tanto a provecho del cabillo commo se devían 
fazer. Por ende conformándonos con la forma que se suele tener en el 
muy alto consejo del Rey e Reina, nuestros señores, e se a guardado en 
los tienpos de los reyes de gloriosas memorias, sus antecesores, donde los 
votos comiengan de los más inferiores fasta venir a terminarse en los 
votos de los mayores del dicho consejo, declaramos e hordenamos que 
de aquí adelante, que en las elecgiones e collagiones e provisiones e 
otros qualesquier trabtados, e negogios del dicho cabillo, ayuntados los 
que en el tal negogio e cabillo deven concurrir, comienge en ( 102) que 
se ayan de regebir los votos de los beneficiados, a botar el menor e pos
trimero que allí se fallere e así vayan ascendiendo de grado en grado, 
declarando e diziendo sus votos, subiendo cada uno segund la horden de 
la mayoría segund (103) que están en el cabillo asentados, e después 
cada uno de las personas subiendo segund la mayoría de la honra de la

(99) «conpañeros», palabra tachada.
(100) «forma», esta palabra queda sobre línea y con grafía diferente 

a la caja de escritura.
(101) «en el... generales», lo comprendido entre dichas palabras que

da tachado y en su lugar se expone en el margen derecho lo siguiente: 
«en el votar al tienpo que se ayuntan a cabillo».

(102) «en... beneficiados», lo comprendido entre dichas palabras que
da tachado.

(103) «segund», queda fuera de la caja de escritura sobre el margen 
derecho y con grafía ligeramente distinta.
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dignidad que oviere, fasta el deán, y en fin de todos declare su voto el 
obispo si ende se fallare.

Título tercero. De la forma que se ha de tener en la provi
sión del deanadgo e de los otros beneficios vacantes en la 
dicha iglesia.

Por quanto en la dicha nuestra iglesia fallamos ha ávido dubda en 
la forma de proveer de los beneficios en ella vacantes, de manera que 
munehas vezes se han cabsado diferencias entre los perlados, nuestros 
antecessores, con el dicho cabillo, por ende, nos, deseando que toda oca
sión que pueda cabsar discordia entre nos e nuestros subcesores con los 
dichos nuestros hermanos deán e cabildo sea apartada con su consejo e 
acuerdo, declaramos que de aquí adelante, cada que acaesgiere vaciar el 
dicho deanadgo de la dicha nuestra iglesia, la elecgión e postulación de 
aquel se faga por los canónigos prebendadas, in sacris constituidos, de 
la dicha nuestra iglesia, e que la confirmagión del dicho deanadgo perte- 
nesca a nos e a los nuestros subgessores. Pero protestamos por nos e por 
nuestros subgesores que después de nos subgedieren en nuestra digni
dad que si en la elección del dicho deanadgo boz avernos de derecho o 
de privilegio o de costunbre antigua, en qualquier manera, que nos 
[ / / .  6 v.] quede a salvo nuestro derecho segund que nos pertenesge.

Otrosí, por quanto fallamos de costumbre antigua que la collagión 
o provisión de las otras dignidades de la dicha nuestra iglesia siempre 
se fizo por nuestros predegessores, sin lo consultar con el dicho nuestro 
cabillo, nos, conformándonos con aquesto, declaramos que quando acaes- 
giere vacar algunas de las (104) dignidades, que la collagión e provisión 
de ella pertenesca a nos e a nuestros subgesores, solamente, segund di
cho es. | ¡

Iten, tenemos por bien e hordenamos que la collagión e provisión 
de las calongías o ragiones e (105) medias raciones que acaesgieren va
car en la dicha nuestra iglesia, de aquí adelante, que se provean alter
nativamente en la manera siguiente:

(104) «las», a continuación un signo nos orienta al margen izquierdo 
donde con grafía diferente pone «dichas».

(105) «e medias rabiones», estas palabras quedan tachadas en el ma
nuscrito.
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Que de las primeras dos calongías vacantes por muerte, provea el 
obispo a personas ábiles segund ayuso dirá, sin para la tal provisión 
pedir consejo nin consentimiento del dicho cabillo. E que de la tercera 
'calonigía vacante probea del cabillo e faga así mesmo collagión por sí sin 
aver mando nin consentimiento de nos, el dicho obispo e de nuestros 
subgesores, que a la sazón fueren, así que esta forma se tenga e guarde 
en las ragiones e (106) medias ragiones conviene a saber, que de las dos 
primeras ragiones vacantes provea el obispo e de la tercera provea el 
cabillo, e (107) así mesmo que de las dos medias ragiones provea el 
epíscopo e de la tergera el cabillo.

Pero queremos que la tal collagión e provisión que el cabillo fizie- 
re, que si fuere calongía non se dé salvo al más antiguo ragionero de la 
dicha iglesia, salvo si entre los dichos ragioneros oviese otro que aunque 
non fuese tan antiguo fuese más idóneo en giengia, órdenes e costunbres, 
que estonges el tal pregeda aunque non sea tan antiguo, e dándose la tal 
calongía así vacante a ragionero, provea el dicho cabillo de la ragión que 
dexare a otro (108) medio ragionero con la condigión susodicha. E de la 
Inedia ragión al más idóneo capellán que se fallare en el servigio de la 
diclha iglesia segund bien visto fuere al cabillo. E si ración o media 
ragión fuere el tergero beneficiado vacante, guárdese la horden susodicha, 
la qual dicha forma de proveer mandamos que de aquí adelante se 
guarde así por manera que sienpre le quede al cabillo esactamente la 
provisión del tergero (109) benefigio vacante (110 ).

Otrosí, tenemos por bien que las tales provisiones que así se ovieren

(106) «e medias ragiones», estas palabras quedan tachadas en el ma
nuscrito.

(107) «e así... cabillo», todo lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.

(108) «a otro... dicha», todo lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.

(109) «tergero», queda tachada y sobre ella con grafía diferente está 
la palabra «segundo».

(110) «vacante», a continuación de esta palabra un signo nos conduce 
al margen derecho donde dice: «e que más idóneo en sciencia se entienda 
al que fuere graduado en alguna facultad, así que el bachiller se prefiera 
al non bachiller y el ligengiado al bachiller aviendo servido e residido en 
la iglesia por tres años».
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de fazer por nos commo por nuestros cabillas sean fechas a personas ábiles 
que lean [ / / .  7 r.] e canten e costruyan bien, lo qual se entienda, espe
cialmente, en la provisión de las dignidades e si canónigo o ragionero 
o (111 ) medio ragionero fuere, queremos que a lo menos tenga los dos 
títulos de ellos. E hordenamos e tenemos por bien, porque la inorangia 
en las personas eclesiásticas es muy reprobada de derecho e acaesge 
que po,r favor de los perlados e de los cabillos se resgiben algunos non 
abiendo los dichos títulos commo dicho es, e porque los que así son 
regebidos ayan más voluntad de aprender, e si lo non quisieren fazer 
por temor de Dios que lo fagan por pena tenporal, hordenamos e tene
mos por bien que si algunos fueren resgebidos a benefigios en la dicha 
iglesia, non aviendo los dichos títulos commo dicho es, que pierda la 
meytad de las distribugiones cotidianas e pitangas e aniversarios e las 
non ayan fasta que se habiliten en los dichos títulos, commo dicho es.

Otrosi, hordenamos e tenemos por ¡bien que, quando algún calónigo 
fuere regebido después que fuere proveído por el obispo o por el cabillo, 
vaya primeramente delante los pies del obispo besándole las manos con 
•muy grand reverengia, dándole munehas gracias e jure en sus manos o 
del deán, non seyendo el obispo presente, o de otro qualquier que oviere 
la mayor dignidad, que fuere presente en el dicho cabillo, en absengia 
del dicho obispo e deán, que guardarán los estatutos e constitugiones ju 
radas de la dicha iglesia e los secretos que por el obispo o por el cabillo 
o por cualquier de ellos so juramento le fuere mandado guardar. E 
luego, besadas las manos al obispo, vaya al dicho deán e dele paz en la 
boca, e dende torne a la mano diestra del coro del obispo e de paz al 
argediano de Jahén e a los otros personas e canónigos segund que cada 
uno ha boz e mayoría.

Otrosi, hordenamos que quando algund ragionero o conpañero (112), 
de cualquier estado o condigión que sea fuere nuevamente resgebido 
que vaya a besar con grand reverengia las manos del obispo, si presente 
estuviere, e dende en adelante, comengando en el deán bese las manos 
a los personas e canónigos e (113) ragioneros e conpañeros de la dicha

(111) «o medio ragionero», estas palabras quedan tachadas.
(112) «o conpañero», palabras tachadas en el manuscrito.
(113) «dos ragioneros e conpañeros», palabras tachadas en el manus

crito.
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nuestra iglesia e que prometan reverengia e obediengia al obispo quando 
así fueren resgebidos, aquella que es hordenada e establesgida por los 
sanctos cánones.

Título quarto. De la manera que se deve tener en el tañer de 
las canpanas e resgebimiento de los defunctos e de lo que se 
ha de llevar de los ofigios.

[ / / .  7 n.] Hordenamos que el tañer de las canpanas se faga por 
campaneros puestos por el tesorero en esta manera que se sigue:

Primeramente, a Maitines que comienge después que fuere media 
noche, en tal manera que los maitines se acaben antes que amanesca, 
dichos solepnemente.

A la Prima que comienge a tañer la canpana luego que el sol 
saliere e dure el tañer de ella quanto un ora.

E a Tergia que tanga después que sea dicha la Prima e la Misa 
del Aniversario que se dize luego en pos de ella, e el día que non oviere 
Misa de Aniversario que non tangan a Tergia fasta que sea pasado tanto 
espagio quanto podría durar la dicha misa si la oviera.

E a Misa de Tergia que tengan en entrando en la misa.

E otrosi, hordenamos que a Sexta e a Nona quando se dize luego 
después de la misa, que tangan quando se dizen los Agnus Dei, pero que 
en la Quaresma que tangan a Tergia e a Sex;ta e a Nona en esta manera:

A Tergia tangan quando entendieren que es ora de Tergia e a la 
Sexta tangan quando se dize el responso de Tergia, e a la Nona tangan 
quando se dize el responso de Sexta. E acabada Nona tangan luego a 
entrada de misa.

E otrosi, después de algado el Cuerpo de Nuestro Señor comiengen 
a tañer a Vésperas e dure el tañer fasta los Anus. E escomengando las 
Viésperas comiengen luego a tañer a entrada de Viésperas. E a las 
Cumipletas tangan a su ora acostumbrada.

E quando la Nona se dize después de comer tangan a la una e dure 
una ora.

El tañer al Ave María, tangan quando quiera anocheger, que tan
gan el esquillón, primero un poco espacio porque lo oyan los sacristanes 
de la gibdad e se apergiban para tañer luego en pos de él. Acabado de
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andar el dicho esquilón de luego a la canpana mayor nueve vadajadas 
distintamente en manera que puedan rezar nueve vezes el Ave María 
los que la quisieren rezar por devoción a reverengia de los nueve meses 
que traxo Nuestra Señora en su sagrado vientre a Nuestro Redenptor.

El cuento e la manera del tañer de las canpanas es éste en las fies
tas de seis capas:

A las primeras Viésperas fecha la señal acostumbrada por la campa
nilla pequeña de la torre tanga luego el canpanero una canpana de las 
dos más pequeñas que están en la. torre, un poco despacio, e luego esco- 
miemge a tañer la otra segunda e anden amas a dos un poco e luego eseo 
[ / / .  8 r.] mienge a tañer otra mayor e anden todas (114) quatro. E si 
más oviere anden todas en clamor. E las dos grandes porque non se 
pueden mover tánganlas a badajo dando un golpe en la una e otro en 
la otra, despagio, segund se acostumbra, e quando quisieren dexar, dexen 
de tañer la canpana que primero eseomengaron e luego dexe de tañer la 
otra su conpañera, e así vayan gesando commo eseomengaron. E acabado 
el tañer de esta guisa tangan el esquilón fasta que le fagan señal, e 
dexe y espere el canpanero fasta que le fagan señal con las campanillas 
del coro e fecha la dicha señal del coro tanga luego todas las canpa
nas a la entrada de las Viésperas brevemente e a los Maitines fagan se
ñal, e luego tangan la canpana grande una grand piega e acabado de 
tañer aquella campana comiencen a tañer las otras, segund dicho es, a 
las Viésperas, e de esta misma manera se tanga a Tergia en las fiestas 
de seis capas e a las segundas Viésperas.

E quando el cabillo ha de ir em progisióm a dezir misa fuera de la 
iglesia así commo em las rogagiones o a otras progesiones tangan en ama
neciendo', en el clamor un poco espagio todas las canpanas, segund que 
dicho es, porque lo sepa la gibdad e así mesmo tangan a Tergia para 
que vengan los clérigos e cruzes. En las fiestas de quatro capas en que 
ay progesión mandamos que tangan a las primeras e segundas Viésperas 
e a Maitines después de la canpana mayor, e a Tergia tres canpanas 
de las medianas de la torre e todas a dexada e entrada, e luego su

(114) «todas», a continuación de esta palabra un signo nos remite 
al margen derecho donde dice: «tres e anden un poco e luego comiengen 
a tañer otra mayor e anden todas».
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esquilón un poico despagio, pero a Tergia non se tangan entrada salvo 
a la misa mayor.

E en las otras fiestas de quatro capas en que no ay progesión tan
gan a las primeras Viésperas e segundas e a los Maitines después de la 
canpana grande e a Tergia dos canpanas de las medianas de la torre 
e todas a dexada e a entrada, egepto a Tergia que non se tañe entrada 
e después su esquilón salvo a la misa, commo dicho es.

En las fiestas de nueve ligiones se tanga en esta manera que se 
sigue:

Primeramente, a las Viésperas primeras que fagan señal e luego 
el canpanero escomenge a tañer la más pequeña canpana que oviere en 
la torre e luego su conpañera e anden así un rato fasta que le fagan 
señal que dexe, e luego tanga el esquilón e acabado [ / / .  8 t .]  espere la 
señal del coro para tañer a entrada e fecha la señal comienge a tañer 
el canpanero una de las canpanas menores de la torre e luego la otra su 
conpañera e tángalas así brevemente, e en tal manera, tangan a las se
gundas Viésperas si no se oviere de celebrar otra mayor fiesta, e así mis
mo a los Maitines se tanga de esta manera, después de tañida la can- 
pana grande, e así mismo a Tergia exepto que non ay dexada salvo a la 
entrada de la missa.

Otrosi. los días feriales y fiestas de tres ligiones tangan en esta 
manera que se sigue:

Primeramente, fecha la señal de Viésperas par el sacristán, tanga 
el canpanero una canpana, non la más pequeña, salvo la segunda, fasta 
que fagan señal que dexe, e después su esquilón e a entrada tanga aque
lla mesma, e de esta manera tanga las segundas Viésperas si otra fiesta 
non se siguiere. E así mismo a Maitines e a Tergia egepto a Maitines 
sienpre se tanga la canpana grande en qualquier día que fuere.

Así mesmo mandamos que en todas las fiestas de Nuestra Señora e 
la Fiesta de la Natividad de Nuestro Señor Jhesuchristo e de su Resurrec
ción e la Pascua Sancti Spíritus, que en las vigilias de las dichas fiestas 
después que fuere anochecido tangan en él clamor solenpnemente en la 
dicha nuestra iglesia e en toda la gibdad juntamente a la vocagión de 
la dicha fiesta.

En los aniversarios que se fazen por los reyes e obispos e por los 
otros que son solenpnes hordenamos que se faga de esta guisa:
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Que el día de ante acabada la Nona quando comentaren el placebo 
que fagan señal en el coro con las canpanillas pequeñas, doble luego el 
canpanero las canpanas de la iglesia en clamor y las dos grandes que non 
se pueden doblar tánganse a badajo, segund se acostunbra, e de esta 
manera se tangan en la vigilia e en los Maitines e en la misa e así mesmo 
en la procesión desde que sal del coro fasta que torna.

En los otros aniversarios non solempnes, fecha la señal, mandamos 
que tangan dos o tres canpanas de la torre e esto que se faga, segund 
dicho es, el placebo que se canta en la Nona e a la vigilia e a los 
Maitines e a la misa e a la progesión.

Otrosi si algund perlado o otro que oviere dignidad o canónigo 
qualquier de los beneficiados de la iglesia muriere, si se oviere de 
enterrar a la misa, luego en amanesciendo tangan todas las canpanas de 
la iglesia en clamor tres vezes e después sepúltenle a la misa de Tergia, 
[ / / .  9 r.] la qual se diga en el altar mayor. E doblen en esta misma 
manera quando van por el cuerpo e quando le resciben en la iglesia. 
E a la entrada de la misa e mientras le sepultan. E doblen así mismo al 
placebo e a la vigilia e a los Maitines. E si por ventura se oviere de 
enterrar a las Viésperas, luego que sea hora de Nona den los dichos tres 
dobles e non a la mañana. E doblen a los otros tienpos que dicho es. E 
este dicho tañer se faga a los reyes e obispos e a los beneficiados de la 
nuestra iglesia catredal, segund dicho es. De esta misma manera se faga 
el oficio de los nueve días e año egepto que las misas se digan a la 
prima e en los tales ofigios non se doble a la mañana nin después de 
comer salvo quando el cuerpo fuere presente.

E por quanto fasta aquí fallamos (115) que avía hermandad entre 
los benefigiados de la dicha nuestra iglesia e de los frailes de Sant Fran- 
gisco (116) e se enterraban unos a otros, e porque en esto algunas vezes 
avía defecto, mandamos que la dicha hermandad permanesca en lo que 
toca a la celebración de las fiestas de Nuestra Señora e de Sant Frangisco, 
segund se acostunbra, e que quanto al enterramiento de los beneficia
dos de la dicha nuestra iglesia se faga de aquí adelante en esta manera:

(115) «fallamos», esta palabra queda consignada en el margen dere
cho. La hemos incluido en su lugar por el signo que nos remite a ella.

(116) «Frangisco», un signo a continuación nos remite al margen iz
quierdo donde dice:» en Jahén y en Baega».
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Que quando alguna dignidad fallesgiere que lo ayan de traer e lo 
sepulten las otras dignidades e si faltaren dignidades lo suplan los ca
nónigos más antiguos e si fuere el defuncto canónigo lo traigan e se
pulten los canónigos, e si faltaren canónigos lo suplan los ragioneros o 
conpañeros (117) e si el defuncto fuere ragionero o conpañero (118) que 
así mesmo lo traigan e sepulten los racioneros e conpañeros (119) que 
presentes fueren.

Otrosi ordenamos que si el defuncto fuere benefigiado de nuestra 
iglesia o de padre o madre suyos, que de todos tres ofigios non se lleven 
'sinon mili maravedís, pero esto non se entienda en los canónigos extra
vagantes ni en los capellanes. E si por ventura algund cavallero se 
mandare enterrar en la dicha nuestra iglesia o sus padres o mugeres 
o hermanos o fijos con ofigio mayor tenemos por bien que así el tañer 
commo el ofigio se faga todo en la manera que se faze a los dignidades 
e benefigiados de la dicha nuestra iglesia, los quales dichos cavalleros 
den de todos tres ofigios dos mili maravedís con los responsos de los 
nueve días, e si el cabillo fuere a le enterrar a otra iglesia o monesterio 
ayan del primer ofigio ginco mili maravedís e de los otros dos, de cada 
uno el tergio menos, si allá lo fizieren, pero defendemos que de aquí 
[ / / .  9 V‘ 1 adelante los beneficiados de la dicha nuestra iglesia, así en 
Jahén commo en Baega, non fagan ofigio en easa de ningund defuncto 
de qualquier estado o condigión que sea.

Otrosi, hordenamos que si algund cuerpo de algund finado fuere 
traído de fuera de la gibdad, seyendo rey o perlado, al regebimiento de 
los semejantes salga el cabillo con la cruz gincuenta passadas fuera de la 
gibdad, e si fuere cavallero o benefigiado de la dicha nuestra iglesia 
salgan diez passadas fuera de la gibdad. E de semejante oficio enterrán
dose el cuerpo en la dicha nuestra iglesia mandamos que aya el dicho 
cabillo seis mili maravedís, lo qual todo así fallamos de costumbre 
laudable, pero si lo regibiesen en alguna casa dentro de la gibdad guár
dese commo dicho es.

Otrosi, hordenamos que si otra persona alguna, onbre o muger,

(117) «o compañeros», estas palabras quedan tachadas en el manus
crito.

(118) «o conpañero», palabras tachadas en el manuscrito.
(119) «e conpañeros», palabras tachadas en el manuscrito.
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falleciere en la dicha gibdad e se quisiere enterrar en la dicha nuestra 
iglesia, que se doble por ella a los tienpos ya dichos con tres canpanas 
medianas, que si fuere onbre den tres dobles y si muger dos, e la (120) 
traigan el dicho cabillo. E las missas de los tales oficios se canten después 
de Prima en el altar de Sancta María de Consolación, que es a las espal
das del coro. E si el defuncto fuere de la collagión de Sancta María 
mandamos que de dozientos maravedís del ofigio del enterramiento, e 
del ofigio de nueve días e de cabo de año, de cada uno gien maravedís, 
e si de otra collagión fuere de trezientos maravedís del enterramiento e 
del oficio de nueve días e de cabo de año, de cada uno gien maravedís. 
E así en los oficios mayores commo a estos menores guárdese a cada uno 
las cirimonias e solenpnidades acostumbradas, así en los ornamentos y 
en el lugar de la cama< como en la calidad de las personas que deven 
oficiar, lo qual deve ser: a rey o perlado que oficien dos personas de la 
dicha nuestra iglesia, a otro caballero o dignidad o canónigo, dos ca
nónigos, por el racionero o medio, dos racioneros o conpañeros, por 
los otros cibdadanos, el sochantre (121).

(120) «e la... cabillo», lo comprendido entre dichas palabras queda 
tachado en el manuscrito.

(121) «sochantre», a continuación de esta palabra un signo nos remite 
al margen izquierdo donde en grafías diferentes a la caja de escritura se 
leen estas palabras: «porque hasta aquí era costunbre que los beneficia
dos de nuestra iglesia ivan a la casa de tal defuncto a lo traher, de lo 
qual se siguía diminución y defecto en el oficio eclesiástico en el choro. 
E porque en ninguna iglesia cathedral de estos reinos se acostunbra lo 
semejante de que los etranjeros que esto veían algunas vezes murmura- 
van, por ende hordenamos que la dicha costumbre de ir el cabillo por los 
dfunctos se guarde solamente quando falleciere el prelado o alguno de los 
beneficiados, e que en el fallecimiento de los otros quando quisieren que 
el cabillo los entierre que vayan por ellos los curas, capellanes, clerizones 
e mogos de choro de la iglesia, los quales ayan de pitanga la meytad de 
aquello que el cabillo solía levar por el aconpañamiento del defuncto e 
la otra meytad no se pague más la ayan los herederos del defuncto. E que 
de esta pitanga ayan los clerizones tanto commo un capellán e tres mogos 
de choro al tanto. E que traído el defuncto los beneficiados lo regiban a 
la puerta de la iglesia e le digan su ofigio y lo entierren, levando por 
ello la pitanga, que por estas cosas antes se levava e non más e esto 
sea quando se canta el oficio mayor de defunctos e si se dize oficio menor 
non deven los beneficiados salir del choro más desde él deven dezir todo 
el ofigio del tal defuncto».
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Otrosí, hordenamos que si otra persona alguna se quisiere enterrar 
con los capellanes de la dicha nuestra iglesia, si a la mañana se oviere 
de enterrar, luego en amanesciemlo, si fuere onbre den tres dobles con 
las dos canpanas menores de la torre, e si muger, dos dobles, e si a la 
tarde se oviere de enterrar den los dichos dobles [ / / .  10 r. ] comentando 
a tañer a Nona, e non se dé otro doble ninguno e pangan el cuerpo en la 
nave del sagrario, en la qual cama de los semejantes nin se acostunbra 
poner sino una alfonbra. E a los tales oficios non venga la universidad 
nin los religiosos de los monesterios porque así está de costunbre antigua.

Iten defendemos que ningund beneficiado aunque sea. cofrade de 
alguna cofradía non vaya en sobrepelliz a enterramiento nin a gracias 
de algund finado si el cabillo non fiziere el dicho oficio. E mandamos 
que ayan los dichos capellanes de su salario, de todos tres ofigios, ciento 
e treinta maravedís con los responsos de los nueve días, segund lo han 
de costunbre.

Hordenamos, otrosi, que al canpanero por el tañer de las canpanas 
quando alguno fallesgiere por quien se oviere de fazer oficio mayor aya 
por el doblar de cada un ofigio treinta maravedís e de los ofigios menores 
aya de cada ofigio quatro (122) maravedís, por el oficio de los capellanes 
aya tres (123) maravedís, si es onbre, e si muger, dos (124) maravedís.

Otrosi, ayan los sacristanes de cuerpo presente si se truxere de fuera 
de la collación siete maravedís e si fuere de la collagión tres maravedís 
e de los nueve días e año, de qualquier oficio que el cabillo fiziere aya 
tres maravedís e si otras cosas de costunbre suele aver, guárdese la dicha 
costunibre. E todo lo susodiciho fallamos que se ha acostunbrado e acos
tunbra en la dicha nuestra iglesia, nos así lo confirmamos e mandamos 
que de aquí adelante se guarde sin acresgentar mayores pregios en los 
dichos ofigios.

E por quanto la iglesia catredal deve ser más honrada e primera en 
todas las onras que todas las otras iglesias, mandamos que, a Maitines e

(122) «quatro», palabra tachada y suplida por «quinze», consignada 
en el margen derecho.

(123) «tres», palabra tachada y suplida por «diez» situada sobre ella.
(124) «dos», palabra tachada y suplida por «ocho» escrita sobre la 

línea.
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a Viésperas e al Ave María que se tañe queriendo anochecer, non sea 
'osado ningund sacristán de tañer primero que en la iglesia catredal, e 
qualquier que lo contrario fiziere, por ese mesmo fecho sea temido de 
pagar al canpanero de la iglesia catredal doze maravedís por cada vez 
que contra lo susodicho fuere, y el canpanero de la dicha iglesia catre
dal que los pueda prendar por lo dichos doze maravedís por sí mesmo 
sin abtoridad de otro juez.

E a qualquier clérigo o lego que al tienpo que tocaren a la dicha 
oración dixere o reza [ / / .  10 t\] re ginco vezes el Ave María a honor 
de las cinco letras del nonbre de nuestra Señora otorgamos quarenta 
días de perdón (125).

Título cinco. Del oficio de las oras canónicas e de la hones
tad del coro.

Porque segúnd derecho canónico todos devemos ser onestos e de
votos e diligentes en el servicio de Dios Nuestro Señor e de la iglesia, 
con diligencia continua para rezar e cantar honesta e devotamente las 
horas canónicas e de nuestra Señora Sancta María, otrosi, devemos ser 
ordenados en toda pureza de voluntad y de spíritu y con toda linpieza 
e sosiego honesto para celebrar los sanctos ofigios en el tenplo de Jhe- 
suohristo así commo linnios e onestos sacerdotes escogidos en la suerte de 
Dios.

Por ende, hordenamos e tenemos por bien que todos vengan ante 
que el oficio que escomienge, a las horas de nuestra Señora e del día, 
en el ábito e onestad que se sigue:

Que traigan todos las vestiduras e opas conplidas fasta el peine del 
pie e non menos e las mangas de la opa que sean conplidas fasta que 
cubran la media mano, tanbién en invierno commo en verano e que en 
ninguna manera non handen con hopas sin mangas e que ninguno 
non vista sobrepelliz sobre manto, salvo sobre la tal opa. E los que el 
contrario fizieren que non les punten las horas.

(125) «perdón», siguen a esta palabra las siguientes: en grafía dife
rente: «e quando nos o nuestros successores entraremos a algund lugar 
de nuestra diócesis, mandamos que en todas las iglesias tangan en cla
mor todas las canpanas e el sacristán que non tañere pague por cada 
vez doze maravedís».
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E así mesmo hordenamos que todos traigan caigas o borzoguís ne
gros e los capa tos que sean cerrados engima del peine del pie e que non 
tengan puntas largas, e mandamos que traigan todos sobrepellizes luengas 
honestamente e las mangas que non las traigan en los onbros si non 
colgadas mientras estovieren hordenados en progesión o la anduvieren
(126), estas sobrepellizes que las traigan en sus tienpos giertos e las 
capas prietas queremos que las traigan en la manera que de suso horde
namos en el título donde fabla de los cabillos generales.

Mandamos que algunos de los dichos benefigiados non puedan 
entrar en la dicha iglesia mientras el ofigio divino se gelebra, sin venir 
vestido con sobrepelliz y si non vinieren vestidos de ellas que se las 
vistan en la claustra ante que entren en el cuerpo de la dicha iglesia 
exgepto si vinieren a honras de algund defunoto, permitimos que entonges 
puedan ende entrar con manto e capirotes e en otra manera, pero que 
en choro non puedan entrar con el tal hábito.

Otrosi, tenemos por bien que todos los que ovieren dignidades o 
personadgos o ofigios o calongias que todos traigan bone (127) [ / / .  11 r.] 
tes de color honesto, a lo menos en las procesiones e en el ciahillo o en el 
coro, e defendemos que ninguno non traiga muga salvo a los Maitines si 
quisieren.

Otrosi, porque la dicha iglesia es casa de oración e deve estar 
siempre linpia e sin ningúnd ruido desonesto, mandamos que algunos de 
los benefigiados (128) non traiga consigo perro a la iglesia e todos aque
llos que contra esto, que dicho es, e contra parte dello fueren, manda
mos firmemente que pierda la distribugión de aquel día que fuere 
contra lo susodicho, e la pitanga e aniversario, mandamos que lo pierda

(126) «anduvieren», a continuación de dicha palabra un signo nos 
remite al margen derecho donde con grafía diferente se lee: «e quando 
algund beneficiado dixere oración o capítulo o le fuere encomendado que 
algo cante por sí o con otro».

(127) «bone», al margen de la caja de escritura en la parte central 
del margen inferior indica las primeras palabras que continúan en el folio 
siguiente: «tes de color».

(128) «benefigiados», un signo a continuación de esta palabra nos 
remite al margen derecho donde en grafía diferente se lee: «nin capella
nes nin otro alguno».
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el (primero día que lo oviere o si sobre ello quisieren porfiar, thenemos 
por bien que le non fagan ragión fasta que torne a emendar aquello en 
que erró que guarde lo sobredicho.

Otrosi, defendemos que ninguno de los beneficiados de la dicha 
nuestra iglesia non traigan vestiduras de seda, así commo sayos o iubo- 
nes nin mangas nin collares nin otra vestidura alguna excepto en las 
forraduras de los capirotes e de las mangas e de las maneras de los 
mantos seyendo la dicha seda rasa e  de color onesto.

E mandamos que non traigan vestiduras bermejas nin verdes claras 
nin amarillas nin caigas de los dichos colores nin calcen gapatos blancos 
nin bermejos. E que non traigan bolzeguís blancos (129) nin colorados 
sin gapatos negros engima.

E mandamos que qualquier que contra lo susodicho fuere trayendo 
las dichas ropas de seda o colores, por ciada vez que así fuere tomado en 
qualquier logar pague en pena un florín de oro o su valor, e si fuere 
tomado con el tal calgado commo arriba defendimos que paguen en 
pena dos reales de plata, la qual pena mandamos que sea aplicada para 
la fábrica de la dicha nuestra iglesia las dos partes e la tergia parte para 
el acusador (130).

Otrosi ordenamos que todos los benefigiados e capellanes e mogos 
de cioro de la dicha nuestra iglesia catredal que fagan rasuras de bar- 
veros e coronas onestamente e que los cabellos sean cortos e redondo la 
gergenadura sin traer coletas. E fagan las coronas ele buen tamaño, cada 
uno segúnd la degengia de su estado lo requiere.

E que fagan las dichas rasuras e vengan así afeitados en las pri
meras viésperas de estos días que se siguen: La Fiesta de Navidad, la 
Purificagión, el primer domingo de Margo, el Jueves de la Cena, el Do
mingo que canta la iglesia si oblitus, la [ / / .  11 i)’-] fiesta de Cinquesma, 
la Fiesta de Sant Juan Bautista, la fiesta de Santa María Madalena, la

(129) «blancos», a continuación de esta palabra una nota nos remite 
al margen derecho donde se lee con grafía diferente: «nin envosados».

(130) «acusador», a la altura de esta palabra en el margen derecho 
con grafías diferentes a la caja de escritura se lee lo siguiente: «e que 
la acusación e denunciación de esto pertenezca al obrero de la iglesia y 
la declaración a nos o a nuestro oficial, e que allende de esto el puntádor 
quite las horas al que viere traspasar alguna cosa de las dichas».
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fiesta de la Asunción de Santa María de Agosto, la fiesta del Nasgimiento 
de Santa María, que es en Setiembre, la fiesta de Sant Miguel, la fiesta 
de Todos Sanctos, el primer Domingo de Aviento.

E si alguno contra esto fuere non faziendo las rasuras (131) sobre
dichas o errando en alguna de ellas, comino dicho es, mandamos que le 
non fagan ración de distribución nin de p i tanga nin de aniversario nin 
de otra cosa alguna fasta que fagan la dicha rasura segund dicho es, 
e aquello que lo que el oviere de ganar en estos dichos días o fuere 
rebelde, queremos que lo ayan los otros que fueren presentes e fizie- 
ren las dichas rasuras comino dicho es (132).

E llegada la ora en que se deviere comentar el ofigio mandamos que 
todos se pongan en las sillas ordenadamente, segúnd deven. En el co- 
mienco de todas las oras que finquen todos los hinojos. El semanero y 
ellos todos, ante que com¡ence, digan primeramente sendas vezes el Pater 
Noster y el Ave María en silencio. E después levántese en pie el sema
nero e comienge el ofigio en alta voz segund de suso se contiene, e luego 
levántense todos a responder que prosigan su ofigio (133).

E mandamos que commo quier que antiguamente se decían las 
oras canónicas primero e después las de Santa María, nos, por reve- 
rengia de aquella Bienaventurada Madre de Nuestro Redenptor y abo
gada nuestra, Señora Santa María, por la más inclinar que nos gane 
gragia para el oficio que se ha de seguir e, asimismo, por nos conformar 
con la iglesia de Toledo, nuestra metropolitana, tenemos por bien que 
de aquí adelante las horas de nuestra Señora se canten primero que las 
canónicas en los días que el coro las acostumbra cantar, así commo en 
las ferias e fiestas de tres ligiones e nueve ligiones e domingos sinples,

(131) «rasuras», a la altura de esta palabra en el margen izquierdo 
encontramos la siguiente apostilla: «rasura que pierde los frutos».

(132) «es», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 
margen izquierdo donde se lee: «item ordenamos que ningund beneficiado 
de nuestra iglesia non traiga guarnición de seda en la muía nin alguno de 
los racioneros traiga clavazón dorada en la guarnición de las muías, nin 
gualdrapa o coraca de paño que pase de los estribos».

(133) «ofigio», a continuación de dicha palabra y en el margen de
recho queda consignado con grafía diferente lo que sigue: «e que el se
manero quando hincaren los ynojos faga señal dando un golpe con la 
mano para que los otros finquen e fagan otro quando se levanten».
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en manera que dicha la prima de Nuestra Señora se sigua la del día, 
e aquesta forma se guarde en todas las otras oras, salvo en los Maitines, 
que tenemos por bien que primeramente se reze Canticum Grado, los 
días que se oviere de rezar, e después los Maitines de Nuestra Señora 
e dende los del día.

Otrosi, hordenamos que después que el ofigio fuere comengado que 
todos e cada uno de los sobredichos benefigiados e clérigos que estén en 
el coro en sus sillas e formas hordenadamente, segund dicho es [ / / .  12 r.] 
e canten e lean todos sin consejar los unos con los otros, salvo si fuere 
cosa que per teñese a al ofigio divino (134). E mandamos que non rezen 
particularmente en el coro en tanto que las horas canónicas se dixeren
(135) porque de esto se sigue munehas vezes turbagión e defecto en el 
dicho ofigio. E canten todos acordadamente e distinta e departidamente 
e muy passo, faziendo sus pausas e los puntos en la mitad de los versos 
en sus lugares convenibles, e defendemos que el un coro non comienge 
el verso fasta que el otro coro aya acabado el otro verso e de esta ma
nera prosigan su ofigio hordenadamente e con mucha onestad e devo- 
gión.

Otrosi, defendemos firmemente que ninguno non sea osado de dexar 
su coro e pasar al otro, o de su silla a otra, o fablar con otro o otros 
en quanto se celebrare el divinal ofigio, nin dexar su coro e salir fuera 
sin alguna razón legítima (236). En otra manera que el que lo contrario 
de esto fiziere pierda la meytad de la ragión que oviere de aver en aquel

(134) «divino», un signo a continuación nos remite al margen izquier
do donde se lee en grafías diferentes: «pero si alguno comencase antipho- 
na o capítulo o epístola o evangelio en el qual errase ninguno lo correía 
nin lo inpida más déxelo acabar e después diga el buenamente en lo que 
erró sin escándalo».

(135) «dixeren», un signo a continuación nos remite al margen de
recho donde en grafías diferentes se lee: «nin los ministros que sirven 
al altar rezen en tanto que la misa se dize».

(136) «legítima», un signo a continuación vuelve a remitirnos al mar
gen derecho donde con idénticas características a las indicadas en la 
nota anterior se lee: «nin alguno lea nin firme nin escriva carta alguna 
dentro del choro quanto las horas se dixeren, pero si de esto oviere mun- 
cha nesgessidad pueda lo hazer en las postreras sillas del choro».
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día en cualquier manera e lo que el perdiere lo partan entre sí los otros 
que y fueren presentes.

Otrosi, el encomendar de los responsos e de las licciones e antífonas 
de versos en la manera del servir la semana e en todos los otros ofigios 
quien los ayan de dezir o levantar los canpos, remitírnoslo a [la costunbre 
usada en la dicha nuestra iglesia e a la discregión del chantre, que 
fuere a la sazón, aquel o a quien el lo encomendare si fuere rebelde 
e non lo quisiere fazer, mandamos que el deán, que lo prive de toda- la 
ragión que oviere de a ver en qualquier manera en aquel día. E si el 
deán cayere en este yerro, que el chantre acuse la tal pena o culpa 
del deán o el cabillo que pene al dicho deán por dos días, de la ración 
que en ellos oviere de a ver en qualquier manera.

Otrosi, porque el deán non sea negligente en su ofigio, mandamos 
que si por negligencia o por amistad o parentesco o por otra qualquier 
manera non condepnare en las penas sobredichas o en qualquier de 
ellas a los que en ellas cayeren, que a el pertenesge de condepnar, e non 
fiziere fazer execugión en aquellas penas en que algunos cayeren, por 
ese mesmo fecho, mandamos que pague aquesa mesma pena que los que 
en ella cayeren avían de pagar, porque los non condepnó. E non embar
gante esto tenemos por bien, que ellos que paguen aquellas [ / / .  12 v.] 
penas en que cayeron. E esta misma pena que damos al deán queremos 
que aya el thesorero e el chantre, si fueren negligentes, en lo que ellos 
ovieren de condepnar al deán. E en todo esto que non aya remisión 
alguna, e queremos que todo esto se reparta entre los otros benefigiados 
que estovieren presentes e obedientes.

E por quanto en vano se fazen los statutos e hordenamientos e 
si non ay quien los defienda e ponga ensecugión, por ende, hordenamos 
que el deán aya poder o el que tiene su lugar para poner silengio (137) 
a aquellos benefigiados o capellanes que estovieren en el coro fablando 
o cantando nuevas o consejando en otra manera qualquier que sea, mien
tras que el oficio divinal se celebrare, e a los que vieren que después del 
dicho silengio consejaren que les ponga la pena que se sigue:

Por la primera vez que lo amonestare si non quisieren guardar que

(137) «silengio», a la altura de estas líneas en el margen izquierdo 
se encuentra la siguiente apostilla: «silencio».
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lo prive de la ragión de un día e si se non quisiere castigar, por la se
gunda vez que ge lo amonestare, que prive de la ragión de dos días, e 
si fasta la tercera vez durare en su rebeldía, mandamos que lo prive 
de la ragión de ocho días. E de estas dichas faltas que non suelte de 
ellas ninguna cosa e que se partan entre los otros que estovieren obe
dientes en el dicho coro e que sea tenudo el contador e distributor, que 
fuere en ese tienpo, a conplir el mandamiento del deán o del que tiene 
su lugar.

E si por ventura el deán (138) cayere en estas penas susodichas fa- 
blando o consejando en el coro, e requerido por el thesorero e chantre, 
que fuere en ese tienpo, e non se emendare el dicho deán que sea la 
pena sobredicha fablada contra el y la parta el distributor por mandado 
del thesorero o del chantre a los que fueren presentes, commo dicho es.

Otrosi, hordenamos e tenemos por bien que si alguno de los perso
nas, canónigos o racioneros o conpañeros (139) non vinieren a las oras
(140) canónicas, mayormente a los Maitines o a la misa o a las Viésperas 
o a lo menos una vez al día, o a las progessiones que se fazen en la 
dicha nuestra iglesia los días de los domingos e los otros días de fiestas 
solenpnes, non aviendo excusagión legítima, la qual envié mostrar al deán 
o al chantre o a los contadores del coro, que este tal que sea privado de 
la ragión e de la pitanga de distribugión e aniversario e del comunal 
de aquel día. Pero si alguno se enbiase excusar [ / / .  13 r.] maligiosa- 
mente non seyendo la excusa verdadera, por levar la pitanga o distribu
gión o aniversario de aquel día, porque el que esto fiziere non faría los 
frutos que así llevase suyos mandamos (141) que seyendo fallada la ver
dad que la excusagión non fuese verdadera, que pierda la ragión del pon
tifical o distribugión e pitanga e aniversario por tres días primeros 
siguientes e que esto se parta entre los otros que se acaesgieren en la 
iglesia ese día.

(138) «deán», a la altura de estas líneas en el margen izquierdo se 
haya la siguiente apostilla: «pena decani».

(139) «o conpañeros», dichas palabras quedan tachadas en el manus
crito.

(140) «oras», a la altura de estas líneas en el margen izquierdo se 
lee la apostilla siguiente: «residencia».

(141) «mandamos», esta palabra está consignada sobre líneas y con 
grafía diferente a la caja de escritura.
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E en las fiestas (142) de seis capas hordenamos que se faga en la 
manera que se sigue: que en las primeras viésperas de la vigilia de 
aquella fiesta, que tomen dos canónigos las capas para escomengar el 
ofigio e antes que se acabe el quinto salmo que vayan dos personas por 
otras dos capas e que prosigan su ofigio honestamente, e diziéndose el 
salmo de Magníficat, que vayan el preste con los infantes del coro que 
vayan con él quatro (143) o dos de los ragioneros (144) o conpañeros
(145) e el portero delante e los otros clérigos e capellanes e que vayan a 
tomar capa e que vengan con él, con dos girios delante ardiendo y otro 
que lieve el incensario e así acaben su ofigio (146).

E al principio de las segundas viésperas mandamos que tomen 
capas dos dignidades e non más salvo ed preste, los quales rijan el ofigio 
segund dicho es.

Otrosi, hordenamos que en todas las fiestas de seis capas que han 
ochavario e en los tres días primeros siguientes todos los del coro alto 
desgiendan e se alleguen al atril a cantar el aleluia e el preste e los 
otros que fizieron el oficio sean tenudos de lo fazer de que les fuere 
encomendado po.r el chantre o por el tesorero, so pena de la ragión de 
aquel día, la qual se parta entre los otros benefigiados que presentes 
fueren, salvo si oviere alguno de ellos excusa legítima porque lo non 
puedan fazer.

E las otras fiestas de quatro capas si tovieren procesión mandamos 
que a las primeras viésperas de la dicha fiesta tomen dos canónigos capas 
para comengar el ofigio, e non tomen adelante más capas salvo el sema
nero, que fuere, tome capa e suba a engiensar al salmo de magníficat 
levando los infantes del coro los girios delante, commo dicho es, e si

(142) «fiestas», a la altura de estas líneas en el margen derecho lee
mos la apostilla siguiente: «fiestas de seis capas».

(143) «quatro», dicha palabra queda tachada en el manuscrito.
(144) «ragioneros», un signo a continuación de esta palabra nos remite 

al margen derecho donde en grafía diferente se lee lo que sigue: «meno
res seyendo dignidad el que celebra».

(145) «o conpañeros», dichas palabras quedan tachadas en el manus
crito.

(146) «ofigios», a continuación de dicha palabra un signo nos remite 
al margen derecho donde en grafía diferente se lee: «e que todos los que 
aconpañaren al preste buelvan con él hasta ponerlo y dexarlo en el choro».
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la dicha fiesta non toviere profesión los dichos canónigos non tomen 
capas al principio salvo al quinto salmo.

E en las segundas viésperas tomen dos ragioneros o con [ / / .  13 u.] 
pañeros (147), las dichas capas para fazer el ofigio, commo dicho es.

En las fiestas de nueve ligiones non se tome otra capa alguna salvo 
el preste quando al salmo de magníficat fuere a ingensar (148).

En las fiestas de tres legiones e feriales non se tome capa ninguna 
nin menos suba el preste a ingensar el altar. E a los que así fuere en
comendado y non lo fizieren, non aviendo excusa legítima, ayan la pena 
susodicha.

Otrosi, mandamos que todos los benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia de qualquier estado o condigión que sean e los capellanes e mogos 
del coro que estén levantados en pie, onestamente, en estos ofigios e 
puntos e horas que se siguen al ofigio de la misa quando se dizen los 
Quirios e a la Gloria In Excelsis e a las Oragiones e ail Evangelio e al 
Credo e al Profacio e a los Santus. E desque los santus sean dicihos 
hordenamos que todos finquen los ynijos e estén así faziendo oragión 
en silengio sin fablar unos oon otros fasta que el preste comienge el 
Pater Noster, e entonges levántense en pie e estén levantados a los Anus, 
e ésto todo sobredicho, sea en la misa.

E a las otras oras estén levantados en estos puntos que se siguen:

A todas las horas de Sancta María e a la Gloria (149), Patri de 
cada salmo de las otras horas del día.

E nos, el dicho obispo, otorgamos quarenta días de perdón al que 
así se levantare al dicho verso de Gloria Patria e otros quarenta días de 
perdón al que así levantado inclinare la cabega al dicho verso e a las ca
pitulas e a los hinnos e a las oraciones e al invitatorio de los maitines 
e a la postrimera antífona de cada noturno e a todas las glorias de los

(147) «o conpañeros», dichas palabras quedan tachadas en el manus
crito.

(148) «incensar», a la altura de esta palabra en el margen derecho se 
lee lo siguiente: «e que en todos los domingos en que se canta Gloria 
oficien la misa los dos semaneros menores e tangan órganos».

(149) «Gloria», un signo en el texto nos remite al margen derecho 
donde se encuentra esta palabra en grafía diferente a la caja de escritura.
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responsos e al noveno responso, quando se dobla e cada que rezaren el 
Pater Noster, cantando las horas, e a la omelia, fasta que dizen et reliqua 
e al Te Deum Lauda mus e Abnus e a Magníficat e a Nunc Dimittis e a 
sus antífonas e al salmo de Quieunque Vult. E otorgamos a qual quiera 
que se levantare al dicho salmo quarenta días de perdón e a todos los res- 
ponsetes de Prima e Tercia e Sexta e Nona e a las comemoragiones salvo 
en la Quaresma e en el Aviento porque en este tienpo a las preces 
fasta el antífana de Michael Arcángele deven estar los finojos fincados, 
la qual comengada fasta la comemoragión de la paz estén todos [ / / .  14 r.] 
en pie e ninguno asentado, salvo aviendo legítima excusa. E acabadas 
las horas, en fin de cada una de ellas, diga el semanero fidelium ánime 
per misericordiam Dei sine fine requiescant in pace. Amén.

E por quanto Nuestro señor el papa Sixto Quarto (150), moder
no (151), hordenó agora (152), nuevamente los versos siguientes: Sanctí- 
ssime et individué trinitati Jhesuchristi Dómini Nostri crucifixi, hu- 
manitati, et Beatissime Virginis íecunditatis sit senpiterna gloria ab omni 
creatura nunc et per infinita» sécula. Amén. E a los que díxesen los di
chos versos en fin de cada ¡hora, Ies otorga remisión de qualquier negli- 
gengia que en la tal hora ovieren fecho, amonestamos a todos los clérigos 
de la dicha nuestra iglesia e obispado que lo fagan así para ganar tanto 
benefigio commo su santidad en aquesto les conge de e luego digan el 
Pater Noster e el Ave María en silengio.

Otrosi, mandamos que ninguno non tenga bonete nin otra cosa 
alguna en la cabeca en quanto dixeren el evangelio e se aligare el Cor
pus Christi e al tienpo que dizeren las confisiones de la missa e a (153) 
Prima e a (154) Cunpletas.

Otrosi, que el preste e diáchono e subdiáchono sirviendo en el 
altar o en el coro e usando de su ofigio, leyendo o cantando, mandamos 
que non tengan bonetes nin otra cosa alguna en las cabegas salvo que 
aquéllos que por enfermedad o por flaqueza non lo pudieren excusar

(150) «Quarto», un signo a continuación de esta palabra nos remite 
al margen derecho donde se lee: «de felice recordación».

(151) «moderno», esta palabra queda tachada en el manuscrito.
(152) «agora nuevamente», palabras tachadas en el manuscrito.
(153) «A», dicha letra queda tachada y suplida sobre línea por «de».
(154) «A», dicha letra queda tachada en el manuscrito.
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e entonges que lo fagan con licengia del perlado o de su ofigial o del 
mayor del coro.

Otrosi, mandamos que ningúnd benefigiado. nin capellán de la cibdad 
non entre sin sobrepelliz en el coro de la dicha nuestra iglesia de Jahén 
e de Baega diziéndose las oras.

Otrosi, por quanto fallamos que el día de los inogentes en la dicha 
nuestra iglesia de Jahén e de Baega se fazen algunas disoluciones por 
algunos de los benefigiados contra la honestad que deven guardar segund 
su orden e estado, e cada uno de ellos tiene, de lo qual se sigue me
nosprecio en la gelebragión que se deve al ofigio divino e murmuragión 
de los seglares, por ende mandamos que de aquí adelante que se guarde 
la forma siguiente:

Que los infantes del coro fagan su fiesta de su obispo honestamente 
e que los benefigiados de la dicha nuestra iglesia los honren e obedescan 
e todas las otras disoluciones gesen, por manera que non se traiga ay 
almuerzo nin prediquen cosas desonestas nin echen ágiles suzios nin 
engiensen con cosas de mal olor nin eclhen perros nin otras seme [ / f. 14 v. ] 
jantes cosas e a los que lo contrario fizieren, sean privados de la ragión 
e pitangas e aniversarios por ocho días continuos (155).

Título seis. Como se deve celebrar el ofigio del altar en 
todo el año, así en las fiestas sohenpnes commo en las fiestas 
de quatro capas e nueve ligiones e días feriales, e commo los 
beneficiados deven servir sus semanas.

Hordenamos e establesgemos que todos los benefigiados e cada uno 
de ellos, así los que han dignidades e personadgos e ofigios e canónigos 
e ragioneros e conpañeros (156), quier sean presentes quier absentes, 
quier sean hordenados de horden sacra o de evangelio o de epístola e 
aún de primera tonsura, que sean obligados de tomar semana por sí o

(155) «continuos», a continuación de dicha palabra y con grafía di
ferente se lee lo que sigue: «e que esto se guarde inviolabiliter, e por
que aya más efecto e todos vengan, mandamos que se repartan a las 
primeras vísperas hasta las segundas quinientos maravedís, e que los 
mogos del choro nin el clerizones non se entremetan en más demandar en 
el choro, e el que otra cosa fiziere esté por el mismo hecho un día en 
el cepo».

(156) «conpañeros», palabras tachadas en el manuscrito.
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por otro, excepto el deán, el qual debe celebrar en las fiestas de seis 
capas, salvo si el obispo fuere presente e quisiere gelebrar en algunas 
de las dichas fiestas. E por ende mandamos que al dicho deán non le 
sea dado cargo de semana.

Todos los otros que fueren o devieren (157) ser hordenados de missa, 
mandamos que tengan semana de missa por sí o por otro, e los que 
fueren o devieren ser hordenados de evangelio, así commo los argedianos 
o otros qualesquier que tengan semana de evangelio por sí o por 
otro (158).

Otrosi, establesgemos que todos los otros benefigiados también en 
dignidades commo en canongias e raciones e medias (159) ragiones non 
seyendo presbíteros, quier sean hordenados de epístola o de menores 
hórdenes, que tengan e sirvan su semana en la horden de epístola por 
si o por otro, e al que non sirviere su semana e non diere quien sirva 
por él, que el deán o el contador que ponga quien sirva por el aquel 
día o semana, en aquella horden en que fuere la falta, e que de su 
ragión den al que por el sirviere, si la falta fuere de missa ginco (160) 
miaravedís de cada missa e si la falta fuere de evangelio, que den al 
que lo dixere tres (161) blancas. E si la falta fuere en la epístola que 
den al que sirviere por él un (162) maravedí, 'las quales pitangas man
damos que de aquí adelante se den a los que sirvieren las missas e 
evangelios e epístolas en la dicha nuestra iglesia.

E tenemos por bien que cada uno tenga semana segund la horden 
e honra del asentamiento que toviere en el coro e en el cabillo.

Otrosi, hordenamos que los canónigos e ragioneros e cionpañe- 
ros (163) que fueren presentes o diáchonos o subdiáchonos, si fueren

(157) «o devieren ser», palabras tachadas en el manuscrito
(158) «otro», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 

margen derecho donde se lee: «non seyendo presbíteros».
(159) «e medias ragiones», palabras tachadas en el manuscrito.
(160) «ginco», palabra tachada y suplida por «diez» sobre línea y con 

grafía diferente.
(161) «tres blancas», palabras tachadas y suplidas por «quatro ma

ravedís» con idénticas características a las expuestas antes.
(162) «un», palabra tachada y suplida por «tres» del mismo modo.
(163) «e conpañeros», palabras tachadas en el manuscrito.
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presentes que tengan por sí su semana [ / / .  15 r.] en aquella horden 
que fuere o debiere ser liordenado e si por ventura alguno de los so
bredichos no cunpliere lo que dicho es e otro alguno non se ofregiere 
a lo conplir por él, mandamos que el deán mande a qualquier de los 
benefigiados que presentes fueren de aquella horden, que sea de igual 
estado o menor que aquél que non quiso tener su semana, que la tenga 
por él aquel día que fallesciere, e que de la ragión de aquél que non 
sirviere su semana que le faga pagar su pilanca, segund dicho es.

E otrosi, si alguno de aquellos a quien el deán le encomendare 
que sirva por otro que fuere enbargado por legítimo inpedimento, del 
qual faga fe luego, non quisiere servir el día o la semana por malicia 
o negligencia, hordenamos que el deán que le pueda dar pena de pri 
vagión de las pitangas e aniversarios e distribugiones por tres días pri
meros siguientes, salvo si fue enbargado por legítimo inpedimento, el 
qual sea obligado de mostrar luego ante el deán.

Esta pena sobredicha de los rebeldes queremos que cresca e se 
reparta a los que sirvieren en el coro non rebeldes, e si por ventura non 
oviesen persona o canónigo o ragionero o conpañero (164), que dixiese 
la dicha missa, mandamos que la diga uno de los canónigos extravagantes.

Otrosi, mandamos e hordenamos que el diáchono e subdiáehono que 
ovieren de servir aquel día, que estén aparejados para ir luego con el 
al vistario e de ay salir con él vestidos cada uno de las vestimentas de 
su horden. E deven ir ante el altar desde la sacristanía y si lo así non 
fizieren que pierdan la ragión que avían de aver aquel día.

Otrosi, hordenamos e tenemos por bien que el preste semanero que 
toviere semana, entre las otras cosas, que diga la Missa Mayor e el ofigio 
de los Maitines e de las Viésperas e de las horas canónicas e la lección 
octava de los Maitines. E el que fuere semanero de missa en la semana 
pasada que diga en la semana (165) siguiente las missas de los defunctos 
qualesquier que sean, e el semanero de la semana presente de la missa

(164) «o conpañero», palabras tachadas en el manuscrito.
(165) «semana», a la altura de esta palabra en el margen izquierdo 

con letra distinta a la de la caja de escritura se lee la siguiente apostilla: 
«que el semanero haga y diga la misa así en la iglesia mayor como si 
saliere fuera el cabildo en procesión».
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de Tergia que diga la misa en el altar mayor o de fuera de la iglesia 
quando el cabillo fiziere progesiones así en las rogagiones commo en 
otras solepnidades qualesquier, e si por ventura el dicho preste fuere 
■negligente en fazer el dicho ofigio o non lo encomendare a otro que lo 
faga en tienpo conveniente, aviendo legítimo inpedimento pierda de 
su ragión diez maravedís allende de la pitanga acostumbrada, lo qual 
todo [ / / .  15 v . ] aya el que celebrare la dicha missa.

Otrosi, hordenamos que quando fiesta oviere en la Quaresma o en 
el Aviento que se diga la missa de la fiesta (166) en el altar mayor 
acabando la Prima, e si aquel día de aquella fiesta oviere aniversario, 
quede el aniversario para otro día siguiente (167).

Otrosi, hordenamos que el diáchono que fuere semanero sea obligado 
de administrar al preste e de cantar el evangelio e la passión (168) de 
Nuestro Señor Jhesuchristo e la bendigión del Cirio Pascual e en fin de 
la missa el Ite Missa est, en qualquier logar, quando el cabillo gelebrare, 
e fazer todas las otras cosas que pertenesgen al ofigio de diácono. Asi
mismo, hordenamos que el subdiácono semanero sea obligado de servir 
al preste en el altar e dezir la epístola e traer (169) la cruz en las pro
cesiones, e fazer todas las otras cosáis a su ofigio de subdiácono perte- 
nesgientes (170).

Otrosi, porque el deán (171) sea solígito e diligente en todo lo

(166) «fiesta», palabra tachada en el manuscrito y suplida al margen 
izquierdo por la palabra «feria».

(167) «siguiente», a continuación de esta palabra un signo nos remite 
al margen izquierdo donde se lee: «e la missa de la fiesta sea la mayor».

(168) «passión... pascual», lo conprendido entre dichas palabras que
da tachado en el manuscrito.

(169) «e traer... progesiones», lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.

(170) «pertenesgientes», a continuación de dicha palabra un signo 
nos remite al margen derecho donde se lee en grafía diferente: «e que 
para levar la cruz se vista uno de los canónigos extravagantes, lo qual 
entre si echen por semana en las fiestas de seis capas, los otros días que 
la tiene un capellán o un clerizón, e quando se sacare la cruz de jaspe, 
los otros días que la lieve un capellán o clerizón».

(171) «deán», a la altura de esta palabra en el margen izquierdo se 
lee la apostilla siguiente: «onus e pena decani».



66 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

sobredicho, porque el servicio de Dios e de la iglesia se cunplan con 
solemnidad commo deven, e por quanto la su negligengia sería más 
dapñosa al servicio del coro e de la iglesia, por el estado que tiene, por 
ende la su negligengia deve aver mayor pena, hordenamos e mandamos 
que si negligente fuere en coniplir su oficio de la missa en los días so- 
lepnes por sí, non aviendo legítima excusación, segund dicho es. Eso 
mismo, si fuere negligente en fazer guardar esta dicha constitugión dando 
pena a los meresgedores, segund dicho es, por cada Vegada que negligente 
fuere, el contador tome de su región veinte maravedís e pártalos a los 
que presentes fueren e obedientes.

E mandamos que las fiestas de seis capas que ofigien la misa dos 
dignidades e dos canónigos e dos ragioneros o conpañeros (172), vestidos 
con capas de seda e con geptros de plata. E las fiestas de quatro capas 
las ofigien dos canónigos e dos ragioneros o conpañeros e asimismo con 
capas e con geptros e que ayan de pitanga una blanca (173) de cada capa.

En las fiestas de nueve ligiones non se ofigie la misa con capas nin 
geptros exgepto (174) en los sábados quando se dize la missa de Nuestra 
Señora.

E nos por servigio e honra de Nuestra Señora Sancta María en 
quien avernos muy grand devoción, tenemos por bien que la dicha 
missa de Tergia, que la oficien los canónigos de la dicha nuestra iglesia 
con capas de seda e geptros de plata e aquellos a quien el chantre 
[ / / .  16 r. ] lo encomendare. E asimismo se faga en las vigilias de fiestas 
e solepnes e los domingos (175) que non fiesta ofigie el sochantre con 
una capa.

(172) «o conpañeros», dichas palabras quedan tachadas en el ma
nuscrito.

(173) «blanca», tachada en el manuscrito y suplida por «maravedís» 
encima de la línea.

(174) «excepto», un signo a continuación nos remite al margen dere
cho donde en grafía diferente leemos: «en los domingos en que se canta 
Gloria e».

(175) «e los domingos... capa», todas las palabras conprendidas en
tre las citadas están tachadas en el manuscrito y suplidas por las que le 
siguen en el margen derecho: «e los domingos que non ay gloria oficie 
el sochantre con una capa de seda».
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Título siete. De las fiestas que se han de gelebrar en la dicha 
nuestra iglesia en todo el obispado.

Por quanto fallamos algunas diversidades o diferencias entre las 
iglesias del dicho nuestro obispado, así en el número de las fiestas 
commo en las solepnidades e ochava ríos de ellas, nos queriendo commo 
deve ser, que todos los clérigos e iglesias del dicho nuestro obispado 
sean conformes con la nuestra iglesia catredal, así commo con madre 
suya e principal, mandamos que así en el número de las fiestas que 
por todo el año se han de gelebrar commo en las solepnidades de ellas 
se sigua e guarde de aquí adelante la forma siguiente:

Primeramente, mandamos que la fiesta de la Natividad de Nuestro 
Señor Jhesuchristo, e de su Circuncisión, e la fiesta de la Epifanía, e el 
día de Pascua de Resurrección, e de la Asengión, e el día de Pentecostés, 
que es la fiesta del Espíritu Sancto, e el día de la Trinidat, e la fiesta 
de Corpus Christi, e de la Trasfiguragión de Nuestro Señor, todos estos 
días sobredichos, pertenesgientes a los misterios que Nuestro Señor Jhe- 
suohristo obró en nuestra Sancta Redenpción, sean celebrados muy so- 
lenpnemente con seis capas e ochavarios solenpnes exgepto la Circunci
sión que non tiene ochavario solenpne, e Pentecostés que non tiene 
sino siete días de ochavario solenpne (176), porque luego el Jueves 
entra la fiesta de Corpus Christi con su ochavario solenpne. E la Tras
figuragión no tiene ningund ochavario en estos días.

Y  en todas las fiestas de seis capas mandamos que los benefigiados 
de la dicha nuestra iglesia de Jahén anden progesión con capas de seda 
e así mismo mandamos que todas fiestas de Nuestra Señora Sancta María 
sean de seis capas, commo es costunbre, pero solamente la fiesta de la 
Visitagión suya a Sancta Isabel e de su Asunpgión a los gielos e de su 
Natividad, declaramos tener ochavarios solepnes e non otra alguna fiesta 
de las otras.

E quales de todas las dichas fiestas o de otros sanctos algunos son 
los que tienen vigilias solenpnes e solamente ayuno remetímoslo así a 
la costumbre del nuestro brevario commo a la tabla o título que ade
lante se fará de las vigilias que son de ayuno en todo el año.

(176) «solenpne», le siguen en el margen derecho con grafía distinta 
las palabras siguientes: «e la Trinidad que non tiene si non tres días 
de ochavario solenpnes».
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Mandamos, asimismo, que la fiesta de Sant Juan Bautista precursor 
de Nuestro Señor así commo por [ / / .  16 i>.] toda la iglesia universal 
es munciho honrada, así en la nuestra iglesia sea gelebrada de seis capas 
e ochovarios solenpne como sienpre se fizo.

E por quanto los gloriosos apóstoles Sant Pedro e Sant Pablo son 
príncipes e fundamento de la iglesia, e el señor Sant Tiago es patrón 
e protector de este reino e provincia, en la qual yaze su sanoto cuerpo 
colocado, e asimismo señor Sant Andrés es abogado de la gibdad de 
Baega, en cuyo día fue ganada la dicha gibdad, por ende mandamos 
que las dichas tres fiestas sean celebradas de seis capas e ochavarlos 
solempnes.

E por quanto la gibdad de Jahén título e cabega de nuestro obis
pado fue ganada de los infieles día de Sancta Catalina Virgen por re- 
velagión e miraglo suyo, cuya fiesta la dicha gibdad ha en grand ve- 
neragión, mandamos de oy en adelante sea gelebrada: de seis capas, pero 
non se faga octhavario porque non ha lugar por la fiesta de Sant Andrés 
que luego se sigue.

E porque los sanctos apóstoles e evangelistas e Quatro Doctores 
principales fueron fundamento de la Madre Sancta Iglesia e lunbre 
muy clara que nos demostró la carrera de la salvagión e apartó la obscu
ridad de los herrores e pecados, e nos, por reverengia e devogión de 
los dichos sanctos apóstoles e evangelistas e doctores, mandamos que 
sus fiestas sean gelebradas de quatro capas, faziendo en ellas procesión 
con sobrepellizes e tañendo órgano e abriendo los retablos de nuestra 
iglesia commo se faze a las fiestas de seis capas.

Otrosi, mandamos que por quanto los bienaventurados Sant Benito 
e Sant Bernaldo e Sancto Domingo e Sant Frangisco, fueron fundadores 
de muy sanctas religiones e fueron, así commo vides frutíferas en la 
casa de Dios e inmitadores de la vida apostólica, mandamos que las sus 
fiestas sean solenpnemente gelebradas commo las fiestas de los Quatro 
Doctores.

Item, porque nos avernos singular devogión en los bienaventurados 
Sant Josep nutrigio de Nuestro Señor e Redemptor jhesuehristo e Sant 
Antonio de Padua, mandamos que sus fiestas sean gelebradas así commo 
las de los Quatro Doctores.
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Item conformándonos con las reglas antiguas de nuestro breviario 
e estatuto mandamos que la fiesta de Sant Ilefonso e de Santo Eugenio 
Mártir, arcobispos que fueron de Toledo e patrones nuestros, que sean 
celebradas de seis capas e ochavarios solepnes, pero queremos que así en 
estos dos ochavarios que non se guardaban commo en el de los reyes 
e Acensión e de Sant Andrés, que de nuevo los fezimos solepnes, que 
pasados [ / / .  17 r.] los tres días primeros que se fazen con mayor so- 
lenpnidad, en los otros siguientes se puedan celebrar los aniversarios 
que ocurrieren de los defunctos que dexaron a la iglesia bienes.

Todas las otras fiestas, así de quatro capas commo de nueve ligiones 
o de tres ligiones por la tabla siguiente serán mostradas.

Item los sumos pontífices otorgaron munchos perdones (177) a to
dos los que oyeren las horas canónicas de la fiesta del Corpus Christi, 
los quales porque mejor puedan ganar los fieles cristianos, hordenamos 
e mandamos que en la dicha fiesta los Maitines se digan queriendo 
anocheger, en manera que se comiencen poniéndose el sol e que se 
digan muy solenpne e devotamente e allende de los perdones otorgados 
por los santos padres, nos, otorgamos a todos los que estovieren a los 
dichos maitines e a cada una ora de la dicha fiesta e ochavarlo, a cada 
uno por cada una de las dichas oras quarenta días de perdón.

[ Columna primera]

Januarius i

Circuncisio Domini 
Octave Sancti Staphani 
Octave Sancti Johanni 
Octave Innocencium 
Epifanía Domini

V I caparum 
IX  1 [igiones] 
IX 1 [igiones] 
IX 1 [igiones] 

V I caparum

(177) «perdones», a la altura de dicha palabra en el margen derecho 
se lee lo siguiente: «e mandamos que en los tres días de las letanías non 
se pongan las fiestas repagadas, pero puédense poner las que en los tales 
días ocurrieren. E porque fallamos que algunas vezes en esta nuestra 
diócesis algunos anteponen las fiestas, lo qual non deven fazer segund la 
orden del breviario, por ende mandamos que lo tal non se faga sinon 
que para ello oviere regla especial».
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Julliani et Basilise IIII caparum
Pauli Primi Heremite m i caparum
Octave Epiphanie m i caparum
Sancti Ilarii IX 1 [iciones]
Felicis i i i 1 [iciones]
Sancti Maurii Abbatis IX 1 [iciones]
Marcelii Martiris IX 1 [igiones]
Antonii Abbatis procesio m í caparum
Prisco Virginis i i i 1. [igiones]
Sanctorum Fabiani et Sebastiani procesio m í caparum
Sánete Agnetis Virginis m i caparum
F ructuosi m I [iciones]
Vicencii Martiris m i caparum
Illefonsi VI caparum
Sánete Marie de Pace VI caparum
Conversio Sancti Pauli m i caparum
Policarpii Episcopi i i i 1 [igiones]

[ Columna segunda]

Johannis Crisostomi Episcopi IIII caparum
Agnetis Secundo III 1 [igiones]
Octave Sancti Illefonsi IIII caparum
Brigide Virginis IX 1 [igiones]

Februarius

Sancti Ignacii Episcopi et Martiris IX 1 [igiones]
Purificatio Sánete Marie VI caparum
Blasii Episcopi et Martiris procesio IIII caparum
Agate Virginis et Martiris IIII caparum
Apolonie Virginis IX 1 [igiones]
Scolastice Virginis IX 1 [igiones]
Traslado Sante Eugenii Arohiepiscopi et

Martiris IIII caparum
Eulalie Virginis IIII caparum
Valentini Martiris III 1 [igiones]
Cathedra Sancti Petri procesio IIII caparum
Mathie Apostoli procesio IIII caparum
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Marcius

Emeterii et Celedonii IIII
Perpetúe et Felieitatis IX
Tbome de Aquino, Confesoris et Doctoris IIII
Gregorii Pape procesio IIII
Leandri Episcopi procesio IIII

[ / / .  17 t;.] [ Columna primera]

Gabrieli Arcangeli procesio IIII 
Joseph Confesoris Nutricii Domini Nostri

procesio IIII
Benedicti Abbatis procesio IIII
Anunciacio Sánete Marie VI

Aprillis

Marie Egipciace IIII
Isidorii Arehiepiscopi et Doctoris procesio IIII
Ambrosii Episcopi et Doctoris procesio IIII
Vicencii Confesoris de Ordine predicatorum IIII
Ermigildi Regis Hispanie et Martiris IIII
Tiberii et sociorum eius III
Toribii Episcopi procesio IIII
Georgii Martiris IIII
Marcii Evageliste procesio IIII
Cleti Pape et Martiris IX
Vitalis Martiris III
Petri Martiris de Ordine predicatorum IIII

Madius

Philipi et Jacobi Apostolorum procesio IIII 
Torquati Episcopi et Sociorum eius Mar-

tirum IX
Athanisii Episcopi eius fratris IIII
Invencio Sante Crucis IIII
Corona Domini IIII
Alexandri et Sociorum eius Martirum IX

caparum 
1 [igiones] 
caparum 
caparum 
caparum

caparum

caparum
caparum
caparum

caparum
caparum
caparum
caparum
caparum
1 [igiones]
caparum
caparum
caparum
1 [igiones]
1 [igiones]
caparum

caparum

1 [igiones] 
caparum 
caparum 
caparum 
1 [igiones]
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Johamnis ante portam latinam procesio IIII caparum
Domicilie Virginis IX 1 [igiones]
Revelado Santi Michaelis procesio IIII caparum
Gregorii Nazanzeni IIII caparum
Traslado Sancti Nicolai IIII caparum
Gordiani et Epimachi Martirum III 1 [igiones]
Poncii Martiris IX 1 [igiones]
Maioli Abbatis IX 1 [igiones]
Nerei et Archilei Martirum III 1 [igiones]
Victoris et Corone Martirum IX 1 [igiones]
Traslacio Sante Antonii procesio IIII caparum
Potencian© Virginis III 1 [igiones]

[ Columna segunda]

Bernardini Confesoris de Ordine Predica-
torum IIII caparum

Quiterie Virginis IX 1 [igiones]
Urbani Pape et Martiris IIII caparum
Petronilo Virginis IX 1 [igiones]
Aacensio Domini VI caparum
Octave Accensionis IIII caparum
Pentecostes VI caparum
Festum Sánete Trinitatis VI caparum
Festum Corpore Christi VI caparum
Octave Corpore Christi VI caparum

Junius 1 ;

Nicomedis et Reveriani III 1 [igiones]
Marcelini et Petri IX 1 [igiones]
Primi et Feiliciani III 1 [igiones]
Eunufri Confesoris IX 1 [igiones]
Bernabé Apostoli procesio IIII caparum
Basillidis et sociorum eius III 1 [igiones]
Antonii de Padua Confesoris procesio IIII caparum
Cilicii et Iulite Martirum IX 1 [igiones]
Marcii et Marcilliani III 1 [igiones]
Gervasii et Prothasi IX 1 [igiones]
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Acharii Martiris IIII caparum
Vigilia Sancti Johannis Baptiste III 1 [igiones]

II caparum
Nativitas Sancti Johannis Baptiste VI caparum
Johannis et Pauli Martirum IIII caparum
Zoili atque Felicis Martirum IX 1 [igiones]
Vigilia Apostolorum Petra et Pauli III 1 [igiones]

II caparum
Apostolorum Petri et Pauli VI caparum
Conmemorado Sancti Pauli ÍIII caparum

Jullius

Octave Sancti Johannis Baptiste IIII caparum
Visitatio Sánete Marie VI caparum
Processi et Martiniani Martirum III 1 [igiones]
Traslado Sancti Martini IIII caparum
Octava Apostolorum Petri et Pauli IIII caparum

[ / / .  18 r.] [ Primera columna]

Marcialis Episcopi IX 1 [igiones]
Octave Sánete Marie IIII caparum
Septem Fratrum III 1 [igiones]
Traslado Sancti Benedicti IIII caparum
Margarite Virginis IX 1 [igiones]
Triuwphum Sánete Crucis procesio IIII caparum
Iuste et Ruphine IIII caparum
Marie Virginis procesio IIII caparum
Práxedis Virginis IIII caparum
Victoris et sociorum eius IX 1 [igiones]
Marie Magdalene procesio IIII caparum
Apollinarii Episcopi et Martiris III 1 [igiones]
Cristine Virginis IX 1 [igiones]
Vigilia Santi Jacobii III 1 [igiones]

II caparum
Sancti Jacobii Apostoli VI caparum
A míe Matris Marie procesio IIII caparum
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Ghristo'fori et Cucufati IIII caparum
Nazarii et sociorum eius III 1 [igiones]
Marte Virgine hospite Christi procesio IIII caparum
Felicis et sociorum eius martirum III 1 [igiones]
Abdon et Senem Martirum III 1 [igiones]
Octave Sancti Jaeobi III caparum
Germani episcopi et Martiris III 1 [igiones]

Agustus

Vincula Sancti Petri procesio IIII caparum
Felicis Martiris IX 1 [igiones]
Stephani Pape et Martiris III 1 [igiones]
Inventio Sancti Stephani Prothomartiris IIII caparum
Petri Episcopi Exomensis IIII caparum
Sánete Marie de Ninibus VI caparum
Dominici Predicatoris procesio IIII caparum
Transfiguratio Domini VI caparum
Iusti et Pastoris IIII caparum
Ciriaci et sociorum eius Martirum III 1 [igiones]
Laurencii Mártiris procesio IIII caparum

[ Columna segunda]

Tiburcii Martiris III 1 [igiones]
Clare Virginis IIII caparum
Ipoliti Martiris IIII caparum
Eusebii Confesoris III 1 [igiones]
Vigilia Sánete Marie III 1 [igiones]

II caparum
Asumpcio Sánete Marie VI caparum
Octave Sancti Laurencii IX 1 [igiones]
Agapiti, Elene régine procesio IIII caparum

III 1 [igiones]
Ludovici Episcopi et Confesoris de Ordine 

F ratrum Minorum IIII caparum
Bernardii Abbatis IIII caparum
Octave Sánete Marie IIII caparum
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Thimotei et Simphoriani III 1 [igiones]
Bartholomei Apostolí procesio IIII caparum
Sancti Genesi Martiris IX 1 [igiones]
Ludoviei Regis Franoorum et Confesoris IIII caparum
Agustini Episcopi et doctoris procesio IIII caparum
Decollado Sancti Joliannis Baptiste procesio IIII caparum
Safoine Virginis III 1 [igiones]
Felicis et Audati III 1 [igiones]

Setenber

Egidii Abbatis IIII caparum
Vincentii et Leti IX 1 [igiones]
Antonini Martiris IIII caparum
Vigilia Sánete Marie III 1 [igiones]

II caparum
Nativitas Sánete Marie VI caparum
Floriaini Martiris III 1 [igiones]
Gorgone et Dorotei III 1 [igiones]
Prompti et Iacinti III 1 [igiones]
Exaltacio Sánete Crucis IIII caparum
Cornelii et Cipriani IX 1 [igiones]
Nicomedis et Valeriani III 1 [igiones]
Octave Sánete Marie IIII caparum
Eufemie Virginis IX 1 [igiones]
Lucie et Geminiani III 1 [igiones]
Matbei Apostoli procesio III caparum

[//• 18 v .] [ Primera columna]

Mauricii cun sociis IX 1 [igiones]
Cosme et Damiani martirum IIII caparum
Fausti, Ianuarii et Marcialis IX 1 [igiones]
Michaeli Arcangeli procesio VI caparum
Jeronime Doctoris procesio IIII caparum

Octover

Germani, Remigi et Vedasti III 1 [igiones]
Francisci Confesoris procesione IIII caparum
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Fidis Virginis IIII caparum
Lini Episcopi IX 1 [igiones]
Marcii Pape IX 1 [igiones]
Dionisii, Rusticii et Eleuterii IX 1 [igiones]
Geraldii et Confesoris IX 1 [igiones]
Cailixti Pape et Martiris IX I [igiones]
Luciie Evageliste procesione IIII caparum
Caprasi Martiris IX 1 [igiones]
Nunillonis et Alodie Virginum IX 1 [igiones]
Undecim Millium Virginum procesionis IIII caparum
Servandi et Germani Martirum IIII caparum
Crispini et Crispiani IX 1 [igiones]
Dedicatio Eclesie procesione IIII caparum
Vicencii, Sabine et Críspete IX I [igiones]
Simonis et Jude procesione IIII caparum
Quintini Martiris III 1 [igiones]
Vigila Omnium Sanctorum III 1 [igiones]

II caparum
Novenber

Festivitas Omnium Sanctorum VI caparum
Obsequium Omnium Defunctorum
Quattuor Coronatorum III 1 [igiones]
Octave Omnium Sanctorum IIII caparum
Theodori Martiris IX 1 [igiones]
Mene Martiris III 1 [igiones]
Martini Episcopi procesione IIII caparum
Emilliani Confesoris IX 1 [igiones]
Brisci Episcopi et Confesoris IIII caparum

[ Segunda columna]

Eugeni Episcopi et Martiris VI caparum
Aciscli et Vitoris Martirum [ . . . ] caparum
Octave Sancti Martini IX 1 [igiones]
Romani Martiris IIII caparum
Elisabet Ungarie IIII caparum
Odonis Abbatis IX 1 [igiones]
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Octave Sancti Eugenii IIII caparum
Presentado (178) Virginis Gloriase VI caparum
Cecilie Virginis IIII caparum
Clementis Pape et Martiris III caparum
Sánete Felicitatis IIII 1 [igiones]
Grisogoni Martiris IX 1 [igiones]
Petri Martiris et Episcopi IX 1 [igiones]
Catherine Virginis VI caparum
Facund.i et Primitivi et sociorum eius IX 1 [igiones]
Saturnini Martiris IIII caparum
Andree Apostoli VI caparum

December

Crisanti, Mauri et Darii Martirum III 1 [igiones]
Barbare Virginis et Martiris IIII caparum
Nicolai Episcopi proecesione IIII caparum
Octave Santi Andree IIII caparum
Concepgio Sante Marie VI caparum
Leocadie Virginis IIII caparum
Eulalie Virginis et Martiris IX 1 [igiones]
Damasi Pape IIII caparum
Lude Virginis et Martiris procesione IIII caparum
Nicasie Episcopi et Martiris IX I [igiones (179)]
Anunciado Domini Sancta María de la 0 VI caparum
Dominici Abbatis IIII caparum
Tome Apostoli procesione IIII caparum
Translatio Sancti Isidori IIII caparum
Anastasie Virginis III 1 [igiones]
Vigilia Nativitatis Domini III 1 [igiones]

II caparum
Nativitas Domini VI caparum
Sancti Stepihani Prothomartiris IIII caparum

(178) «Presentado...», este título queda consignado en el margen dere
cho con grafías diferentes a las de la caja de escritura.

(179) «1 [igiones]», tachadas en el manuscrito y suplidas a continua
ción con grafía diferente por «IIII caparum».
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[ / / .  19 r.] [ Primera columna]

Jude Apostoli et Evangeliste IIII caparum
Sanctorum Innocentum IIII caparum
Thome Arehiepiscopi et Martiris IIII caparum

[ Segunda columna]

Translacio Sancti Jacobi procesione IIII caparum
Silvestri Pape IIII caparum
Colunbe Virginis III 1 [igiones]

Título ocho, üñ las distribuciones cotidianas que se fazen 
en las oras canónicas e en las missas e procesiones.

Porque segund doctrina del apóstol los que se ocupan e trabajan 
en el servigio de la iglesia es razón que resgiban la sustentagión ten- 
poral allende del gualardón gelestial que Dios Nuestro Señor da a sus 
servidores, por ende, de acuerdo e consentimiento de los dichos señores 
deán e cabillo, nuestros hermanos, porque la iglesia sea mejor servida 
hordenamos e establesgemos que de aquí adelante en las distribugiones 
cotidianas, que en las oras canónicas, en la dicha nuestra iglesia deven 
ser repartidas tenga la manera siguiente:

Mandamos que qualquier (180) beneficiado de la dicha nuestra 
iglesia que se levantare a los Maitines, porque la dicha ora es de mayor 
trabajo que las otras, así por se cantar en la media noche commo por 
la largueza del afigio, es razón que se gane en ella más pitanga que 
en ninguna de las otras. Por ende es nuestra voluntad que qualquier 
benefigiado que así se levantare a los dichos Maitines, que gane quatro 
maravedís e que en los dichos Maitines todos ganen egualmente, quier 
que sean dignidades o canónigos o ragioneros o medios racioneros, pues

(180) «que qualquier... canónigo», todo lo comprendido entre di
chas palabras queda tachado en el manuscrito y a la altura de dicho 
párrafo se lee en el margen derecho en grafías diferentes lo que sigue: 
«en los maitines cothidianos se repartan cada noche treinta maravedís, 
los quales ganen los que a ellos vinieren pocos o munchos repartiéndolos 
entre sí por iguales partes, beneficiados, capellanes e sacristanes, excepto 
que los beneficiados ayan de mejoría dos maravedís cada uno, e que de 
estos treinta ayan los mogos de choro un maravedí e los clerizones dos 
marevedís e que en Baega se repartan por esta manera quinze maravedís».
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que trabajan egualmente, en manera que tanto gana el conpañero o 
ragionero commo el persona o canónigo. Nin nos (181) lleve doblería el 
persona que toviere calongía, salvo igualmente, commo diciho es. Pero 
esto non se entienda en las fiestas solempnes quando el cabillo todo se 
levanta, ca estonges mandamos que la distribugión de los dichos Maiti
nes porque es en grand suma se parta por raciones segund a cada uno 
pertenesge (182).

E por tirar dubda en que tienpo se deve ganar la dicha pitanga, 
declaramos que todos los benefigiados que vinieren a los Maitines antes 
que se acabe el verso que dize Quadraginta Annis del invilatorio de los 
Maitines del día, e dende en adelante estovieren en todo el ofigio de los 
Maitines segund la costunbre antigua, que gane en pitanga cada uno los 
dichos quatro (183) maravedís. E si el distributor fuese benefigiado man
damos que non gane puesto que viniere a Maitines, más de sus quatro 
(184) maravedís. E si por ventura en algund tienpo los Mai- [ / / .  19 i>.] 
tiñes por este salario non fuesen bien servidos, mandamos que de la 
mesa capitular sea aeresgentado el salario, en manera que el diciho ofi
cio se faga conplidamente e non aya defecto.

Porque fallamos por estatutos antiguos que así los diezmos de las 
heredades de los benefigiados, commo dos dineros que paga cada ragión 
cada día, e el diezmo de la Fuente del Moral era aplicado todo esto 
sobredicho (185) e estas (186) cosas se repartan a los Maitines todos, los

(181) «nos» tachado en el manuscrito.
(182) «pertenesge», a continuación de esta palabra un signo nos re

mite al margen derecho donde en grafía diferente se lee lo que sigue: «e 
que en estos días non se repartan los treinta maravedís, pero que esas 
noches se den a qualquier capellán que viniere cinco maravedís, e a los 
clerizones e mogos de coro se dé commo dicho es, e que así se guarde 
en Baega».

(183) «quatro maravedís», dichas palabras y la «s» final de «sus» 
quedan tachadas en el manuscrito y suplidas sobre línea con grafía di
ferente por «ración».

(184) «quatro maravedís», palabra tachada en el manuscrito así como 
las «s» de «los dichos».

(185) «sobredicho», un signo a continuación de esta palabra nos re
mite al margen izquierdo donde con grafía diferente se lee: «para los 
maitines».

(186) «e estas... todos», las palabras contenidas entre las indicadas 
quedan tachadas en el manuscrito.
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beneficiados que vinieren a Prima, mandamos que cada ragión gane 
en pitanga un (187) maravedí, en manera que los que tovieren dignidad 
e calongía ganen dos (188) maravedís (189) e la media (190) ragión una 
blanca (191), la qual pitanga mandamos que ganen todos aquellos que 
vinieren ante que se comienge el segundo salmo de la Prima del día, el 
qual es Beati Inmaculati, o Dominus regit me, quando ay Prima Langa, 
los quales sean obligados de estar fasta dicha la Pregiosa, salvo si excu
sagión legítima non ovieren segund aiuso diremos.

E mandamos, asimismo, que todos los beneficiados de la dicha nues
tra iglesia que vinieren a la Tergia gane en pitanga cada ragión tres 
blancas (192) e las dignidades que tovieren calongía ganen doblería, 
segund dicho es, e los (193) conpañeros (194) ganen la mitad de (195) 
tres blancas (196) cada uno, la qual pitanga se gane sienpre ante que 
se comienge el segundo salmo de la Tergia del día que comienga Memor 
esto (197), los quales sean obligados de estar continuadamente a toda la 
Tergia e a la Missa de Tergia.

Iten hordenamos que todos los benefigiados que estovieren a la 
Sesta ayan en pitanga una blanca (198), la qual se gana al tienpo 
e con las condigiones de la Prima e de la Tergia, conbiene a saber: el 
segundo salmo, e con doblería segund dicho es.

(187) «un», palabra tachada y suplida sobre línea por «dos».
(188) «dos», palabra tachada y suplida sobre línea por «quatro».
(189) «maravedís», un signo a continuación nos remite al margen 

derecho donde se lee: «y el ragionero que antes era medio».
(190) «e la media ragión», palabras tachadas en el manuscrito.
(191) «blanca», esta palabra y la «a» de «una» quedan tachadas en el 

manuscrito y suplidas sobre línea por «maravedí».
(192) «blancas», palabra tachada en el manuscrito y suplida sobre 

línea por «maravedí».
(193) «los», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 

margen derecho donde con grafía diferente dice lo que sigue: «ragioneros 
que antes llamaban medios».

(194) «conpañeros», palabra tachada en el manuscrito.
(195) «de», palabra tachada en el manuscrito.
(196) «blancas», palabra tachada en el manuscrito.
(197) «Memor esto», una mano dibujada en el margen izquierdo se

ñala con el dedo la línea en que se encuentran esas palabras.
(198) «blanca», dicha palabra y la «a» de «una» quedan tachadas en 

el manuscrito y suplidas sobre líneas por «maravedí».
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A la Nona mandamos, asimismo, que cada ragión de las que a ellas 
(199) vinieren gane una blanca (200) segund dicho,es.

Otrosi, mandamos que todos los benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia, que vinieren a las Viésperas, ganen en pitanga cada ragión tres 
blancas (201) e cada conpañero (202) la meytad e las dignidades con 
calongía ganen doblería, la qual pitanga se gane ante que se comienge el 
segundo salmo de las Viésperas del día, segund dicho es, e que sean 
obligados de estar a todas las Viésperas e Cunpletas enteramente en 
manera que se repartan por distribución de todas las oras de un día 
ginco (203) maravedís a cada ragión e allende [ / / .  20 r.] de esto quando 
oviere aniversario por rey o por obispo, mandamos que se gane el 
tergio al primer salmo de la dicha vigilia que se canta un día antes del 
dicho aniversario a las Viésperas. Pero en la Quaresma queremos 
que se gane el segundo salmo, en manera que antes que se comienge el 
tergio salmo estén ende todos los dichos benefigiados que han de ganar 
el dicho tergio. De las quales dichas distribugiones que así se repartan 
por las oras del día mandamos que ninguno no aya ragión de ellas nin 
las gane salvo los que vinieren a ellas e estuvieren presentes a las dichas 
oras. E asimismo, mandamos que las ganen e les sea fecha ragión a 
qualesquier benefigiado que estovieren enfermos, si por ventura non 
pueden venir a las dichas oras o si les es peligro a la salud de sus perso
nas, pero tenemos por bien que de lo que se parte a los Maitines ningund 
enfermo nin otro benefigiado ganen salvo los que estuvieren presentes 
a ellos.

E mandamos que si alguno se excusare por enfermo, por evitar los 
engaños que sobre eso se podrían fazer, cada un año sean deputados dos 
benefigiados los que el cabillo entendiere que convienen, los quales sean 
obligados a visitar a los que se excusaren por enfermos, dende a tergero

(199) «ellas», la «s» final queda tachada en el manuscrito.
(200) «blanca», esta palabra y la «a» de «una» quedan tachadas en 

el manuscrito y suplidas sobre línea por «maravedí».
(201) «tres blancas», palabra tachada y suplida sobre ella por «ma

ravedís».
(202) «conpañero», palabra tachada en el manuscrito. Un signo a 

continuación de ella nos remite al margen derecho donde en grafías dife
rentes se lee «racionero que antes era medio».

(203) «ginco», palabra tachada y suplida sobre línea por «diez».
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día que se excusaren, los quales si vieren que la enfermedad es peligrosa 
le fagan rescebir los sacramentos e hordenar su ánima. E continúe 
de le visitar e si la enfermedad fuere fengida o tal que en sus conciencias 
vean que non debe ser contado, requiéranle que venga a las oras. E 
manden a los contadores que non le punten salvo si el tal enfermo ju 
rase de su enfermedad.

E mandamos que los tales enfermos non salgan de sus casas al 
canpo nin a otras partes, sin legengia del cabillo, los quales, si salieren 
sin la dicha legengia, fuera de las dichas sus casas, mandamos que pier
dan todo lo que así han ganado estando enfermos, en manera que ante 
que a otra parte salgan, vengan a lo menos, a ganar una ora en la dicha 
iglesia.

Otrosi, mandamos que si el cabillo enviare alguno o algunos dé
los dichos benefigiados sobre algund negogio por la gibdad o fuera a 
qualesqier partes, que a estos tales que les sean fechas sus ragiones de las 
dichas distribugiones e aniversarios [ / / .  20 t>.] e pitangas (204). E eso 
mismo mandamos que al que estuviere en las oras e le viniere alguna 
nesgesidad, así commo dolengia o fluxo de que non puede estar ni excusar 
de salir del coro, que a este tal que fagan ragión de las dichas distri
bugiones e aniversarios e pitangas (205) faciéndolo saber al deán, si ende 
fuere e si non al contador.

Pero si algunos fueren (206) recebidos sin tener los títulos que les 
pertenesgen de leer e cantar e costruir, commo dicho es, mandamos que 
éstos pierdan la meytad de las distribugiones e pitangas e aniversarios, 
segund suso fue dicho en el título de la provisión de los benefigios. Lo 
qual todo sobredicho mandamos que sea firmemente guardado así en 
Jaén como en Baega, así en la quantidad de las distribugiones a cada

(204) «pitangas», un signo a continuación de esta palabra nos remite 
al margen izquierdo donde se lee en grafía diferente: «egualmente gane 
todo lo que ganan los interesentes, excepto los Maitines e missa del alva 
del sábado, así que gane la moneda nueva e cuerpo presente e la Salve 
Regina».

(205) «pitangas», un signo a continuación nos remite al margen de
recho donde en grafía diferente se lee: «e de todo lo dicho».

(206) «fueren», palabra intercalada sobre línea con grafía diferente.
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íw«-«f#-í-5a-£ f̂ a- 4’V"Í S r t i l '^'L 
t v # 9 - + r ifc>»fU*pwftt&vib*im4pt
attr'üíí :»y...-Jí;A'5rw;*i*-.Pfn y w f c  i
flla’̂ l i y . d W .  r̂-''*•-jfc b u  nn J .•>'«.1m«*>« w)*1* '

1" il'' 1 Í . -  1 >’ HKI;I >•' ' /H B i íH  o s n n ^ . M '^ ' icntr» *l'>fW/w<¡¿ «  (Jan!? w«5Ít:ibs« anfión;» W
03iw «r fífcn?» <*Awi'¿r'- ’•> 3vl*>fc¿Wmá¿ *>• {¡«l'Tiftriltoto? " * t<,t|' ‘‘
fueft Uncf^.w» M,ttmvno» í « 5  <ranc ywdto i ••orntíí ar^r.»
mu.* ma&oe j>í»-̂ í5-̂ íSi*' %{;'p»~vcntiira cnal îip rü> lo$tr.4y
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ragión de los benefigiados que en cada iglesia de ellas sirviere commo 
el tiempo que se deve ganar, e em todo lo sobredicho.

E porque fallamos, así por la creagión de la dicha nuestra iglesia 
de Jahén commo por los estatutos antiguos de ella e por uso e costumbre 
aprobada, que en esta dicha nuestra iglesia de Jahén ha (201) de regidir 
el deán por los abtos capitulares, e así másmo las dos partes de los bene
figiados, porque em la dicha muestra iglesia de Jahém se deven gelebrar 
e fazer los cabillos e dar possesiomes de los bemefigios de la dicha iglesia 
e temer el sello e toda la administragión de los bienes tenporales e de 
otros qualesquier pertemesgientes a la mesa capitular, e asimismo fazer 
las eleciones e provisiones de los benefigiados al cabillo pertenesgientes, 
cada e quamdo ocurrieren.

Por ende, nos, aprovamdo la dicha creación, estatutos e costumbres, 
mandamos de aquí adelante que en la dicha nuestra iglesia de Jahén 
resida el dicho deán e las dos partes de los benefigiados de ella, commo 
dicho es, así por las cosas sobredichas commo porque el ofigio de culto 
divino en ella conviene ser fecho más solepne e devotamente. E manda
mos que la otra tergia parte de los dichos benefigiados de la dicha 
nuestra iglesia residan e sirvan em la dicha iglesia de Baega, las cuales 
dos partes se entiendan así de los dignidades e personas, commo de los 
canónigos e ragiones e conpañeros (208), en manera que cada horden o 
número de los dichos benefigiados, las dos partes sirvan commo dicho 
es, em Jaén e la tergia parte em Baega.

Otrosi hordenamos que en to (209) [ / / .  21 r.] das las fiestas de seis 
capas, así em las procesiones commo en las misas de ellas, aya distribu- 
giones en la dicha nuestra iglesia, la qual pitanga mandamos que gamen 
los beneficiados que a ellas vinieron en esta manera:

Si fuere procesión que sean obligados de venir a ella a lo menos 
ante que la procesión entre en la segunda estación, que se faze desde 
la puerta de la Torrie del Reloj, que es gerca del Consistorio en la claus-

(207) «ha de», palabras intercaladas sobre línea con grafía diferente 
a la caja de escritura.

(208) «conpañeros», palabra tachada en el manuscrito.
(209) «to», en el centro del margen inferior se indica con igual letra 

que en la caja de escritura la terminación «das» que son las primeras 
letras del folio siguiente.
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ira fasta La Caipilla de Sant Juan (210). E dende adelante que estén en 
toda la procesión e misa. E si fuere a la missa mandamos que la distri
bución e pitanga de ella ganen todos los benefigiados que estovieren en 
el coro al tienpo que se dize Gloria in Egelsis Deo e respondieren Et in 
térra pax, e que estovieren fasta que sean acabados los Agmus e 
la oración de Post Comunicanda, salvo si estoviere alguno doliente o 
oviere necesidad de salir del coro, la qual non puede excusar segund 
diciho es, que sea obligado de la mostrar al deán o contador o distri
butor.

E a los tienpos que non se canta Gloria in Egelsis mandamos que se 
gane a lo menos a la epístola fasta ser acabada, y en las otras fiestas de 
quatro capas que tienen procesión o en las que son dotadas aunque non 
tengan la dicha progesión, mandamos que la pitanga e distribugión de 
ellas, así de la procesión si la oviere e de la missa se gane en los tienpos 
e manera que dicho es.

E las fiestas que fueren doctadas o tuvieren progesión, remitírnoslo 
al calendario de la dicha nuestra iglesia.

E mandamos que todos los beneficiados de la dicha nuestra iglesia 
sean obligados a facer cada uno de ellos una fiesta e doctarla en esta 
manera:

Las personas, que de cada uno quairenta (211) maravedís, los ca
nónigos e ragioneros (212) cada treinta (213) maravedís, los conpañe
ros (214) cada quinze (215) maravedís, los quales se ganen en la ma-

(210) «Juan», un signo a continuación nos remite al margen derecho 
donde en grafía diferente se lee lo que sigue: «así que movida la cruz de 
la primera estación a la segunda ninguno pueda entrar en la procesión 
nin la gane».

(211) «quarenta», tachado en el manuscrito y suplido sobre línea con 
distinta grafía por «sesenta».

(212) «ragioneros», palabra tachada en el manuscrito.
(213) «treinta», palabra tachada y suplida en el margen derecho por 

«ginquenta».
(214) «conpañeros», palabra tachada y suplida sobre línea con grafía 

diferente por «racioneros».
(215) «quince», tachada y suplida sobre línea por «treinta».
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ñera que dicha es (216). Pero en las misas de los aniversarios que se 
fazen por qualesquier defuncitos mandamos que ganen las pitanzas de 
ellas todos los benefigiados que vinieren a ellas, a lo menos mientra se 
cantare la epístola, de manera que vengan antes que se acabe la dicha 
epístola e sean obligados de estar en ella fasta que el diácono canta en 
el altar Requiescant in pace. Amén. E a toda la procesión fasta el pos
trimer responso dicho, que el cabillo se entra al coro.

Título nueve. Commo se deve partir la ración del pontifical.

[ / / .  21 r-] Hordenamos, otrosi, que la ragión que ovieren de 
aver todos los benefigiados de la dicha nuestra iglesia de las minugias 
e pan e vino e azeite, que se parta en esta manera:

Deve el distributor tomar el libro de las rentas desque son aca
badas de fazer e llamar (217) a los contadores que son puestos por el 
cabillo, e deven contar quanto es lo que monta la parte del cabillo, 
así de pan commo de vino e de minugias e azeite.

E considerando primero quantas expensas por menudo son fechas 
e se pueden fazer por todo el año, commo en algunas fiestas e otras cosas, 
segund la costunbre de la dicha nuestra iglesia. E de lo otro que 
fincare deven fazer ragiones segund entienden que puede venir a cada 
uno.

E porque algund tienpo fue dubda por algunos privillejados o 
que están en estudio, si habrían parte del pan o si ge la darían en 
dineros, nos con acuerdo e consentimiento de los dichos deán e cabillo 
declaramos que, por quanto por derecho e uso e costunbre podemos traer 
dos benefigiados de la dicha nuestra iglesia que anden en nuestro ser- 
vigio e cionpañía, mandamos que a estos dos les sea fecha su ragión ente
ramente, así de las minugias, e vino e azeite, commo del pan del pon
tifical, e su vestuario de pan, si fuere canónigo.

(216) «dicha es», un signo a continuación de esta palabra nos remite 
al margen derecho donde con grafía diferente se lee: «e si alguno por su 
devoción quisiere que en qualquier fiesta se haga procesión de allende lo 
que es dicho, cien maravedís, quier sea dignidad quier canónigo o ra
cionero».

(217) «llamar a los», quedan tachadas las palabras «llamar a» y su
plidas sobre línea con distinta grafía por «juntarse con».
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E por quanto los que trabajan en la ciencia de Dios resplandecen 
en la santa iglesia, así commo las estrellas en el firmamento, digna cosa 
es que sean ayudados por favores e gracias e non sean defraudados de sus 
frutos e rentas para sus proveimientos, por ende, mandamos que los 
que estuvieren en el studio con licencia nuestra e del nuestro cabillo, 
que primeramente, fecha la residencia de un año, segund ayuso dirá, 
que después que ayan su ración e vestuario, si fuere canónigo, e por 
el tienpo que oviere la dicha licencia, commo quier que si fuere ca
nónigo non sea obligado después del dicho año en que fizo la residencia 
de fazer la residencia de tres meses, que en cada año los canónigos de la 
dicha nuestra iglesia son obligados de fazer para ganar el dicho vestuario 
de pan.

E por evitar las malicias que se podrían fazer para ganar la dicha 
ración e vestuario con engaño, establescemos que el que así fuere estu
diante, que en los tres meses primeros del año sea obligado de fazer fe al 
cabillo de commo está en estudio, e si así non lo fiziere que le non 
fagan ración de aquel año, e si otros algunos ovieren de [ / / .  22 r.] 
aver ración por algund privillejo, porque fallamos que, segund costun
bre de la dicha nuestra eglesia, el pan deve ser dado a los presentes 
porque lo han menester para comer, por ende, tenemos por bien que se 
guarde la dicha costunbre e que partan el pan los benefigiados que 
fueren presentes en la dicha iglesia, a cada uno segund la quantidad 
que oviere de aver de su ración e vestuario.

E tasen el pan, primeramente, a un comunal precio segund el 
tienpo fuere, e a los tales priville j ados que les den sus raciones e ves
tuarios de pan, si fueren canónigos, en dineros, segund fuere tasado 
aquel año. Y  esto que se entienda aviendo fecho la residencia de un año 
segund ayuso dirá, e non en otra manera (218).

Otrosi, porque era dubda de los beneficiados que nuevamente en
tran, quanto tienpo han de fazer residencia para ganar la ragión e

(218) «manera», un signo a continuación de esta palabra nos remite 
al margen derecho donde con grafía diferente se lee lo que sigue: «e que 
por razón del studio fuera de esta cibdad solamente gozen de los fructos 
de que se faze mengión en este statuto dos beneficiados de la iglesia e 
non mas, porque ansí conviene al poco número de los beneficiados de 
nuestra iglesia, y esto fallamos ser conforme a derecho canónico».
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vestuario del pan, si fuere canónigo, nos, por evitar esta dubda, decla
ramos que qualquier que de nuevo entrare a ser beneficiado en la 
dicha nuestra iglesia que sea obligado de fazer residencia (219) un año 
continuadamente a lo menos una hora cada día, salvo que pueda aver 
treinta (220) días en todo el año para ir donde querrá a ver o librar su 
fazienda. Con los quales (221) treinta (222) días pueda ganar todas las 
pitangas e distribuciones e aniversarios de moneda vieja que en aquel 
día que toma algund treinta (223) días se repartieren eeepto si fuere 
algund ofigio rogado o fiesta de que non sea dada heredad al cabillo, 
la qual se llama moneda blanca, que non se gana con recre nin con 
treinta (224) días.

E así mismo los que continuaren el servigio de la dicha nuestra 
iglesia puedan aver en cada una semana un día de recreación, pero con 
el tal recre non puedan ganar la inissa del aniversario nin la missa de 
Tergia, si fuere dotada, nin a la tarde los tergios que se fazen por rey o 
por obispo o semejantes.

E qualquier benefigiado que así non fiziere la residencia sobre
dicha, el primer año que non le sea fecha ragión nin vestuario seyendo 
canónigo, fasta que la aya fecho, e después que la dicha residengia aya 
feciho, aya su ragión e vestuario de pan, commo dicho es. E dende ade
lante los años siguientes, si fuere canónigo queremos que en tres meses 
siguientes continuos e residengia personal pueda ganar el vestuario, lo 
qual es una ragión de pan de pontifical e non del pan que viene de 
los cortijos nin [ / / .  22 ?;.] de las posesiones de la iglesia, de las quales 
posesiones e cortijos lo dichos canónigos non deven aver vestuario, salvo 
repartirse por ragiones a todos los benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia segund que cada uno deve aver.

(219) «residengia», a la altura de esta palabra en el margen izquierdo 
se haya la siguiente apostilla «residencia».

(220) «treinta», palabra tachada y suplida sobre línea por «quarenta».
(221) «quales», un signo a continuación nos remite al margen derecho 

donde se lee «quarenta».
(222) «treinta», tachada en el manuscrito.
(223) «treinta», tachada en el manuscrito y suplida sobre línea por 

«quarenta».
(224) «treinta», tachada en el manuscrito y suplida sobre línea por 

«quarenta».
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E queremos, asimismo, que porque los dichos benefigiados puedan 
ir a algunas romerías o devociones o libar sus faziendas a qualesquier 
partes que querrán, o otros cualesquier negocios que les convengan, 
mandamos que qualquiera de los benefigiados de la dicha nuestra iglesia 
pueda aver en cada uno año dos meses de ligengia después de fecha la 
residengia de un año, para ir, commo dicho es, donde querrá. Pero man
damos que el que así ha de gozar de la dicha ligengia sea obligado de la 
demandar al cabillo certificando el logar o tierra para donde va, porque 
si el cabillo allá algo oviere negesario le den cargo de ello. E mandamos 
que el dicho cabillo sea obligado de ge la dar, pero con esta ligengia 
de los dos meses mandamos que non se gane distribugión de oras nin 
pitangas, nin aniversarios nin el pan de los cortijos nin las fiestas 
nuevas, sinon solamente el pontifical de minugias e pan e vino e azeite, 
exgepto si el tienpo de los dichos dos meses tomasen alguno de los 
treinta (225) días o todos treinta (226) juntamente o repartidos, ca 
estonges el día que tomare treinta (227) días ganará las distribuciones, 
segund dicho es, e la ligengia de los dos meses puédase tomar junta
mente o repartida segund fuere negesario.

E otra manera que non podemos sobre esto, nos, el dicho obispo, 
nin cabillo, dispensar con él nin le fazer gragia e que la ragión que la 
gane cada uno segund el tienpo que sirviere o fuere previllejado o 
estudiante o aconpañere e sirviere a nos, el dicho obispo, commo dicho es.

E porque a las vezes es negesario que alguno de los benefigiados 
que entran nuevamente en la dicha iglesia, en faziendo la dicha resi
dengia aconpañe a nos e a los (228) subgesores que fueren después de 
nos, para ir a Casa del Rey, nuestro señor, o a otras partes do cunpliere, 
otrosi, para ir por servigio o provecho de la dicha nuestra iglesia e del 
obispo o del cabillo por el obispado o fuera de él a Corte de Roma o a 
otras partes doquier que fuere nescesario.

Por ende, nos, el dicho cabillo (229) e el obispo con consentimiento 
del dicho nuestro cabillo, mandamos que el dicho estatuto de esta resi-

(225) «treinta», palabra tachada y suplida sobre línea por «quarenta».
(226) «treinta», palabra tachada y suplida sobre línea por «quarenta».
(227) «treinta», palabra tachada y suplida sobre línea por «XL».
(228) «los», palabra tachada y suplida sobre línea por «nuestros».
(229) «cabillo e el», palabras tachadas en el manuscrito.
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dencia personal (230) sea siempre guardado salvo quando los tales 
[ / / .  23 r.] beneficiados así se ausentaren de la dicha nuestra iglesia 
por alguna de las causas susodichas, ca (231) en tal caso mandamos que 
su ragión o raciones o vestuario, seyendo canónigos bien e conplidamente 
les (232) sea dado así commo si estuviesen continuadamente en la dicha 
nuestra iglesia faziendo la dicha residencia (233).

Título diez. Del número de las raciones.

Porque de suso fezimos mengión de las ragiones, porque non venga 
en dubda quantas son, declaramos que las ragiones del pontifical son 
estas que se siguen, por el qual pontifical se entiende menugias e vino e 
azeite e pan, pero non se entienda em esto el pan de los cortijos nin de 
las otras posesiones de la iglesia.

El deán ha de aver dos ragiones del pontifical e urna solamente del 
pan de los cortijos e posesiones e de las oras e distribuciones e meses, e 
esto todo se entienda residiendo en la dicha iglesia e non en absengia.

El argediano de Jahén ha de aver una ragión de todo lo sobredicho, 
así del pontifical commo del pan degimal, e de los cortijos e distribu
giones e meses e de toda cosa que viniere a repartimiento.

El argediano de Baega ha de aver una ragión de todo lo sobredicho.

El argediano de Ubeda ha de aver una ragión de todo lo sobredicho.

(230) «personal», palabra tachada y suplida sobre línea por grafía 
diferente por «añal».

(231) «ca en tal caso mandamos», palabras intercaladas en el texto 
sobre línea con grafía diferente.

(232) «les sea dado», palabras intercaladas en el texto sobre líneas 
con grafía diferente.

(233) «residengia», a continuación de esta palabra se lee en el margen 
derecho con grafía diferente lo que sigue: «e si acaesciere que algund 
beneficiado haziendo la primera residencia fallesciere, mandamos que del 
tiempo que bivio e ganó en su beneficio le sea hecha ración porrata dado 
que non aya complido la residencia añal, e esto mesmo mandamos que 
se haga en la residencia de los tres meses que hazen los canónigos para 
ganar el vistuario, de manera que si alguno servida la iglesia un mes, 
fallesciere, gane la tercia parte del vistuario, e así porrata gane si bi- 
viere dos meses o más o menos tiempo».
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El tliesorero ha de aver una ragión así commo lo sobredicho.

El chantre ha de aver una ragión, segund dicho es.

El Maestrescuela ha de aver una ragión, segund dicho es.

El prior ha de aver una ragión, segund dicho es.

E si los dichos dignidades o personas o ofigios o alguno de ellos 
tovieren calongias anexas o en qualquier manera, mandamos que 
lieven lo que pertenesge a su dignidad o personadgo o ofigio commo 
dicho es, e más otra ragión con vestuario de calongia, segund los otros 
canonigos la suelen llevar. En manera que todos los canónigos, manda
mos que aya cada uno de ellos una ragión así commo las dignidades. 
Allende de esto que aya cada canónigo una ragión de pan pontifical por 
vestuario las cuales ragiones de vestuario non se saquen diel pan de los 
cortijos nin posesiones, segund dicho es, porque aquel pan se deve partir 
por las ragiones de la dicha iglesia, segund a cada uno pertenesge, sin 
sacar de ello las ragiones del vestuario que los canónigos han.

Los ragioneros que (234) aya cada uno una ragión enteramente sin 
ves [ / / .  23 t>.] tuario así commo las dignidades.

E los (235) conpañeros (236) de la dicha nuestra iglesia que aya 
cada uno media ragión enteramente e non vestuario.

Las quales sobredichas ragiones que lievan las dignidades e canóni
gos e ragioneros e conpañeros (237) se entienda sirviendo personal
mente la dicha iglesia e non en absengia, segund deximos del deán, 
exgepto los que tienen algund privillejo o ligengia o enfermedad, segund 
ya diximos en los títulos de las distribugiones de las oras canónicas e 
del pontifical.

El distributor (238) de la iglesia de Jahén que aya una ragión sin

(234) «que», a continuación de esta palabra un signo nos remite al 
margen derecho donde con grafía diferente se lee: «que agora son enteros».

(235) «los», a continuación de dicha palabra un signo nos remite al 
margen derecho donde con grafía diferente se lee: «racioneros que antes 
llamavan conpañeros o medios racioneros».

(236) «conpañeros», palabra tachada en el manuscrito.
(237) «e conpañeros», palabras tachadas en el manuscrito.
(238) «el distributor... vestuario», lo comprendido entre dichas pala

bras queda tachado en el manuscrito.
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vestuario. El distributor de la iglesia de Baega que aya media ragión sin 
vestuario.

Otrosi, por quanto ay hermandad entre esta iglesia e la de Córdova 
tenemos por bien que en fazierles ragión a alguno de los benefigiados de 
Córdova quando aquí vinieren, que se guarde el ordenamiento e carta 
de la hermandad que sobre esto fue ordenado entre ellos e nos.

E otrosi por quanto es dubda quando se deve comengar el año 
para fazer las ragiones, tenemos por bien que el año se comienge el pri
mero día de enero.

Título honze. Del oficio del deán.

Al ofigio del deán pertenesge el regimiento e eorrepgión del coro 
mientras el ofigio divino se gelebra, segund más largamente en el título 
de la honestad del coro se contiene, donde, asimismo, se le dá facultad 
que pueda fazer execugión en todas las faltas e yerros que en la iglesia 
fueren, segund de suso se contiene, lo qual asimismo aquí confirmamos.

Pero si entre alguno de las dignidades o otros qualesquier benefi
giados de la dicha nuestra iglesia, de qualquier estado o condigión que 
sean ovieren alguna contienda grave o escándalo, que en este caso non 
pueda el deán librarlo nin darles pena por ello, más tenemos por bien 
que éste quede para librarlo el obispo o el su vicario general o a quien 
el dicho obispo lo encomendare espegialmente.

Pero si entre los benefigiados de la dicha nuestra iglesia oviese 
algunas demandas o pleitos pecunia/les sobre cosas que tocan a las rentas 
de las ragiones de la iglesia fasta en contia de gimquemta maravedís, 
otorgamos que el dicho deán que lo pueda librar ,e determinar entre 
ellos, salvo si los dichos benefigiados o algunos de ellos entre quien 
ay contienda fuese de los que tienen dignidad o personadgo o ofigio, ca 
quando entre estos acaesgiese [ / / .  24 r.] alguna contienda o entre los 
que han dignidades o personadgos o ofigios con los canónigas o ragio
neros o conpañeros (239), tenemos por bien que de esto non se entre
meta el deán, salvo el obispo o el su vicario general o aquel a quien el 
obispo lo encomendare.

(239) «o conpañeros», palabras tachadas en el manuscrito.
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E por quanto la nuestra iglesia de Jahén, a las vegadas, por ab- 
scngia del deán podría regebir algunas menguas, por ende ordenamos e 
tenemos por bien que quando quier que el deán oviere de partir de la 
dioha gibdad, que dexe uno en su lugar e sea hordenado de orden sacra, 
e si lo así non fiziere tenemos por bien que el cabillo pueda escoger uno 
de las personas e canónigos prebendados que sea ordenado de orden sacra. 
Este sea (240) tal que así fuere escogido o el que el dicho deán dexare, 
por sí, que aya poder conplido para librar e ordenar con el dicho cabillo 
todas aquellas cosas que fueren servigio de la dicha iglesia.

E si por ventura el dicho deán non dexase otro en su lugar o el 
dioho cabillo non escojese, segund dicho es, mandamos que el que 
primero ha boz en la dicha iglesia, por razón de la dignidad que tie
ne (241).

E si aquél non quissiese, el otro que tiene la otra dignidad luego 
agerca de ella tome ofigio del dioho deán.

E en caso que alguno de los que toviesen dignidades o personadgos 
o ofigios non lo quisiesen tomar, tome el ofigio del deán el más 
antiguo canónigo prebendado que fuere en orden sacra constituido de la 
dicha nuestra iglesia.

E si alguno de los que ovieren dignidades o personadgos o ofigios 
o canónigos, sobredichos, seyendo requerido por el dioho cabillo non 
quisieren tomar el dioho ofigio del deán e usar de él, sea privado por 
ese mesmo fecho de todas las ragiones que oviere de aver, así de distri- 
bugiones cotidianas commo de pitanzas e aniversarios, fasta que tome 
el dicho ofigio e use de él.

E allende de lo susodicho pertenesge al ofigio del deán la cura e 
administración de los bienes tenporales de la dicha iglesia en uno con 
el dioho cabillo, en manera que quando algunas heredades se ovieren de 
arrendar o amojonar espegialmente en casos arduos o dubdosos, vaya 
el dicho deán con los que la iglesia deputara, a costa suya e del cabildo,

(240) «sea», palabra tachada en el manuscrito.
(241) «tiene», a continuación de esta palabra un signo nos remite al 

margen derecho donde con diferente grafía se lee: «ese tenga el oficio y 
cargo del deán».
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a difinir e declarar ©1 dicho negocio (242). E si por ventura el dioho 
deán fuere absente tome el cabillo de la renita del dicho deán la 
[ / / .  24 í;-] meytad de la costa que fuere negesaria para apear e amo
jonar las heredades de la dicha iglesia. E esto mesmo se faga aunque 
el non vaya seyendo presente. E por el cargo del dicho deanadgo le fue 
asignada la una de las dos ragiones sobredichas en la constitugión ante 
de esta, e ©1 préstamo de Sant Elifonso de Jahén que es anexo a la 
dignidad (243).

Título doze. Del ofigio del thesorero.

Pertenesge al thesorero guardar honesta e Impíamente la Verónica 
e las reliquias e los thesoros y vestimentas e todas las otras joyas e 
hornamentos e capas e previllejos e istrumentos públicos e libros de 
qualesquier giengias salvo los del coro que pertenesge tener al chantre, 
segund que de iuso diremos.

Otrosi pertenesge al thesorero tener e guardar todas las llaves del 
vistario e de la iglesia e mandar gerrar e abrir las puertas en sus tienpos 
convenibles e asi mismo es obligado a fazer barrer el coro e la iglesia 
cada sábado. E para salario del portero e de los que han de barrer 
mandamos que les sea dado cada un año de la fábrica de la dicha nuestra 
iglesia mili maravedís e un cahiz de trigo, los giento de ellos se dan por 
el esquilón a lo qual non es obligado.

Otrosi, le pertenesge fazer reparar las vestimentas e hornamentos 
de la dicha nuestra iglesia para lo qual paga la fábrica a la maestra.

(242) «negogio», un signo a continuación nos remite al margen dere
cho donde se lee con grafía diferente: «ansí que el deán pague la costa 
suya e de los que llevare consigo yendo personalmente, e el cabillo la costa 
de aquellos que con él enbiaren e este mesmo se guarde si el deán enbiare 
alguno a este negogio con los que el cabillo enbiare, ansí que aunque 
sean más los que el cabildo deputare e fagan más costa, que la pague 
el cabillo».

(243) «dignidad», a continuación de esta palabra un signo nos remi
te al margen izquierdo donde se lee en grafía diferente: «e manda
mos que esta visitación se haga de ginco en ginco años, so pena que si 
el deán non la hiziere o diere personas en ello entienda que el cabillo 
a su costa la mande hazer».
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Otrosi le pertenesge proveer del azeite dos lámparas, si el lumbrario
(244) en algund tienpo non pudiese proveer, las quales, la una ha de 
arder de día e de noche continuadamente delante del sagrario, e la otra, 
que arda delante del altar mayor, solamente a las horas canónicas.

Mas pertenesge ail dicho thesorero dar engienso e ascuas para engen- 
sar el altar en las fiestas que la dicha iglesia lo acostunbra fazer.

Otrosi, le pertenesge fazer tañer las canpanas en los tienpos con
venibles e proveer de sogas para las dichas campanas. Así mismo, deve 
tener un libro en que estén escritos todos los homamemtos e plata e oro 
e joyas e vestimentas e libros de la iglesia. E este libro mandamos que 
sea firmado de una persona e dos canónigos, e otro tal libro deve tener 
el cabillo, e otro el obispo porque quando el perlado visitare, congierte el 
uno con el otro. E si entre el año alguna joya dieren a la iglesia sea 
obligado el thesorero de lo fazer saber al cabildo porque lo escirivan en 
el libro. E él, eso mesmo, en el suyo porque en fin del año los libros 
congierten en uno.

[ / / .  25 r.] Otrosi, ha de dar el thesorero dos candelas, quatro en 
libra, que ardan en el altar mayor de la dicha iglesia en los tienpos 
que se sigue, conbiene a saber: a todas las oras de nuestra Señora e del 
día e de defunctos que el cabillo acostunbre cantar segund el día fuere, 
e así mismo a las misas de aniversario e de Tergia, e si fuere en Qua
resma a la misa de la fiesta (245) que se dize después de Prima. Pero 
tenemos por bien que la cera de los Maitines que acostunbra a dar el 
lunbrario de la dicha nuestra iglesia, para lo qual lieva las candelas 
que dan quando el cabillo faze qualquier ofigio por algund defuncto o 
defunota, e asimismo la sobra de los girios pascuales, que de aquí ade
lante sea obligado a conplir e dar toda la dicha gera de los Maitines el 
dicho lumbrario. Pero si en algund tienpo el non lo pudiese conplir man
damos que el dicho thesorero sea obligado a lo conplir dándole la gera 
que el dicho lunbrario lieva.

(244) «lunbrario», una mano dibujada en el margen izquierdo alarga 
enormemente el dedo índice para señalar la línea en que se encuentra 
esta palabra.

(245) «fiesta», tachada en el manuscrito y suplida en el margen de
recho por «feria».
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E sea más obligado el thesorero de dar otras dos candelas en las 
fiestas de seis capas, en manera que ardan quatro candelas a las pri
meras e segundas Viésperas e a la Tergia e Misa Mayor.

Otrosi, pertenesge al dicho thesorero dar dos girios de una libra 
cada uno de ellos, los quales lieven los mogos delante del preste quando 
fuere a engensar el altar en los domingos e fiestas de seis capas e de 
quatro capas e nueve ligiones, los quales, asimismo, ardan a las pro- 
gesiones e a las missas de aniversario e a Tergia e a la confisión e al 
evangelio e quando algan el Cuerpo de Nuestro Señor fasta que comienga 
el preste Per omnia seculia seculorum, para dezir el Pater Noster, e en 
fin de la missa para ir adelante del preste commo dicho es, e asimismo, 
es obligado a dar quinze candelas para las tiniebras.

Asimismo, es obligado a dar media arrova de cera para el Cirio 
Pascual, e La Obra da otra media e paga la feohura, de la qual dicha cera 
se fazen tres girios e dev,e arder el dicho girio el sábado Vigilia de la 
Resurrección, a las Biéaperas e el Domingo de Pascua, a los Maitines e 
missa e Biésperas, e todo el ochavario a la missa e a las Biésperas e a la 
fiesta de Pentecostés e a las primeras e segundas Biésperas e a la missa 
e todos los domingos desde Pascua de Resurregión fasta el día de Pen
tecostés a la missa sollámente.

Otrosi, ha de dar el dicho thesorero el día de Sancita María Cande
laria al obispo e a todos los benefigiados e a todos los clérigos que estu
vieren ese día en la dicha iglesia a la progesión sendos girios [ / / .  25 v.~\ 
de esta cantidad que aquí dirá:

Al obispo un girio en que aya una libra de gera,
A los personas sendos girios en que aya ocho ongas en cada uno.
A los canónigos o ragioneros (246), sendos girios de seis ongas.
A los conpañeros (247) e canónigos extravagantes sendos girios cada 

uno de quatro ongas.
A los otros clérigos e capellanes sendos de cada tres ongas.
A los infantes del coro sendos girios de sendas ongas.
Otrosi, ha de dar el dicho thesorero ostias e vino e agua para ce-

(246) «o ragioneros», palabras tachadas en el manuscrito.
(247) «conpañeros», tachado en el manuscrito y suplido por «racione

ros» sobre línea.
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lebrar el divino ofigio. Otrosi, le pertenesge de fazer poner melenas e 
esteras en el coro desde el Día de Todos Sanctos fasta el día de Pascua 
Florida.

Otrosi, es obligado el thesorero de dar cuenta cada año o de dos 
en dos años al obispo e cabillo o a los que por ellos la ovieren de aver 
de todas las cosas que en el inventario estovieren (248) puestas.

Otrosi, quando el thesorero entrare nuevamente en la thesorería 
deve tomar el inventario que toviere el otro thesorero e deben estar ay 
giertas personas puestos por el obispo e cabildo para le entregar todas 
las cosas que en el dicho inventario están escritas, e si por ventura el 
thesorero fuere negligente, o maligioso en non conplir todo lo que dicho 
es o parte de ello, que el obispo seyendo presente ayuntado con el cabillo
o el cabildo en absengia del obispo, que le den la pena arbitraria que 
entendieren que cumple, e al dar de la pena, que el thesorero que salga 
fuera del cabildo porque en su absengia sea dada la dicha pena.

Item, hordenamos que todos los gastos que fablan de la seda y 
engienso e esteras, así commo em la iglesia de Jahén se cumple, sea obli
gado el dicho thesorero, en esa misma cantidad de conplir otro tanto 
en la iglesia de Baega.

E por el trabajo del dicho ofigio e para poder conplir los gastos 
de la dicha thesorería, el thesorero que fuere de la dicha nuestra iglesia, 
allende de una ragión que ha commo las otras dignidades, mandamos 
que aya por renta suya propia la tergia parte de todo lo que montare
o se arrendaren las rentas de la collación o perrochia de la iglesia ca
tredal de Sancta María de la gibdad de Baega. Aya e lieve la sesma parte, 
asimismo, de todas las rentas de la collagión o perrochia de la iglesia 
catredal de Sancta María de la cibdad de Jahén así de menugias commo 
de pan e vino e azeite, commo dicho es, e de todo lo que dezmar se 
deviere, las quales [ / / .  26 r.] dichas rentas del tergio e sesmo fallamos 
que dende la declaragión (249) e creagión de la dicha muestra iglesia lleva

(248) «estovieren puestas», palabras intercaladas posteriormente me
diante un signo que remite al margen izquierdo donde se encuentran con 
distinta grafía.

(249) «declaragión», palabra tachada en el manuscrito.
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el dicho thesorero e fueron aplicadas al dicho su ofigio e nos así lo con
firmamos e anexamos.

Otrosi, mandamos que los sacristanes de la dicha nuestra iglesia 
sean puestos por el dicho thesorero, para el salario de los quales man
damos que la mesa capitular de e pague cada un año seiscientos mara
vedís e más cien maravedís del puntar e de los quadrantes de las missas 
e evangelios e epístolas.

E asimismo de la fábrica de la dicha nuestra iglesia se les de cada 
un año otros seiscientos maravedís, e si por este salario non se fallasen 
sacristanes, que sea el thesorero obligado a conplir lo que más fuere 
necesario o dar quien cunpla el dicho oficio. E los sacristanes de la 
dicha nuestra iglesia puestos por el thesorero, así en Jahén commo en 
Baega, ayan los días feriales e los domingos, cada día quatro obladas, 
los días de quatro capas, cada día ocho obladas, e los días de seis capas, 
doze obladas e más las tortas que traen con los niños que bautizan e 
traen en ¡la Missa del Alva e fiestas e en los ofigios de defunctos, que 
fazen los capellanes, y en los Maitines guanen (250) egualmente con 
los curas de nuestra iglesia, segund está de costunbre.

Otrosi, por quanto en la nuestra iglesia de Baega non avía más 
de un sacristán, el qual basta para el servigio de ¡la dicha iglesia, por 
ende mandamos que el thesorero sea obligado a se avenir con el e pa- 
gallo o dar quien cunpla el dicho ofigio, e si por ventura quisieren tener 
otro sacristán allende de éste, en manera que sean dos, mandamos que 
al otro que ansí tomaren que sea pagado de la fábrica de la dicha iglesia 
de Baega.

Otrosi, en quanto a todos los otros ofigios sobredichos por quanto 
fallamos que de tienpo sin memoria acá los cunple e paga la fábrica 
de la dicha iglesia de Baega, mandamos que de aquí adelante los pague 
la dicha fábrica, segund se acostunbra, sacando la gera e «ngienso e 
esteras que cumple el thesorero, segund dicho es.

E los dichos sacristanes sean obligados cada que los corporales de 
la iglesia fueren suzios, de requerir al prior o curas que laven los dichos 
corporales, los quales sean obligados a los lavar e el obrero de pagar

(250) «guanen», palabra añadida en el margen derecho con grafía 
diferente pero exigida por el contexto.
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la costa que se fiziere, e asimismo, quando los manteles e alvas e amitos 
e otros ornamentos estovieren suzios requieran al dicho obrero, al qual 
mandamos sea obligado a lo fazer lavar a costa de la obra.

[ / / .  26 v. ] Título treze. Del ofigio del chantre.

El cargo que al ofigio del chantre le pertenesge es el que se sigue:
Deve el dicho chantre ser muy diligente en fazer que el ofigio di

vinal de la iglesia sea fecho muy bien e honesta e salepneníente segund 
que requieren las solepnidades del tienpo que ocurriere, e emendar 
deve a los que non leyeren e cantaren, commo devieren en el coro.

Otrosi, al ofigio del chantre pertenesge librar las querellas que 
acaesgieren entre los infantes del coro e castigarlos de los yerros en que 
cayeren, e develes apremiar que fagan la resura en los tienpos dévidos.

Otrosi, deve el chantre asignar escalo en el coro a los beneficiados 
quando nuevamente son reeebidos a -las posesiones de sus benefigios en 
la dicha nuestra iglesia.

Otrosi, deve poner en el coro para el servigio de la iglesia a todos 
los mogos e infantes que fueren resgebidos por él obispo e por el cabildo.

Otrosi, deve el dicho chantre poner un sochantre por sí, el qual 
continuadamente entone los salmos y cánticos en todos las oras, así de 
Nuestra Señora commo canónicas e de defunctos.

Otrosi, deve comengar las antífonas y los responsos y las progesiomes, 
lo qual todo se faga segund la costunbre de la dicha nuestra iglesia.

E este dicho sochantre deve leer La Calenda ante La Pregiosa, e 
deve leer El Breve en los sábados después de didha La Pregiosa, el qual 
Breve deve fazer el dicho sochantre, en el qual se contengan quien son 
los que han de tener la semana siguiente, así de missa commo de evan
gelio e epístola e capas.

E si el dicho sochantre non cunpliere las dichas cosas e oras que por 
costunbre es obligado a fazer por sí o por otro, mandamos que el chantre 
sea obligado a lo fazer.

Otrosi, mandamos que el dicho chantre tenga un libro en que sean 
escritos todos los nonbres de los benefigiados e capellanes de la dicha 
nttestra iglesia, e én que orden son ordenados, e en que orden deven 
estar en sus sillas, e deven escrevir en el dicho libfo el año e el ines
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e el día en que cada uno fue regebido a la posesión de su beneficio, e 
de que coro es situado, e asimismo, eil día e el mes e el año en que 
muriere qualquier benefigiado de la dicha iglesia. E el dicho libro que 
así deve tener el chantre entre los nombres e vacagiones e nuevas po
sesiones [ / / .  27 r.] de los benefigiados e capellanes han de estar escri
tas, deve estar el traslado de él renovado de cada año en las arcas de 
la iglesia, el qual sea firmado del deán e de dos canónigos.

Otrosi, deve guardar los libros del coro e fazerlos gerrar a sus 
tienpos e asimismo los libros de la iglesia e darlos a reparar quando 
fueren menester o mandarlos fazer de nuevo con consentimiento del 
cabildo, e lo que costare el reparo o la conpra de los dichos libros que lo 
pague el obrero de la dicha iglesia. E por el cargo de su ofigio de la 
chantria e para el salario del sochantre deve aver el dicho chantre 
de la mesa del cabildo mili c  dozientos maravedís. E si el dicho chantre 
non cunpliere todo lo sobredicho aya la pena arbitraria que es dicha 
del thesorero.

Título catorze. Del oficio del maestrescuela.

El ofigio del maestrescuela es corregir los libros de la iglesia ca
tredal que pertenesgen al ofigio divinal en los defectos de la lectura.

Otrosi, deve cada día proveer el evangelio e la epístola con el diá- 
chono o subdiáchono, informándolos de qué manera deven leer los di
chos evangelios e epístolas e commo deven puntar e acentuar e finir, en 
lo qual deve ser solígito e atento.

Otrosi, deve emendar e corregir los que non leyeren e agentua- 
ren bien en el coro o en el altar.

Otrosi, porque aya sienpre en la dicha nuestra iglesia e obispado 
clérigos letrados e que sepan latín porque entiendan los ofigios que se 
fizieren e por la giengia sean alunbradas sus almas e las iglesias que 
sirvieren, porque el derecho así lo manda, ordenamos e tenemos por 
bien para agora e para delante que el dicho maestrescuela sea tenudo 
de poner un maestro idóneo e sufigiente que tenga escuela de gramática 
en la muy noble gibdad de Jahén, e el dicho maestro que lea gramática 
a los escolares que de él quisieren oir, afanando lo más acugiosa e ver
daderamente que pudiere con los escolares que toviere, sobre lo qual 
faga juramento el dicho maestro en manos del maestrescuela, que el
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mostrará a los dichos escolares, en el más breve tienpo e mejor e más a 
su provecho de los escolares, que él pudiere, fasta que sean buenos gra
máticos.

E queremos que el dicho maestro non tome algund salario de los 
escolares que son pobres, más ordenamos que los escolares que fueren 
pobres, que non tovieren de qué se mantener, que el dicho maestrescuela 
les pueda asignar por su alvailá a cada un escolar pobre una collagión o 
aldea [ / / .  27 t\] de la gibdad o argiprestadgo de Jahén, o a dos esco
lares o a tres una collagión o aldea o dos aldeas o collaciones a un es
colar, segund que el entendiere que cunple para que se pueda proveer. 
E los dichos escolares para soportar su pobreza vayan con el alvalá del 
dicho maestrescuela a los priores de las dichas collagiones e aldeas, en 
el qual alvalá se contenga que el dicho maestresciuéla encomienda al prior 
de la dicha collagión o aldea que lo presente al pueblo e los amoneste 
e les fagan limosnas para que se puedan mantener, con que aprendan 
la giengia de Dios.

E mandamos al dicho maestrescuela, so pena de excomunión, que 
por el tal alvalá non lieve precio alguno.

E el dicho maestro comienge el dicho estudio, cada año, a leer 
por el día de Sant Lucas e fea todavía fasta el día de Sancta María 
Madalena.

E aya por su salario de La Obra de la iglesia catredal quinientos 
maravedís cada año e que se los pague el obrero por tres tergios del 
año e el maestrescuela avengase con el dicho maestro de le dar lo que 
quisiere.

E sea tenudo el dicho maestrescuela cada que el dicho maestro 
muriere o se fuere, de buscar otro maestro a su costa, e fazerlo venir 
aquí a conplir el dicho ofigio.

E allende de ésto, porque el dicho maestro de la gramática se 
pueda mejor proveer e aya mejor voluntad de trabajar en los estudiantes, 
mandamos que los diputados que de iuso serán nombrados paguen de 
salario por cada un año que estuvieren en el estudio, cada uno de ellos, 
dozientos maravedís, e con los otros estudiantes que non fueren pobres 
el dicho maestro se iguale conveniblemente.

Otrosi, el dicho maestrescuela sea tenudo de poner escrivano per-
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tenesciente que escriva las cartas e secretos del cabildo. E que sea te- 
nudo el dicho maestrescuela de dar gera colorada para los sellos de 
cabildo. E por quanto ay dubda quien deve tener las llaves del sello del 
cabildo, ordenamos que el sello del dicho cabildo, sea metido en un arca 
la qual arca deve estar en el vestuario, gerrada con dos llaves, de las 
quales deve tener la una el deán e la otra el maestrescuela, porque fiel
mente sean guardados los fechos del cabildo.

E para soportar las dichas cargas deve aver el dicho maestrescuela 
de más de su ragión seisgientos maravedís de la mesa capitular.

Otrosi, porque el dicho maestrescuela pueda bien pagar e proveer 
algu [ / / .  28 r.] nos escolares probes, e para la costa del traer e buscar 
el maestro, ordenamos e establesgemos para agora e para sienpre jamás, 
que el dicho maestrescuela que aya de todo los tergudlos de las iglesias 
de todas las gibdades e villas e lugares e castillos e aldeas de todo este 
obispado.

E de todos los otros lugares que fazen rentas por sí, de cada uno 
de los dichos terguelos una fanega de trigo e otra de gebada cada año 
segund que de costunbre antigua lo suele llevar.

E tenemos por bien e mandamos firmemente en virtud de sancta 
obidengia a todos los agiprestes e vicarios de las dichas gibdades e villas 
e lugares, que apremien a los mayordomos que fueren de los dichos 
terguelos, quier sean clérigos o legos, de qualquier estado o condigión 
que sean, que paguen al dicho maestrescuela o al que lo oviere de aver 
por él, las dichas dos fanegas de pan, procediendo contra ellos por cen
sura eclesiástica.

E si el dicho maestrescuela non cunpliere lo sobredicho mandamos 
que non gane el dicho pan que le mandamos dar de cada pila e que 
le sea quitado por el tienpo que non diere maestro, contándolo porrata. 
E queremos que lo que así perdiere sea convertido en la fábrica de la 
dicha nuestra iglesia. E si ya lo toviere regebido el dicho maestrescuela 
que se le quite de su ragión en dinero, sobre lo qual encargamos las 
congiencias del cabildo e de sus contadores.

E demás de ésto que nos, el dicho obispo, o en nuestra ausengia 
el nuestro vicario general, juntamente con nuestro cabildo, pongamos 
maestro sufigiente que la gramática a costa del dicho maestrescuela se 
lea commo dicho es.
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Título quinze. De los benefigiados estudiantes.

Porque segund derecho todos los clérigos son temidos aprender 
giengia e commo la gramática sea comiengo e fundamento de todas las 
otras giengias, por la qual los clérigos pueden entender lo que leyeren 
e pueden sobir a mayor estado de giengia ¡para alunbrar así a las ánimas 
de los fieles christianos ordenamos e mandamos que de todo el obispado 
vengan aprender cada año a la gibdad de Jahén gramática estos esco
lares que aquí dirá:

De la iglesia catredal de Jahén e de Baega que sean escogidos tres 
de los benefigiados de la dicha iglesia, aquéllos que el deán [ / / .  28 u.] 
e cabildo entendieren que som pertenesgiemtes para ello, para que apren
dan gramática aquí en la dicha gibdad de Jahén.

Otrosi, por quanto de las elerezias es menester que aya clérigos le
trados, ordenamos que sean tomados e escogidos de la gibdad de Jahén e 
de su argiprestadgo quatro escolares benefigiados aptos a tales que sean 
para aprender.

E de Arjona e de su argiprestadgo, uno.
E de Baega e de su argiprestadgo, cuatro.
E de Andújar e su argiprestadgo, uno.
De Ubeda e de su argiprestadgo, tres.
De Santestevan del Puerto e de su argiprestadgo, uno.
De Aznatoraf e de su argiprestadgo, uno.
Estos dichos escollares que sean escogidos de esta manera:
Los de la iglesia catredal, por el deán e cabildo, commo dicho es.

E los de los colegios e universidades de Jahén e Baega, que los 
escoja el maestrescuela con consejo e acuerdo de nuestro vicario general 
e de dos personas o canónigos de la nuestra iglesia e del agipreste e 
abad de cada uno de los dichos argiprestadgos.

E los otros, de las otras universidades e argiprestadgos, por ser 
apartados más de la didha nuestra iglesia, donde los del nuestro ca
bildo non han tanto conosgimiento, mandamos que sean escogidos por 
el diciho maestrescuela con consejo del agipreste e abad de la univer
sidad, si la oviere. De aquel argiprestadgo donde non la oviere, con 
consejo del agipreste o vicario o de dos priores o benefigiados de los 
más antiguos del tal argiprestadgo. E este escogimiento que lo faga el



ESTATUTOS DE LA CATEDRAL DE JAEN DE 1368 103

maestrescuela con los sobredichos, con toda pureza de conciengia, sin 
afigión o pasión alguna, non inclinándose por ruego nin por amistad nin 
por parentesco nin por presgio que le sea prometido o d a d o .

E los escolares que así fueren escogidos, ordenamos que sean te- 
nudos de venir aprender a la dicha gibdad ante de la fiesta de Sant 
Lúeas que se ha de encomengar el estudio, e sean tenudos de estar con
tinuadamente en el estudio aprendiendo desde la dicha fiesta de Sant 
Lucas fasta el día de Sancta María Madalena cada año.

E que continúen los dichos escolares escogidos en el dicho estudio 
tres años e que en este tienpo de los dichos tres años que el dicho maes
trescuela nin otro alguno que los non pueda revocar nin tirar nin dar 
ligengia para que se vayan, nin otrosi tirar uno nin otro poner, biviendo 
los sobredichos. Pero si acaes [ / / .  29 r.] giere que alguno de los dichos 
escolares finase en este tienpo, que el maestrescuela pueda poner otro 
estudiante en su lugar, de aquel argiprestadgo donde era aquel finado, 
guardando en la elegión del tal escolar la forma susodicha.

E si por ventura alguno o algunos de los dichos escalares benefi
giados así escogidos non quisiere venir a estudio segund dicho es, o si 
por ventura vinieren e se tornaren luego e sin ligengia e con rebeldía, 
mandamos que pierda e sea privado de todos los frutos de sus benefigios 
en aquel año. E los dichos frutos de sus benefigios así perdidos que los 
partan en esta manera, la meytad que sea para la mesa de lia univer
sidad de aquel lugar do oviere los benefigiados, e la otra meytad para 
el ¡maestrescuela. E sobre ésto que non puedan fazer suelta nin remisión 
alguna la universidad nin el maestrescuela.

Pero si ¡alguno de estos escalares estando ya en el studio avíese 
alguna nesgesidad, así ¡commo grave dollengia o muerte de padre o de 
madre o otro caso semejante, que non pueda excusar de ir a su tierra, 
queremos que el dicho maestrescuela o su lugarteniente con el maestro 
de ila gramática, que le puedan dar ligengia por su alvalá, firmada de sus 
nonbres, e fasta gierto tienpo pueda ir a su tierra e estar y tornar, con
siderando el dicho tienpo por el dicho maestrescuela e maestro de la 
gramática, segund la nesgesidad de aquél que demanda la dicha ligengia, 
regebido primeramente juramento de aquél que non demanda la dicha 
ligengia maliciosamente.

E por quanto segund sentengia de la Sancta Scriptura los que traba
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jan en aprender la giengia de Dios non deven ser defraudados nin pri
vados de las rentas e frutos pertenesgientes a sus mantenimientos, más 
antes deven ser ayudados por beninas gracias e favores por ende or
denamos e tenemos por bien que los dichos estudiantes benefigiados por
que ayan en que se mantener en el estudio, que ayan conplidamemite los 
dichos tres años todas las rentas de sus benefigios así del pontifical, que 
es menugias e pan e vino e azeite, commo, asimismo, el Pie de Altar 
por el qual se entiende el diezmo de las ortálizas e maravedís de gensos. 
E han más de aver sus partes de las posesiones de las iglesias donde 
fueren benefigiados los [ / / .  29 t>.] talles estudiantes e de las Premicias. 
Pero es una (251) voluntad que de los maravedís que se dan por los en
terramientos de los defunctos e de la ofrenda que se da de vino e trigo 
e dineros e obladas e gera e de todas las otras ofrendas non ayan los 
dichos estudiantes parte si non fueren presentes a los ofigios o misas 
donde las tales limosnas se fizieren. E que todo lo otro susodicho les den 
a los susodichos estudiantes sin falta alguna, bien así commo si fuesen 
presentes en los benefigios en quanto duraren los dichos tres años, a 
cada un estudiante.

E mandamos que non sean tenudes de pechar Procuragión nin Ca 
thedrático nin otro pecho ordinario nin extraordinario, real nin obispal 
ca tenemos por bien que los otros clérigos de las universidades de los 
dichos lugares rélieven a los dichos estudiantes de los dichos pechos 
en quanto duraren los dichos tres años del dicho estudio e lo repartan 
entre sí e paguen por ellos. Lo qual les mandamos firmemente, en vir
tud de santa obediengia, e mandamos a nuestro ofigial e vicario que se 
lo fagan así fazer e conplir pasando contra los rebeldes por censura 
eclesiástica quanto con derecho devieren (252).

Otrosi, ordenamos que los dichos benefigiados estudiantes que es
tuvieren en esta manera sobredicha en Jahén, que sean tenudos de 
venir con sobrepellizes todos los días de los domingos e fiestas de guar-

(251) «una», palabra tachada y suplida sobre línea por «nuestra».
(252) «devieren», un signo a continuación de esta palabra nos remite 

al margen izquierdo donde con grafía distinta se lee: «e declaramos que 
los que ansí fueren deputados sirvan sus benefigios por otras personas 
que se servían antes que fuesen deputados, el qual servicio se faga a 
costa del benefigiado que ansí fuere deputado».
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dar a lo menos a las rnissas e procesiones, a la dicha nuestra iglesia 
catredal, acompañar la cruz a la profesión de la dicha iglesia.

Pero si acaesciere que alguno de los dichos benefigiados estudiantes 
non quisiese estudiar diligentemente segund que deve o fuese fallado 
que mom trae abto para estudear, que el dicho maestrescuela, seyendo 
certificado primero por el maestro de la gramática so juramento, que 
fagan que el dicho maestrescuela tome otro escolar en su lugar, de 
consejo de los sobredichos, tal que sea abto para estudiar. E porque aquél 
que non quiso estudear non finque sin pena por la ¡maligia que fizo, que 
sea temudo de tornar quanto llevo en el tienpo que el duró la maligia 
e que sea para la mesa de la universidad donde fuere tomado por escolar.

Título diez e seis. Del oficio del prior.

El prior de la iglesia catredal ha la cura de las ánimas de la 
nuestra [ / / .  30 r.] iglesia e de toda la collagión de Sancta María, 
e de la (253) administrar por sí o por otros clérigos sufigientes, los quales 
deven ser presentados al obispo, a los quales el obispo deve encomendar 
la cura porque así presentados e regebidos por el dicho obispo, el prior 
e ellos ayan las confisiomes e dem penitengias a los de la dicha iglesia 
e collagión e los administren devota e honestamemte los sacramentos 
eclesiásticos.

E deven los sobredichos clérigos e capellanes gelebrar las Missas del 
Alva e de La Capilla e del Altar de Sancta María de Consolación, e esta 
postrimera se diga de mañana, el sol salido. E deve corregir e apremiar 
los dichos capellanes e a todos los otros capellanes de la iglesia que 
gelebren sus ofigios, segund que deven. E deve dar la capitula e la 
oragión e tener el libro al obispo quando personalmente celebrare.

Otrosi, deve informar a todos sus perrocbanos en la fe católica e 
amonestarles públicamente e particularmente que vengan a pemitengias 
e salgan de pecado mortal, especialmente si algund perrochano toviese 
mangeba públicamente o estoviese en otro pecado público, dévelo amo
nestar afincadamente que salga del pecado e se emiende e si el dicho 
perrochano quisiere porfiar en su rebendía e non se emendando, dévelo 
denungiar al obispo e a su vicario porque se ponga sobre ello castigo.

(253) «de la», tachado en el manuscrito y suplido sobre línea con 
grafía distinta por «ha de».
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E para soportar las dichas cargas deve aver la dicha ragión (254) 
por la dignidad dozientos maravedís de la mesa del cabildo.

Otrosi, al ofigio del prior e de los que por el estuvieren pertenesge 
tener la llave del sagrario do está el Corpus Christi e fazer en manera 
que esté con mumcha linpieza. Otrosi, que lo renueve de domingo a 
domingo e dévelo así tener so grande guarda e fiel custodia e que non 
fie las llaves del dicho sagrario salvo de los que tovieren la cura de la 
perrocha e que en el dicho sagrario so esta mesma guardia tenga el santo 
crisma, e los olios infirmorum e catencominorum. E deve requerir si 
arde una lámpara que deve arder de día e de noche continuadamente 
delante del dicho sagrario, Ja qual lámpara pertenesge al lunbrario de 
la alumbrar o al thesorero segund dicho es, e si non esto viere alumbrada 
deve requerir al thesorero que la faga alunbrar e si el thesorero non lo 
quisiere fazer, requiera al obiapo sí estoviere aquí en la gibdad, o a su 
vicario. E si non requiera al deán por [ / / .  30 t;.] que ponga sobre 
ello el remedio que cunple.

Otrosi, el dicho prior es tenudo de amonestar en la Quaresma afin
cadamente a todos los benfigiados de la iglesia e a todos los perrochanos 
de la perrocha de Santa María que vengan a penitengia en la dicha 
Quaresma, a lo menos, e asignarles plazo fasta las ochavas de Pascua, 
que sean todos confesados e reciban el Corpus Christi, aquéllos que en
tendieren que son dignos para lo resgebir. En su alvedrio del dicho 
prior este el escogimiento segund su congiengia a quales personas lo deve 
dar o a quien lo deve negar. E deve fazer un libro en que escriva todos 
los que se confesaren en esa Quaresma tanbién ornes commo mugeres 
de siete años arriba, e pasado el plazo de las ochavas deve el dicho 
prior o los que por el estovieren puestos para ésto evitarlos de las oras 
e non regebirlos en ellas a los que non se quisieren confesar, segund 
que está dicho, o non fueren fallados en el libro confesados fasta aquel 
día. Nin los deve regebir en los divinales ofigios fasta que se vengan 
a confesar, segund que son tenudos de derecho por la decretal que 
comienga Ommiis utriuisque sexus que (255) en el título De penitenciis 
et remisionibus.

(254) «ragión por la», palabras tachadas en el manuscrito.
(255) «que», palabra tachada en el manuscrito.
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E deve el dicho prior e los que por el estovieren publicar en la 
iglesia e pueblo los diez mandamientos, e los artículos de la £e, los sa
cramentos de la iglesia en los domingos del Aviento e de la Setuagésima 
fasta la Pascua de Resurregión, a la Misa de la Capilla, dicha la ofrenda, 
e si por ventura el dicho prior fuere negligente en las dichas cosas 
o en algunas de ellas que aya la pena arbitraria segund que deven aver 
el thesorero e el chantre.

Título diez e siete. Del ofigio del distributor.

El distributor deve ser escogido (256) o confirmado para (257) el 
comienco del año, un día antes de la vigilia de Navidad, quando se faze 
el cabildo general, segund que está escrito suso en la constitución de 
commo se deven llamar a cabildo general e deven luego después que 
sea (258) escogido (259) potr el deán e por el cabildo, e él dicho (260) 
distributor deve fazer juramento en manos del deán que bien e fielmen
te usará de su ofigio e partirá (261) las distribuciones (262) a aquéllos 
que fueren presentes e las ganaren, así distribuciones cotidianas commo 
pitancas e aniversarios pontificales, e deve fazer un libro en que estén 
escritos todos los benefigiados de la dicha iglesia que fueren presentes, 
para la servir, e otrosi los que por pre (263) [ / / .  31 r.] villejos o en otra 
manera deven aver algund derecho en la dicha iglesia.

(256) «escogido o confirmado», palabras tachadas y suplidas sobre 
línea por «puesto».

(257) «para el», palabras tachadas en el manuscrito y suplidas sobre 
línea por «en el».

(258) «sea», un signo a continuación remite al margen izquierdo don
de se lee: «ofigio remata o en el».

(259) «escogido», palabra tachada y suplida sobre línea por «puesto».
(260) «el dicho... deve», todo lo comprendido entre dichas palabras 

queda tachado en el manuscrito.
(261) «partirá», palabra tachada en el manuscrito y suplida sobre 

línea por «pagará».
(262) «distribugiones», a continuación de esta palabra y en el margen 

derecho se lee con distinta grafía lo que sigue: «segund por los punta- 
dores le fuere dicho enmendado por sus libros».

(263) «pre», final de página completado en medio del margen inferior 
con las primeras palabras que comienza la página siguiente: «villejos».
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E otrosi (264), deve escrevir todos aquellos que fazen falta porque 
pueda dar buena cuenta en cabo del año del ofigio que tiene.

E este dicho distributor es obligado de cobrar a su costa todas las 
rentas del dicho cabildo así de los pontificales que son rnin ugias e vino 
e azeite, commo los heredamientos que la dicha iglesia, ecebto el pan 
que cada uno es obligado de cobrar su ragión, e al cabo del año es 
tenudo de dar cuenta de todas las rentas del cabildo en que se des
pendieron.

Otrosi, quando alguna heredad o posesión de la dicha iglesia vacare 
develo fazer saber a los dichos deán e cabildo porque la fagan arren
dar e el dicho distributor devela traer en el álmoneda fasta que la man
den rematar sobre quien más diere por ella, e dévelo escrevir luego en 
el libro e tomar fiadores de los que las arrendaren, e deve fazer todas 
las otras cosas, que en estas costitugiones a su ofigio tocantes se contiene, 
con la mayor diligengia e lealtad que el pudiere.

E deve (265) aver el distributor por su trabajo una ragión en la 
iglesia de Jahén, así del pontifical commo distribugiones e de todas las 
otras cosas. E el distributor que fuere en la iglesia de Baega ha de 
aver media ragión en la dicha iglesia así del pontifical commo de dis
tribugiones e todas las otras cosas. De los quales distributores (266) de
ven ser tomadas ñangas bastantes de todo aquello que por el dicho ca
bildo cada uno ha de cobrar (267), e si así non lo fizieren e cunplie-

(264) «E otrosi... tiene», todo lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.

(265) «E deve... otras cosas», todo lo comprendido entre dichas pala
bras está tachado en el manuscrito.

(266) «distributores», un signo a continuación de esta palabra nos 
remite al margen izquierdo donde se lee en distinta grafía: «de Jahén 
e de Baega».

(267) «cobrar», un signo a continuación de esta palabra nos remite 
al margen derecho donde se lee en distinta grafía: «las quales ñangas 
sean obligados a dar dentro en quize días después que el ofigio les fuere 
rematado».
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ren (268) que ayan la pena arbitraria segund deve aver el thesorero o 
el chantre.

Título diez a ocho. De los fazedores de las rentas del dicho 
nuestro obispado.

Escrito es que el que sirve al altar biva e se mantenga del altar. 
E porque aquellos que a la: dicha nuestra iglesia sirven ayan renta de 
que se sostengan e porque la nigligencia trae munchas vezes a los ornes 
a perder su onra e su estado e es madre de los pecados, es cosa muy justa 
demos forma commo de aquí adelante las rentas del dicho nuestro obis
pado (269) se fagan fielmente con toda diligencia en sus tienpos devidos 
segund en este título se contiene.

Por ende, nos, el dicho obispo, con consejo e acuerdo del dicho 
nuestro cabildo, mandamos que en di quarto (270) cabildo general que 
se ha de fazer, segunt (sic) se contiene en el título de commo se deve 
llamar a cabildo, sea delibrado por nuestro consejo o de nuestro vicario 
general e del dicho cabildo en que día se deven fazer las rentas de las 
menugi [ / / .  31 v.] as, las quales son las primeras que se fazen en el 
año, e dende en adelante se determine de las rentas del pan e del vino 
e del azeite, segund vieren que lia calidad del dicho año lo demanda.

E por quanto fallamos segund costunbre munoho antigua del dicho 
nuestro obispado que la administración e fazimiento de las dichas rentas 
de minugias de pan e vino e azeite e grana e otras cosas de todo el 
obipado, pertenesce juntamente a nos e a nuestro cabildo, por ende or
denamos e mandamos que en el dioho quarto (271), cabildo general 
sean determinados los fazedores que en todo el dicho año deven fazer 
las rentas, en esta manera:

(268) «e cunplieren... chantre», lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito mientras que a la altura de ellas se lee 
en el margen izquierdo con grafías distintas: «o guardaren las ragiones 
de iuso en fin de este libro puestas, nonbradas que cada uno de ellos 
pierda de su salario porrata de su salario lo que le pertenesgiere todo 
el tienpo que ansí estuviere non dar ñanga e non cunpliere aquello a que 
es obligado».

(269) «obispado», esta palabra queda en el margen derecho.
(270) «quarto», borrada y suplida por «tercero» sobre línea.
(271) «quarto», palabra tachada en el manuscrito.
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Que nos el ¡dicho obispo o el dicho nuestro oficial en nuestra ausen
cia ¡demos e diputemos una o dos personas de buena fama e congicngia 
o más, si más fueren necesario, para se aver de repartir. E asimismo, que 
el dicho cabildo eliga e dipute uno o dos de los benefigiados de la dicha 
nuestra iglesia o más si fueren menester para el dicho fazkniento. Los 
quales sean tales personas que sean de buena congiengia e saber.

E todos los que así fueren diputados para el dicho fazimiento fagan 
juramento en el dieho cabildo, en nuestras manos o del mayor que ende 
se fallare, que bien e fielmente farán el dicho negogio que les es en
comendado. E que por amor nin por interese, nin por otra causa alguna, 
non farán sinon lo que fuere justo, nin darán las dichas rentas a per
sonas poderosas nin tales de quien se espere venir daño en las dichas 
rentas.

E la costa que fizieren los dichos fazedores, mandamos que le sea pa
gada de los fazimientos de las dichas rentas, así de lo que pertenesge 
a nos commo al dicho nuestro cabildo, de manera que la meytad de la 
dicha costa sea sacada de lo que a nos el dicho obispo pertenesge e la 
otra meytad de la parte del dicho cabildo. E allende de ésto que a los que 
así fueren a fazer las dichas rentas, mandamos les sea fecha su ragión 
enteramente, así de lo pontifical cotmmo de las distribugiones de oras 
e pitangas (272), así commo si sirviesen presentes en el dicho coro.

Los quales fazedores sean obligados de traer copia de todas las ren
tas que ovieretn fecho e dar un traslado a nuestro contador e otro tras
lado a los contadores del cabildo, e después de pa- [ / / .  32 r.] sado el 
término en que ay pujas, e rematadas las rentas de postrimero remate, 
mandamos que los notarios de nuestros consistorios ante quien pasan los 
dichos arrendamientos e pujas, sean obligados en los veinte días primeros 
siguientes, después de fecho el postrimero remate de las dichas rentas, 
enbiar las copias verdaderas firmadas de sus nonbres e deil agipreste e 
vicario de cada argiprestadgo, a la gibdad de Jahén, a nuestro contador, 
e otra a los contadores del dicho nuestro cabildo.

(272) «pitangas», a continuación de dicha palabra un signo nos remite 
al margen izquierdo donde con grafías distintas se lee: «e de todas las 
otras cosas contenidas en el capítulo VIII en que se habla de las distribu
giones cotidianas».
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E si por ventura los dichos notarios o alguno de ellos fueren negli
gentes en lo fazer así, mandamos que los dichos contadores o al nuestro 
(273) notario principal del nuestro consistorio de Jahén que tiene el 
libro de las rentas, que pasados los veinte días, enbíen persona de reciab- 
do por las tales copias a costa del notario que fuere negligente.

Las quales dichas copias de todo el año mandamos que sean puestas 
en un libro, el qual sea firmado del notario del cabildo e dé sus conta
dores e rubricado encima del año que es. El qua’l libro sea guardado 
en las arcas del cabildo fasta las cuentas de la Navidad e del vino e 
azeite e para quando fuere menester.

E si por ventura los que así fueren diputados para fazer las dichas 
rentas, aviándolo agebtado, o algunos de ellos fueren negligentes e non 
la fizieren commo le es encomendado, e de esta causa se siguiese a las 
rentas daño o menoscabo, mandamos que aque'l o aquellos que así fueren 
negligentes en non complir el cargo que aceptaron, sean obligados a 
pagar todos los daños e menoscabos que a las dichas rentas de su causa 
se siguieren.

Otrosi, si a algund benefigiado de la dicha nuestra iglesia fuere 
encomendado el fazimiento de algunas rentas e se escusare non aviendo 
legítima causa para ello, mandamos que el dicho cabildo le ponga falta 
de un mes o de más si vieren que conviene, de toda la ragión e pitanga 
e distribuciones que en él dicho tienpo oviere de aver, lo qual manda
mos que se convierta en los otros benefigiados de la dicha iglesia.

Título diez e nueve. De los contadores de la iglesia.

Cosa es muy justa que los que trabajan en el servicio de nuestro 
Señor y en sus santas oras e sacrifigios allende del gualardón eterno que 
esperan ayan en esta vida la sustentación de sus personas y estados, cada 
uno segund sus merescimientos, lo qual afirma el apóstol diziendo, cada 
uno recibirá la merged segund su trabajo.

(273) «o al nuestro... el libro», lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito y suplido por las siguientes del margen 
derecho: «el nuestro notario principal de nuestro consistorio de Jahén 
que tiene él libro».
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E porque la memoria de los onbres es flaca (274) segund la largue
za de1! año y munclio número de los benefigiados, non podrían así tener 
quáles dichos (275) benefigiados vienen a las dichas oras e quales faltan, 
porque la distribugión sea fecha con justigia, por ende, mandamos que 
en la dicha nuestra iglesia aya dos cantadores, los quales se dizen de 
la moneda vieja, y éstos sean obligados de fazer un quadrante para cada 
mes, en ©1 qual estén escritos los nonbres de todos los benefigiados que 
residieren en la dicha iglesia. E los que vinieren a las oras púnteles en 
cada día sus señales de cada ora que ganaren, segund de suso deximos 
en el capítulo de las distribugiones cotidianas, e a los que faltaren de 
algunas oras déxenlos en blanco en aquello que así perdieren. E seña
len asi mismo los treinta (276) días e recres que cada uno toma segund 
dicho es e asimismo las ligengias o faltas que poir el dicho deán e cabildo 
fueren puestas, así mismo punten las capas que cada uno ganare.

E tengan otro quadrante en que se señalen los puntos que los ca
pellanes (277), clerizones e infantes del coro ganaren. E otro tanto se 
faga en Baega para el tergio de los benefigiados que allá residen. E estos 
dichos contadores aya® por su salario quatrogientos (278) maravedís.

Otrosi, mandamos que aya otros dos contadores de lo pontifical 
los quales por los dichos quadrantes repartan las rentas de minugias e 
pan e vino e azeite a cada uno segund lo que le pertenesge, así por el 
servigio de la dicha iglesia commo (279) por estar en estudio o por privi- 
llejo alguno, segund se contiene en el título que fabla del repartimiento 
del pontifical, los quales mandamos que ayan por su salario tres eafizes de 
pontifical, los quales mandamos que ayan por su salario tres eafizes de 
trigo e quatrogientos maravedís, e demás de esto a todos quatro conta
dores les sea fecha su ragión en tanto que se ocupan en las dichas cuentas.

(274) «flaca», se ha seleccionado esta palabra por estar más de acuer
do con el contexto. La palabra original de acuerdo con la grafía del ma
nuscrito es «falta» que está tachada y sobre ella la palabra «flaca» antes 
referida.

(275) «dichos», palabra tachada en el manuscrito.
(276) «treinta» palabra tachada y en su lugar sobre línea: «XL».
(277) «capellanes e clerizones e», intercaladas con grafía distinta so

bre línea.
(278) «quatrocientos», tachado y suplido por «mili» sobre línea.
(279) «commo», queda con grafía distinta en el margen derecho.
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Título veinte. Del ofigio del obrero de la iglesia cathedral.

El que toviere el ofigio de la obrería de la iglesia catredaJ deve ser 
puesto en él cabildo general que se deve fazer un día anites de la vigilia 
de Navidad por el obispo e por [ / / .  33 r.] el cabildo, e si el obispo estu
viere absenté deve y estar el su vicario general o aquel a quien el 
obispo le encomendare que esté por él en estos tales fechos.

E mandamos que nin él cabildo lo pueda poner o elegir por sí sin 
el obispo o su tenientelugar nin otrosi, el obispo sin el cabildo. E quan
do este obrero así fuere escogido deve fazer juramento en las manos del 
obispo o su tenientelugar o del deán, e de jurar sobre los Santos Evan
gelios segund, que ellos más quisieren, que bien e lealmente guardará el 
servicio e pro de la dicha iglesia e de la obra de ella. E que non tomará 
de lo que perteneseiere a la dicha obra ninguna cosa para espender 
en otras cosas que sean fuera de la dicha obra. E de las espensas a 
que es tenudo de pagar el obrero sin mandado del obispo e del cabildo.

E mandamos que quando el dicho obrero entendiere que ay de fazer 
alguna cosa necesaria o voluntaria, que lo faga primeramente saber al 
cabildo e al obispo o al que toviere su lugar por él, porque ellos ge lo 
manden, si vieren que cunple, o lo defiendan, si vieren que non cunple. 
E deve el dicho obrero fazer un libro en que estén escritas todas las 
renltas e posesiones que agora pertenescen o pertenescieren de aquí ade
lante a la dicha obra. Otrosi se deve tener otro libro en que estén escritas 
toda la regebta que recibiere. Otrosi, la espensa que espendiere porque 
al tienpo que le tomaren cuenta que lo tenga concertado.

Otrosi deve el dicho obrero (280) ante que se comiengen a fazer las

(280) «obrero,» a la altura de esta línea comienza en el margen dere
cho con grafía diferente el siguiente párrafo: «porque la fábrica de nuestra 
iglesia cathedral de Jahén tiene en todos los argiprestadgos, excepto en 
el de Baega el quarto dezmero de qualquier collagión, e en el arrenda
miento de él se ha hallado que han intervenido fraudes y colusiones, por 
ende, proveyendo a los inconvenientes que en esto podrían acaesger, man
damos que aquella persona en quien fuere rematada la renta de los excu
sados de postrimero remate, jure que nonbrará dentro de tres días el 
excusado que tomare para la fábrica, e que de aquel cobrará el diezmo 
llanamente, e que non fará partido ni colusión alguna con los arrendado
res de las minugias para que les den algo porque dexe algund desmero
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rentas en el dicho obispado de Jahén pedir a los priores de las iglesias 
que escojan ellos los que han a tomar para la fábrica, e después, con 
consejo de aquellos que más supieren, deve tomar uno de los otros dez- 
meros de la collación por escusado para la dicha obra, e desque ovieren 
tomado por escrito los escusados, deven los dar al fazedor de las rentas 
por escrito porque quando fizierem pregonar las rentas las faga prego
nar sin aquel escusado. E fechas las dichas rentas deve el dicho obrero 
estar con el fazedor de las dichas rentas e fazer echar en él almoneda la 
dicha renta de los escusados, e desque sean rematadas las rentas deve 
toman- la obligagión con buenois fiadores [ / / .  33 t>.] para (281) que 
pueda cobrar después los maravedís para la dicha obra.

E por tirar dubda commo se deven repartir las rentas de los escu
sados del dicho nuestro obispado, mandamos que la dicha nuestra iglesia 
de Jahén aya todas las rentas de los escusados del dicho obispado, porque 
en ella son muncho menester por (282) ser commo es principal e Baega 
de wdo el dicho obispado, e por las espensas sumptuosas que en ella son 
negesairias. Pero tenemos por bien que los escusados que moraren en 
Baega e su argipreetadgo, que éstos sean para la fábrica de la nuestra 
iglesia de Baega. E mandamos firmemente que de aquí adelante así se 
guarde.

Otrosi deve poner el mejor recabdo que pudiere en las mandas de 
los testamentos o en otra qualquier manda que se fiziere (283) por todo

de la collación; más que linpia e honestamente cobrará lo que pertenes- 
ciere de sus escusados, e si se hallare que aya fecho algund partido con 
los arrendadores de las minugias, mandamos que por el mesmo fecho, 
allende de la pena del perjurio, incurra en pena de diez mili maravedís 
por cada una vez que fizieren el tal engaño; de la qual pena aya la tergia 
parte el acusador e la tercia la fábrica de la iglesia en cuya collagión se 
cometiere o fiziere el tal engaño, e la otra tergia parte para el juez que 
la sentenciare e esto mesmo se entienda en los escusados de la iglesia 
de Baega e que esto publique e lea quando se hiziere la renta [...]».

(281) «para que... obra», todo lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.

(282) «por ser... obispado», lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito y suplido en el margen derecho por lo 
siguiente: «por ser pringipal commo es de todo el dicho obispado».

(283) «fiziere», palabra sobre línea supliendo a «faze» que está ta- 
cháda.
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el obispado, en las limosnas que se dan para la obra, e así mesmo deve 
poner reeabdo en las demandas que traen los demandadores de la dicha 
obra por todo el obispado e por otras partes, los quales mandamos 
que sean puestos por mano de los dichos obreros e con alvalaes suyas, 
e que el obrero de Jahén ponga bacín en todo el obispado, salvo en la 
gibdad de Baega e su argiprestadgo, donde queremos que sean puestos 
por mano del obrero de la iglesia de Baega para la fábrica de ella. E 
mandamos que los dichos bagines e demanda de la dicha nuestra iglesia 
de Jahén e Baega sean pringipalmente delante de todos los otros bagines e 
demandas qualesquier que sean por todo el obispado (284).

E de las rentas de la dicha fábrica deve pagar algunas cosas para 
algunos ofigiales e algunos mogos de coro, gierta contia cada año, segund 
que todo está escrito en las costitugiones de suso.

Iten mandamos que el dicho obrero sea obligado de traer bálsamo, 
e pagar lo que costare de la fábrica de la dicha iglesia para quando el 
perlado oviere de fazer olio e crisma. E si por ventura en el dicho obis
pado non se consagrare sea obligado el obrero de enviar un cura de la 
iglesia a costa de la fábrica a otro obispado o argobispado donde más 
gercanamente se pudiere traer, el qual olio e crisma después que así fue
re fecho o traído, mandamos que sea entregado al prior o curas de nuestra

(284) «obispado» a continuación de dicha palabra un signo nos re
mite al margen izquierdo donde con grafía distinta a la de la caja de 
escritura encontramos el párrafo que sigue: «e que el obrero, por sí o por 
otra persona que fiel e diligentemente lo faga, discurra este año por los 
argiprestadgos en que el bagín de esta iglesia ha de andar, e ponga en 
cada parrochia un orne diligente e de buena consgiencia que tenga cargo 
de traher todos los domingos e fiestas de guardar el bagín de la dicha 
iglesia, al qual otorgamos por cada vez que ansí demandare, quarenta 
días de perdón e demás de esto que aya la quinta parte de la limosna 
que ansí se diere. E que tenga ese mismo cargo de cobrar en su collagión 
las mandas que se fizieren por los testamentos a la dicha iglesia, de las 
quales dé cuenta con pago al obrero. E que el obrero cada año, una vez, 
discurra por sí o por otro por todos los lugares del obispado a resgebir 
la cuenta e el pago de las tales demandas e mandas que fueren fechas a 
la dicha iglesia. E los mesmos quarenta días de perdón gane qualquiera 
que diera limosna a la dicha iglesia, e que en este tienpo sea contado en 
la iglesia el obrero que fuere por el obispado, e que este camino haga a 
costa de la obra».
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iglesia, lo qual sea guardado con munoha diligencia e limpieza en el 
sagrario de la nuestra iglesia, e que sea repartido por todas las i [ / / .  34 r.] 
glesias del dioho obispado, en aquéllas que ay pilas de bautismo segund 
se contiene en otra nuestra constitución que de esto fabla. E mandamos 
que en ninguna manera se dé a legos.

E asimismo defendemos al prior e curas de la dicha nuestra iglesia 
que non sean (285) osados de llevar prescio ninguno a ningund cura por 
les dar el dioho olio e crisma, so pena de quinientos maravedís para la 
nuestra cámara, por cada vez que se fallare llevar precio alguno segund 
dicho es.

Otrosi, deve dar cada año cuenta al obispo e cabildo en fin del 
año o a quien en su nonbre lo oviere de aver (286) e aya el dicho obrero 
por su trabajo tres mili maravedís. E si el dicho obrero ¡fuere fuera de 
la gibdad a qualesquier partes a recabdar o librar algunas cosas, que sean 
servigio de la obra, o si fuere ocupado en alguna obra de la dicha 
iglesia, en tales casos, mandamos que le sea fecha su ragión por entero, 
así commo si fuese presente en el coro de la dicha iglesia.

Título veinte e uno. Del ofigio del procurador de la iglesia.

Deve el procurador de la iglesia demandar en juizio o fuera de 
juizio, e sobre los pleitos responder así de posesiones commo de todas 
las otras cosas que a la iglesia catredal pertenesge, e defender el cabildo 
de quienquier que algo les demandare, dándole el cabildo abogado que le 
dé consejo e faga los escritos que oviere menester, el qual procurador 
deve ir, asimismo, fuera de la gibdad a otros lugares qualesquier, a 
responder ante qualesquier juezes o a otros abtos que necesarios fueren 
a los negogios del dicho cabildo, pagándole las espensas que para el 
tal camino fueren negesarias. E aya el dicho procurador por salario

(285) «sean», palabra colocada en el margen derecho del manuscrito.
(286) «aver», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 

margen derecho donde con grafía diferente se lee lo que sigue: «y el 
alcanze que se fiziere al obrero que se tomare la dicha cuenta sea tenudo 
de lo pagar todo al obrero nuevo dentro de seis meses primeros siguientes, 
y que en este tienpo de estos seis meses, el tal obrero viejo non aya de 
gastar nin gaste cosa alguna del alcance que le fuere fecho, e si lo gastare 
que no le sea rescebido en cuenta cosa alguna».
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cada un año de la mesa capitular quinientos maravedís e un cafiz de 
trigo.

E deve el dicho procurador, quando fuere escogido, fazer juramento 
en manos de deán o de quien el cabildo mandare, que fará su ofigio 
verdadera e leailmente, e que alegará a la iglesia todo pro e honra e 
la defenderá e apartará de todo daño en quanto pudiera, e que non lo 
dexará de fazer por debdo nin por presgio nin por ruego nin por otra nin
guna causa que sea.

Título veinte e dos. Del oficio del veedor.

[ / / .  34 v. ] Pertenesce al ofigio del veedor requerir las heredades e 
posesiones de la iglesia e veer si están bien reparadas e bien labradas e 
bien arrendadas, e si los arrendadores tienen dados buenos fiadores sufi- 
gientes. E si non tovieren dados buenos fiadores los arrendadores deve 
el dicho veedor fazerlo saber al cabillo para que renueven los dichos 
fiadores o pongan sobre ello remedio, qual cunpla.

Otrosí deve el veedor tener un traslado del libro en que estén escri
tas todas las posesiones de la iglesia porque por allí sepa quáles son las 
posesiones de la iglesia que están bien reparadas o enajenadas o dañadas 
o mal arrendadas. E deve el dicho procurador ser escogido por el cabildo 
eíl día (287) que escogiere el distributor.

E sea tenudo el dicho veedor de dar cuenta en cabo del año de su 
administragión del (288) cabildo o aquellos que el cabildo por si pusiere 
para esto. E por su trabajo denle mili maravedís e dos eafizes de pan 
por meytad, de la mesa del cabildo.

E el dicho veedor, el día que fuere escogido por el cabildo sea tenu
do de fazer juramento en manos del deán o de quien eil cabildo mandare, 
que él, que fará su ofigio verdadera e lealmente con todo su poder, e 
que allegará a la iglesia toda quanta más pro e honra pudiere, e que 
arredrará e defenderá todo el daño en quanto pudiere, e que non lo 
dexará de fazer por parentesco nin por amiganga, nin por presgio nin

(287) «el día... distributor», tachado lo comprendido entre dichas pa
labras y suplido sobre línea por: «un día antes de la vigilia de Navidad».

(288) «del», palabra tachada y suplida sobre línea por «al».
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por amor nin enemistad nin por ruego. E si negligente fuere en lo sobre
dicho, o en parte de ello, que aya la pena arbitraria susodicha.

Título veinte e tres. Del ofigio del notario de la iglesia.

El notario de la iglesia deve escrevir todas las cuentas de la iglesia 
e ponerlas en un registro e ¡tenerlo bien guardado.

Otrosi, deve escrevir las cartas de los arrendamientos de las posesio
nes de la iglesia e fazer registro de ellas e fazer todas las otras cosas per- 
tenescientes a su ofigio segund por el cabildo le fuere mandado, e deve 
aver por su salario seisgientos maravedís e dos cafizes de trigo, el qual 
dicho notario faga juramento segund ©1 procurador e veedor suelen fazer, 
segund dicho es.

Título veinte e quatro. Del oficio del relogero.

[ / / .  35 r.] porque segund derecho canónico las oras deven ser can
tadas en sus tienpos convenibles, lo qual non se puede breve (289) nin 
bien fazer sin aver reilox que declare el dicho tienpo, por ende manda
mos que en la dicha nuestra iglesia aya relojero que rija el dicho relox 
Al cual mandamos que se le dé de salario seiscientos maravedís e un 
cafiz de trigo de la fábrica de la dicha iglesia.

Título veinte e cinco. Del ofigio del organista.

Cosa es muy razonable que en la nuestra iglesia catredal, así commo 
es madre e pringipal de todas las iglesias de nuestro obispado, así les pre
ceda de las girimonias e solenpnidades, por ende mandamos que en la 
dicha nuestra iglesia aya maestro de tañer órganos, el qual los tanga en 
los días que en la dicha nuestra iglesia se acostunbran tañer (290).

E mandamos que de la dicha fábrica de la dicha nuestra iglesia le 
sean dados tres mili maravedís e un cafiz de trigo por salario de su 
trabajo.

E asimismo mandamos que aya dos entonadores a los quales se 
acostunbra dar mili maravedís de la fábrica de la dicha iglesia.

(289) «breve nin», palabras tachadas en el manuscrito.
(290) «tañer», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 

margen derecho donde con distinta grafía se lee: «e que el día que fizieren 
falta en el tañer le quiten de su ración por cada vez, un real de plata, la 
qual execute el obrero».
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Título veinte e seis. Del ofigio del pertiguero de la iglesia.

Deve el pertiguero de la iglesia guardar las puertas del coro quando 
celebran el divinal ofigio e las puertas del cabildo quando se ayuntaren 
en cabildo o quando el obispo se ayuntare a librar algunas cosas aunque 
non sea cabildo.

Otrosi, deve ir e tornar delante del preste desde el vistuario fasta el 
altar e desde el altar fasta el vistario, quando fuere a gelebrar el divinal 
ofigio, e al coro delante de los ministros e de los caperos e deve ir delante 
las progesiones quando fuere ordenándolas e apartando los legos de los 
clérigos, que les non enbarguen su ofigio.

E deve otrosi, el dicho portero por mandado del deán o de aquel 
que lo oviere de mandar (291), llamar a cabildo singularmente a los 
benefigiados de la iglesia, en aquellos días e segund aquellos manda
mientos que se continen en el título que fabla de commo se deve fazer 
llamamiento a cabildo.

E para poderse mantener aya por su salario mili maravedís e dos 
eafizes de trigo. E otrosi, deve aver de cada uno que entrare nuevamente 
en dignidad en la iglesia o personadgo o ofigio [ / / .  35 t\] giento (292) 
e gincuenta, e giento (293) del canónigo prebendado quando fuere nue
vamente regebido, e sesenta maravedís del ragionero, e treinta (294) 
maravedís del conpañero.

Título veinte e siete. Del ofigio del perrero.

Otrosi, por quanto ya es dicho que la iglesia, pues que es casa de 
oragión deve ser linpia de todas suziedades, por ende mandamos que en 
la dicha nuestra iglesia aya un ofigial, el qual tenga cargo de echar los

(291) «mandar», esta palabra queda situada sobre línea y en lugar 
de «de aver» que está tachada.

(292) «giento e gincuenta», palabras tachadas y suplidas sobre línea 
por «doscientos maravedís».

(293) «giento», sobre línea y a continuación de esta palabra se aya 
«e gincuenta maravedís».

(294) «e treinta... conpañero», a la altura de estas palabras en el mar
gen derecho leemos lo siguiente: «e a los mogos de choro de el que de 
nuevo entrare la meytad de esta suma e partase por meytad entre el 
chantre e los dichos mogos de choro».
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perros fuera de ella, e más sea obligado de cavar e regar la huerta e 
barrer e regar la capilla del cabildo en los días que se acostunbra fazer 
barrer e linpiar la librería, cada que fuere menester.

E mandamos que se le dé por su salario seisgientos maravedís de 
la fábriga de la dieha nuestra iglesia e un cafiz de trigo de la mesa 
capitular. E así mismo se acostunbra dar cuatrogientos maravedís (295) e 
medio cafiz de trigo a quien guardare e alinpiare las negesarias o latrinas 
de la dicha iglesia.

Título veinte e ocho. Del ofigio del carpintero.

Porque fallamos ser negesario para el servigio de la dicha iglesia 
aver un carpintero el qual repare las tablas de los libros e vanoales e 
sillas e otras cosas semejantes, por ende, mandamos que la iglesia tenga 
un maestro de carpentería, al qual se le dé por su salario doscientos ma
ravedís porque tenga cargo de venir cada vez que fuere llamado. E man
damos que las obras que fiziere que le sean pagadas, pero si fuese cosa 
liviana, en que poco trabajare, que por tales cosas non le dé pregio al
guno e al tanto se faga de un ferrero, si fuese negesario.

Título veinte e nueve. Del ofigio del barvero.

El ofigio del barvero pertenesge afeitar a todos los benefigiados de 
la iglesia e capellanes e mogos de coro en los tienpos devidos e ordenados 
en él título del ofigio del coro. E quando ovieren menester sangrarse 
débelos sangrar e deve comengar su ofigio en esta guisa:

Tres días antes de la rasura deve ir el sochantre con los mogos afei
tarse e deve encomendar a afeitar a los conpañeros (296) e a los ragio
neros e después a los canónigos e a las personas, en manera que sean 
toidos afeitados antes de las biésperas de lia resura. E de aver por su 
trabajo dos mili maravedís e un cafiz de trigo.

E ordenamos que cada que algu [ / / .  36 r.] no entrare en dig
nidad nuevamente, o en calongía o en ragión o en conpañería (297), en 
la iglesia, que aya de la dignidad sesenta maravedís, e del canónigo

(295) «maravedís», a la altura de esta palabra y en el margen de
recho se lee lo siguiente: «los quales maravedís e pan se paguen de la 
mesa capitular fábrica».

(296) «conpañeros e a los», palabras tachadas en el manuscrito.
(297) «o en conpañería», palabras tachadas en el manuscrito.
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quarenta e cinco maravedís, e del ragionero treinta maravedís, e del 
conpañero (298) quinze maravedís.

E si por culpa del dicho barvero alguno quedare sin afeitar el día 
de la resura que pague a aquél que fincare por afeitar la ragión que 
perdiere e dende adeflante cada día fasta que lo afeite.

Al qual barvero, asimismo, acostunbra dar el cabildo una tienda 
cerca de la dicha iglesia porque más presto esté para el servigio del 
dicho cabildo.

Título treinta. Del ofigio del maestro albañil.

El ofigio del maestro albañil de la iglesia es éste que se sigue:
Deve ver cada que fuere requerido por el obrero de la iglesia las 

goteras e algunas canales de adobar en los tejados de la iglesia e si ay 
de adobar alguna cosa en el suelo e en las paredes de la iglesia e si le 
mandaren fazer algunas finiestras o otra lavor alguna negesaria.

E si por ventura oviere de adobar alguna cosa que se pueda adobar 
en menos de un día que le non den jornal alguno, salvo que le den 
todas las cosas nesgesarias a la dicha lavor así commo teja o cal o otra 
cosa alguna.

E si por ventura viniere lavor que oviere menester un día todo, 
que le dé el obrero por su jornal treinta (299) maravedís e le dé ornes que 
le ayuden a todas cosas negesarias segund dicho es.

E aya por gualardón el dicho maestro de cada año trezientos mara
vedís e medio cafiz de trigo de la fábrica de la dicha iglesia. E el obrero 
que toviere la obra de la iglesia que le pague el trigo fasta el día de 
Sant Miguel e los maravedís, la meytad a Navidad e la otra meytad por 
la Pascua de Resurregión.

Título treinta e uno. De la pena que deve aver qualquiera 
benefigiado que enjuriare a otro.

Amonéstanos la doctrina evangélica que todos los cristianos seamos 
mansos e humildes, e que non fagamos injuria unos a otros, la qual 
muncho más obligados son los eclesiásticos seguir porque de ellos ha de

(298) «e del conpañero quinze maravedís», palabras tachadas en el 
manuscrito.

(299) «treinta», palabra tachada y suplida sobre línea por «ginquenta».
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proceder el exemplo de bien bevir a los seglares, espegialmente la dis
cordia entre los hermanos es muy reprovada, por ende con acuerdo e 
consentimiento de los venerables nuestros amados her [ / / .  36 v. ] manos, 
deán e cabildo de la dicha nuestra iglesia, defendemos e mandamos que 
ningund beneficiado, ningund capellán de la dicha nuestra iglesia, non 
sea osado de dezir a otro palabras injuriosas nin desonestas, nin fazerle 
injuria alguna, espegialmente dentro en la dicha iglesia o coro e ca
bildo. E el que lo contrario fiziere, aunque sea en dignidad constituido 
o de cualquier estado que sea, porque las palabras de injuria que fi
ziere o dixere en la dicha iglesia o coro e cabildo, non pasen sin pena. 
E mandamos que éste tal sea suspenso de la entrada de la iglesia e coro 
mientra el divinal ofigio se celebrare. E asimismo, del cabildo e de las 
distribugiones e aniversarios e pitangas, por un mes continuado desde el 
día que la injuria fiziere o dixere, por ese mesmo fecho, maguer que 
ninguno non le acuse aunque el injuriado non lo demande por injuria. 
E demás, que nos, el dicho obispo o el dicho cabildo, en nuestra ausen- 
gia, le podemos dar mayor pena segund por nos fuere arbitrado e fallá
remos que lo manda la injuria o abtos que fiziere o dixere el tal 
delinquente.

E que nos, el dicho obispo, nin el cabildo, non podamos dispensar 
en esta pena sobredicha o en parte de ella.

E si las palabras fueron injuriosas o non, mandamos que ésto quede 
en alvedrio de dos personas o de dos canónigos, los más antiguos de la 
nuestra iglesia, los quales fagan su informagión e declaren las palabras 
si fueren injuriosas o non, fasta que la dicha declaración sea fecha 
mandamos que aquellos entre quien ovieron pasado las dichas palabras 
o quistión salgan del coro e cabildo, e que los dichos quatro juezes fagan 
primero juramento que sin afigión nin odio alguno declararán lo que 
fuere justigia, segund la informagión.

Título treinta e  dos. Que los benefigiados de nuestra iglesia
sean obligados a celebrar a lo menos quatro vezes en el año.

Porque en la visitagión de la dicha nuestra iglesia catredal fallamos 
que munchos clérigos commo quier que sean muy solígitos e diligentes en 
la adquisigión de los benefigios e rentas, son muy negligentes e ingratos 
a Dios, nuestro Señor, en le dar la pensión del divino culto que le son 
obligados, de [ / / .  37 r.] xando con grand pereza y effriamiento de
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caridad e devogión de gelebrar aquel sancto sacrifigio del altar, en el 
qual verdaderamente la pasión de nuestro Redentor y Salvador Jhesu- 
ehristo es representada. E así los bivos commo los defuntos son muncho 
ayudados, por el qual los vigios son estirpados e grandes virtudes e gra- 
gias de nuestro Señor son aleangadas, la caridad encendida, e su santa 
iglesia conpuesta e adornaida.

Por ende, mandamos que todos los benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia después que fueren ordenados en orden sacerdotal sean obligados 
de gelebrar a los menos quatro meses (300) en el año. E si por amor e 
devogión non lo fizieren, por temor de pena tenporal sean traídos a gus
tar e ver quan suave es Dios Nuestro Señor.

Por ende, ordenamos que qualquier de los benefigiados que así non 
celebrare a lo menos quatro vezes en el año, commo dicho es, que por ese 
mismo fecho incurra en pena de quinientos maravedís por cada vez 
que dexare de dezir alguna de las dichas quatro misas, de la qual dicha 
pena, aplicamos las dos partes para la fábrica de la dicha nuestra iglesia 
de Jahén o de Baega donde el tranagresor de aqueste nuestro estatuto 
por (301) ésto tal residiere, e la tergera parte para el nuestro visita
dor (302).

E demás de ésto mandamos que todos los benefigiados e capellanes 
de la dicha nuestra iglesia e de todo el dicho obispado se conformen 
así en las girimonias de la misa como en el rezar de las oras con la 
dicha nuestra iglesia catredal commo en ella se usa.

Título treinta e tres. Que ningund beneficiado de la iglesia 
non jure el nonbre nin el Cuerpo de Dios Nuestro Señor nin 
de otro Sancto en vano.

Uno de los diez mandamientos de Dios es que ninguno non jure 
su Nonbre en vano. E por quanto el tal uso envejegido en maldades e 
corronpimiento estendido tanbién a los clérigos commo a los legos, con

(300) «meses», palabra tachada y suplida sobre línea por «vezes».
(301) «por», palabra tachada en el manuscrito.
(302) «visitador», un signo a continuación de esta palabra nos remite 

al margen derecho donde en distinta grafía se lee lo siguiente: «e que 
los días en que han de celebrar a lo menos sean las tres Pascuas del 
anno e el día de la Asunptión de Nuestra Señora».
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la suasión engañosa e falsa del diablo ha traido las lenguas en tal cos
tunbre peligrosa e por qualquier cosa liviana e sin razón e negesidad 
devida jura el Sancto Nonbre e Cuerpo de Dios e de sus Sanctos en 
vano. E por quanto este uso que trae pecado mortal es más de evitar a 
los clérigos, especialmente a los benefigiados de la nuestra [ / / .  37 t>.] 
iglesia catredal.

Por ende, por apremiar e fazer que se cunpla el mandamiento de 
Dios con pena temporal, que por nuestros pecados al tienpo de agora 
es más temida que la pena perdurable (303), ordenamos e establesgemos 
que ningund benefigiado de la dicha nuestra iglesia, de qualquier con- 
digión o estado que sea, non sea osado con atrevimiento vergongoso en 
daño de su ánima e en publicación de mal exenplo jurar el Nonbre e 
nin eil Cuerpo de Dios, Nuestro Señor, nin de sus santos, por ninguna 
razón que sea nin en la iglesia nin fuera, salvo quando le fuere deman
dado juramento en juizio o fuera de él por su perlado o por otro, que 
lo puede fazer en aquellos casos que el derecho manda.

E qualquier que lo contrario de ésto fiziere, mandamos que la 
primera vez que le fuere provado que pierda las distribugiones de aquel 
día e aniversarios e pitangas, e si ese día non lo oviere, que lo pierda 
ed día siguiente primero que oviere. E si por ventura la segunda vez 
cayere en este pecado, mandamos que pierda las distribugiones e pi- 
tangas e aniversarios de tres días, e si por su maldad e rebeldía perseve
rare fasta la tergera vez, mandamos que pierda las distribugiones e 
pitangas de nueve días e que en estos nueve días que le sea defendida la 
entrada de la iglesia e coro. E si quisiere entrar con porfía e atrevimiento 
en las oras o en la iglesia en estos dichos días, mandamos a los que es
tovieren en el coro que lo fagan echar fuera de la iglesia e que gesen 
las oras fasta que sea fuera ca digna e razonable cosa es que los que 
el temor de Dios de pecar non revoca que los castigue e apremie la 
eclesiástica disgiplina.

E el acusamiento de estos tales, damos ligengia a qualquier benefi
giado o capellán de la dicha nuestra iglesia que los pueda acusar delante

(303) «perdurable», palabra tachada en el manuscrito y suplida sobre 
línea por «espiritual».
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del deán o del contador porque qualquiera de ellos le ponga la pena so
bredicha de la qual acusación.

E otrosi, del poner de la pena encargamos sus congiengias del deán 
e de los contadores e de los otros benefigiados de la dicha nuestra iglesia.

Título XXXIIII.  Que ningund benefigiado de la dicha nues
tra iglesia juegue dados nin tenga tablero en su casa.

Cosa muy fea e proybida por da Sagrada Escritura es el juego de 
[ / / .  38 r.] los dados entre todos los fieles christianos, así por la ofensa 
e blasfemia que a Dios Nuestro Señor de aquí resulta commo por el 
tienpo e sustangia tenporail, en torpes usos ser gastada. De lo qual, asi
mismo, innumerables discordias de muy grandes daños de continuo re
crecer, por esperiengia, vemos, la qual muy más fea e dañosa es en el 
estado eclesiástico, del qual los legos toman atuoridad a sus vigios.

Por ende, nos, deseando estirpar aquesta mala raíz del dicho estado, 
mandamos firmemente que de aquí adelante ninguno de los benefigiados 
de la dicha nuestra iglesia non juegue dados en tienpo n in g u n o ,  nin 
otros juegos ilígitos, aquellos que segund derecho son repi*obados e obli
gan a restitugión.

E los que lo contrario figieren de qualquier estado, dignidad o con- 
digión que sean, que por ese mismo fecho incurran en pena, si fuere 
dignidad o canónigo, de tres mili maravedís, e si ragionero o medio (304) 
ragionero, mili e quinientos maravedís, e si capellán mili maravedís.

E porque non solamente abasta abstenernos de los vigios, pero so
mos obligados de non dar ocasión o favor a los otros, teniendo en nues
tras casas tableros de dados o de otros juegos ilígitos, de lo qual redundan 
grandes escándalos entre los seglares, por ende, ordenamos e mandamos 
que qualquiera que el tablero público tuviere en su casa, incurra en 
pena de diez mili maravedís, las quales dichas penas mandamos que 
sean distribuidos en esta manera:

La tergia parte que sea para la fábrica de la dicha nuestra iglesia 
catredal de Jahén, e si los tales casos fueren cometidos por alguno de 
los residentes en Baega o en la dicha gibdad, e si fuere cometido por

(304) «o medio ragionero», palabras tachadas en el manuscrito.
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alguno de los residentes en Baega, que sea para la iglesia catredal de 
Baega.

E la otra tergia parte que sea para la redengión de cativos, de la qual 
se disponga por nuestra mano o de nuestro ofigial en nuestra ausengia 
justamente con los dichos deán e cabildo (305).

E la otra tergia parte para el fiscal o nuestro acusador que acusare 
la dicha pena e para el juez que la sentengiare.

Título XXXV.  De los benefigiados de la iglesia que non 
arrienden renta ninguna.

Porque segund el dicho del evangelio non puede alguno [ / / .  38 v. ] 
servir a dos señores contrarios, es a saber, servir puramente a Dios e 
al mundo, e con ésto congierta la sentengia del apóstol que dize que nin
guno de aquellos que son diputados para el servigio de nuestro Señor 
se deve entremeter en los negogios seglares.

E como por expirengia e prueva manifiesta mumchas vezes ajamos 
visto venir grandes menguas en el servigio de Dios e de la Iglesia, e al
gunos benefigiados venir a grand probeza e grand vituperio e desonra 
de la clerezia, e creemos que a grand daño de sus ánimas. E estos daños 
sobredichos veemos serles venidos por la cobdigia desordenada e sienpre 
fanbrienta que es raiz e comiengo de males e de todos daños.

E porque sabemos que lo más de todo lo sobredicho les viene a los 
clérigos por querer meterse en arrendamientos, lo qual es gran ofensa 
a su horden e honestad que ellos deven mantener, mayormente a los 
benefigiados en la nuestra iglesia, porque bien así commo han mayoría 
en la honra e en el estado que tienen sobre todos los clérigos del obis
pado, así son temidos de bevir en más alto grado e honestidad e linpieza, 
e se apartar más de los negogios del mundo.

Por ende, hordenamos e establesgemos firmemente, e mandamos en 
virtud de sancta obidengia que alguno benefigiado en la dicha nuestra 
iglesia catredal de los que agora son e serán de aquí adelante, non sea

(305) «cabildo», un signo a continuación de dicha palabra nos remite 
al margen derecho donde con grafía diferente leemos: «si los oviere, 
e si non los oviere queda al alvedrío de nos el dicho obispo o de nuestro 
ofigial para los distribuir en obras pías».
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asado de arrendar rentas por sí nin por otro, nin aver parte en ellas nin 
ser fiador de otro arrendador de menugias nin de pan nin de vino nin 
de azeite de la dicha nuestra iglesia catredal nin de otra iglesia alguna 
de todo el dioho obispado. Nin otras rentas de rey nin de concejo, porque 
por esto les podrían venir prisión en los cuerpos e daño en sus faziendas 
en vituperio nuestro e de toda la iglesia.

Otrosi, ordenamos que non vayan en mercadurías de pan e de vino 
e de otra cosa ninguna en el obispado nin fuera de él, sin nuestra ligengia 
espegial o de nuestro vicario general o del deán o del cabildo en nuestra 
ausengia e del dicho vicario.

E qualquier o quailesquier que contra este estatuto e costitugión 
fuere, quebrantándola [ / / .  39 r.] en todo o en parte, con apetito fan- 
briento e giego e con cobdigia desordenada e dañosa, tenemos por bien 
que si fuere persona que aya dignidad o ofigio o canónigo prebendado 
fie la dicha iglesia, si fuere sabido por alguna manera ser traspasador 
de este statuto, que por ese mismo fecho pierda quatro mili maravedís 
de la ración que oviere de aver, e si fuere ragionero, tres (306) mili ma
ravedís, e si fuere (307) compañero que pierda dos mili maravedís, e 
la partan los otros benefigiados entre sí. E demás, que le sea entredicha 
la entrada de la iglesia por un mes a qualquier de los sobredichos que 
esta eostitugión non guardare.

Pero queremos que este estatuto non se estienda a los que quisieren 
arrendar las posigiones de la dicha nuestra iglesia catredal e los diezmos 
de las propiedades, nin se estienda a los que arrendaren el diezmo de los 
treinta dineros de los judíos, nin el diezmo de los patrimonios de los 
beneficiados de la iglesia nin del Pie de Altar.

Título treinta <e seis. De los previllejos de los beneficiados 
de la dicha nuestra iglesia.

Fallamos que el deán de la dicha nuestra iglesia non tiene nin le 
pertenesge juredioión alguna sobre los benefigiados de ella, salvo aquella 
que está escrita de suso en di título de la honestad del coro, en el título

(306) «tres», palabra tachada y suplida sobre línea por «dos».
(307) «fuere conpañero... maravedís», todo lo comprendido entre di

chas palabras queda tachado en el manuscrito.
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del ofigio del deán, lo qual nos así lo declaramos e confirmamos. E falla
mos, así mismo, que los dichos benefigiados, quier sean dignidades o 
personadgos o ofigios o calongías, que éstos que puedan aver tres pres
tameras previllejadas, cada uno en esta manera:

E por aquellas tres prestameras non sean tenudos de pagar ca- 
tredático nin procuración al obispo. E si más oviere de tres que escoja 
e nonbre tres de las que oviere e aquellas que sean previllejadas 
e de las otras que paguen oatredático e procuraciones segund sienpre se 
usó, lo qual, asimismo, nos confirmamos.

E los (308) que ovieren ragiones o medias (309) ragiones, otorgamos 
que cada uno pueda aver dos prestameras previllejadas en la manera so
bredicha e non más. E este descuento de estas procuragiones que lo 
pierda el obispo e non los clérigos benefigiados en aquellas iglesias do 
fueren las prestameras, [ / / .  39 i\] lo qual así lo confirmamos e manda
mos que se guarde para agora e para sienpre jamás.

Título XXXVII.  De los préstamos que han de aver los ca
nónigos.

Fallamos por costunbre ¡memorial que en giertos lugares del dicho 
nuestro obispado, de la parte pertenesgiente a nuestro cabildo fueron 
criados giertos préstamos en el número de los canónigos de la dicha 
nuestra iglesia, los quales préstamos ninguno otro los puede tener si non 
fuere canónigo prebendado de ella, o las personas de la dicha iglesia, 
teniendo calongía. La provisión de los quales solamente pertenesge a nos 
o a nuestros subgesores en qualquier manera que vacare, lo qual nos 
aprovamos e mandamos de aquí adelante así se guarde.

E que ningund canónigo pueda tener más de un préstamo aunque 
le sea dado e si lo rescibiere que por este mismo fecho sea vaco el que 
primero tenía, e que sin más lo llamar nin citar podamos proveer a otro 
canónigo qual por bien toviéremos, que non toviere préstamo, los quales 
préstamos son veinte e uno, segund el número de las calongías prebenda
dos, commo dicho es.

(308) «los», palabra situada sobre línea supliendo a las tachadas: 
«otros dos».

(309) «o medias ragiones», palabras tachadas en el manuscrito.
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El qual dicho estatuto queremos e mandamos que sea jurado e guar
dado para sienpre jamás e que ninguno non sea osado de lo traspasar 
con dispensación nin por otra manera. El que lo contrario fiziere incurra 
ipso facto en pena de cinquenta ducados, la meytad para la cámara apos
tólica e la otra meytad para la fábrica de la dicha nuestra iglesia.

Título XXXVIII.  De lo que han de dar los beneficiados que 
nuevamente entran en los beneficios de la dicha nuestra igle
sia.

Porque fallamos la dicha nuestra iglesia ser divisa en dos ¡cuerpos, 
conviene a saber, en esta gibdad de Jahén e de Baega, e la renta de la 
fábrica de ella ser muy poca segund los sumptos e ornamentos en las 
dichas iglesias negesarios, paresgionos ser cosa justa, que por nos e nues
tros suibgesores e, asimismo, por los benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia sea la dicha obra para los dichos ornamentos en algo ayudada.

Por ende, ordenamos e mandamos que de aquí adelante qualquier 
que de nuevo entrare por obispo de la dicha nuestra iglesia, de diez (310) 
mili [ / / .  40 r.] maravedís para la costa de los ornamentos pontificales. 
E nos (311) queriendo comencar a conplir aquesta ordenanga, manda
mos a nuestro mayordomo dar los dichos diez mili maravedís.

El deán sea obligado a dar quatro (312) mili maravedís.
Los argedianos de Jahén e Baega e Ubeda den cada tres (313) mili 

maravedís.

Las otras dignidades e canónigos sean obligados a dar cada dos (314) 
mili maravedís.

Los ragioneros mili e quinientos maravedís.
Los conpañeros (315) den mili maravedís.

(310) «diez», palabra tachada y suplida por «veinte» sobre línea.
(311) «e nos... mili maravedís», todo lo comprendido entre dichas 

palabras queda tachado en el manuscrito.
(312) «quatro», tachada y suplida sobre línea por «seis».
(313) «tres», tachada y suplida sobre línea por «quatro».
(314) «dos», tachada y suplida sobre línea por «tres».
(315) «los conpañeros... manera», todo lo comprendido entre dichas 

palabras queda tachado en el manuscrito.
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Esto se entienda poseyendo el dicho obispado o beneficio un año 
enteramente e non en otra manera.

E si los dichos dignidades ovieren calongías con la dicha dignidad 
o después, sean obligados a pagar dos (316) mili maravedís de la dicha 
canongía allende de lo que pagaron de la dignidad.

Otrosi, ordenamos e tenemos por bien, que así los obispos que des
pués de nos suhcedieren commo los benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia que nuevamente serán resgebidos, sean obligados a pagar las 
dichas sumas de maravedís (317) dentro (318) de año e medio primero 
siguiente. E ordenamos que al tienpo que el obispo o el tal dignidad o 
benefigiado tomare por sí o por su procurador la posesión del benefi- 
gio que nuevamente entrare, que non le sea dada fasta que dé fianga 
llana e ahondada de pagar la tal suma que cada uno de ellos oviere de 
pagar, segund de suso se contiene. Los quales dichos maravedís manda
mos sean fechos tres partes, las dos partes para los ornamentos de la 
dicha nuestra iglesia de Jahén e el un tergio para los ornamentos de la 
nuestra iglesia catredal de Baega.

Título XXXIX. De los que tienen posisiones e se van fuera de 
la iglesia por promutación o en otra manera.

Otrosi, ordenamos que qualquiera de los benefigiados de la dicha 
nuestra iglesia que toviere casa o viña o cortijo o otras qualesquier here
dades que sean de la dicha nuestra iglesia, quier las tengan a renta por 
gierto tienpo o por toda su vida, si acaesgiere que vaya a otras partes 
por elegión o por promutación o renungiare el dicho su benefigio en otro, 
si la heredad que así tovieren fuere casa, mandamos que (319) la dexe

(316) «dos», palabra tachada y suplida sobre línea por «tres».
(317) «maravedís», a continuación de dicha palabra un signo nos 

remite al margen derecho donde con grafía diferente se lee: «el mesmo 
día que les fuere dada la posesión de los tales benefigios, ansí que antes 
que se les dé la posesión se faga el pago».

(318) «dentro de... se contiene», todo lo comprendido entre dichas 
palabras queda tachado en el manuscrito.

(319) «que», a continuación de dicha palabra un signo nos remite al 
margen izquierdo donde en grafía diferente comienza el párrafo que si
gue: «dicha casa non le sea quitada pero si la quisiere arrendar manda
mos que la arriende a benefigiado de la iglesia, aviendo de los benefigiados
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(320) desenbargadamente para los otros benefigiados de la dicha nuestra 
iglesia, pero si el dicho benefigiado que así promutó o [ / / .  40 t\] tras
pasó e!l dicho su benefigio, quisiere fazer su asiento e morada en la 
dicha gibdad e morare en las dichas casas, mandamos que le non sean 
quitadas, paresciendo verdaderamente por espirencia commo mora en 
las dichas casas e non lo dize por engaño.

E si por ventura las heredades que tiene son en el canpo, commo 
quier que se vaya a otras partes, commo dicho es, dexando buenas fian- 
gas e labrando bien lias dichas heredades e pagando la renta que por ellas 
es obligado, mandamos que le non sean quitadas, pero es nuestra volun
tad que si pasare un año sin pagar la dicha renta, mandamos que por 
este mismo fecho le sea quitada la tal heredad.

E tenemos por bien, que qualquiera de los dichos benefigiados que 
morare en casas de la dicha iglesia, si acaesgiere que finare, que commo 
quier que las tales casas ¡las arrienden a otro, que eil cabildo nin el tal 
arrendador non pueda echar su familia dende fasta quarenta días pri
meros siguientes, los quales pasados, dexen las dichas casas desenbarga
damente, commo dicho es.

Título Quarenta. De las posesiones que han a dexar los bene
ficiados.

Otrosi, por quanto los obispos son obligados de mejorar las iglesias 
porque quede memoria por ellos, ordenamos que cada uno obispo de 
los que fueren de aquí adelante en esta iglesia, que sean tenudos, si fue
ren obispos más de un año, de dexar a esta iglesia en su vida heredades 
en quinze mili maravedís. E éstas que sea tenudo de las conprar fasta 
ginco años primeros siguientes después que fuere obispo. E de dexarlas 
libres ai dicho cabildo para que las pueda arrendar a quien les placerá.

que ende la quiera e non a otro, e que en tal caso porque en el pregio del 
arrendamiento non aya diferencias mandamos que el cabildo depute dos 
personas de buena consgiencia para que determinen quanto dará el bene
ficiado por el alquilé de la casa e lo que estos determinaren sea e quede 
firme e si así publicado en el cabillo non oviere quien tome la dicha casa 
e ariende, pueda el que tiene la casa del cabillo arrendarla libremente a 
quien quisiere con tal que la casa sea bien tractada».

(320) «la dexe... engaño», todo lo comprendido entre dichas palabras 
queda tachado en el manuscrito.
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E si lo así non fiziere que sea obligado de pagar treinta mili maravedís 
para comprar las dichas heredades.

Otrosi, ordenamos e tenemos por bien que todos los benefigiados 
de la dicha nuestra iglesia de Jahén, quando acaesgiere que los sus be
nefigios vacaren, quier vaquen por muerte o por elegión e mayor digni
dad o promutagión, que sean tenudos de dexar aniversarios e posesio
nes para sus fiestas por sus almas en esta manera que se sigue:

El deán e los arcedianos de Jahén e de Baega e de Ubeda e el 
thesorero, porque han mayor reverengia que las otras dignidades e per
sonadgos e ofigios, que cada uno de ellos sean tenudos (321) [ / / .  41 r.] 
de dexar tres mili maravedís en posesiones o en dineros.

E las otras personas, así commo son chantre o él maestrescuela e 
el prior que dexe cada uno dos mili maravedís en posesiones o en dineros.

E los canónigos e ragioneros (322) que dexen cada uno mili mara
vedís.

E los conpañeros (323) cada uno quinientos maravedís.
E si en su vida non así ganaren cada uno de estos raízes para esto, 

que los vala, que ge los tome el cabildo a su finamiento de los bienes 
que dexare.

Otrosi, tenemos por bien que todos los que hoy día tienen fiesta o 
tuvieren de aquí adelante, en quallquier manera que vaquen sus bene
figios, que sean tenudos a dexar raíz a la iglesia o tantos dineros de que 
se conpren que rindan tantos commo dava en su vida para fazer las 
dichas fiestas. E todo ¡esto sobredicho se entienda a los que tovieren 
benefigios en la dicha iglesia un año o más.

Título Quarenta e uno. Del diezmo de los betiefiqiados de la 
dicha nuestra iglesia.

Porque segund derecho canónico e segund la costunbre aprovada de 
la santa iglesia, todos los fieles cristianos son temidos de pagar diezmo a 
Dios en reeonosgimiento de señorío ¡de todos los frutos e ganangias que

(321) «tenudos», en el centro del margen inferior con idéntica grafía 
a la de la caja de escritura se hayan las palabras que siguen a ésta en 
el folio siguiente: «de dexar».

(322) «e ragioneros», tachado en el manuscrito.
(323) «conpañeros», tachado y suplida sobre línea por «ragioneros».
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les él da sobre la tierra. E muncho más deven ser obligados aquellos 
que son llamados de Dios e sus sacerdotes de le conosger por el dioho 
tributo.

Por ende, ordenamos e establesgemos firmemente para agora e para 
sienpre jamás, que todos los beneficiados en la dicha nuestra iglesia ca
tredal, así los que residen en Jahén commo en Baega, que ovieren algund 
patrimonio de heredades, quier sean heredades de pan o viñas o otras 
posesiones qualesquier, o ganados e colmenas e otras qualesquier cosas 
de que se deva pagar diezmo, que sean tenudos de pagar diezmo de 
todo ello. E la renta de este diezmo que sea aplicada al cabildo de la 
dicha iglesia. E que esto que se faga renta aparte en el cabildo.

E el distributor de la dicha iglesia que recabde la dicha renta 
para oonplir el gasto e pitangas de los Maitines.

E si algunos otros labraren en las tierras de los clérigos, que sacada 
la meytad que helios han de llevar por la reja a su ciollagión, que el 
diezmo de la otra meytad que se pague a la dicha renta de los bene
ficiados (324).

Otrosi, ordenamos que si alguno de los dichos benefigiados tovieren 
a renta qualquier heredad del dicho cabildo por su vida o por qualquier 
tienpo, agora labre por sí o por otra [ / / .  41 v.~\ persona, que sea obligado 
a pagar todo el diezmo de las tales heredades al dicho cabillo (325), e 
esto se guarde así en Jahén commo en Baega. E que este diezmo se pague 
a la renta que se faze de las propiedades, la qual es de los diezmos de 
los heredamientos propios e censuados del dicho cabildo, la qual dicha 
renta declaramos pertenesger al dicho nuestro cabildo así commo a nos 
pertenesgen los diezmos de todos los heredamientos de nuestra mesa 
pontifical.

Título XLII. De las espensas que han de aver los benefigiados 
que fueren por mandado del cabildo a qualesquier partes so
bre negogios tocantes a la dicha nuestra iglesia.

Por evitar contiendas que suelen recresger a las vezes sobre las es
pensas que deven aver e ser dadas a los benefigiados de la dicha nuestra

(324) «de los beneficiados», palabras intercaladas sobre línea con 
grafía diferente.

(325) «al dicho cabillo», vuelve a repetirse el caso anterior.
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iglesia que van algunas partes fuera de la dicha cibdad sobre negogios 
de la dicha nuestra iglesia, declaramos que por quanto nos fallamos un 
estatuto antiguo que dize así:

Ordenamos e tenemos por bien que cada que el cabildo oviere de 
enviar mensajeros fuera de Jahén:

Que si fuere persona e oviere de ir en mandadería aquende de los 
Puertos del Murada! non yendo a real do el rey toviere hueste, que le 
den veinte maravedís por cada día.

E si fuere a real que le den treinta por cada día.

E si fuere canónigo para fuera de real que le den quinze maravedís 
e para real veinte maravedís.

E si fuere ragionero o conpañero que le den para real quinze mara
vedís e para fuera de real diez maravedís.

E esto mismo se guarde en los mandaderos que ovieren de ir allende 
los Puertos del Muradal.

E si por ventura oviere de ir a corte e fuere presona, que aya para 
cada día veinte e ginco maravedís.

E si fuere canónigo o ragionero o conpañero que aya para cada 
día quinze maravedís.

Nos considerando que los presgios de todas las cosas son acrescen- 
tados e que con las sumas que dichas son ningund benefigiado se podría 
proveer, mandamos que en cada un año, en el cabildo general en que 
se eligen los fazedores de las rentas, que es por las Pascua Florida, sea 
determinado lo que han de aver en todo ese año los que así han de ir a 
los dichos negogios de da dicha iglesia, acresgentando a cada uno allende 
de las dichas sumas, segund la calidad de [ / / .  42 r.] su beneficio, así 
commo este estatuto antiguo lo dispone, en manera que se guarde la 
orden commo en el se contiene en el acresgentar de lo que cada uno 
oviere de aver.

E demás de esto, mandamos que ei cabiddo sea obligado de fazer 
ragión a los benefigiados que así fueren a los dichos negogios, así de los 
aniversarios e pitangas e distribuciones, commo del pontifical, así commo
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si fuesen presentes (326) pues que van en servigio del dicho cabildo.
E después que el dicho mensajero tornare que el cabildo, conside

rando el trabajo que torno o las pérdidas o las dispensas de 'changellería 
de cartas o de abogados o pérdidas de bestias o luenga dolencia o otras 
cosas semejantes, que el cabildo sea tenudo de le fazer emienda e gua- 
lardón por ello. E si non lo quisiere fazer que el obispo o su vicario, que 
los ¡pueda apremiar e fazer pagar aquello que fuere razón.

E si por ventura el cabildo encomendare alguna persona o canónigo 
o racionero o conpañero (327) o otro benefigiado qualquiera que vaya a 
fazer algund negogio e non quisiere ir, que le non fagan ragión de las 
distribugiones, e aniversarios e pitangas, fasta dos meses primeros si
guientes. E que esto ge lo non puedan soltar salvo si oviere escusa legí
tima porque non deve ir.

Título XLIII.  De los sacramentos de la iglesia que non regi- 
ban pregio por ellos.

Escrito es que las cosas que los onbres regiben de grado sin pregio 
alguno, que las den de grado sin recebir pregio por ellas.

E porque nos fue denungiado que algunos de los clérigos e capella
nes de la nuestra iglesia catredal quando han de dar alguno de los sacra
mentos, que regiben pregio por ,ellos, diziendo que les pertenesge de cos
tumbre espegialmente quando an de dar el sacramento de la Ungión, 
dizen que han de costunbre de levar gierta contía de maravedís por 
ello. E por esta razón ay munchos de los fieles cristianos que por non 
dar los dichos maravedís non quieren regebir el dicho sacramento, el 
qual es negesario de regebir a todos los fieles christianos.

Por ende, nos, queriendo poner remedio convenible porque los 
clérigos usen de su ofigio commo deven sin pecado, e ¡los fieles ohristianos 
ayan sus sacramentos libremente, ordenamos e tenemos por bien, que 
el prior de la dicha nuestra [ / / .  42 t\] iglesia e los clérigos e capellanes, 
que por nos e por él estuvieren en la capilla para dar los sacramentos

(326) «presentes», a la altura de esta palabra empieza en el margen 
derecho lo siguiente: «e de la moneda blanca, e de la Salve Regina, e de 
cuerpo presente e de todas las otras cosas, commo si fuese presente e 
interesente, excepto los Maitines e Misas del Alva».

(327) «o conpañero», palabras tachadas en el manuscrito.
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de! Bautismo e Penitencia e de el Cuerpo de Nuestro Señor J hesuohristo 
o de la Sancta Unción, que non sean osados de ipedir por dar los dichos 
sacramentos nin por alguno de ellos precio alguno por si nin por 
otra persona tercera, salvo si aquel que recibe alguno de los dichos sa
cramentos, susodichos, o otro por el, quisese de su propia voluntad dar 
alguna cosa al tal sacerdote, permitimos que lo pueda regebir.

Pero queremos que por esto non se pueda causar costunbre para que 
pueda ser conpelido alguno de los que recibiere los sacramentos, que 
pague dineros nin otra cosa alguna por la regepción de ellos.

Otrosi, ordenamos e mandamos que quando ovieren de dar el dicho 
sacramento de la Unción o del Corpus Christi a algund benefigiado de la 
dicha iglesia, que todos los benefigiados aconpañen al prior o al cura e 
sean presentes al dar del dicho sacramento.

E si fuere otro alguno el enfermo a quien se diere la dicha Estrema 
Unción, mandamos que a lo menos aconpañe e sean presentes al dicho 
sacramento tres clérigos de los capellanes e los sacristanes de la iglesia 
si pudieren ser ávidos (328), e si requeridos por el prior o por el cura 
non fueren con él, queremos que incurra el tal desobediente en la pena 
infra escrita.

E qualquier que lo contrario de esto fiziere, si fuere benefigiado 
de la iglesia que le non fagan ragión por un mes de la ragión que el 
oviere de aver, así de pitangas commo de distribugiones e aniversarios e 
si fuere otro clérigo que pierda el Pie de Altar e obvenciones e de la 
capellanía de un mes. E la meytad de la pena sea para el que lo acusare 
e la otra meytad para la fábrica de la iglesia donde sirviere.

Título quarenta y quatro. Del guardar de las fiestas de todo 
el año.

Algunos, tanbién clérigos commo legos, podrían dubdar quáles son 
las fiestas que se deven pronunciar para que las guarden por todo el año.

(328) «ávidos», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 
margen izquierdo donde leemos: «e si fuere de noche que no salgan de 
la dicha iglesia con el Corpus Christi a darlo a qualquiera persona sin 
ir aconpañándolo seis onbres, clérigos o legos, con las cerimonias e insig
nias acostunbradas».
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Nos, queriendo abreviar la munchedunbre de las fiestas e porque 
los onbres trabajen e el diablo non los falle ociosos, e los pobres ayan 
lugar de mejor se poder mantener, acordamos de declarar por esta nues
tra costitugión qué fiestas deven ser guardadas, las quales son las si
guientes :

E la primera [ / / .  43 r-] la Natividad de Nuestro Señor Jhesuehristo 
con las fiestas que se siguen, que cahen luego en el ochavario, conviene a 
saber:

Sant Estevan primero mártir e Sant Juan Apóstol e Evangelista e 
los Inocentes e todos los días de los domingos e la fiesta de la Circunci
sión de Nuestro Señor Jihesuchristo e de la Epifanía, la fiesta de Sant 
Alifonso Arzobispo de Toledo, la Purificación de Nuestra Señora Sancta 
María, el día de Catreda Santi Petri e de Sancto Matia Apóstol, la 
fiesta de la Annungi ación de Nuestra Señora Santa María, quando el 
ángel Graviel la vino a ver e saludar e denunciar la Encarnación de 
Nuestro Salvador Jhesuehristo, que cae en Margo, la Pascua de Re
surrección con dos días siguientes, e Sant Marcos Evangelista, los após
toles Sant Felipe y Sant Tiago, la Asengión de Nuestro Señor Jhesuehristo 
e la fiesta de Pentecostés, que en nuestro vulgar es llamada de Cincues- 
ma, con dos días siguientes, la fiesta de Corpus Christi, que se gelebra 
doze días después de la de Cincuesma, Sant Bernabé Apóstol, Sant Juan 
Bautista, Sant Pedro e Sant Pablo.

E sólo el día de Sant Pedro se guarde por amos apóstoles aunque la 
iglesia celebre e faga solenidad de Sant Pablo en el día siguiente.

La fiesta de Triunpbum Sante Crucis, Santa María Madalena, Sant 
Tiago Apóstol, la Trasfiguragión de Nuestro Señor Jhesuehristo, Sant 
Lloreinte Mártir, la fiesta de la Asungión de Nuestra Señora Santa 
María, que cae en agosto, Sant Bartolomé Apóstol, la Natividad de 
Nuestra Señora Santa María, que cae en setienbre, Sant Matheo Apóstol 
e Evangelista, la fiesta de Sant Miguel, que cae en fin de setienbre.

E por quanto Nuestro Señor el Papa Sixto Quarto moderno (329) 
otorgó diez años de perdón a los que estando en estado de gracia guar
dasen la fiesta del Señor Sant Francisco, e mandó expresamente que de 
aquí adelante fuese guardada, nos conformándonos con el dicho su man-

(329) «moderno», palabra tachada en el manuscrito.
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dado, declaramos ser la dicha fiesta de guardar en este dicho nuestro 
obispado.

La fiesta de Sant Lucas Evangelista e los apóstoles Sant Simón e 
Judas, que caen en un día, la fiesta de Todos Santos, la fiesta de Santa 
Catalina, el apóstol Sant Andrés, la fiesta de la Concepción de Nuestra 
Señora ¡Santa María que cae en el mes de diciembre, antes de la Navidad, 
Santo Tomás Apóstol.

En las quales fiestas se deven guardar de fazer toda obra servil e 
deven procurar todos los fieles christi amos, así clérigos como seglares de 
samtifi [ / / .  43 t\] car las dichas fiestas commo mamda la ley de Nuestro 
Señor Dios, conviene a saber guardándose de ofenderle en todo tiempo 
e mumcho más em los días samctos, e usando de virtuosas e samctas obras, 
por las quales más perfetamemte obrar fueron establescklas las dichas 
fiestas, porque en los tales días las personas ovieren lugar más libre
mente de se dar a la oragión e a todas las cosas de Nuestro Señor, e para 
conplir las obras de misericordia.

E los cristianos que esto fazen guardan fielmente las fiestas segund 
mamda Nuestro Señor santificándolas, commo suso dicho es, sin ofensa 
de Dios e con buenas obras, abrán gua-lardón eterno de Nuestro Señor.

Por ende, ordemamos que todos los priores e curas e capellanes de 
todo el dicho nuestro obispado, los días de los domingos denuncien a sus 
pueblos las fiestas sobredichas segund cayeren cada semana, amonestando 
a todos que la guarden en la mamera que dicha es.

E por quamto algunas fiestas otras se podían mandar guardar em el 
dicho obispado, las quales así por la mumchedunbre de la gente pobre 
e también, porque la caridad e devoción está más resfriada, em nuestros 
tienpos se guardavan mal, por ende declaramos, Santa Signo Aprovamte, e 
nuestra voluntad non es de obligar a nuestros súbditos a guardar más 
de las fiestas sobredichas, pero a los que quisieren guardar las fiestas 
siguientes, por devogión, por cada uno de los días que guardaren, le 
otorgamos quarenta días de perdón, conviene a saber: Sarnt Miguel de 
Mayo, la Conversión de Sant Pablo Apóstol, Vincula Sancti Petri, la 
fiesta de Sarnt Eugenio argobispo que fue de Toledo, Sant Niculás obispo 
e Confesor, Sancto Domingo fundador de la orden de los predicadores, 
Santo Tomás de Aquino doctor, Santo Antonio de Padua, Sancta Clara, 
las fiestas de los Quatro Doctores, que son Sant Gregorio e Santa (sic)
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Agostín e Sant Ambrosio e Sant Gerónimo, la fiesta de Sancta María 
de las Nieves, la fiesta de Santa María de la O, la qual ordenó él glorioso 
Sant Alifonso argobispo de Toledo, la fiesta de Sant Benito Abad (330).

Título quarenta e cinco. De los días que son de ayunar en 
todo el año.

Requerido avernos seyendo por parte de las universidades e cle- 
rezías del dicho nuestro obispado e de otras personas particulares sobre 
la declaragión de los días que de premia segund [ / / .  44 r.] derecho e 
costunbre se aya (331) de ayunar e pronunciar de ayuno en las iglesias

Por ende, nos satisfaziendo al cargo que somos obligados a lo así 
fazer, Sancta Sínodo Aprovante, declaramos que se deven ayunar los días 
siguientes por todos los fieles cristianos ecobto aquellas personas que 
la Madre Sancta Iglesia escusa de los dichos ayunos:

Primeramente, el santo tienpo de la Quaresma que comienga el Miér
coles de la Ceniza e se acaba el Sábado de Pascua de Resurregión, salvo 
los domingos.

E desde el día de la Pascua de Resurregión fasta la Pascua de Q'm- 
quesma non ay día de ayuno de premia que la Santa Madre Iglesia 
mande ayunar, salvo la vigilia de la dicha Pascua de Ciniquesma, que 
por costunbre general de todos los fieles cristianos es de ayuno.

E tan antigua es la dicha costunbre que es ya tornado ayuno de 
premia e por tal lo mandamos pronungiar.

Iten, fallamos que en las rogagiones así de Sant Marcos commo de 
la Aicensión, non se acostunbra ayunar día alguno de ellas en este dicho 
nuestro obispado, salvo el miércoles de las rogagiones, vigilia de la 
Agensión, que se suele ayunar en la dicha gibdad de Jaén e en otras 
gibdades, villas e lugares del dicho obispado, por manera que en nin
gund lugar del dicho obispado non ayunan, salvo el un día. E nuestra 
voluntad es de les non obligar a más del uno, pero es nuestra voluntad 
que todas las gibdades e villas e lugares del dicho obispado se confor-

(330) «abad», a la altura de dicha palabra en el margen derecho se 
lee en distinta grafía lo siguiente: «e de Sant Bernardo e de Señora Santa 
Ana Madre de Nuestra Señora Santa María».

(321) «se aya de», palabras intercaladas sobre línea.
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men ayunar el dicho Miércoles con la dicha nuestra iglesia de Jaén, 
pues es cabega de nuestro obispado, e lo tiene así por costunbre.

E de esta manera, mandamos que se pronuncie por todas las perro- 
chias del dicho nuestro obispado, pero si alguno por devogión querrá 
ayunar el lunes e martes de las dichas rogaciones e abstenerse de man
jares de carnes, non reprovamos ser su devogión.

Otrosi, mandamos que en todo el dicho nuestro obispado sean obli
gados de ayunar las vigilias de las fiestas siguientes:

Primeramente la vigilia de Sant Juan Bautista, la vigilia de Sant 
Pedro (232) e Sant Pablo, que cae en el mes de julio e la vigilia Sant 
Lloreinte e de la Asunpción de Nuestra Señora Sancta María e de Sant 
Bartolomé, que cae en el mes de agosto e la vigilia de [ / / .  44 u.] Sant 
Matheo Apóstol que cae en el mes de septiembre e la vigilia de Sant Si
món e ludas e de todos los Sanctos, que caen en el mes de otubre e la 
vigilia de San Andrés, que cae en el mes de noviembre e la vigilia de 
Navidad (333), que cae en el mes de dizienbre.

Otrosi las Quatro Tenpores del año.

Iten fallamos que fasta aquí ios benefigiados de la nuestra iglesia 
eran obligados de ayunar los viernes de todo el año, nos, veyendo que 
esta costitugión era muy trabajosa e dava causa de pecar, mayormente 
(334) en él verano, así por los grandes calores commo por el defecto 
de los pescados, nos, dispensando con el dicho estatuto, mandamos que 
de aquí adelante los benefigiados de la dicha nuestra iglesia no sean

(332) «Pedro», a la altura de esta palabra da comienzo en el margen 
derecho en grafía diferente el párrafo que sigue: «e por quanto el Papa 
Gregorio XI establesgió que la fiesta de la Natividad de Nuestra Señora 
Sancta María que ca en el mes de Setienbre toviese vigilia de ayuno, man
dárnoslo aquí asentar, pero si de costunbre inmemorial non se ha ansí 
guardado en este nuestro obipado, non queremos obligar nuestros súbdi
tos a ayunar la dicha vigilia, pero todos los cristianos que pudiesen 
deberían ayunarla por devoción. Y a los que ansí la ayunaren nos les otor
gamos quarenta días de perdón».

(333) «Navidad», a la altura de dicha palabra en el margen izquierdo 
se lee en grafía distinta lo que sigue: «e la vigilia de Sancto Thomé 
Apóstol». , | ;

(334) «mayormente... pescados», palabras tachadas en el manuscrito.
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obligados de ayunar los dichos viernes solamente (335) desde el primero 
día de otubre fasta la Pasoua de Resurrección, pero si en otro tienpo al
guno quisieren ayunar los dichos viernes, otorgárnosles quarenta días de 
perdón.

E estos dichos días mandamos al prior de la dicha nuestra iglesia 
e a los que en su lugar ovieren, e a todos los otros priores, clérigos del 
nuestro obispado, que los pronuncien cada uno de ellos en sus iglesias 
los días de los domingos antes de los dichos ayunos, porque los fieles 
Christianos sepan en qué tienpo los deven ayunar.

Otrosi, les mandamos que amonesten e apremien sus perrochanos 
en las penitencias e fuera de ellas a guardar los dichos ayunos, salvo 
aquellos que por dolencia o por otra necesidad fuesen esícusados, segund 
dicho es, para lo qual encargamos las conciencias de los dichos priores 
e clérigos que puedan dispensar con los tales enfermos e ocupados, pero 
si algunos de más de esto algunos días quisieren ayunar, así como el 
Aviento e todos los viernes e algunos otros días, avrán por ello gualar- 
dón de Dios Nuestro Señor.

Los dichos estatutos o la mayor parte de ellos fallamos ser estables- 
cidos e hordenados por el reverendo señor don Alfonso, nuestro prede- 
gesor de buena e santa memoria, que fue el primero de aqueste nonbre, 
segund que de él fazemos mención en nuestro prohemio, de suso con
tenido, e porque la memoria de aquellos que buenas e santas obras 
fizieron e sus dignidades e estados bien govemaron non deven peresger, 
antes permanesger, e por escritura pública quedar exenplo para doctrina 
[ / / .  45 r.] de los subcesores, e commo quier que la mutagión de luengo 
tienpo que es pasado después de la ordenagión de los dichos estatutos, 
ha traído nesgesidad para que algunos de ellos se deviesen emendar, e 
en otros fazer addigiones, y otros de nuevo ordenar e establescer, segund 
que lo avernos fecho por non causar confusión en la escritura de ellos,

(335) «solamente... viernes», palabras tachadas en el manuscrito. A 
continuación de «viernes» un signo nos remite al margen derecho donde 
en grafía diferente se lee lo que sigue: «por obligación re[...] pero si por 
devogión de alguno de los dichos beneficiados los dichos bienes del anno 
o alguno de ellos quisiere[...] ar por su devogión o lo non ayunando fiziere 
alguna limosna».
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non mandamos señalar las dichas adigiones e correpgiones que en ellos 
fezimos, nin quáles son los estatutos antiguos ordenados por el dicho 
señor obispo, nin los que nuevamente establesgemos, salvo queremos 
que todo lo que bien ordenado se fallare en aqueste volumen sea atribui
do al dicho señor obispo don Alfonso, así commo al primero ordenador 
de los dichas estatutos.

Fueron fenesgidos los dichos estatutos, miércoles diez días del mes 
de J unió, año del nasgimiento de Nuestro Señor Jhesuchristo, de mili 
e quatrogientos e setenta e ocho años. Seyendo Sumo Pontífice nuestro 
señor el Papa Sisto Quarto, e reinantes en Castilla e en León e en Aragón 
e Cegilia e en otros reinos e señoríos los muy egelen,tes príngipes, el 
rey don Fernando e la reina doña Isabel, nuestros señores, e se publi
caron este dicho día por mí, Fernando Daga, secretario del dicho señor 
obispo don Iñigo Manrique e notario apostólico imperial e real, estando 
en la capilla de Sant Pedro de Osma, que es en la claustra de la dicha 
iglesia, ayuntados a cabildo con su señoría, los muy venerables don 
Rodrigo de León, argediano de Jalhén e don Miguel Soberado, argediano 
de Baega e canónigo, e don Alfonso de Mirez, argediano de Ubeda e 
canónigo e don Juan de Narbáez, thesorero, e don Gómez Fernández 
de Molina, maestrescuela, e don Pero López de Almagro, chantre e 
lugarteniente de deán, e don Juan Cerezo, prior e canónigo, personas e 
dignidades que son en la dicha iglesia.

E Antón Sánchez de la Parra e Juan Gargía de la Defesa e Fernando 
de Jahén, Alfonso Sánches de Baega e Diego Alfonso de Roa e Gonsalo 
Cano e Juan Serinno e Alfonso Vázques e Rodrigo Marín e Fernand 
Martines de los Arcos e Diego González de Baega e Martín de Mirez e 
Miguel de Vilches e Fernando Díaz Martín de Xódar e Luis Nliño, ba
chiller en decretos e Frangisco [ / / .  45 v. ] de Lillo, licenciado en decre
tos, canónigos probendados de la dicha nuestra iglesia de Jahén.

E fueron asimismo presentes a la dicha publicagión todos los otros 
benefigiados de la dicha iglesia, así ragioneros commo medios ragioneros 
que para el dicho cabildo fueron llamados.

Testigos que fueron presentes e vieron fazer la dicha publicación 
de estos estatutos: el reverendo señor protomotario don Iñigo Manrique 
e los honrados señores Fernand Alfonso de Amusco, canóniga en la igle
sia de Coria, e Juan Sánchez de Carrión, e Pero Gargía de Cariñamos,
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agipreste de Granadilla de la diógisy de Coria, bachiller en decretos, e 
Juan Fernández de Amusco e Juan Martínez de Portillo capellanes del 
dicho señor obispo don Iñigo Manrique.

[ / / .  46 r.] Título (336) XLVI.  De commo los beneficiados 
que fueren citados sobre sus benefigios para Roma e otras 
partes.

En (337) Jahén, XXII días de Julio, año del nasgimiento del Nuestro 
Salvador Jhesuehristo de mili e quatrogientos e noventa e uno años.

Este día en la iglesia cathedral de la dicha gibdad en el huerto de 
la dicha iglesia, estando ende ayuntados en su cabillo los muy venera
bles e circunspectos señores deán e cabillo de la iglesia de Jahén, 
según que lo han de uso e costunbre, especialmente:

Don Juan Pigarro, argediano e don Frangisco de Frías, thesorero, 
e don Pedro, de Aranda, prior e el ligengiado de Villascusa, e Frangisco 
de Morales, e Pero Gargía de Cadmanos, canónigos, e Ñuño López e Fran
gisco de Aranda e Luis de Berrio e Pero de Mírez e Bartolomé Solano 
e Antón de Tapia e Frangisco de Morales e Martín de Games, ragioneros 
de Ja dicha iglesia, aviendo entre ellos ávido sus legítimos trabtados ve- 
yendo commo algunos maligiosamente impetraban en la corte de nuestro 
señor el papa los benefigios de los benefigiados de la dicha nuestra iglesia, 
por lo qual eran gitados e molestados por los dichos inpetrantes, de lo qual 
a los dichos benefigiados se les siguía munchas costas e dapnos, aún al
gunas vezes, los dichos benefigiados por non poder seguir los dichos 
pleitos, por redemir su vexagión se dexaban cohechar e se redimían por 
algunas contias de maravedís.

(336) «Título... partes», está puesto en letra distinta a la acostum
brada en la caja de escritura.

(337) «en Jahén... veyendo commo», todo lo conprendido entre dichas 
palabras queda tachado en el manuscrito y a su altura en el margen dere
cho leemos lo que sigue: «Otrosi ordenamos e mandamos con consenti
miento de los nuestros muy amados hermanos deán e cabillo». Por otra 
parte sobre «veyendo commo» quedan las siguientes palabras: «porque 
algunas vezes acóntesela que».
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Por ende (338), los dichos (339) deán e cabillo queriendo en quanto 
en ellos es, proveer buenamente e non dar lugar a los tales maliciosos 
ordenaron (340) por ellos e por sus sucesores que de aquí adelante, 
qualquier de los dichos benefigiados que por espagio de un año pagífi- 
camente posee e poseyere qualquier beneficio (341), dignidad, calongía 
ragión o media (342) ragión en la dicha iglesia, e fuere gitihado para la 
dicha corte del dioho (343) señor el papa, o para otro lugar qualquier 
que sea, o por qualesquier juezes, así ordinarios commo delegados o 
subdelegados o executores o subexeculores de qualquier aotoridad que 
sean (344), e a los tales dichos benefigiados de la dicha iglesia que ansí 
fueren githados que en tanto que fueren absentes de la dicha iglesia en 
proseguimiento de su justigia e pleito, que le sea fecha ragión en la 
dicha iglesia así commo si fuesen presentes e interesentes en la dicha
(345) iglesia exgaptas las horas que se ganan en el coro, por el quadran- 
te, que son (346) ginco maravedís cada día, e que todo lo al, que es 
pan de cortijos e maravedís de los meses e hazimientos e fiestas nuevas 
e gallinas, que lo gane enteramente commo el pontifical.

E que el tal beneficiado que por esta causa se ausentare, jure ante 
el cabildo que non procuró directe nin indi recle nin por algún color de 
ser gitado, y que procurará con todas fuergas de expedir su letigio con 
la mayor brevedad que pueda, e que, el día que su causa fuere determi-

(338) «por ende», un signo a continuación nos remite al margen 
derecho donde con grafía diferente se lee: «con acuerdo e con consenti
miento de los nuestros muy amados hermanos deán e cabillo».

(339) «los dichos... es», lo comprendido entre dichas palabras queda 
tachado en el manuscrito sobre el se lee en cambio la palabra «queriendo».

(340) «ordenaron por ellos e por sus subgesores». Palabras tachadas 
y suplidas sobre línea por «ordenamos e mandamos».

(341) «beneficio» queda en el margen derecho con grafía distinta a la 
caja de escritura.

(342) «o media ragión», palabras tachadas en el manuscrito.
(343) «dicho», palabra tachada y suplida sobre línea por «nuestro».
(344) «sean», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 

margen derecho donde en grafía diferente se lee: «sobre el tal beneficio 
que en la dicha nuestra iglesia de Jahén poseyere».

(345) «dicha iglesia», palabras tachadas en el manuscrito.
(346) «que son ginco maravedís», palabras tachadas en el manuscrito.
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nada vendrá luego a residir a la iglesia, o por su carta avisará al cabillo 
commo su causa es fenescida.

E si por ventura fuere fallado de algunos de los dichos benefigiados 
con cautela o maliciosamente por gozar de este privillegio e ordenagión 
procurase ser gitado (347) que éste a tal benefigiado que non goze de 
este previllegio e que torne lo que levare de Ja dicha iglesia en tanto 
que estuviere absente, con el doblo, e demás de esto que sea penado por 
[ / / .  46 v.] los dicihos señores (348) deán e cabillo según que a ellos 
bien visto fuere, acatando la persona que lo sobredicho cometiere e fizie- 
re e que en lo sobredicho non pueda ser fecha remisión alguna.

E los sobredichos (349) deán e cabillo por si e por los dichos suge- 
sores juraron de guardar de esta dicha ordenagión e de non venir contra 
ella en ninguna manera, e porque lo sobredicho sea firme para agora e 
para sienpre, mandaron firmar este dicho estatuto e ordenagión de los 
nombres de algunos de los dichos señores deán e cabillo e sellarlo con 
sello pendiente.

Fecho el dicho día, mes e año susodicho (350).

[ Apéndice (351)]

[ /  /• 47 r.] Las capellanías que ay en la iglesia catedral de Jahén son 
las siguientes:

Primeramente, seis capellanías que por descargo de sus congiengias 
criaron los reverendos señores deán e cabildo de la dicha iglesia. Lieve 
cada una de cargo el servigio del coro en las horas e cinco misas cada

(347) «gitado», un signo a continuación de esta palabra nos remite al 
margen derecho donde en grafía diferente se lee: «o non avisare al tienpo 
que la causa es fenescida».

(348) «señores», palabra tachada en el manuscrito.
(349) «e los sobredichos... susodichos», todo lo comprendido entre 

dichas palabras queda tachado en el manuscrito.
(350) «susodicho», en el margen inferior de este folio queda expre

sado con grafía diferente a la caja de escritura lo que sigue: «que se 
ponga al cabo de estos estatutos el capítulo que habla de los ornamentos 
del altar e del choro commo está en el ordinario».

(351) Dicho apéndice está escrito en escritura cortesana de final 
del siglo XV.
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semana. La una de estas se suprimió e criáronse en su lugar quatro 
clerizones.

Iten ay una capellanía que docto Alonso Fernández de Villascusa, 
canónigo de la dicha iglesia, con el mesmo cargo.

Iten, ay una capellanía doctada de los bienes de Fernando de la 
Cámara, comendador que fue de Oreja, con cargo de tres misas en cada 
semana. Son los bienes de su dotación un olivar en Arjona y una huerta 
en Jahén en el pago.

Iten ay dos capellanías, que instituyó e docto don Alonso de Mírez, 
arcediano de Ubeda e canónigo, con cargo de servir el choro e dezir ginco 
misas cada semana en la capilla de Sant Bartolomé.

Los obispos que en esta iglesia an ávido de que ay memoria son 
los siguientes:

En el año del Señor de mili e quatrogientos e noventa e seis años, 
preside en la dicha iglesia y es obispo el muy reverendo señor don 
Luis Osorio, fijo de don Pero Alvarez Osorio, conde de Trastamara. A 
este señor don Luis, pregedió don Iñigo Manrique que fue primero 
obispo de Coria y de aquí fue trasladado a ¡la iglesia de Sevilla. Don 
Iñigo Manrique sucedió a don Alonso de Acuña. Don Alonso de Acuña 
sugedió a don Gongalo de Aztúñiga. Don Gongalo succedió a don Rodrigo 
de Narbáez. Don Rodrigo succedió a don Nicolás. Don Nicolás succedió.
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INDICE DEL MANUSCRITO (352)

[Proemio.] 

Título primero.

Título segundo.

Título tergero. 

Título quarto.

Título ginco. 

Título seis.

Título siete.

N o r m a s  E str u ctu rales

Bel número de las dignidades e ofigios e ca- 
nongías e ragiones e conpañerías de la nues
tra iglesia de Jahén e del scalo e lugar que 
cada uno deve tener en el coro e en el ca
pítulo.

Commo deven ser llamados a cabillo los 
benefigiados de la iglesia e qué días deven 
fazer cabillo e quales benefigiados han boz 
en el cabillo e en qué negogios e de la 
forma que deven tener en el.

De la forma que se ha de tener en la provi
sión del deanadgo e de los otros benefigios 
vacantes en la dicha iglesia.

De la manera que se deve tener en el tañer 
de las canpanas e resgebimiento de los de- 
functos e de lo que se ha de llevar de los 
ofigios.

Del ofigio de las oras canónicas e de la ho
nestad del coro.

Cómo se deve gelebrar el ofigio del altar en 
todo el año, así en las fiestas solenpnes com
mo en las fiestas de quatro capas e nueve 
ligiones e días feriales, e commo los benefi
giados deven servir sus semanas.

De las fiestas que se han de gelebrar en la 
dicha nuestra iglesia e en todo el obispado.

(352) Este índice ha sido confeccionado siguiendo rigurosamente el 
orden con que en el manuscrito se presentan los diferentes títulos del 
mismo, para mejor utilización y mayor claridad de los lectores.
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Título ocho. De las distribugiones cotidianas que se fazen
en las oras canónicas e en las missas e pro- 
gesiones.

Título nueve. Commo se deve partir la ragión del ponti
fical.

N ú m e r o  de R a c io n e s  y  B e n e f ic io s

Título diez- 
Título honze.
Título doze.
Título treze.
Título catorze.
Título quinze.
Título diez e seis. 
Título diez e siete. 
Título diez e ocho.

Titulo diez e nueve. 
Titulo veinte.
Título veinte e uno. 
Título veinte e dos. 
Título veinte e tres. 
Título veinte e quatro. 
Título veinte e cinco. 
Título veinte e seis. 
Título veinte e siete. 
Título veinte e ocho. 
Título veinte e nueve. 
Título treinta.

Del número de las ragiones.
Del oficio del deán.
Del ofigio del thesorero.
Del ofigio del chantre.
Del ofigio del maestrescuela.
De los benefigiados estudiantes.
Del ofigio del prior.
Del ofigio del distributor.
De los fazedores de las rentas del dicho 
nuestro obispado.

De los contadores de la iglesia.

Del ofigio del obrero de la iglesia cathedral. 
Del ofigio del procurador de la iglesia.
Del ofigio del veedor.
Del ofigio del notario de la iglesia.
Del ofigio del relogero.
Del ofigio del organista.
Del ofigio del pertiguero de la iglesia.
Del ofigio del perrero.
Del ofigio del carpintero.
Del ofigio del barvero.
Del ofigio del maestro albañil.

N o r m a s  C o m p l e m e n t a r ia s

Título treinta e uno. De la pena que deve aver qualquiera bene
figiado que enjuriare a otro.
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Título treinta e dos. 

Título treinta e tres. 

Título XXXIIII.

Título XXXV.

Título treinta e seis. 

Título XXXVII.

Título XXXVIII.

Título XXXIX.

Título Quarenta.

Título Quarenta e uno. 

Título XLII.

Título XLIII.

Título Quarenta e quatro. 
Título Quarenta e ginco. 
Título XLVI.

Que los benefigiados de nuestra iglesia sean 
obligados a celebrar a lo menos quatro vezes 
en el año.

Que ningund benefigiado de la iglesia non 
jure el Nonbre nin el Cuerpo de Dios, Nues
tro Señor, nin de otro sancto en vano.
Que ningund benefigiado de la dicha nuestra 
iglesia juegue dados nin tenga tablero en su 
casa.

De los benefigiados de la iglesia que non 
arrienden renta ninguna.

De los previllejos de los benefigiados de la 
dicha nuestra iglesia.

De los préstamos que han de aver los ca
nónigos.

De lo que han de dar los benefigiados que 
nuevamente entran en los benefigios de la 
dicha nuestra iglesia.

De los que tienen posigiones que se van fue
ra de las iglesias por promutagión o en otra 
manera.

De las posesiones que han de dexar los be
nefigiados.

Del diezmo de los benefigiados de la dicha 
nuestra iglesia.

De las espensas que han de aver los benefi
giados que fueren por mandado del cabildo 
a qualesquier parte sobre negogios tocantes 
a la dicha nuestra iglesia.

De los sacramentos de la iglesia que non re- 
giban pregio por ellos.

Del guardar de las fiestas de todo el año.
De los días que son de ayunar en todo el año.

De commo los benefigiados que fueren gita- 
dos sobre sus benefigios para Roma e otras 
partes.

[Apéndice}.
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Abad, 15, 44.
-----  de la Universidad, 15.
« A bdon  et S enem  M a r t i r i u m », 7. 
Abogado-a, 5, 7, 42.
Abril «Aprilis», 7.
«Abtos Capitulares», 8 
«Accensio Domini», 7.
«Accensionis, Octave», 7.
Aceite, 9, 10, 12, 15, 17, 18, 19, 35. 
«A c isc l i et V i t o r is  M a r t ir u m », 7. 
Actos Capitulares, 2.
A cuña, D o n  A l o n so  de, O b isp o  d e  

Jaén , A .
Acusación, 33.
Acusador, 5, 20, 34.
«A c h a r i i  M a r t ir is », 7. 
Administración, 22.
Administración de los bienes tem

porales, 8.
------ de la Iglesia, 11.
-----  de la Renta de la grana, 18.
------ de la Renta de la grana, 18.
------ de la Renta de minucias, 18.

-----  de la Renta del Pan, 18.
------ De la Renta del Vino, 18.
Adquisición de beneficios, 32.
------ de re n ta s , 32.
Adversario, I.
Adviento, 5, 6, 45.
Afeitado-s, 5.
« A g a piti et E lene R e g in e», 7. 
«A cate V ir g in is  et M a r t i r i s », 7. 
A g ile s  s u c io s , e c h a r , 5.
«A gn etis  S e cu n d o», 7.
« A gn etis  V ir g in is , S a n te», 7. 
«A g n u s  D ei, lo s » ,  4, 5, 8.
Agosto, «Augustus», 2, 5, 7, 44, 45. 
Agua-s, «Aquis», I, 12.
A gustín , S an , 44.
« A g u s t in i E p is c o p i et D o c t o r is », 7. 
A lb a ñ il, 30.
Albas, 12.
Albedrío, 31.
-----  del Obispo, 34.
------ del Prior, 16.
Aldea, 14.

(353) Este índice engloba el vocabulario onomástico, toponímico y 
de materias, propiamente dicho. El diferente tipo de letra empleado en 
cada uno de ellos muestra la distinción entre los nombres propios que 
van en versalita, los de lugar en cursiva y los de materias en letra redonda.

Por otra parte, la numeración empleada responde a la estructuración 
en títulos en que se nos muestran los Estatutos: el signo I nos remite a 
la introducción, los números 1 al 46 indican cada uno de los títulos del 
manuscrito y el signo A alude al Apéndice que se incorpora al final al 
margen de los estatutos.

La constatación de las diversas formas de un mismo nombre responde 
al propósito de ser fieles al texto aún en esta parte puramente indicativa.
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-------  del Arciprestazgo de Jaén, 14.
------ de la ciudad de Jaén, 14.
Aleluia, 5.
------, cantar el aleluia, 5.
«A l e xa n d r i et S o c io r u m  e iu s  M a r 

t ir u m », 7.
Alfombra, 4.
A l f o n s o , D o n , O b ispo  de Jaén , I , 45. 
A lm a -s , 14, 40.
Almoneda, 2, 7, 17, 20.
Almuerzo, 5.
«A l o d ie », 7.
Alquiler de la casa, 39.
Altar, 2, 5, 6, 8, 14, 15, 18, 26, 32, 

35, 46.
Altar de Santa María de Consola

ción, 4, 16.
------ Mayor, 4, 6, 12.
«Alvala», 15.
------ del Maestrescuela, 14.
«Alvalaes» del obrero, 20.
A l v a r e z  O s o r io , d on  P e r , C onde de 

T r a st a m a r a  y  padre  de d on  L u is  
O s o r io  O b ispo  de Jaén , A. 

A m b r o s io , S an , 44.
« A m b r o s ii  E p is c o p i  et D o c t o r is », 7. 
A m ista d , 5, 15, 22.
Amitos, 12.
Amor, 18, 22, 32.
A m u s c o , F ern án  A l fo n so  de, canóni

go en  la  ig le sia  de C o r ia , 45.
A na, S anta, m ad re  d e  N u e str a  S e

ñ o r a , 44.

Anagni, «Anagnie», I.
« A n astasie  v ir g in is », 7.
Anatema, «sub interminatione ana- 

thematis», I.
«A ndree  A p o s t o l i», 7.
« A ndree , O ctave  S a n c t i», 7.

A ndrés  A pó stol , S an , 44.
A ndrés , S an , A bogado de la  C iudad 
DE BAEZA, « en  CUYO DÍA FUE GANADA 
LA DICHA CIUDAD», 7.
A nd rés , S an , fie sta  de, 7.

------, Ochavario de San, 7.
------, Vigilia de San, 45.
Adújar, 15.
Angel Gabriel, 44.
Anima-s, I, 5, 8, 16, 33, 35.
Animas de los fieles cristianos, 15. 
Aniversario-s, 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12,

31, 33, 40, 42, 43.
------de difuntos 7.
-----  de moneda vieja, 9.
------ no solemnes, 4.
------pontificales, 17.
------ por obispo-s, 4, 8.
------ por Rey-es, 4, 8.
------ solemnes, 4.
«A nn e  M a t r is  M a r ie », 7.
Antifona-s, 5, 13.
fcAntifona de Michael Archangele», 5. 
« A n t o n ii  A b b a tis», 7.
« ------- de Padua C o n f e s o r », 7.
« A n t o n in i  M a r t ir is », 7.
«A n t o n in i , T r a sla c io  S an te», 7. 
A n t o n io  de P adua, S an , 7, 44. 
A n u n ciació n , F iesta  de la, 2, 44. 
Año-s, «Anno», I, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 12,

13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 30, 32, 38,
39, 40, 42, 44, 45.

Año, Cabo de año, 17, 22.
------ del Nacimiento de Jesucristo,

45, 46.
------, Fin de Año, 20.
----- , Tercios del, 14.
Apetito hambriento y ciego, 35. 
«A p o l o n ie  V ir g in is », 7.
«A p o l l in a r ii  E p is c o p i  et M a r t i r i s », 

7.
Apóstol-es, 7, 8, 44.
Apóstol, el, 19, 35.
Apóstoles, Evangelistas y Doctores, 

fundamento de la Iglesia, y Lum
bre de Salvación, 7.

Apóstol, «La sentencia del Apóstol», 
35.

Aragón, I, 45.
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A randa, don  P edro  de, p r io r , 46.
------- , F ra n c isc o  de, 46.
«Arbitrio de los capitulares», 2. 
Arcángel «Archangeli», 7.
Arca-s, 13, 14, 18.
Arcas del cabildo, 18.
Arcas de la iglesia, 13.
Arca de los sellos, 14.
Arcediano-s, 6, 46.
Arcediano de Baeza, 1, 10, 38, 40, 45.
------ de Jaén, 1, 3, 10, 38, 40, 45.
------ de Ubeda, 1, 10, 38, 40, 45, A.
Arciprestazgo-s, 15, 18, 20.
------ de Andújar, 15.
------ de Arjona, 15.
------ de Baeza, 15, 20.
-----  de Iznatoraf, 15.
-----  de Jaén, 14, 15.
-----  de Santisteban del Puerto, 15.
------ de Ubeda, 15.
Arcipreste-s, 14, 15, 18.
------ de Granadilla de la diócesis de

Coria, 45.
«A r c h i l e i », 7.
Arjona, 15, A.
Arrendador-es, 22, 39.
-----  de aceite, 35.
-----  de las Minucias, 20, 35.
-----  de pan, 35.
-----  de vino, 35.
Arrendamiento-s, 2, 18, 23, 25, 39. 
Arroba de cera, 12.
Artículos de la Fe, los, 16. 
Arzobispado, 20.
Arzobispo-s, «Archiepiscopus», I, 7,

44.
------ de Toledo, 7, 44.
Asamblea, «Conventus celebrare», I. 
A scen sión  de N u e str o  S e ñ o r  J esu 

c r is t o , 44, 45.
A scen sión , F iesta  de la, 2, 7. 
Ascensión, Vigilia de la, 45.
Ascua-s, 12.
A su n ción  de M aría , D ía  de la, 32.

------- , F iesta  de la, 2, 5, 7, 44.
------- , V ig il ia  de la, 2, 45.
Asuntos eclesiásticos, «ecclesiastica 

negocia», I.
«A t h a n a s ii  E p is c o p i  e iu s  F r a t r u m », 

7.
Atrevimiento vergonzoso, 33.
Atril, 5.
«A u d a t i», 7..
Audiencia, I.
------ del Rey y de la Reina I.
Audiencia, Oidor de la, I.
Autoridad, I, 34, 46.
------, Autoridad por derecho co

mún, I.
Auxilio divino, «Auxilium Divine 

pietatis», I.
Ave María, 5.
------, «dixere o rezare ginco vezes

el Ave María a honor de las ginco 
letras del nombre de Nuestra Se
ñora», 4.

------, rezar nueve veces el, 4.
------, «rezar nueve vezes el Ave Ma

ría... por devogión a Reverencia 
de los nueve meses que traxo 
nuestra Señora en su Sagrado 
vientre a nuestro Redemptor», 4.

------, tañer al, 4.
Ayuno, 7, 45.
«Ayuno de premia», 45.
Ayuno, vigilia de, 45.
------, «Ayunar los viernes de todo el

año», 45.
Bachiller, 3.
------ de decretos, 45.
Badajada-s, 4.
Badajo, 4.
Baeza, I, 1, 2, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 15,

17, 19, 20, 32, 34, 38, 40, 41, 45.
Bálsamo, 20.
Bancos «Vancales», 28.
« B arbare  V ir g in is  et M a r t ir is » , 7.
Barbero-s, 5, 29.
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B a r t o l o m é  A pó stol , S an , 44, A. 
Bartolomé, Vigilia de San, 45. 
« B a r t o l o m e i  A p o s t o l i», 7. 
« B a r t h o l o m e i , S ancte R o m a n e  E c-

CLESIE, VlCECANCELLARII», I .
« B a s il is e », 7.
« B a sil l id is  et S o c io r u m  e iu s », 7. 
Bautismo, 20, 43.
«Bagín» de la iglesia catedral, 20. 
Bendición apostólica, «Apostólicam 

benedictionem», I.
Bendición del Cirio Pascual, 6. 
« B en edicti A b b a tis», 7.
« B en e d ic ti, T r a sla c io  S a n c t i», 7. 
Beneficiado-s, 2, 4, 5, 6, 8, 13, 15, 19,

31, 35, 38, 40, 42, 46.
-----  de la Catedral, situación privi

legiada sobre todos los clérigos 
del obispado, 35.

------de Córdoba, 10.
------ de la iglesia, Catedral, 4, 8, 9,

16, 17, 18, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 
38, 39, 41, 43, 45.

-----  de la iglesia catedral, que resi
den en Baeza, 41.

------ de la iglesia catedral, que re
siden en Jaén, 41.

------ de la iglesia de Jaén, 7, 11, 12,
40.

------ del Obispado, 32.
------ «Dos partes de los beneficia

dos», 8.
------ en estudio, 9.
------estudiantes, 15.
------, la tercera parte de los bene

ficiados del Cabildo, 8, 19.
------ privilegiados, 9.
------«que nuevamente entran», 9.
----- vacante, 3.
Beneficio-s, 1,2, 13, 32, 38, 39, 46. 
------ de los beneficiados de la ca

tedral, 46.
------ de la iglesia catedral, 38.
-----  eclesiásticos, «Eclesiástica be

neficia», I.

------vacante-s, 3, 40.
B e n ito  A bad, F iesta  de S an , 44. 
B e n it o , S an , F un dador , 7.
B ernabé  A pó stol , S an , 44.
« B ernabé A p o s t o l i», 7.
« B e r n a r d ii  A b b a tis», 7.
« B e r n a r d in i C o n f e s o r  de O rd in e  

P r e d ic a t o r u m », 7.
B er n a r d o , S an, 44.
— — , F un d ad o r , 7.
B e r r io , L u is  de, 46.
Bestia-s, 42.
Bien-es, «Bona», I, 7, 40, A.
Bienes del Cabildo, 2.
------ muebles, «Bona mobilia», I.
------ temporales, 8.
------ temporales de la iglesia, 11.
Blanca-s, 6, 8.
Blasfemia-s, 34.
« B l a s ii  E p is c o p i  et M a r t ir is », 7. 
Bonete, 5.
«Bonetes de color honesto», 5. 
«Bonus, el», 5.
Borceguis blancos, 5.
-----  colorados, 5.
------ negros, 5.
«Bosco», I.
Bosques con pastos «Nemoribus», I. 
«Breve, el», 13.
Breviario, 7.
Breviario, Reglas antiguas del Bre

viario, y estatuto, 7.
« B rig id e  V ir g in is », 7.
« B r is c i  E p is c o p i  et C o n f e s o r is », 7. 
Bula, I.
------Apostólica, I.
Caballero, 4.
Cabellos cortos, 5.
Cabellos «redondo la cercenadura», 

5.
Cabeza, 5, 7.
------ del Obispado, 45.
Cabildo, I, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 12, 13,
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14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,
26, 27, 29, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 45,
46, A.

----- , «Comuni assensu capituli tui
vel partís consilio saniori», I.

-----  de la iglesia catedral, 41.
------ de la iglesia de Jaén, I, 31.
-----  generale-s, 2, 5, 17, 18, 20, 42.
----- , «los fechos del Cabildo», 14.
------, jurar ante el Cabildo, 46.
-----  ordinario, 2.
Cahiz-es de Pan, 22.
-----  de Trigo, 12, 19, 21, 23, 24, 25,

26, 27, 29, 30.
Cal, 30.
«Calenda, la», 13.
Calendario de la Catedral, 8. 
« C a l ix t i  P ape e t  M a r t i r i s », 7. 
Calor, 45.
------, grandes calores de verano, 45.
Calzas, 5.
------ amarillas, 5.
------bermejas, 5.
----- verdes claras, 5.
Cama, 4.
Cámara apostólica, 37.
Cámara del Obispo, 20.
C á m a r a , F ernando  de la , C om en da 

d o r  de O r e ia , A.
Cambio «Promutagión», 39, 40, 45. 
Camino-s «Viis», I, 20, 21. 
Campana-s, 2, 4, 12.
«Canpana acostumbrada», 2. 
Campana grande, la, 4.
Campana Mayor, la, 4.
Campanas medianas de la torre, 4. 
Campana-s menores, de la Torre, 4. 
Campana pequeña, 2.
Campanero-s, 4.
Campanero de la Iglesia Catedral, 4. 
Campanilla-s del Coro, 4.
Campanilla pequeña de la torre, la, 4. 
Campo, 8, 39.
Canales, 30.

Candela-s, 12.
Candelaria, 12.
C an o , F ern án , 45.
------- , G o n z a l o , 45.
Cánones, «Sacrorum quoque cano- 

num auctoritatem», I.
Cánones, Santos Cánones, 3. 
Canongía-s, 1, 2, 3, 5, 6, 8, 29, 36, 

37, 38, 46.
Canongías anexas, 10.
Canongías prebendadas, 37. 
Canongías vacantes por muerte, 3. 
Canónigo-s, «canónicos», I, 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 29, 31,
34, 37, 38, 40, 42, 45, 46, A. 

«Canónigos benefigiados e en hor
den sacro constituidos», 2.
Canónigo en la iglesia de Coria, 45. 
Canónigos, «canonigos en menores

hordenes constituidos», 1. 
Canónigo-s extravagante-s, 1, 4, 6, 12. 
Canónigos prebendados, 1, 2, 11, 26,

35, 37, 45.
«Canónigos prebendados en horden 

sacro constituidos», 2, 3. 
Canónigos, canónigos residentes en 

Baeza, 34.
Canónicamente establecido, «cano

nice institutum», I.
Cánticos de las horas, 13.
«Canticum grado», Rezar el, 5. 
Canto-s, 5.
Capa-s, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 19.
— -  prietas», 2, 5.
-----  de seda, 2, 6, 7.
Capellan-es, 2, 4, 5, 6, 8, 12, 13, 16,

19, 29, 31, 34.
------ de la iglesia catedral 32, 43, A.
------ del obispado, 32, 44.
------ del obispo don Iñigo Manri

que, 45.
------más idóneo, 3.
Capellanía-s, 2, 43, A.
«Caperos», 26.
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Capilla, 2, 16, 43.
------ del cabildo, 27.
------ de San Bartolomé, A.
-----  de San Juan, 8.
------ de San Pedro de Osma, 45.
Capirote-s, 5.
«Capitulantes», 2.
«Capitula-s», 5, 16.
Capítulo, 1, 5, 18.
------de las distribuciones cotidianas,

19.
« C a p r a si M a r t ir is », 7.
Cárcel, I.
------, «In carcere Tuliano», I.
Cardenal, «Cardinalis». I.
Carga-s, 14, 16, 18.
Cargo de Deán, 11.
Cargo de deanazgo, 11.
Cargo de semana, 6.
Caridad, 32, 44.
------, «fraterna caritate diligere», I.
Carpintería, 28.
Carpintero, 28.
Carrera, I, 7.
«Carrera de la Salvación», 7. 
«Carreras de abtos humanos», I. 
Carta-s, 5, 42, 46.
------ de arrendamientos, 23.
------ «del cabillo», 2, 14.
------ de hermandad, 10.
Casa-s, «Domibus», I, 8, 34, 39.
------ dentro de la ciudad, 4.
-----  de Dios, 7.
------ de oración, 5, 27.
------ del rey, 9.
------ de un difunto, 4.
Castigo, 16.
Castilla, I, 45.
Castillo-s, 14
C a talin a  V ir g e n , S anta , 7.
------ Fiesta de, 7, 44.
Catedral, I, 7.
«Cathedrático», 15, 36.

Causas eclesiásticas. «Causas... ecle
siástica», I.

Cautivo-s, 34.
Cebada, 14.
« C ec ilie  V i r g in is », 7.
«C e l e d o n i», 7.
Celo, I.
Cementerio-s, «Cimiteria ecclesia- 

rum», I.
Censo-s, 15.
Censura canónica, «censura canó

nica», I.
Censura eclesiástica, 14, 15.
Cepo, 5.
Cera, 15.
------ colorada, 14.
------ de los Maitines, 12.
Ceremonias, 25.
------ acostumbradas, 4, 43.
------de la misa, 32.
C e r e z o , d o n  J uan , p r io r  y  can ón igo , 

45.
Cetro-s, 6.
------ de plata, 6.
Ciclos, 7.
Ciencia-s, 3, 12, 14, 15.
------ de Dios, 9, 14, 15.
----- , mayor estado de la ciencia, 15.
«Cinquesma, Fiesta de la», 5, 44. 
«Cinquesma, Pascua de», 45. 
«Cinquesma, vigilia de», 45. 
« C tpr ta n i», 7.
«Circunscisio Domini», 7. 
Circunscisión, 7.
Circuncisión, Fiesta de la, 7, 44. 
« C ir ia c i  et S o c io r u m  e iu s  M a r t i

r u m », 7.
«C lR IC II ET lULLITE MARTIRUM», 7. 
Cirio-s, 5.
------de una libra de cera, 12.
------ de cuatro onzas de cera, 12.
------ de ocho onzas de cera, 12.
------ de seis onzas de cera, 12.
— — de tres onzas de cera, 12.
------ de una onza de cera, 12.
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------ Pascuale-s, 6, 12.
Ciudad-es, I, 2, 4, 5, 8, 11, 14, 16, 21,

34, 42.
Ciudad de Baeza, 7, 12, 20, 38.
------, «A civitate Beaciensis auxilio»,

I.
-----  de Jaén, I, 2, 14, 15, 18, 38, 45.
------ de Jaén, Ganada a los infieles

el día de Santa Catalina, 7.
------de Jaén, «Muy noble gibdad de

Jahén», 14.
-----  de Jaén, «Muy noble, famosa e

leal gibdad de Jahén, guarda e 
defendimiento de los Reinos de 
Castilla», I.

-----  de Jaén, «Título e cabega de
nuestro obispado», 7.

Ciudadano-s, 4.
Ciudad-es, 39.
Ciudades del obispado, 45. 
Ciudad-es del obispado, I.
Clamor, 4.
C lara , S anta , 44.
«C lare  V ir g in is », 7.
«Claustra, la», 2, 5, 8.
------ de la iglesia catedral, 45.
Clavazón dorada, 5.
«C l e m e n t is  Pape et M a r t ir is », 7. 
Clerecia-s, 15.
-----  del obispado, 15.
------, deshonra de la, 35.
------, vituperio de la, 35.
Clérigo-s, «Clericum», I, 4, 5, 12, 14,

15, 26, 32, 33, 35, 41, 43, 44.
------ beneficiados, 36.
------de la gibdad, 2.
------de la iglesia catedral, 43.
------del obispado, 7, 35, 45.
------ de «Universidades», 15.
------ letrados, 14, 15.
------ suficientes, 16.
Clerizon-es, 4, 5, 6, 8, 19, A.
« C leti Pape et M a r t i r i s », 7.
Codicia, 35.

------ desordenada y dañosa, 35.
Cofrade, 4.
Cofradía, 4.
Colación (Parroquia), 2, 3, 4, 14, 16,

20, 41.
-----  de la Iglesia Catedral, 12.
Colación-es, 2.
------de beneficios, 2.
Colegio de Baeza, 15.
------ de Jaén, 15.
Coleta-s, 5.
« C o l u m b e  V ir g in is », 7.
Colmena-s, 41.
Collar-es, 5.
Comendador de Oreja, A. 
Compañería-s, 1, 29.
Compañero-s, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11,

12, 26, 29, 35, 38, 40, 42.
Compañía del obispo, 9.
Completas, 4, 5, 8.
«Comunal», 5.
Comunión eclesiástica, «Comunio- 

nem ecclesiasticam», I.
Concejo, 35.
C oncepción  de M a r ía , F iesta  de, 44. 
Conciencia-s «Consciencia», I, 2, 8,

16, 18, 39.
Conciencia de los beneficiados de 

la iglesia, 33.
------ del cabildo, 14.
-----  de los clérigos, 45.
-----  de los contadores del cabildo,

14, 33.
-----  del Deán, 33.
------de los priores, 45.
------, descargo de conciencia, A.
------, pureza de conciencia, 15.
Concilio-s, I.
------ provincial-es, I.
Condición, 14, 33, 34.
Confesión-es, 12, 16.
------ de la Misa, las, 5.
Confesor, «Confesoris», 7, 44. 
Commemoraciones, 5.
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Commemoración de la paz, 5. 
Consejo del Rey y Reina, el muy 

Alto, 2.
Consentimiento, «Consensu», I. 
Consistorio, 8.
Consistorios episcopales, 18.
------ episcopal de Jaén, 18.
Constitución-es, I, 3, 6, 11, 17, 20, 35,

44, 45.
«Constitución de como se deven lla

mar a Cabildo general», 17. 
Constitución, «Constitucionis pagi- 

nam», I.
Constitución-es Sinodal-es, I. 
Contador-es, 5, 6, 8, 9, 18, 33.
-----  del cabildo, 14, 18.
------ del coro, 5.
------ de la Iglesia, 19.
------ de la moneda vieja, 19.
------ del obispo, 18.
------ de lo pontifical, 19.
Contienda-s, 11, 42.
------ grave, 11.
Convocado-s, I.
Copia de las Rentas, 18.
Coraza de paño, 5.
Córdoba, 10.
Coria, 45, A.
«CORNELI ET ClPRIANI», 7.
Coro, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 11, 12, 13, 14,

18, 19, 20, 26, 29, 31, 46, A.
------ alto, 5.
------de la iglesia de Baeza, 5.
------de la iglesia de Jaén, 5.
------ del obispo, 1.
----- , honestidad del, 36.
------, prohibición de entrar en el, 33.
Corona-s, 5.
«Corona Domini», 7.
Corporales de la Iglesia, 12.
C o r p u s  C h r i s t i , 5, 16, 43.
------, Fiesta del, 7, 44.
«Corpore Christi, Festum», 7.
----- , Octave», 7.

Corrección del Coro, 11.
Corruptela, «Abdominabilem corrup- 

telam», I.
Corte, 42.
-----  de Nuestro Señor el papa, 46.
------ de Roma, 9.
Cortijo, 39.
Cortijo-s de la Iglesia, 9, 10, 46. 
Cosas deshonestas, 5.
Cosas de mal olor, 5.
« C o s m e  et D a m ia n i  M a r t ir u m », 7. 
« C o s m e  et D a m ia n i , S a n c t o r u m », I. 
«Costa-s», 11, 14, 18, 46.
«Costa de los ornamentos pontifica

les», 38.
Costumbre-s, 3, 9, 43, 45, 46.
------, «Abusivam consuetudinem», I.
-----  antigua, 3, 8, 14, 45.
------ antigua del obispado, 18.
------ aprobada de la santa Iglesia,

41.
------ del breviario, 7.
-----  de la iglesia, 13.
-----  general, 45.
-----  inmemorial, 37, 45.
------ peligrosa, 33.
------, «Reformación de las costum

bres», 2.
------ usada, en la iglesia de Jaén,

5, 9.
Creación de la iglesia de Jaén, 8, 12. 
«Credo», 5.
Crisma, 20.
« C r is p in ia n i», 7.
« C r is p in i  et C r is p in ia n i», 7. 
« C r is a n t i , M a u r i  et D a r ii  M a r t i

r u m », 7.
Crisma, Santo, 16.
« C r is o g o n i  M a r t i r i s », 7. 
Cristiano-s, 31, 44, 45.
------, «fundentibus sanguinem ad ho-

norem et gloriam nominis chris- 
tiani», I.

« C r is t in e  V ir g in is », 7.
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«Crucis, Exaltado Sante», 7.
«Crucis, Fiesta de Triunphum San

te Crucis», 44.
«Crucis, Invencio Sánete», 7. 
«Crucis, Triunphum Sánete», 7. 
Cruz-es, 4, 6, 8, 15.
------de Jaspe, la, 6.
Cuadrante, 19, 46.
Cuadrantes de epístolas, 12.
------ de evangelios, 12.
------ de las misas, 12.
Cuaresma, 2, 4, 5, 6, 8, 12, 16.
------, Santo tiempo de la, 45.
« C u c u f a t i», 7.
Cuenta-s, 17, 19, 20.
------ del aceite, 18.
-----  de la iglesia, 23.
-----  de la Navidad, 18.
-----  del vino, 18.
Cuerpo-s, 4, 7, 35, 38.
-----  de Dios, 33.
------ de la Iglesia, 5.
------ de Nuestro Señor, 43.
------de Nuestro Señor, alzar el, 4, 5.
-----  de Cristo, alzar el, 12.
------ de un finado, 4.
-----  presente, 4, 8, 42.
Cuestión, 31.
Culpa del Barbero, 29.
Culpa del deán, 5.
Culto divino, 8, 32.
------, «divinis ibidem vacantes obse-

quiis», I.
Cura-s, 4, 43, 44.
------ de las ánimas, 16.
------de la iglesia, 12, 20.
------ de la parroquia, 16.
------ «de los bienes temporales de

la Iglesia», 11.
Custodia, 16.
Chancillería, 42.
Chantre, 1, 5, 6, 10, 12, 13, 16, 26 

40, 45.
«Chantria», 13.
« C h r is e t e », 7.

C h r i s t o , I, 4.
------, «a sanctisimo corpore et san-

guine Dei et Domini Redemptoris 
Nostri Jhesu Christi», I. 

« C h i s t o f o r i  et C u c u f a t i», 7. 
Dados, 34.
------, jugar, 34.
------, tablero de, 34.
« D a m a s i  P ape», 7.
« D a m ia n i» 7.
Daño-s, 18, 21, 22, 34, 46.
------del ánima, 33, 35.
------ en las haciendas, 35.
«D a r i i », 7.
D a^a, F ern an d o , S ec r e ta r io  del o b is 

po  d on  I ñ ig o  M a n r iq u e  y  n o t a r io  
APOSTÓLICO IMPERIAL Y REAL, 45. 

D eán , I , 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 
15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 26, 31, 33,
34, 35, 36, 38, 40, 45, 46, A.

------ de la iglesia de Jaén, I.
------, lugarteniente del, 45.
«Deanadgo», 3, 11.
Declaración, 31, 45.
Decretal que comienza « O m n i s 

utriusque sexus», 16.
Decreto-s, 45.
«Dedicatio Ecclesie», 7.
Delincuente, 31.
«Demandadores de la Obra», 20. 
«Demandas pecuniales», 11. 
Deputados, 14.
Derecho, I, 3, 9, 14, 15, 16, 17, 33.

34, 45.
------ canónico, 5, 24, 41.
------común, I.
------divino, 41.
------ positivo, 41.
------ hereditario «Hereditario iure»,

I .

------, «in casibus sibi a iure conce-
ssis», I.

------, «Pleno iure», I.
------sucesorio, «Iure successionis», I.
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Descuento, 36.
Devoción-es, 4, 5, 6, 7, 9, 32, 44, 45. 
Devoción, «Devotionis... Augmen- 

tum», I.
«Dextera Domini faciente virtutem», 

I.

«Dezmero», 20.
Día-s, 2, 4, 5, 7, 9, 13, 14, 19, 20, 22, 

25, 26, 27, 29, 30, 33, 38, 39, 42, 44, 
45, 46.

------ de ayunar, 45.
------ de ayuno de premia, 45.
«------ de Catreda Santi Petri», 44.
------, de día, 12, 16, 17.
-----  de la Asunción de Nuestra Se

ñora, 32.
------de los Domingos, 44, 45.
-----  de Pascua de Resurrección, 7,

45.
------de Pentecostés, 7.
------ de la Rasura, 29.
------ de la Trinidad, 7.
— — de San Lucas, 14.
------ de San Miguel, 30.
------ de Santa María Magdalena, 14,

15.
------ feriales, 4, 6, 12.
------ Santos, 44.
------ solemnes, 6.
Diablo, 33, 44.
Diácono-s, «Diachonus», I, 5, 6, 8, 14. 
«Diachonus Cardinalis», I.
D ía z , F e r n a n d o , 45.
Diciembre «December», 7, 44, 45. 
Diez Mandamientos, los, 16, 33. 
Diezmo-s, 8, 20.
------ de la Fuente del Moral, 8.
------ de las heredades de los bene

ficiados, 8.
------ de las heredades del Cabildo,

41.
------ de las hortalizas, 15’.
------ de los beneficiados de la Igle

sia Catedral, 41.

------ de los «heredamientos censua
dos» del Cabildo, 41.

------ de los heredamientos de la Me
sa Pontifical, 41.

------ de los heredamientos propios
del Cabildo, 41.

------ de los Patrimonios de los be
neficiados de la Iglesia, 35.

------ de las Propiedades, 35.
------ de los treinta dineros de Jos

judíos, 35.
------, «pagar diezmo a Dios», 41.
Diferencias de los prelados con el 

cabildo, 3.
Difuncto-s, 2, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 15,

32.
------, recibimiento de los, 4.
Dignidad-es, I, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10,

11, 16, 26, 29, 31, 34, 35, 36, 38, 40,
45, 46.

Dignidades de la Iglesia de Jaén, 11. 
Dignidad, «Pontifical dignidad», I. 
Dinero-s, 8, 9, 14, 15, 40, 43.
------, Treinta dineros de los judíos,

35.
Diocesano, I.
------, «consensu diocesani», I.
Diócesis, I, 7.
------ de Baeza, «in Beatiensi dióce

si», I.
------de Coria, 45.
« D i o n i s i , R u s t ic ii  et E l e u t e r ii», 7. 
Dios, I, 2, 3. 5, 6, 7, 9, 14, 15, 32,

35, 41, 44, 45.
------, Jurar el Cuerpo de Dios, en

vano, 33.
------, jurar el Nombre de Dios, en

vano, 33.
------ Nuestro Señor, 8, 34.
Disciplina eclesiástica, 33. 
Discordia-s, 34.
------entre hermanos, 31.
------ entre los prelados y el cabil

do, 3.
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Dispensa «Dispensación», 37. 
Distribución-es, 6, 10, 17, 19, 31, 33, 

42, 43.
------ cotidianas, 3, 8, 11, 17, 18, 19.
------ del día, 5.
------ de Horas Canónicas, 9, 10, 18.
------ de Maitines, 8.
------de moneda vieja, 9.
------ de Pitanzas, 18.
------ del Pontifical, 10.
«Distributor», 2, 5, 8, 9, 16, 22.
------ de la Iglesia Catedral, 41.
------ de la Iglesia de Baeza, el», 10.
------ de la Iglesia de Jaén, el», 10.
----- , oficio del», 2.
Divinal oficio, 31.
«Divinalmente ordenado», I.
Doble-s, 4.
«Doblería», 8.
Doctor-es, 44.
------, cuatro doctores, 7.
------, Cuatro Doctores, Fiesta de los,

44.
------, «Cuatro Doctores que son Sant

Gregorio e Santo Agostín e Sant 
Ambrosio e Sant Gerónimo», 44. 

Doctrina del Apóstol, 8.
Doctrina evangélica, 31.
«Dolengia», 8, 45.
«Dolencia grave», 15.
Dolencia, «luenga dolencia», 42. 
« D o m ic il l e  V ir g in is », 7.
Domingo-s, 5, 12, 15, 16, 20, 44, 45.
------ de Pascua, 12.
------ en que se canta Gloria, 6.
------, «el Domingo que canta la Igle

sia si oblitus», 5.
------ que no hay gloria, 6.
------, Primer Domingo de Adviento,

5.
------ simples, 5.
D o m in g o  F u n d ad o r  de la O rden  de 
P red icad o res , S a n to , 7, 44. 
« D o m in ic i  A b b a tis», 7.

« D o m in ic i  P r e d ic a t o r is », 7. 
« D o r o t e i», 7.
Ducado-s, 37.
Eclesiástico-s, 31.
« E gid i A bb a tis», 7.
E g id iu s , S a n c t o r u m  C o s m e  et D a- 

m ia n i , D ia c o n u s  Ca r d in a l is », I . 
Ejemplo, 33, 45.
------ de bien vivir, 31.
Elección-es, 2, 3, 39, 40.
------de escolar-es, 15.
-----  para proveer los beneficios, de

Cabildo, 8.
« E lene R eg in e», 7.
« E l e u t e r ii», 7.
« E lisabet  U n g a r ie », 7.
« E m e t e r i et C e l e d o n i», 7.
« E m il ia n i  C o n f e s o r is », 7. 
Enejanamiento-s, 2.
Encarnación, «Incarnationis Domi- 

nice», I.
Encarnación de Nuestro Salvador 

Jesucristo, 44.
Enemistad, 22.
Enero, «Ianuarius», 7, 10. 
Enfermedad, 5, 10.
Enfermedad peligrosa, 8.
Enfermo-s, 2, 8, 43, 45.
Engaño-s, 8, 39.
«Enterramientos de los defunctos»,

15.
Entierro de los beneficiados de la 

Catedral, 4.
«Entonadores», 25.
Entredicho, «Interdictos», I. 
«Epifanía Domini», 7.
Epifanía, Fiesta de la, 2, 7, 44. 
«Epiphanie, Octave», 7.
Epístola, 5, 6, 8, 13, 14.
« E r m ig il d i  R egís H is p a n ie  et M ar - 

TIRIS», 7.
Error-es, 7.
«Escalo en el coro», 1, 13. 
Escándalo-s, 11, 34.
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Escolar-es, 14, 15.
------beneficiados, 15.
------ pobres, 14.
Escritura, I, 15, 34, 45.
------ Apostólica, «Apostólica Scrip-

ta», I.
------, Santa, 15, 34.
------pública, 45.
Escrivano, 14.
Escuela de gramática en Jaén, 14. 
Espaldas del coro, 4.
España, «Hispanie», 7.
------, «In partibus Ispanie», I.
E s p ír it u  S a n to , I , 4.
------- , F iesta  del, 7.
Esquilón, 4, 12.
------ primero, el 4.
Estación, Primera estación, 8.
------, Segunda estación, 8.
Estado-s, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 14, 18, 19,

31, 33, 45.
------ de gracia, 44.
------eclesiástico, 34.
Estatuto-s, I, 3, 5, 7, 9, 32, 35, 37, 45,

46.
------antiguos, 8, 42, 45.
------ «de la honestad del coro e el

cabildo», 2.
------de la Iglesia de Jaén, I.
------de la Residencia anual, 9.
------de la Residencia personal, 9.
------de los ornamentos del altar, 46.
------de los ornamentos del coro, 46.
------, libro de los estatutos, 2.
Esteras, 12.
E steban , P r im e r  M á r t ir , S an , 44. 
E s tre lla -s , 9.
Estribos, 5.
Estudiante-s, 9, 14, 15.
-----  no pobres, 14.
Estudio, 9, 14, 15, 19.
E s tu d io  fu e r a  d e  la  c iu d a d , 9. 
E stú ñ ig a , d o n  G o n za lo  de, O b isp o  

de Jaén , A.

« E u f e m ie  V ir g in is », 7.
« E ugen i a r c h ie p is c o p i  et M a r t i- 

RIS, TRANSLATIO SANTE», 7.
« E u g e n ii E p is c o p i  et M a r t i r i s », 7. 
« E u g e n ii, O ctave  S a n c t i», 7.
E u g en io  M á r t ir , A r z o b is p o  de T o 

ledo y  PATRÓN DEL OBISPADO DE JAÉN, 
7.

E ugen io  A r z o b is p o  de T oledo , F ies 
ta de S an , 44.

« E u la lie  V ir g in is », 7.
« E u la lie  V ir g in is  et M a r t ir is », 7. 
« E u n u f r i C o n f e s o r », 7.
« E u s e b ii  C o n f e s s o r is », 7.
Evangelio, 5, 6, 12, 13, 14.
------, «el dicho del evangelio», 35.
Evangelios, jurar sobre los santos 

evangelios, 20.
Evangelista-s, 7, 44.
Excomulgado-s, «excomunicatos», I. 
Excomunión, 14.
Excusa legítima, 42.
Excusado-s, 20.
------ de la iglesia de Baeza, 20.
Expensa-s, 20, 21.
------ de los beneficiados, 41.
------ de Chancillería, 42.
------suntuarias de la iglesia de Jaén,

20.
Experiencia, 34, 35, 39.
« F a b ia n i et  S e b a stian i, S a n c t o r u m », 

7.
Fábrica de la Iglesia, 2, 5, 12, 14, 20,

24, 25, 27, 30, 37, 38, 43.
Fábrica de la iglesia de Baeza, 12,

20, 32.
Fábrica de la iglesia de Jaén, 32, 34. 
Facultad, 3.
« F acundi et P r i m i t i v i  et s o c io r u m  

e iu s », 7.
Falta-s, 2, 11, 17, 19.
------ de un mes, 18.
Familia, 39.
Favor-es, 34.
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Fama, 18.
Fanega de cebada, 14.
Fanega-s de Pan, 14.
Fanega de trigo, 14.
«F a u sti, I a n u a r ii  e t  M a r c ia l i», 7. 
Favor-es, 15.
«Fazedores» de las Rentas, 18, 20, 

42.
«Fazedores de las Rentas del obis

pado», 18.
«Fazimiento» de la Renta del Acei

te, 18.
-----  de la Renta de la grana, 18.
----- de la Renta de Minucias, 18.
------ de la Renta del Pan, 18.
------ de la Renta del vino, 18.
Fe, I, 9, 16.
------Católica, I, 16.
------ «Fazer fe al cabillo», 9.
------, «Fidei... augmentan», I.
------ «Pro fide Catholica», I.
Febrero «Februarius», I, 7. 
«F e l ic ia n i» , 7.
« F e l ic is », 7.
« F e l ic is  et A u d a t i», 7.

« F e l ic is  et S o c io r u m  e iu s  M a r t i
r u m », 7.

« F e l ic is  M a r t ir is », 7.
« F ei.ic it a t is », 7.
« F e l ic it a t is , S ancte», 7.

F e lipe  y  S an tia g o , S a n t o s  A pó sto 
les , 44.

Feria-s, 5.
F ern án d ez de A m u s c o , Juan , cape

llán  DEL OBISPO DON IÑIGO MANRI
QUE, 45.

F ern án d ez de M o l in a , d o n  G ó m e z , 
M aestrescuela , 45.

F ern án d ez de V illascu sa , A l o n s o , ca
nón igo  de la C atedral, A.

F ernando  R ey , d o n , I, 45.
Fiador-es, 17.
------ de arrendador, 35.
------suficientes, 22.

Fianza-s, 17, 38, 39.
« F id is  V ir g in is », 7.
Fieles cristianos, 7, 15, 34, 41, 43, 44,

45.
Fieles, «Exaltatio fidelium», I. 
Fieles, «Oblatione fidelium», I. 
Fiesta-s, 2, 6, 7, 9, 12, 40, 44.
------de cuatro capas, 4, 5, 6, 7, 8, 12.
------ de guardar, 15, 20, 44.
-----  de Nuestra Señora, 4.
------de nueve lecciones, 4, 5, 6, 7, 12.
------ de seis capas, 4, 5, 6, 7, 8, 12.
------de su obispo» hacer la, 5.
-----  de tres lecciones, 4, 5, 7.
------dotadas, 8.
------«Muchedumbre de las Fiestas»,

44.
------nuevas, 9, 46.
------ por el alma, 40.
------ solemnes, 5, 6, 8.
------ solemnes, vigilias de, 6.
Finado, 4.
«Finamiento», 40.
Firmamento, 9.
Fiscal, 34.
« F l o r ia n i  M a r t ir is », 7.
Florín de oro, 5.
«Fluxo», 8.
« F r a n c isc i  c o n f e s o r », 7.
F r a n c isc o , S an , 4.
F r a n c isc o , F iesta  de S an , 4, 44. 
F r a n c isc o , S an , F u n d a d o r , 7. 
Fraude-s, 20.
Frayles de San Francisco, 4.
F r ía s , d o n  F ra n c isc o  de, T e so 

r e r o , 46.
« F r u c t u o s i», 7.
Fruto-s, 5, 9, 15, 41.
------ de los beneficios, 15.
Fuente del Moral, 8.
Fundamento de la Iglesia, 7.
Gabriel, Angel, 44.
« G a b r ie l  A r c h a n g e l í», 7.
Galardón, 42.
------ celestial. 8.
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------de Dios, 45.
------ eterno, 19, 44.
Gallinas, 46.
G á m e z , F r a n c isc o  de, 46.
Ganados, 41.
Ganancia-s, 41.
G arcía  de C a d iñ a n o s , P e r o , 46.
G arcía  de C a d iñ a n o s , P e r o , A r c ip r e s 

te de G ran adilla  de la diócesis  de 
C o r ia , b a c h il l e r  en  decreto s , 45. 

G arcía  de la D e h e s a , J uan , 45.
Gasto de los Maitines, 41. 
«G e m in ia n i», 7.
« G en esi M a r t ir is , S a n c t i», 7. 
Gente-s, I.
------pobre, 44.
« G e o r g ii M a r t i r i s », 7.
« G e r a ld ii et C o n f e s o r is », 7. 
« G e r m a n i E p is c o p i  et M a r t ir is », 7. 
« G e r m a n i , R e m ig ii  et V ed asti», 7. 
G e r ó n im o , S an , 44.
« G e r o n im i  D o c t o r is », 7.
« G e r v a si et P r o t h a s i », 7.
«Gloria in excelsis», 5, 6, 8.
«Glorias de los responsos», 5. 
Gobierno, «gubernacione», I. 
G o n z á l e z  de B aeza , D ie g o , 45. 
« G o r d ia n i et E p i m a c h i  M a r t ir u m », 

7.
« G o r g o n i et D o r o t e i», 7.
Goteras, 30.
Gracia-s, 2, 3, 9, 15.
Gracias de Nuestro Señor, 32. 
«Graduado en alguna facultad», 3. 
Gramática, 14, 15.
Gramáticos, 14.
Grana, 18.
Granadilla, 45.
« G r e g o r ii  N a z a n z e n i» , 7.
« G r e g o r ii  P ape», 7.
G r e g o r io , S an , 44.
G r e g o r io , « G r e g o r iu s  E p is c o p u s  

S e r v u s  S e r v o r u m  D e i , I . 
« G r e g o r iu s , C a t h o l ic e  E cclesie  

E p is c o p u s »,

G r e g o r io  XI Papa, 45.
«Gualdrapa», 5.
Guarda, 16.
Guarnición, 5.
-— -  de seda, 5.
« G u ifre d u s , S a n t i M a r c h i  P r e sb i-

TER CARDINALIS», I .
Hábito, 5.
Hacedor, I.
Hacienda-s, 9, 35.
«Hazimientos», 46.
Heredad-es, 2, 9, 11, 39, 40.
------ del Cabildo, 41.
—— de la Iglesia Catedral, 17, 39.
------ de los beneficiados, 8.
------ de pan, 41.
Heredamientos, 17, 22, 41.
------ de la Iglesia Catedral, 17, 22.
------ «censuados» del cabildo, 41.
-----  de la Mesa pontifical, 41.
----- - propios del cabildo 41.
Heredero-s, 4.
------ del difuncto», 4.
Hermandad, 4, 10.
------entre la Iglesia de Jaén y la de

Córdoba, 10.
------entre los beneficiados de la Ca

tedral y los frailes de San Francis
co, 4.

Hermano-s, I, 3, 8, 31.
Hermano-s de un caballero, 4. 
Herrero, «Ferrero», 28.
Hijo-s de un caballero, 4.
Himno-s, 5.
Hinojos, 5.
------, «Finojos fincados, los», 5.
Hombre-s, I, 4, 16, 18, 19, 30, 43, 44. 
Hombro-s, 5.
Homilía, «Omelía», 5 
«Honestad del coro», 11.
Honras de difunto, 5, 13.
Horas Canónicas, 5, 6, 7, 8, 10, 12,

13, 16, 18, 19, 24, 33, 46.
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Horas «de Nuestra Señora Sancta 
María», 5, 13.

Horas, «Rezar de las oras», 2, 32. 
Horas de difuntos, 12.
Horas de Santa María, 5, 12.
Horas del día, 12.
Hortaliza-s, 15.
Huerta, 27.
Huerto de la Iglesia Catedral de 

Jaén, 46.
Huerta de Jaén, A.
Hueste, 42.
Humana, I.
Humana, «condición humana», I. 
Humanidad, I.
Humanidad, «Flaca humanidad», I. 
Hungría, «Ungarie», 7.
« I a c in t i», 7.
« I a c o b i A p o s t o l i , S a n t i», 7.
« I a c o b i, O ctave  S a n t i», 7.
« I a c o b i, T r a n sla c io  S a n c t i», 7. 
« I a c o b i, V ig il ia  S a n c t i», 7. 
« I a n u a r ii», 7.
Idus, I.
Iglesia-s, I, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10,

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 2Q,
21, 22, 23, 24, 28, 29, 30, 31, 32, 33,
35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45. 

Iglesia, «Beaciensi Ecclesia», I. 
Iglesia Casa de oración, 5, 27.
------ Catedral, I, 4, 5, 14, 15, 16, 20,

21, 32, 33, 35, 36, 41, 43.
------ Catedral de estos reinos, 4.

Catedral de Santa María de 
Baeza, 12, 15, 34, 38.

-----  Catedral de Santa María de
Jaén, 12, 15, 34, 46, A.

------ Catedral, Madre de todas las
iglesias del obispado, 7, 25.

Católica, «Catholice Ecclesie», I.
------ de Baeza, 2, 5, 8, 10, 12, 17, 20.
------ de Córdoba, 10.
------ de Coria, 45.
-----  de Jaén, 1, 2, 5, 7, 8, 10, 11, 12,

17, 20, 40, 45, 46.

------ de Jaén, Cabeza del obispado,
45.

Iglesia de la ciudad de Jaén, I.
------ del obispado 7, 35.
------de Roma, santa, I.
------de Roma, «Romane ecclesie», I.
------de Sevilla, A.
------ de Toledo, Metropolitana de

Jaén, 5.
------ dividida en dos cuerpos: Jaén

y Baeza, 38.
------, «Giennensem Ecclesiam», I.
------ Mayor, 6.
------, prohibición de entrar en la, 33,

35.
------, Santa Madre Iglesia, 45.
------ Universal, 7.
« I g n a c ii, S an c ti, E p is c o p i  et M a r t i- 

RIS», 7.
«Ignorancia en las personas ecle

siásticas», 3.
« I l a r ii , S a n t i», 7.
I ld efo n so  de Jaén , S an , 11.
I ld e fo n so , S an , A r z o b is p o  de T ole

do Y PATRÓN DEL OBISPADO DE JAÉN,
7, 44.

« I l l e f o n s i», 7.
« I l l e f o n s i, O ctave  S a n c t i», 7.
Impedimento, legítimo impedimen

to, 6.
Incensario, 5.
Incienso, 12.
Infantes del coro, 5, 12, 13, 19.
Infiel-es, I, 7.
Información, 31.
Ingrato a Dios, 32.
Injuria, 31.
Iniquidad, «de perpetranda iniquí

tate», I.
Inmunidad «Inmunitatibus», I.
«Innocencium, Octave», 7.
«Inocencium, Sanctorum», 7.
I n o c e n c io , P apa, I.
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« I n n o c e n c iu s , E p is c o p u s , S e r v u s  
S e r v o r u m  D e i», I .

Inocentes, día de los Inocentes, 5.
44.

Insignias acostumbradas, 43. 
Instrumentos públicos, 12.
Intención, 1.
Interés, 18.
Inventario, 12.
Invierno, 5.
Invitatorio de los Maitines, 5, 8.
« I  o  h  a n í s  B aptiste , D eco llatio  

S a n c t i», 7.

« l o h a n í s  B a p t i s t e ,  O c t a v e  S a n c t i » ,  
7 .

« I p o l it i  M a r t i r i s », 7.
I s a b e l  r e in a ,  d o ñ a , I ,  45.
I sabel, S anta, 7.
« I s id o r ii  A r c h ie p is c o p i  et D o c to - 

RIS», 7.
« I s id o r i , T r a n sla t io  S a n c t i», 7.
«Ite Missa est», 6.
« I u d e » ,  7 .
« IU L L IT E », 7 .
Iznatoraf, 15.
« I a c o b i», 7.
« I aco bu s , T h o s c u l a n u s  E p is c o p u s », 

I.
Jaén, I, 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12,

14, 15, 17, 18, 20, 32, 38, 40, 41, 
42, 45, 46, A.

Jaspe, 6.
J e s u c r i s t o ,  5, 6, 7, 32, 43, 44, 46.
«J O H A N N E S , SABIN EN SIS E P IS C O P U S »,

I.
« J o h a n n i , O ctave  S a n c t i», 7. 
« J o h a n n is  ante  P o r t a m  L a t in a m » , 7. 

« J o h a n is  A p o s t o l i  et E van g e liste», 
7.

« J o h a n is  B aptiste , N a t iv it a t is  S anc
t i », 7.

« I o h a n is  B aptiste , V ig il ia  S a n c t i», 
7.

« I o h a n is  et  P a u l i  M a r t ir u m » , 7.

« J o h a n is  G r i s o s t o m i», 7.
Jornal, 30.
J osé , S an , « n u t r ic io  de N u e str o  S e

ñ o r  e R eden pto r  Je s u c h r is t o », 7. 
« J o s e p h  C o n f e s o r  N u t r ic iis  D o m i - 

n i  N o s t r i», 7.
Joyas, 12.
J uan , S an , 8.
« J uan  A pó stol  e E vangeliste , 

S a n », 44.
J uan  B au tista , S an , 7, 44.
Juan  B a u tista , S an , p r e c u r s o r  de 

N u e str o  S e ñ o r , 7.
Juan  B au tista , F iesta  de S an , 5, 7. 
J uan  B au tista , V ig il ia  de S an , 45. 
Jubón-es, 5.
J udas. S an , 44.
Judío-s, 35.
Juego de los dados, 34.
Juegos ilícitos, 34.
Jueves, 2, 7.
------ de la Cena, 2, 5.
------ de la Cena, Mandato del, 2.
Juez-es, 4, 20, 21, 31, 34.
------delegados, 46.
------ ejecutores, 46.
------ ordinarios, 46.
------ subdelegados, 46.
------subejecutores, 46.
------, «strictum indicem», I.
Juicio, 21, 23.
------, «divino iudicio», I.
«JULIANI ET BASILISE», 7.
Julio «Jullius», 7, 45, 46.
Junio «Junius», 7, 25.
Juramento, 3, 14, 15, 20, 23, 31.
------ demandado por el prelado, 33.
------ en el cabildo, hacer, 18.
------ en juicio, 33.
------ en manos del Deán, 17, 21.
jurar en vano, 33.
Jurisdicción sobre los beneficiados,

36.
« J u ste  et R u p h i n e », 7.
Justicia, I, 19, 31, 46.
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Justicia, administración de justicia, 
I.

«J u s t i et Pa s t o r is », 7.
« K a t h e r in e  V ir g in is », 7.
Labor, 30.
Lámpara-s, 12, 16.
Latín, 14.
«Latrinas», «Necesarias o Latrinas», 

27.
« L a u r e n c ii in  B acin a , S a n c t i», I. 
« L a u r e n c ii M a r t ir is », 7.
«L a u r e n c ii, O ctave S a n c t i», 7. 
« L ean d ri E p is c q p i», 7.
Lecciones, 4, 5, 6, 12.
Lección octava de los Maitines, la, 6. 
Legado apostólico, «Romanum Pon- 

tificem vel eius legatum», I.
Lego-s, 4, 14, 20, 26, 33, 34, 43, 44. 
Legua-s, 2.
Lengua-s, 33.
« L eocadie  V ir g in is », 7.
L eón, I, 45.
L eón, d on  R o d r ig o  de, arcediano  de 

Jaén , 45.
Letanías, 7.
------, Tres días de las letanías, 7.
« L e t i», 7.
Letras, 4.
Ley-es, I.
------de Dios, 44.
Libertad «Libertatibus», I.
Libra, 12.
Librería, 27
Libro-s, 2, 13, 16, 17, 20, 22, 28
------del coro, 12, 13.
----- de la iglesia, 12, 13, 14.
----- de las rentas, 9, 18.
-----  de los ordenamientos, 12.
«Libros de qualesquier ciencias», 12. 
Licencia-s, 9, 10, 19.
------ del cabildo, 8, 9.
------ del maestrescuela, 15.
-----  del obispo, 9, 33.
------ especial del Cabildo, 35.

------ especial del Deán, 35.
------ especial del obispo, 35.
------espeical del Vicario General del

Obispado, 35.
Licenciado, 3.
------del Cabildo», 2.
-----  en decretos, 45.
L tllo , F r a n c isc o  de, licen ciado  en  

decreto s , 45.
Limosna-s, 14, 15. 20.
« L in i  E p is c o p i» , 7.
Lió, «Lugdunensi», I.
L ópez de A l m a g r o , d o n  P e r o , C h a n 

tr e  y  lu garten ien te  del D eán , 45. 
L ucas S an , 14, 15.
L ucas E vangelista , F iesta  de S an

44.
L ucas, F iesta  de S an , 15.
« L u cie  et G e m in ia n i», 7.
« L u cie  V ir g in is  et  M a r t ir is », 7. 
« L u d o v ic i E p is c o p i  et C o n f e s o r is  de 

O rd in e  F r a t r u m  M i n o r u m », 7. 
« L u c h e  E van g e liste», 7.
« L u d o v ic i  r e g ís  F r a n c o r u m  et  C o n - 

f e s o r is », 7.
Lugar-es, I, 9, 14, 15, 21.
------ del Cabillo», 1.
------ del Deán, 11.
------de la cama, 4.
------del obispado, I, 20, 37, 45,
«Lunbrario», 12, 16.
Lumbre, 7.
Lunes, 2.
Lunes de rogaciones, 45. 
Llamamiento, 2.
------a cabildo, 26.
Llave-s, 14.
------ de la Iglesia, 12.
------ del Sagrario, 16.
------ del sello del cabildo, 14.
------del Vestuario, 12.
L l ó r e n te  M á r t ir , S an , 44.
L ló r e n t e , V ig il ia  de S an , 45.
Madre, I, 15.



168 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

------ de un beneficiado, 4.
-----  Iglesia, Santa, 7.
-------  de J h e s u c h r i s t o , N u estro

S e ñ o r , la, 2.
Maestra, 12.
Maestreescuela, 1, 10, 14, 15, 40, 45.
------, lugarteniente de, 15.
Maestro albañil, 30.
-----  de carpintería, 28.
------de la gramática», 15.
-----  de tañer órganos», 25.
------ idóneo y suficiente», 14.
Magníficat, 5.
« M a io l i  A b b a tis», 7.
Maitines, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 41.
-----  cotidianos, 8.
—— de misas de Alba, 42.
------ de Nuestra Señora, 5.
Majestad, I.
------, Real Majestad, I.
Maldad, 33.
Mal-es, I, 35.
Manceba pública, 16.
Manda-s, 20.
-----  de los Testamentos, 20.
«Mandadería», 42.
Mandadero-s, 42.
Mandamiento-s, I.
------, Diez Mandamientos de Dios,

33.
------ de los reyes don Fernando y

doña Isabel, I.
Manga-s, 5.
«Mangas de la Opa», 5.
Manjares de Carnes, 45.
Mano-s, 34.
------, besar las manos, 3.
------, besar las manos a los canó

nigos, 3.
------, besar las manos a los compa

ñeros, 3.
------, besar las manos al Deán, 3.
------, besar las manos al obispo, 3.
------, besar las manos a las «perso

nas» de la Catedral, 3.

----- , besar las manos a los racio
neros, 3.

------, juramento en manos del Deán,
17, 20, 21, 22.

----- ', juramento en manos del maes
trescuela, 14.

------, juramento en manos del obis
po, 20.

------, juramento en manos del Te
nientelugar del Obispo, 20.

------, jurar en las manos del Deán, 3.
------, jurar en las manos del obispo,

3, 18.
M an r iq u e , I ñ ig o , O b isp o  de Jaén , 

O id o r  de la A u d ien cia  del r e y  y 
de la r e in a . P residen te  de la  C o r 
te , C a n c ille r ía  y  C on sejo  R eales, 
I, 45, A.

M a n r iq u e , D o n  I ñ ig o , p r o t o n o t a - 
r i o , 45.

Manteles, 12.
Mantenimiento-s, 15.
Manto-s, 5.
Mañana, De mañana, 16.
Maravedís, 2, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 16,

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
29, 30, 32, 34, 35, 38, 40, 42, 43, 46.

------de censos, 15.
« M a r c e l in i et P e t r i», 7.
« M a r c ia l i», 7.
« M a r c ia l is  E p is c o p i», 7.
« M a r c ii  Pape», 7.
« M a r c i et M a r c il l ia n i», 7.
« M a r c ii  E van g e liste», 7.
« M a r c il ii , M a r t i r i s », 7.
« M a r c il l ia n i», 7.
M a r c o s , S an , 45.
M a r c o s  E van gelista , S an , 44.
« M a r c h i , S a n c t i», I.
« M a r g a r ite  V ir g in is », 7.
M a r ía , I , 4, 5, 6, 44.
------, Abogada Nuestra, 5.
------, Colación de Santa, 4, 16.



ESTATUTOS DE LA CATEDRAL DE JAEN DE 1368 169

------, Concepción de María, 2.
María de Agosto, Santa, 2.
M aría  de A g o sto , F iesta  de S anta , 5.
------- de C o n so la c ió n , S anta , 4, 16.
------- , día de S anta , 12.
------- , F iestas  de N u estra  S e ñ o r a  S an

ta,
------- de las N ie v e s , F iesta  de S anta ,

44.
------- de la O , A n u n c ia c io  D o m in i , 7.
------ de la O, Fiesta de Santa, 2, 44.
-------  «L a R ein a  bien aven tu rada  glo 

r io s a  S ancta M aría  V ir g e n  N ues
tr a  S e ñ o r a , m adre  de J h e s u c h r i s - 
t o , N u e str o  S e ñ o r », 2.

M aría  M adre de J h e s u  C h r i s t o , I .
------- , M adre de N u e str o  R e d e n to r , 5.
------- M agdalena, S anta, 14, 15, 44.
-------  M agdalena, F iesta  de S anta, 5.

------- , « N u estra  S e ñ o r a  la V ir g e n  y

g l o r io s a  S ancta M a r ía », I .
------- , A n u n c ia c io  S ancte», 7.
------- , A s s u m p c io  S ancte», 7.
------- , C on c e ptio  S an te», 7.
------- de N iv ib u s , S a n te», 7.
------- de P ace, S an te», 7.
------- E g ipc ia c e», 7.
------- in  C o m id in i , S ancte», I .
------- M agdalene», 7.
------- N a t iv it a t is  S an cte», 7.
-------  O ctave S ancte», 7.
------- P u r if ic a t io  S ancte», 7.
------- , V ig il ia  S ancte», 7.
------- , V is it a t io  S ancte», 7.
« M a r in e  V ir g in is », 7.
M a r ín , R o d r ig o , 45.
Martes de rogaciones, 45.
« M arte  V ir g in is  h o s p it e  C h r i s t i », 

7.
M a r t ín e z  de l o s  A r c o s , F ern a n d o ,

45.

M a r t ín e z  de P o r t il l o , Juan , C ape
llán  DEL OBISPO DON IÑIGO MAN
RIQUE, 45.

«M a r t in ia n i», 7.
« M a r t in i  E p is c o p i», 7.
«M a r t in i , O ctave  S a n c t i», 7. 

«M a r t in i , T r a sla c io  S a n t i», 7. 
Martir-es, 7, 44.
Marzo, 5, 44.
Marzo, «Marcius», 7.
M ateo A pó sto l  y  E vangelista , S an

44.

Mateo Apóstol, Vigilia de San, 45. 
« M a t h e i  A p o s t o l i», 7.
«M a t h i e  A p o s t o l i», 7.
M atías A pó stol , S an , 44.
« M a u r i», 7.

«M a u r ii  A bbatis , S a n c t i», 7. 
« M a u r ic ii  c u m  s o c iis », 7.
Mayo, «Madius», 7, 44.
------«Maii», I.
Mayor del coro, 5.
Mayordomo-s, 38.

«Mayordomos de los Terzuelos», 14. 
Mejora, 8.
Melenas, 12.
Memoria de los hombres, 19. 

Memoria de los obispos, 40.
« M ene M a r t ir is », 7.
Menosprecio, 5.
Mensajero-s, 41, 42.
«Mercadurías de pan», 35. 

«Mercadurías de vino», 35.
Merced, 19.

Mes-es, 4, 9, 10, 19, 20, 31, 35, 42, 43,
46.

------de Agosto, 45.
------ de Diciembre, 45.
-----  de Julio, 45.

------ de Junio, 45.
------ de Noviembre, 45.
------ de Septiembre, 45.
Mesa Capitular, 8, 12, 14, 21, 27.
------Capitular Fábrica, 27.
------ del Cabildo, 13, 16, 22.
-----  de la «Universidad», 15.
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------ Pontifical, 41.
Metropolitano-a, 5.
------, «metropolitanus», I.
« M ic h a e l  A r c h a n g e l e », 5. 
« M ic h a e l i  A r c h  a n g e lí», 7. 
« M ic h a e l i , R evelacio  S a n c t i», 7. 
Miércoles, 2.
------ de la ceniza, 2, 45.
------de las Ochavas de la Pascua de

Resurrección», 2.
------ de las rogaciones vigilia de la

Agensión», 45.
M igu el , S an , 30.
M iguel  de M a y o , S an , 44.
M igu el , F iesta  de S an , 5, 44.
Milagro, 7.
Ministro-s, 5, 26.
Minucias, 9, 10, 12, 15, 17, 18, 19, 20,

35.
M i r e z , d o n  A l f o n so  de, A rcedian o  

de U beda y  C a n ó n ig o , 45, A. 
M ir e z , M a r tín  de, 45.
------- , P er o  de, 46.
Misa-s, 4, 5, 6, 8, 12, 13, 15, 32, A.
------ del Alba, 8, 12, 16, 42.
------ de Aniversario, 9, 12.
------del aniversario que se dice des

pués de Prima, 4.
------ de la Capilla, 16.
------ de los difuntos, 6.
------ de Feria, 6.
------de la Feria que se dize después

de Prima», 12.
------ de Fiestas, 6, 12.
------de la Fiesta que se dize después

de Prima», 12.
------ de Nuestra Señora, 6.
------ de Prima, 2.
------ de Tercia, 4, 6, 8, 9, 12.
------ Mayor, 4, 6, 12.
«Misericordia Dei», 5.
Misterio-s, 7.
------que Nuestro Señor Jesuchristo

obró en Nuestra Santa Redenp- 
gión», 7.

Molinos «Molindinis», I.
Monasterio, 4.
Moneda blanca, 8, 9, 42.
------ nueva, 8.
------vieja, 9, 19.
Morada, 39.
M o rales , F ra n c isc o  de, 46.
Moros, I.
------ infieles», I.
Mortales, I.
Mozo-s, 12, 13, 29.
«Mogos de choro», o «coro», 2, 4, 5,

8, 20, 26, 29.
«Mudanga en la observangia de los 

tales statutos», I.
Muerte, 3, 40.
------, «Periculum mortis», I.
------ de Madre, 15.
------ de Padre, 15.
Mujer-es, 4, 16.
------ de un caballero, 4.
Muía, 5.
«Muchedumbre de la gente pobre»,

44.
Mundo, I, 35.
------, «Creagión y pringipio del mun

do», I.
Muradal, Puertos del Muradal, 42. 
Murmuración de seglares, 5. 
Mutación, I.
----- «Mutagión de luengos tiempos».

I.
Nacimiento de Nuestro Señor, día 

del, 2.
N a r v á e z , d on  Juan  de, T e s o r e r o , 45. 
N ativid ad  de N u e str a  S e ñ o r a , 44. 
N atividad  de N u e str o  S e ñ o r  J h e s u  

C h r i s t o , F iesta  de la, 2, 4.
Nave del Sagrario, 4.
N a c im ie n t o  de S anta  M a r ía , F iesta  

de, 5.
N a r v á e z , D o n  R o d r ig o  de. O b ispo  

de Jaén, A .
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Natividad de María, Fiesta de la 
7, 45.

«Nativitas Domini», 7.
«Nativitatis Domini, Vigilia», 7. 
Navidad, Vigilia de, 17.
Navidad, 18, 44.
Navidad, 30.
Navidad, Fiesta de, 5, 7, 44.
------, Ochavario de, 44.
----- , Oficio de la Vigilia de, 2.
------, Vigilia de, 2, 4, 20, 22, 45.
« N a z a r ii  et s o c io r u m  e iu s », 7. 
«Necesarias o Latrinas», 27.
Negligencia, Madre de los pecados, 

18.
«Negogio-s», 2, 8, 9, 11, 18.
Negocios capitulares, 2.
Negocio de arrendamiento, 2. 
Negocios del cabildo, 21.
------de colaciones,
------ de concesión de gracias, 2.
«Negogio de elecciones», 2.
Negocio de enajenamiento, 2.
------ de la Iglesia, 2, 42.
-----  del mundo, 35.
------ de provisiones, 2.
------ secretos del cabildo, 2.
«Negocios seglares», 35.
« N e r e i et  A r c h i l e i  M a r t ir u m », 7. 
« N ic a s i E p is c o p i et M a r t ir is », 7. 
« N ic o l a i E p is c o p i», 7.
« N ic o l a i , T r a sla c io  S a n c t i», 7. 
N ic o lá s , d o n , O b isp o  de Jaén , A . 
N ico lá s  O b isp o  y  C o n f e s o r , S an , 44. 
« N ic o m e d is  et R e v e r ia n i», 7. 
« N ic o m e d is  et V a l e r ia n i», 7. 
« N i c h o l a i  in  carcere  T u l ia n o , sanc

t i », I.
Niño-s, 12.
N iñ o , Luis, b a c h il l e r  en  d ecreto s ,

45.
Nocturno, 5.
Noche, 2, 8.
----- , de noche, 12, 16, 43.

------, media noche, 4, 8.
Nombre-s, 13, 19.
------ de los beneficiados de la Igle

sia, 13, 19.
------ de los capellanes de la Iglesia,

13.
Nona, 4, 5, 8.
Notario apostólico, 45.
-----  de la iglesia, 23.
-----  del cabildo, 18.
----- de los consistorios episcopales,

18.
Notario Imperial, 45.
-----  principal del Consistorio epis

copal de Jaén, 18.
-----  real, 45.
Noviembre «Novenber», 7, 45. 
Nuestra Señora, Fiestas de, 4. 
Nuestra Señora, vigilias de, 4. 
Número, 1.
------ de Beneficiados, 2, 8, 19.
------ de canongías, 1.
------de canongías prebendadas, 37.
------ de canónigos, 37.
------ de compañerías, 1.
-----  de dignidades, 1.
------ de Fiestas, 7.
------ de Ochavarios, 7.
-----  de oficios, 1.
------de raciones, 1, 10.
------ de solemnidades, 7.
«Nunc dimitís», 5.
« N u n il l o n is  et A lo d ie  V ir g in u m », 7. 
Ñ u ñ o  L ó pez , 46.
Obediencia, 3, 14, 15, 35.
------, en virtud de santa obediencia,

14, 15, 35.
------, prometer obediencia al obis

po, 3.
Obispado, I, 2, 5, 7, 9, 14, 15, 18, 20,

25, 32, 35, 38, 44, 45.
------, «Bona mobilia episcopatus», I.
------ de Jaén, 20.
Obispo-s, I, 1, 2, 3, 4, 5, 6. 8, 9, 11,
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12, 13, 14, 16, 18, 20, 26, 31, 34, 36,
40, 42, 44, 45, A.

------, «Delante los pies del obispo»,
3.

------ de Baeza, I.
------ de Baeza, «Beaciensis episcopi

consensu», I.
------ de Baeza «Episcopo beacien-

si», I.
------ de Coria, A.
------ de Jaén, I.
-----  de la Iglesia, 38.
------ Electo, «Electo Giennensi», I.
----- , «Episcopo decedente», I.
------ «Silla obispal», 1.
------, Teniente lugar del Obispo, 20.
«Obladas», 12, 15.
Obra-s, 28, 38.
------, Buenas obras, 44, 45.
------ de Misericordia, 44.
------ pía-s, 34.
------ santas y virtuosas, 44.
------ servil, 44.
------, la, 12.
------ de la Iglesia Catedral, la, 14,

20, 30.
Obrería de la Iglesia Catedral, 20. 
Obrero, 25.
------de la Iglesia, 5, 12, 13, 14, 20, 30.
------ de Jaén, 20.
------ nuevo, 20.
------ viejo, 20.
Ocasión, 34.
« O c to , S an cti N i c h o l a i  in  C arcere  

T u l ia n o , D ia c h o n u s  C a r d in a l is», 
I.

Octubre «October», 7, 45. 
Ochavario-s, 5, 7, 12.
------ de la Ascensión, 7.
------ de los Reyes, 7.
------ de San Andrés, 7.
-----  solemnes, 7.
«Ochavas de la Pascua de Resurre- 

gión», 2.

------de Pascua, 16.
Odio, 31.
«O d o n is  A b b a tis», 7.
Ofensa-s, 34, 35.
Oficial-es, 2, 5, 20, 27, 34.
------ del obispo, 15, 18.
Oficio-s, 1, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 14, 15,

16, 26, 35, 36, 40.
------, celebrar los santos oficios, 5.
------ del altar, 2, 6.
------del año, 4.
------ del Barbero, 29.
----- de cabo de año, 4.
------del carpintero, 28.
------ de los clérigos, 43.
-— - del coro, 29.
-----  del Chantre, 13.
------ de la Chantría», 13.
-----  del Deán, 11, 36.
------del día del Nacimiento de Nues

tro Señor, 2.
Oficio del diácono, 6.
------ de difunto, 2, 12.
------ del distributor», 2, 17.
«Ofigio del enterramiento», 4. 
Oficio del Maestrescuela, 14.
------ del maestro albañil, 30.
-----  de maitines, 6, 8.
------ de la misa, 5, 6.
------ del notario de la Iglesia, 23.
------ de nueve días, 4.
------ de la Obrería de la Iglesia Ca

tedral, 20.
------ del obrero de la Iglesia Cate

dral, 20.
«Oficio de las oras canónicas», 5, 6. 
Oficio del organista, 25.
------ del perrero, 27.
------ del pertiguero de la iglesia, 26.
------ del prior, 16.
------ del procurador de la Iglesia, 21.
------ del relojero, 24.
------ de sacristán, 12.
----- - de la Semana Santa, el, 2.
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------ de subdiácono, 6.
------ de Tesorero, 12.
-----  del Veedor, 22.
-----  de la Vigilia de Navidad, 2.
-----  de las Vísperas, 6.
------ divinal-es de la Iglesia, 13, 14,

16, 26.
-----  divino, 5, 8, 11, 12.
-----  eclesiástico, «Officium... ecle-

siasticum», I.
------ en alta voz, 5.
-----  mayor-es, 4.
-----  mayor de difuntos, 4.
-----  menor-es, 4.
-----  rogado, 9.
Ofrenda, 15, 16.
-----  de cera, 15.
------ de dineros, 15.
-----  de obladas, 15.
-----  de trigo, 15.
------ de vino, 15.
Oidor de la audiencia, I.
«Olio», 20.
-----  catencominorum», 16.
«Olios infirmorum», 16.
Olivar de Arjona, A.
«Omnium Defunctorum, Obse- 

quium», 7.
«Omnium Sanctorum, Festivitas», 

7.
«Omnium Sanctorum, Octave», 7. 
«Omnium Sanctorum, Vigilia», 7. 
«Opa-s», «hopas», 5.
Oración, 4, 5, 16, 44.
«Oragión de post comunicanda», 8. 
Orden-es, 1, 3.
Orden «De cada horden... de los 

beneficiados», 8.
------ de Predicadores, 44.
«Ordenación», 46.
Ordenador de estatutos, 45. 
Ordenado-s, 6, 32.
------ de epístola, 6.
------ de evangelio, 6.

------ de misa, 6.
«hordenados de horden sacra», 2, 

6, 11.
Ordenado-s de menores órdenes, 6.
------ de orden sacerdotal, 32.
------de primera tonsura, 6.
Ordenamiento-s, 12.
Ordenamiento-s, 2, 5.
------ de hermandad, 10.
Ordenanza, 38.
Ordenanza-s, I.
Orden de los hermanos menores, 

«Ordine Fratrum minorum», 7.

------ de predicadores, «Ordine Pre
dicatorum», 7.

-----  en las sillas, 13.
Ordenes menores, 1.
Orden sacerdotal, 1, 32.
Orden Sacra, 2, 6, 11.
Ordenes sacras menores, 1. 
Ordinario, el, 46.
Organista, 25.
Organo-s, 5, 7, 25.
Ornamento-s, 4, 12, 38.
------ del altar, 46.
------ del coro, 46.
Ornamentos de la Iglesia Catedral 

de Baeza, 38.
------ de la Iglesia de Jaén, 38.
------ pontificales, 38.
Oro, 5, 12.
Osma, «Exomensis», 7, 45.
O s o r io , d on  L u is , O b isp o  de Jaén, A. 
«Ostias», 12.
P a blo , S an , 7, 44.
P ablo , C o n v e r sió n  de S an , 44.
P a blo , S o lem pn id ad  de S an  P a b lo .

44.
P ablo , V ig il ia  de S an , 45.
Padre, 15.
------ de un beneficiado. 4.
-----  de un caballero, 4.
------, Santos Padres, 7.
Pagano-s, I.
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------, «Depressio paganorum», I.
Palabras deshonestas, 31.
------ injuriosas, 31.
Pan, 9, 10, 12. 14, 15, 17, 18, 19, 22,

27, 35, 41, 46.
------ decimal, 10.
------ de las posesiones de la Igle

sia, 9, 10.
------ de los cortijos de la Iglesia, 9 ,

10, 46.
------ del Pontifical, 9, 10.
Paño, 5.
Papa, 5, 44, 45, 46.
Parentesco, 5, 15, 22.
Parroquia, 16, 20.
------ de la Iglesia Catedral, 12.
------ del obispado, 45.
------ de Santa María, 16.
Parroquiano-s, 16, 45.
------ de la Parroquia de Santa Ma

ría, 16.
Pascua, 16.
------ de Cinquesma», 45.
------ del Espíritu Santo, Fiesta de

la, 4.
—  del Espíritu Santo, Vigilia de 

la, 4.
-----  de Resurrección, 2, 7, 12, 16,

30, 44, 45.
------ Florida, 12, 42.
------, Tres Pascuas del año, 32.
Pasión de Nuestro Señor Jesucristo,

6, 32.
Pastoral, I.
------, «Pastorali solicitudine provi-

dere», I.
«Pastoris», 7.
Pasto-s, I.
------, «Pascuis», I.
«Pater Noster», 5, 12.
«Patri de cada salmo, al», 5. 
Patrimonios de los beneficiados de 

la Iglesia, 35.
Patrimonio de heredades, 41.

Patrón-es, 7.
«P a u l i», 7.
« P a u l i, C o m e m o r a c io  S a n c t i», 7.
------- , C o n v e r s io  S a n c t i»  7.
------- , p r i m i  h e r e m it e » . 7.
Paz, 5.
------, dar la paz al arcediano de

Jaén, 3.
------, dar la paz a personas y canó

nigos de la Catedral, 3.

------, dar la paz en la boca al Deán,
3.

------, «Premia eterna pacis», I.
------de Cristo, I.
------ de Cristo, «Pax Domini Nostri

Jhesu Christi», I.
Pecado-s, 7, 18, 33.
------ mortal, 16, 33.
------ público, 16.
«Pecho extraordinario», 15.
«Pecho obispal», 15.
«Pecho ordinario», 15.
«Pecho real», 15.
P edro  de O s m a , S an , 45.
P edro  y  Pa b lo , S a n t o s , 7, 44.
P edro  y  P ablo , S a n t o s , P r ín c ip e s  y 

fu n d am en to  de la I glesia , 7. 
P edro  S a n , I , 45.
P e d r o , «sub beati Petri protectio- 

ne», I.
P e d r o , V ig il ia  de S an , 45.
«Peine del pie», 5.
Pena-s, I, 2, 5, 11, 31, 34, 37, 43.
-----  arbitraria, 12, 13, 16, 17, 22.
------ del deán, 5.
------ de excomunión, 14.
Pena de la falta, 2.
------ del perjurio», 20.
-----  de privación de aniversarios, 6.
-----  de privación de distribuciones,

6.
------ de privación de las «Pitancas»,

6.
—  espiritual, 33.
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------ pecuniales», I.
-----  Perdurable, 33.
------ personales, I.
-----  temporal, 3, 32, 33.
Penitencia-s, 16, 43, 45.
«Pensión del divino culto», 32. 
Pentecostés, 7.
------, Fiesta de, 12, 44.
------ que es la Fiesta del Spiritu

Sancto», 7.
Pérdida-s, 42.
------ de bestias, 42.
Perdón, Cuarenta días de perdón, 4, 

5, 7, 20, 44, 45.
----- , «Diez años de perdón», 44.
Pereza, 32.
«Perjurio», 20.
«Per omnia sécula seculorum», 12.
« P erpetú e  et F ei.ic it a t is », 7.
Perrero, 27.
Perro-s, 5, 27.
Persona-s, 16, 19, 41, 44.
------, Calidad de las personas, 4.
------ de buena conciencia, 39.

de buena fama e conciencia»
18.

------ de Recabdo», 18.
------ hábiles, 3.
------particulares, 45.
------ poderosas, 18.
------ secular, «secularisve persona»

I.
------ (dignidad), I, 3, 5, 6, 8, 10, 11,

12, 15, 29, 31, 35, 37, 40, 42, 45.
------ eclesiásticas, 3.
------ eclesiásticas del obispado, I.
------ eclesiástica, «Ecclesiástica...

persona», I.
«Personadgo-s», 1, 5, 6, 10, 11, 26,

36, 40.
Pescado-s, 45.
Pertiguero de la iglesia, 26. 
Persuasión del diablo, 33.
« P e t r i», 7.

«P e t r i , Cathedra Sancti», 7, 44. 
« P e t r i E p is c o p i  E x o m e n s is », 7. 
« P e t r i et P a u l i A p o s t o l o r u m », 7. 
« P e t r i  et P a u l i , O ctava A p o s t o l o 

r u m », 7.
«P e t r i  et P a u l i, V ig il ia  A p o s t o l o 

r u m », 7.
« P e t r i  M a r t ir is  de O r d in e  P r e d i- 

c a t o r u m » , 7.
« P e t r i  M a r t ir is  et E p is c o p i», 7.
«P e t r i , V in c u la  S a n c t i», 7, 44. 
« P e t r o n il e  V ir g in is », 7.
« P h i l i p i  et I a c o b i A p o s t o l o r u m », 

7.
Pie-s, 5.
------ de Altar, el», 15, 35, 43.
------ del obispo, 3.
------, en pie, 5.
Pieza, 4.
Pila, 14.
------de Bautismo, 20.
Pitanzas, 3, 5, 6, 8, 11, 17, 18, 31, 33,

42, 43.
------ de los Maitines, 41.
------ de moneda vieja, 9.
P iz a r r o , d o n  Ju an , A r c e d ia n o , 46. 
«Placebo» decir el, 4.
«Plano», I.
Plata, 2, 5, 6, 12, 25.
Pleito-s, 21, 46.
-----  pecuniales», 11.
Pobres, 44.
Pobreza, 14, 35.
« P o l ic a r p ii  E p is c o p i», 7.
« P o n c ii  M a r t i r i s », 7.
Pontificado, «Pontificatus», I.
Pontifical-es, 1, 9, 10, 15, 17, 18, 19, 46.
------ de aceite, 9.
------ de minucias, 9.
Pontifical de pan, 9.
------ de vino, 9.
Pontífice-s, 7.
------, «Concesione Pontificum», I.
------, Sumos Pontífices, 7, 45.
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«Prefacio», 5.
«Porrata», 14, 17.
Portero, 2, 5, 12, 26.
------ de la Iglesia, 2.
Posesión-es, 20, 21, 39, 40, 41.
-----  de los beneficios, 13, 38.
«Possesiones de los benefigios de 

la... Iglesia», 8.
Posesiones de la-s Iglesia-s, 9, 10.

15, 22, 23.
----- de la Iglesia Catedral, 17, 35.
----- , Nuevas posesiones de los be

neficiados y capellanes, 13. 
Postulación, 2, 3.
«POTEN CIAN E V IR G IN IS » , 7 .
Prado-s, «Pratis», I.
« P r á x e d i s  V i r g i n i s » ,  7 .
Preces, 5.
Precio-s, 4, 14, 15, 20, 21, 22, 28, 43.
-----  acrecentados, 42.
----- , «Comunal pregio», 9.
-----  del arrendamiento, 39.
«Pregiosa», decir la, 2, 8, 13. 
Predicador-es, 44.
Prelado-s, I, 2, 3, 4, 5, 12, 20, 33. 
Presbítero-s, «Presbiter», I, 6. 
«Presbiter cardinalis», I. 
«Presentatio Virginis Gloriose», 7. 
Presidente, I.
-----  de la Audiencia real, I.
-----  de la Cancillería Real, I.
-----  de la Corte Real, I.
-----  del Consejo Real, I.
Prestamera-s privilegiada-s, 36. 
«Préstamo», 37.
«Préstamos» de los canónigos, 37. 
Préstamo de San Ildefonso de Jaén,

11.
«Préstamos en el número de los ca

nónigos» de la Iglesia Catedral, 3 7 . 
Preste, 5, 6, 12, 26.
------ semanero, 6.
Prima, 2, 4, 5, 6, 8, 12.
-----  de Nuestra Señora; 5;

«Prima longa», 8.
Primicias, 15.
« P r i m i  et F e l ic ia n i», 7.
« P r i m i t i v i », 7.
Príncipe-s, I, 45.
-----  de la Iglesia, 7.
------, «Largitione... principum», I.
Priores, 1, 10, 15, 16, 40, 44, 46.
-----  de las aldeas, 14.
------ de las colaciones, 14.
------ de las Iglesias, 20.
------ de la Iglesia Catedral, 43, 45.
-----  del obispado, 45.
« P r is c e  V ir g in is », 7.
«Prisión en los cuerpos», 35. 
Privilegio-s, I, 3, 9, 10, 12, 17, 19, 46. 
------apostólico, I.
------ de los beneficiados de la Igle

sia Catedral, 36.
------, «Presentís scripti privilegio», I.
« P r o c e s s i e t M a r t in ia n i  M a r t ir u m », 

7.
Procesión-es, 1, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13,

15, 26.
Procurador 23, 38.
-----  de la Iglesia, 21.
«Procuragión», 15, 36.
« P r o m p t i  et  I a c in t i», 7. 
Promulgación canónica, «Canonice 

promulgatam», I.
Propiedad-es, «Possesiones», I, 35,

41.
------ y bienes justa y canónicamen

te poseídos por la iglesia, I. 
« P r o t h a s i », 7.
Protonotario, 45.
Provecho del Cabildo, 9.
------ de la Iglesia, 9.
------ del obispo, 9.
Provincia-s, I, 7.
Provisión-es, 2.
------ de los beneficios, 2, 8.
------ de los beneficios del cabildo, 8.
-----  de los beneficios vacantes, 3.
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-----  de capellanía, 2.
«Provisión del deanadgo», 3. 
Prueba, 35.
Publicación, 23, 45.
Publicación de los estatutos, 45.
----- del mal ejemplo, 33.
Pueblo-s, 14, 16, 44.
Puerta, 2.
Puerta-s del cabildo, 2, 26.
-----  del coro, 26.
------ de la Iglesia, 4, 12.
-----  de la Torre del Reloj, 8.
«Puertos del Muradal», 42.
Pujas, 18.
«Puntador», 2, 5, 17.
P u r if ic a c ió n  de N u e str a  S e ñ o r a , 

F iesta  de la, 2, 5, 44.
« Q u a t u o r  C o r o n a t o r u m », 7. 
Querellas entre los infantes del co

ro, 13.
« Q u in t in i  M a r t i r i s », 7.
«Quirios, los», 5.
« Q u it e r ie  V ir g in is », 7.
Ración-es, 1, 2, 3, 5, 6, 8, 10 14 16

17, 18, 19, 25, 29, 35, 36, 42, 43’, 46̂
------ de aceite, 9.
-----  de la Iglesia, 11.
------ de Minucias, 9.
------ de Pan, 9.

del Pan de las distribuciones,
10.

-----  del Pan de las horas, 10.
------ de Pan de Pontifical, 9.
------ del Pan de las posesiones, 10.
-----  del Pan de los cortijos, 10.
------ del Pan de los meses, 10.
-----  del Pontifical, 5, 9, 10.
------ de Vestuario, 10.
----- - de vino, 9.
------ vacantes, 3.
Racionero-s, 1, 2, 3, 5, 6, 8, 10, 11,

12, 26, 29, 34, 35, 38, 40, 42, 45, 4ó! 
-----  enteros, 1
-----  más idóneo en ciencia, órdenes

y costumbres, 3.

----- , medio-s racionero-s, 1.
Raíz-es, 34, 35, 40.
« R a m e r iu s , S ante  M a r ie  in  C o m id i - 

n i , D ia c o n u s  C a r d in a l is », I. 
Ramos, día de, 2.
«Rasura-s», 13, 29.
------ de barveros», 5.
------ de... coronas», 5.
Real-es, 2.
------ de plata, 2, 5, 25.
------ del Rey, 42.
Rebelde-s, 5, 6, 15.
Rebeldía, 5, 15, 16, 33.
«Recre-s», 9, 19.
Redención, 7.
------ de cautivos, 34.
R ed e n to r , I, 4, 5, 7, 32.
Regimiento del coro, 11.
Registro, 23.
Regla-s, I.
-----  especial, 7.
Reina, I, 2, 45.
Reino-s, I, 4, 7, 45.
-----  de Castilla, I.
«Reja,», 41.
Religión-es, 7.
Religiosos de los monasterios, 4 
Reliqua, decir et Reliqua, 5. 
Reliquias, las, 12.
Reloj, 8, 24.
Relojero, 24.
«Remate» en las Rentas, 18, 20. 
Remisión, 15.
« R e m ig i i», 7.
Renta-s, «Redditibus», I, 9, 15, 18, 20

32, 35, 41.
------ del aceite, 18, 19.
------ de los Beneficiados, 41.
------ del Cabildo, 2, 17.
------ del Concejo, 35.
------ del Deán, 11.
------ del diezmo, 41.
------ de los Excusados, 20.
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------ de la Fábrica, 38.
Renta de las Minucias, 18, 19.
------ del obispado, 18.
-----  del pan, 18, 19.
------ de las Propiedades, 41.
-----  de las raciones de la Iglesia, 11.
------ de Rey, 35.
------ del vino, 18, 19.
------ por cierto tiempo, tener a, 39.
-----  por toda la vida, tener a, 39.
«Repartimiento del Pontifical», 19. 
«Requiescat in pace amen», 8. 
Residencia anual, 9.
«Residencia anual... de los canóni

gos», 2.
«Residencia de esta iglesia e de la 

Iglesia de Baega», 2.
«Residencia de los tres meses de los 
canónigos», 2.

Residencia de tres meses, 9. 
Residencia de un año, 9.
Residencia, La primera residencia,

9.
Residencia personal, 9.
Responsetes de Nona, 5.
------ de Prima, 5.
------ de Sexta, 5.
------ de Tercia, 5.
Responso-s, 4, 5, 8, 13.
------ de los nueve días, 4.
------ de Sexta, el», 4.
------ de Tercia, el», 4.
Restitución, 34.
Resurrección, 7.
------, Fiesta de la, 4.
------, Pascua de, 16, 30, 44, 45.
------, Vigilia de la, 4, 12.
Retablo-s, 7.
Revelación, 7.
Reverencia, 2, 3, 4, 7, 40.
------, prometer reverencia al obispo,

3.
« R e v e r ia n i», 7.
Rey-es, I, 4, 8, 9, 35, 42, 45.

------ de España, «Regis Hispanie», 7.
------, de los Francos, «Regis Franco-

rum», 7.
------- , D on  F ernando  y  doñ a  I sabel,

REY Y REINA DE CASTILLA, etc...., I. 
Rey-es, «Largitione Regum», I.
------, Santos Reyes, 7.
«Recebta, la», 20.
«Rogagiones», 4.
------ de la Ascensión», 45.
------ de Sant Marcos», 45.
Roma, I, 9, 46.
« R o m a n i  M a r t ir is », 7.
Romano Pontifice, «Romanum pon- 

tificem», I.
Romerías, 9.
Ropa-s de colores, 5.
------ de seda, 5.
Ruego, 21, 22.
« R u p h i n e », 7.
« R u s t ic i», 7.
Sábado-s, 2, 6, 8, 12, 13.
-----  antes de Ramos, 2.
------ de Pascua de Resurrección, 45.
------ Santo, 2.
------ Santo, Primera aleluya «del Sá

bado Santo», 2.
------ Vigilia de la Resurrección, 12.
« S a b in e», 7.
« S abin e , S ancte», I.
« S abin e  V ir g in is », 7.
Sacerdote-s, I, 1, 5, 41, 43.
------ canónigos, 1.
Sacramento-s, 1, 8.
------ del Bautismo, 43.
------ del Cuerpo de Christo, 43.
------ de la Iglesia, los, 16, 43.
------ de la Penitencia, 43.
------ de la Santa Unción, 43.
------ eclesiásticos, «Ecclesiastica ex-

hibeant sacramenta», I, 16. 
Sacrificio del Altar, 32.
Sacristán-es, 2, 4, 8, 12.
------ de la ciudad, 4.
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------ de la Iglesia Catedral, 43.
Sacristía «Sacristanía», 6.
Sagrario, 4, 12, 16, 20.
Salario, 4, 8, 12, 14, 17, 19, 21, 23, 24, 

25, 26, 27, 28.
Salario del portero, 12.
-----  del Sochantre, 13.
Salmo-s, 5, 8.
------ de las horas, 13.
-----  de Magníficat, 5.

de Prima «Beati inmaculati», 8.
----- - de Prima «Dominus regit me»,

8 .

------ de «quicumque vult», 5.
------ de Tercia «Memor esto», 8.
Salvación, 7.
S alvad o r  J h e s u c h r i s t o , I , 46. 
Salve Regina, 8, 42.
S á n c h e z  de C a r r ió n , J u a n , 45.
S á n c h e z  de la P a r r a , A ntón , 45. 
Sangrar, 29.
S antiago  A póstol , 7, 44.
S antiago  A pó stol , « patrón  pr o te c 

t o r  de este  R e in o  e P r o v in c ia

en  LA QUAL YAZE SU SANCTO CUERPO
c o l o c a d o », 7.

S an tiago  A pó sto l , V ig il ia  de S an
45.

Santisteban del Puerto, 15.
Santo-a,s, 7.

, jurar en nombre de un santo 
en vano, 33.

«Santus», 5.
« S a t u r n in i  M a r t ir is », 7.
Sayo-s, 5.
«Scalo e lugar», 1.
« S co la stic e  V ir g in is », 7. 
« S e b a st ia n i», 7.
Secretos, 3.

• del Cabildo, 14.
Seda, 2, 5, 6, 7.

de color honesto, 5.
----- - rasa, 5.
Sede, I.

------Pontifical, I.
----- , traslado de, «Ad Giennensem

Ecclesiam sedem transtulimus», I. 
Seglar-es, 5, 31, 34, 44.
Sello, el, 8.
Sellos del cabildo, 14.
Semana-s, 2, 5, 6, 9, 13, 44, A.
------ de Epístola, 6, 13.
------ de Evangelio, 6, 13.
------ de Misa, 6, 13.
------ Santa, 2.
Semanero, 5.
----- - de misa, 6.
-----  de la Misa de Tercia, 6.
------ menores, 5.
Sentado, 5.
Sentencia «Sententiam tuam cano

nice promulgatam», I.
------ del apóstol, 35.
-----  de la Santa Escritura, 15.
Señal acostumbrada, 4.
------ del coro, la, 4.
S e ñ o r a , F iestas  de N u e str a , 2. 
Señores contrarios, 35.
Señorío-s, 41, 45.
Septiembre, «Setember», 5, 7, 44. 
« S e p t o r u m  F r a t r u m », 7.
S e r r a n o , Ju an , 45.
« S e r v a n d i et G e r m a n i  M a r t ir u m  »,7. 
Servicio del Cabildo, 9, 29, 42
-----  del coro, 6, A.
------ de Dios, 5, 6, 19, 35.
------ de la Iglesia, 5, 6, 8, 9, 11, 13,

19, 20, 28, 35.
-----  de Nuestro Señor, 35.
------ de la obra de la Iglesia, 20.
------ del obispo, 9.
Sevilla, A.
Sexta, 4, 5, 8.
Sicilia, I, 45.
« S igenbaldus , S a n t i  L a u r e n c ii in  

B acin a , P r e sb it e r  C a r d in a l is» , I. 
Silencio, 5.
« S il v e s t r i  Pape», 7.
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Silla-s, 5, 13, 28.
------ del coro, 5.
S im ó n  y  Judas, S a n t o s  A pó stoles, 44. 
S im ó n  y  J udas V ig il ia  de S a n t o s ,

45.
«SlM ONIS ET JUDE», 7.
«SlM PH O RIAN I», 7.
Sinodal-es, I.
Sínodo, I.
Sínodo celebrado por el señor obis

po don Alfonso, I.
----- , «Santa Sínodo», I.
------, «Santa Signodo aprovante», 44,

45.
S ix t o  c u a r t o , Papa , 5, 44, 45. 
S oberad o , d o n  M igu el , arcedian o  de 

B aeza  y  can ó n ig o», 45. 
Sobrepelliz-es, 2, 4, 5, 7, 15. 
Sochantre, 2, 4, 13, 29.
Soga-s, 12.
Sol, 4, 7.
Sol, el Sol salido, 16.
S o l a n o , B a r t o l o m é , 46. 
Solemnidad-es, 7, 25.
-----  acostumbradas, 4.
------ de las Fiestas, 7.
« S t e p h a n i , O ctave S a n c t i», 7. 
« S t e p h a n i  Pape et M a r t ir is », 7. 
« S t e p h a n i  P r o t h o m a r t i r , I n ven - 

t io  S a n c t i», 7.
« S t e p h a n i  p r o t h o m a r t i r i s , S anc

t i », 7.
Subdiácono-s, 5, 6, 14.
------semanero, 6.
Súbdito-s, I, 44, 45.
«Suelta», 15.
Suerte de Dios, 5.
Superior, I.
Suspensión de la entrada en el co

ro, 31.
Suspensión de la entrada en la igle

sia, 31.
«Sustancia temporal», 34. 
Sustentación de Estados, 19.

Sustentación de personas, 19. 
«Sustentación temporal», 8.
Sustento, «sustentatione», I.
Tabla, 7.
-----  del coro, 2.
----- - de los libros», 28.
------ de las «Vigilias que son de ayu

no en todo el año», 7.
Tablero-s de Dados, 34.
Tablero público, 34.
T apia , A lo n s o  de, 46.
Tarde, a la tarde, 9.
Te Deum laudamus, 5.
Teja, 30.
Tejados de la Iglesia, 30.
Temor, 2.
------ de Dios, 3, 33.
------ de pena temporal, 32.
Templo, 5.
Témporas, «Quatro témporas del 

año, las», 45.
Tercia, 4, 5, 6, 8, 9, 12.
Tercios «Tergios que se fazen... por 

obispo», 9.
Tercios «Tercios que se fazen... por 

rey», 9.
«Terzuelos de las iglesias, los», 14. 
Tesorería, 12.
Tesorero, 1, 4, 5, 10, 12, 16, 40, 45,

46.
Tesoros, 12.
Testamento-s, 20.
Testigos, 45.
« T h e o d o r i i  M a r t ir is », 7. 
« T h i m o t e i  et S i m p h o r t a n i», 7. 
« T h o m a s , S ante  S a bin e , P r e sb it e r  

C a r d in a l is», I.
T h o m e  Apó sto l , V ig il ia  de S a n to ,

45.
« T h o m e  A p o s t o l i», 7.
« T h o m e  A r c h ie p is c o p i  et  M a r t i- 

r i s », 7.
« T h o m e  de A q u in o  C o n f e s o r  et 

D o c t o r », 7.
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« T ib u r c ii  e t  S o c io r u m  e i u s » ,  7.
« T ib u r c ii  M a r t ir is », 7.
Tiempo-s, I, 20, 34, 44.
«Tiempos giertos», 5.
«Tiempos convenibles», 12, 24.
Tiempo, «Tiempos de agora», I, 33.
Tiempo de Cuaresma, 2.
Tiempo, «Tiempos devidos», 13, 18 

29.
------ frío, 2 .
------, «Luengos tiempos», I, 45.
«Tiempo inmemorial», I.
Tiempo para estudiar, 2.
Tiempo para orar, 2.

para procurar diversos nego
cios de la Iglesia, 2.

«Tiempo sin memoria», 12.
Tienda, 29.
Tierra, «Terris», I, 9, 41.
Tierras de los clérigos, 41.
Tinieblas, 12.
Título-s, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13,

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 22, 33’
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 42 43 
44, 45, 46. ’ '

-----  de las distribuciones de las ho
ras canónicas, 10.

de las distribuciones del ponti
fical, 10.

de la honestad del coro», 11, 36
■ de la Iglesia de Jaén, I.'

del oficio del coro, 29.
del oficio del Deán, 36.

------ de Penitenciis», 16.
7 de la provisión de los benefi

cios, 9.
de remisionibus», 16.
del «í^pairtimiento del Pontifical», 19.
de las «Vigilias que son de ayu

no en todo el año», 7.
Todos Santos, día de, 12.
Todos los Santos, Fiesta de, 2, 5, 44.

Todos los Santos, Vigilia de, 2, 45. 
Toledo, 5, 7, 44.
T o m á s  A pó stol , S an , 44.
T o m á s  de A q u in o , D o c t o r , S a n to , 44. 
Tonsura, Primera tonsura, 6. 
« T o r ib ii  E p is c o p i», 7.
« T o r q u a ti E p is c o p i  et S o c io r u m  

e iu s  M a r t ir u m », 7.
Torre, la, 4.
Torre del Reloj, 8.
Tortas, 12.
Trabajo, 17, 19, 20, 22, 25, 29, 42. 
Transfiguración, 7.
-----  del Señor, 44.
------ de Nuestro Señor, Fiesta de la,

7.
«Transfiguratio Domini», 7. 
T r a st a m a r a , C onde de, A .
Tributo, 41.
Trigo, 12, 14, 19, 21, 23, 24, 25, 26,

27, 29, 30.
T r in id a d , «Trinitati», 5, 7. 
«Trinitatis, Festum Sante», 7. 
TJbeda, 1, 10, 15, 38, 40, 45, A. 

Unción, Extrema Unción, 43.
----- Santa Unción, 43.
«Undecim Millium Virginum», 7. 
«Universidad», 4, 15.
«Universidad» de Baeza, 15.
----- de Jaén, 15.
«Universidades del Obispado», 45. 
«Universidad e clérigos de la gib

dad», 2.
«U r b a n i P ape et M a r t ir is », 7.
Uso, I, 9, 46.
------, «Contrario uso», I.
Usos, torpes usos, 34.
Uso-s, «Usibus omnimodis», I. 
«Usuagriis», I.
Vacaciones, 13.
« V a l e n t in i M a r t i r i s », 7. 
« V a l e r ia n i», 7.
V á zq u e z , A l f o n s o , 45.
« V e d a sti», 7.
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Veedor, 22, 23.
Veneración, 7.
Ventanas «Finiestras», 30.
Verano, 5, 45.
Vereda-s «semitiis», I.
Verónica, la, 12.
Verso-s, 5.
«Verso de Gloria Patria», 5.
«Verso que dice Quadraginta annis 

del invitatorio de los Maitines», 8. 
Vestidura-s, 5.
----- - amarillas, 5.
-----  bermejas», 5.
----- - de seda», 5.
------verdes claras, 5.
Vestimenta-s sagrada-s, 6, 12. 
Vestuario, «Vistario», 6, 9, 10, 12,

14, 26.
----- - de canongía, 10.
-----  de Pan, 9.
Vicario-s, 14, 15.
-----  del Arciprestazgo, 18.
-----  del obispo, 15, 16, 42.
------ general del obispado, 11, 14, 15,

18, 20, 35.
Vicecanciller «Vicecancellarii», I. 
Vicio-s, 32, 34.
Vida, 19, 40, 41.
Viernes, 45.
Villa-s, I, 14.
Villas del Obispado, I, 45. 
V illascu sa , L icen ciad o  de, 46. 
« V in c e n c ii et L e t i», 7.
« V ic e n c ii C o n f e s o r  de O r d in e  P r e - 

d ic a t o r u m » , 7.
« V ic e n c ii , S abin e  et C h r i s e t e », 7. 
« V icen tit  M a r t ir is », 7.
Vicio-s, I.
« V ic t o r is  et  C o r o n e  M a r t ir u m », .7 
« V ic t o r is  et S o c io r u m  e iu s », 7. 
V id a , 39.
-------  a p o s tó l ic a ,  7.
Vid-es, 7.
«Vides fructíferas en la Casa d e  

Dios», 7.

Vientre, Sagrado vientre de María,
4.

Viernes, 2.
Viernes de Cuaresma, 2.
------, Primeros viernes de cada mes,

2 .
Vigilancia, I.
Vigilia-s, 8.
Vigilia de Santa María de Agosto, 2. 
Vigilia-s solemne-s, 7.
V í l c h e z ,  M i g u e l  de, 45.
Vino, 9, 10, 12, 15, 17, 18, 19, 35. 
Viña-s, «Vineis», I, 39, 41.
Virgen-es, 7.
V ir g e n , l a , I .

V i r g e n ,  N u e s t r a  S e ñ o r a ,  l a ,  2. 
Virtud-es, I, 32.
Visita, «visitagión», I, 11.
«Visitación de la Iglesia Catedral»,

32.
Visitación a Santa Isabel, Fiesta de 

la, 7.
Visitador, 32.
Vísperas, 2, 4, 5, 6, 8, 12.
Vísperas de la rasura, 29.
Víspera, primeras vísperas, 2, 4, 5,

12.

Vísperas, Primeras Vísperas de vi
gilia, 5.

Vísperas, Segundas vísperas 4, 5, 12. 
« V i t a l i s  M a r t i r i s » ,  7.
« V i t o r i s » ,  7.
Vituperio del obispo, 35.
------ de toda la iglesia, 35.
Vivo-s, 32.
Volumen, 45.
Voluntad, 39, 43, 44, 45.
Voto, 2.
------ de los beneficiados, 2.
------ del deán, 2.
------ del obispo, 2.
Voz, 2, 11.
------, alta Voz, 5.
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------ en el cabildo, 2, 11.
------, tener voz de derecho, 3.
------, tener voz de privilegio, 3.
---- tener voz por costumbre anti

gua, 3.
X ódar, M a r tín  de, 45.

Zapatos bermejos, 5.
-----  blancos, 5.
«Capatos... gerrados», 5.
Zapatos, zapatos con puntas largas,

5.
-----  negros, 5.
« Z o il i  atque F e l ic is  M a r t ir u m », 7.
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